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HoNORABLes SENADORES v REPRESENTANTES 

{]uMPLO con el precepto constrtucional de informaros sobre la marcha 

del Ministerio a mi cargo, en el Lapso transcurrido entre el l. o de 

Mayo de 1911 y el 30 de Abril del corriente año. No habiéndome en

cargado de la Cartera sino a mediados de Diciembre pasado, la mayor 

parte de lo que os diré corresponde a la época de mi distinguido ante

cesor, General Mariano Ospina V. 

He insertado íntegros, como documentos de este Informe, los parcia~ 

les que a mi Despacho han rendido los Jefes de las Secciones, i algunos 

otros dependientes del Ministerio. Así podréis vosotros conocer en los me

nores detalles los trabajos efectuados en él durante el año que el Infor

me abarca, y formar concepto erz al{funos asuntos en que el criterio del 

suscrito se aparta un poco del de sus subalternos. 

Os asegura que no he tenido otro propósito que cumplir estricta

mente el sencillo programa que me tracé al aceptar el tan honroso como 

inmerecido puesto con que me distin~;uió el Excelentísimo señor Presi

dente de la República : ceñirme a la ley sin contemplaciones de ningu

na clase, pero procurando siempre, dentro de ella, el mejor beneficio 

para el Ejército y para el pais. 

No pocas mortificaciones me ha ocasionado el cumplimiento de este 

modesto prorrrama, pues a pesar de los esfuerzos de varios de mis an-



IV INFORME DEL MINISTRO DE GUERRA 

tecesores para destruír viejos hábitos de derroche, diariamente se me 

presentan solicitudes de pasaportes, empleos ficticios, contratos inútiles o 

gravosos, etc. etc., alegando en su favor anti[[uos y !!randes servicios. 

A Dios gracias, no me ha faltado valor para ser inflexible, ni para 

obrar en todo con la 'mayor imparcialidad. 

Armonizar la economía y el orden, con la subvención a las necesi

dades del Eiército, ha sido también mi afán constante. Y no de otro 

modo puede obrarse, ya que muchas de las partidas del Presupuesto son 

insuficientes y que varias necesidades demandan tan cuantiosas erogacio

nes que, si!l la más severa economía, sería imposible obtener al~ún be

neficio para el Ejército, dada la pobreza de nuestro Erario. 

Por este motivo, y procurando remediar en algo los defectos del Pre

supuesto, sin afectar el total de los gastos asignados a la Cartera de 

Guerra, hice algunas variaciones en el Proyecto que habéis de conside

rar, aumentando unas partidas y rebajando otras. 

Antes de entrar en el resumen de los trabajos efectuados en el año, 

résiame llamar vuestra atención a algunos puntos que juz[[o de la mayor 

importancia, porque se refieren a la reforma del Ejército, la cual, en el 

estado en que se encuentra, hace indispensable para su firme implanta

miento y completo desarrollo, la expedición de algunas leyes militares 

que hagan variar totalmente la legislación que rige hoy sobre la materia. 

Los más importantes de ellos son: el servicio militar obligatorio y la 

Ley de Retiro. 

Por Decreto número 1,114 de 13 de Diciembre pasado, el Poder 

Ejecutivo dispuso que todo ciudadano entre los veintiuno y treinta años 

de edad, está obli~ado a servir cuatro meses en el Ejército activo, pa

sando luégo a la reserva. Tal decreto se dictó en desarrollo de las Le

yes 167 de 1896 y 40 de 1909. Era una necesidad imperiosa, tanto para 

corregir viejas injusticias como para procurarnos por medios más eficaces 

y menos odiosos la formación de un Ejército que ase~urase la garantía 

no sólo del orden público, sino también, y más que todo, de nuestros 

derechos como pueblo independiente. 

Muchas dificultades, procedentes unas del terror que han inspirado 

los cuarteles a la mayoría de nuestros compatriotas, nacidas las demás 

de la escasez de nuestros recursos, se han presentado al poner en prác-
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tica tal sistema. Para obviarlas, se dictó el Decreto número 623 de este 

año, y luéf;o el adicional número 639 de 17 de junio último. 

Por los datos que hasta hoy tiene el Ministerio, puedo aseguraros 

que lo más probable es que no !zaya necesidad de recurrir al sorteo para 

el completo de este primer contingente. Y si Lo[[ramos, mientras se nece

sita el segundo, mejorar los locales nacionales para el Ejército y tomar 

en arrendamiento otros más adecuados, se puede abrigar la esperanza 

de que en adelante se podrá cambiar el personal con voluntarios, sin 

apelar al sorteo. 

Asunto tan importante y tan discutido, es natural que halle tropiezos 

al principio, pero todos ellos se irán allanando a medida que la práctica 

indique cuáles son sus defectos. 

La Ley de Retiro es una necesidad tan palpable. que no dudo en

traréis vosotros a considerarla de preferencia. En el sistema de pensiones 

y recompensas que actualmente usamos, eroga el Tesoro cantidades fa

bulosas, y sin embargo, ni los militares ni sus viudas obtienen de él be

neficio que haga grata la carrera. En gran parte se debe esto a im

perfecciones de la ley que re~ula la manera de obtener tales recompen

sas (Ley 149 de 1896), y a su debido tiempo os expondré cuáles son 

esos inconvenientes y cómo pueden, en mi concepto, remediarse. 

En las sesiones del año pasado discutisteis, sin llegar a los últimos 

debates reglame!!tarios, un proyecto de ley sobre Montepío Militar. Nueva

mente habréis de ocuparos del asunto, porque os presentaré otro, en que 

trato de convertir esta Institución, que no Iza podido levantarse del descré

dito en que la pusieron arbitrariedades antiguas, en una verdadera Caja 

de ahorro que aseifure a las familias una economla el día en que fallez

can sus miembros militares. Como veréis por el proyecto, es éste el medio 

de aumentar sin quebranto inmediato, la escasa remuneración de nuestros 

Oficiales. 

El tiempo transcurrido' desde que estoy al frente de este Despacho, 

lla sido de relativa tranquilidad, y el orden público se lla conservado in

alterable; parece que el país va entrando con pie seguro por la senda de 

la seriedad y el buen sentido, y que contra esta ber.éjica tendencia han 

sido ineficaces las insinuaciones más o menos veladas, de ciertos espí

ritus inquietos. 
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La confianza en el mantenimiento de este estado de normalidad, se 

apoya, por otra parte, en el espíritu de justicia, de equidad y de respeto 

a la ley que informa todos los actos del Gobierno, y está sostenida ade

más, por una suma de fuerza material suficiente para debelar cualquier 

movimiento. Afortunadamente este peligro es muy remoto, pero si por 

desgracia el caso se presentare, podéis estar seguros de que el Gobier

no procederá con toda ener{[ia y de manera inexorable. 

Por último, para entrar en materia, os pido, Honorables Senadores 

y Representantes, que estudiéis con el mayor interés y patriotismo todos 

los proyectos que se relacionen con el Ejército, sean presentados por el 

Ejecutivo u ori[[inarios de las mismas Cámaras. Los últimos progresos 

del arte de la guerra, los sorprendentes adelantos en la construcción de 

armas de artillería y el empeño especial que pone hoy todo país en la 

organización de sus milicias, hacen que el Ejército requiera atención 

preferente. Estáis en capacidad de mejorarlo notablemente, y para ello 

os basta poner atención a sus principales necesidades y procurarle, por 

medio de leyes que las remedien, su mayor fomento dentro de nuestros 

escasos recursos. 

Conocedor de vuestra ilustración y de vuestro patriotismo, estoy se~ 

guro de que el Ejército de Colombia recordará siempre con gratitud las 

Cámaras de 1912, por los grandes beneficios que de sus labores han de 

resultar le. • 

INTENDENCIA GENERAL DEL EJÉRCITO 

No creo exagerado decir que es ésta la más importan/e de las Sec

ciones del Ministerio. A ella corresponde la adquisición de vestuario y 

equipo, la de caballerías, la de locales, etc., y por la revisión del In

tendente pasan casi todas las cuentas del Ejército. Es, pues, una Ofici

na delicadísima, ya por el valor de las cuentas que autoriza, ya porque 

a su cargo está atender en oportunidad a las principales necesidades del 

Ejército. 
Como en el Informe presentado por el Intendente y en los Anexos 

que lo acompañan está perfectamente detallado el movimiento de dicha 
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Oficina, creo inoficioso daros aquí los datos numéricos consignados en 

dichos documentos, por lo que me limito a llamar vuestra atención a los 

siguientes puntos generales : 

VESTUARIO-Ultinzamente se ha comprado tela nacional para la con

fección de un vestuario completo de cuartel, la que se está llevando a 

cabo con buen resultado en Bogotá, MedeWn y Bucaramanga, y actual

mente se estudian en el Ministerio muestras de paño para la fabricación 

de cuatro mil uniformes de parada. 

En este asunto ha habido muy diversas opiniones: Creen unos, con 

el señor Intendente, que es más conveniente y económico adquirir las telas 

y confeccionar el vestuario en el país; y opinan otros, que sería más 

provechoso, tanto por razón de precio y calidad, como de verdadera uni

formidad, pedir los vestidos hechos al Exterior. Por el momento, y sien

do urgente una resolución, se hará la compra de paños, pero se conti

nuará el estudio para ver qué conviene más en el año próximo venidero. 

REMONTA-Por la Ley 63 del año pasado, el Congreso de la Re

pública cedió al Departamento de Cundinamarca el Molino de La Hor

túa, con destino a la Beneficencia. Ya en años anteriores un decreto 

ejecutivo había quitado a este Ministerio el edificio de " Ningunaparte, " 

donde se hallaba desde tiempo atrás el Hospital Militar. Con tal motivo, 

el Ministerio de Guerra se vio en la necesidad de celebrar un contrato 

con la Sociedad de Sanatorios de "Mar/y," por el cual tomó en arren

damiento la Quinta del mismo nombre, para establecer en ella, como en 

efecto lo llizo, el Hospital Militar Central. 

Se !lace indispensable que votéis la partida necesaria para que el Mi

nisterio de Guerra pueda adquirir, por compra, una propiedad que reem

place la del Molino de La Hortúa, con el objeto de que el Gobierno 

tenga permanentemente potreros para el sostenimiento de/ganado que de

pende de la Sección de Remonta. 

CUARTELES-E/ Ministerio de Obras Públicas ha atendido con ver

dadero celo a las reparaciones de los edificios nacionales que sirven de 

cuarteles, lo que no obsta para que llame nuevamente vuestra atención 

a los conceptos que sobre esta materia os expuso, en su Informe del 

año pasado, mi antecesor en el Despacho de la Cartera de Guerra. Con 

motivo del establecimiento del servicio militar obli~atorio, se hace más 
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necesaria que nunca la consecución de locales apropiados para cuarteles. 

Me permito, pues, suplicaros que dispongáis sean devueltos al Ministerio 

de Guerra los edificios del Aserrío y de "Ningunaparte." No dudo que 

atenderéis esta petición, si tenéis ,en cuenta que la privación de esos edi

ficios ha obligado al Gobierno a tomar, para las fuerzas que hacen la 

guarnición de esta capital, cuarteles absolutamente inadecuados, y cuyo 

canon de arrendamiento es siempre excesivo," como podéis verificarlo con 

la lectura del Anexo número 4 del informe de la Intendencia General del 

Ejército. 

BUQUES NACIONALES-Respecto de los buques que pertenecen al 

Gobierno, debo informaros lo siguiente: 

El 5 de Octubre de 1911, aprobó el Gobierno Nacional el contrato 

celebrado entre el señor Gobernador de Bolívar y Percival Infante, para 

verificar algunas reparaciones en el Crucero " Cartagena," por la canti

dad de $ 30,000 en oro. He tomado todas las medidas que he creído 

convenientes, a fin de que dichas reparaciones se hagan en un todo de 

acuerdo con el contrato. Con tal fin, envié a La Habana, lugar en don

de ellas se verifican, al Intendente de la JI. División, Coronel Luis Feli

pe Morales, quien, de acuerdo con el señor Encargado de Negocios de 

Colombia· ante el Gobierno de Cuba, Iza solicitado y obtenido en diver

sas ocasiones la intervención de Técnicos Oficiales nombrados por el 

Gobierno cubano, para verificar si las reparaciones están o nó de acuer

do con lo estipulado entre el Gobierno de Colombia y el seííor Infante. 

Es casi seguro que a fines del presente mes llegará a nuestros puertos 

el Crucero " Cartagena," completamente reparado. 

Al Coronel Morales se le lw ordenado que contrate en La Habana 

un técnico que venga a Cartagena a examinar el Crucero "Próspero 

Pinzón," con el objeto de hacerle las reparaciones que necesita. Aun

que éste no es propiamente un buque de f!Uerra, !ze creído que prestará 

eficaces servicios como guardacostas, y sobre todo, para la frecuente y 

oportuna comunicación con las Islas de San Andrés de Providencia. 

El Crucero "Marroquín" y el guardacostas "Siete de Agosto," se 

hallan cast totalmente perdidos en la bahía de Cartagena. 

Al Cañonero "Hércules" se le Izan hecho, durante este año, todas 

las reparaciones a que ha habido lugar, y se encuentra hoy prestando 

útiles servicios en el río Mqgdalena. 
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HOSPITALES Y ENFERMERIAS-He puesto cuidado especial en la or

ganización de este importante servicio, y p11edo man(festaros que los re

sultados obtenidos con la nueva reglamentación dada a las enfermerías 

de los cuarteles, han sido tan satisfactorios, que se ha reducido por lo 

menos en un cincuenta por ciento el número de enfermos militares que 

entraban antes al Hospital Central de "Mar/y" y a los hospitales ci

viles de diversos puntos del país. Por conducto de la Intendencia, se 

celebró un contrato con los señores M. Schearer, de Berna, para el su

ministro de útiles de ambulancia, mobiliario para el Hospital Militar de 

"Mar/y" é instrumeutos quirúrgicos, por la cantidad de $ 4,200 en oro 

americano. 

Ultimamente se Izan pedido las bio¡zrafías de los Médicos que pres

tan servicios en el Ejército, con el objeto de estudiar cuáles deben cam

biarse, procurando de esa manera la creación de un verdadero servicio 

de Sanidad Militar. 

Para terminar lo relativo a la Intendencia General del Ejército, no 

me resta sino llamar vuestra atención al esfuerzo constante de la actual 

Adniinistración para obtener precios equitativos y para obligar a los con

tratistas al fiel cumplimiento de sus compromisos, pudiendo aseguraros 

que, sin hacer comparaciones con Administraciones pasadas, sino toman

do como base los precios vigentes hace un año, se han obtenido en mu

chos Capítulos economías de un veinte o un treinta por ciento, como 

podéis comprobarlo por los documentos adjuntos a esta MEMORIA. 

SEOOJON DE OONTABIL.IDAD 

Es ésta una Oficina no menos importante que la anterior, como que 

ella ejerce el control de todas las erogaciones que hace el Ministerio, 

tanto por Personal como por Material del Ejército, y alli se estudian 

todas las cuentas de su dependencia. 

La organizacíúll que liltimamente se le 1w dado, permite en cual

quier momento saber el estado ¡zeneral de la Contabilidad y el particular 

de cada Capítulo y Articulo del Presupüesto. Semanalmente presenta la 

Sección un balance, en el que aparecen los Capítulos y Artículos del Pre

supuesto que han sido afectados, y por él se sabe, a la hora que se 

JI 
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desee, el saldo jlio de que se puede disponer en cada uno de dichos 

Capítulos y Artículos. Esta organización facilita y ayuda a la marcha 

regular de la Contabilidad y evita la extralimitación de los gastos. La 

Dirección de la Contabilidad general de la República, Sección del Mi

nisterio del Tesoro, lia tenido ocasión de visitar esta Sección del Minis

terio de GuRrra, y los informes que respecto de ella ha emitido son en

teramente satisfactorios. 

Todos los servicios dependientes del Ministerio de Guerra se han 

pagado con puntualidad. Existen algunos créditos pendientes de vigencias 

anteriores, unos ya reconocidos y otros por reconocer, para el pago de 

los cuales os presentaré en oportunidad el proyecto de ley para que apro

piéis la partida destinada, a fin de satisfacer dichas deudas. 1 La mayor 

parte de éstas tienen como causas, erogaciones ocasionadas en las dos 

postreras guerras civiles. Confío en que éstos serán los últimos gastos 

que por tal motivo tenga que hacer la Nación, y os exito a que pro

veáis la manera de satisfacerlos de una vez: así, quedará el crédito pú- · 

blico cimentado. Páguese todo lo que justa y equitativamente se deba por 

este motivo y hagamos vida nueva, vida económica, arreglada a las ren

tas que efectivamente tenga la Nación. 

Yo os aseguro que el Ministerio ha sido muy escrupuloso en el estu

dio de las reclamaciones que en él wrsan, y que no se ha ordenado el 

pago sino de aquello que se halla plenamente comprobado. 

Existe como pendiente el reconocimiento de muchos ceses militares. 

El Decreto número 76 de 1911, declaró suspendido el reconocimiento de 

ellos, y así se ha hecho. juzgo, sin embargo, que dowmentos de esta 

clase, cuya autenticidad sea irreprochable, y que aún no hayan sido re

conocidos, no deben quedar en peores condiciones que los que ya lo fue

ron, sólo por razón del tiempo, cuando mue/zas veces circunstancias de lu

~ar impidieron su presentación oportuna. Insistentes reclamaciones más o 

menos fundadas , se Izan hecho al Ministerio para el reconocimiento de cré

ditos provenientes por tal causa, pero éste no ha querido resolver la con

troversia y somete su decisión al ilustrado criterio del Congreso. Importa 

sí que el punto quede definido, y que si el Con[[reso dispone el recono

cimiento y pago de lo aún no reconocido, apropie la partida del caso 

dentro de los limites del Presupuesto. 
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SEOO/ON DE PE:RSONAL 

A la correcta organización y expedito funcionamiento de esta Ofici

na se ha prestado preferente atención, y aun cuando todavía queda mu

chísimo por hacer, es evidente que !Ja mejorado bastante en el año a 

que esta MEMORIA se refiere. 

La falta de un servicio perfecto en esta Sección, Ita hecho difícil la 

consecuencia en las tradiciones del Ministerio, y de alli que no !zaya sido 

raro el caso de que un individuo retirado del Ejército por una Adminis

tración, haya sido llamado de nuevo por la sir;uiente, proceder incorrecto 

que acusa, por lo menos, poca seriedad, pues está diciendo a las claras 

que, o se procedió con injusticia al prescindirse de un buen servidor, o 

con marcada ligereza e inconveniencia al llamarlo de nuevo. 

Sólo con una fuente segura de informaciones sobre el personal, se 

podrá evitar la repetición del mal apuntado y se hará fácil una verda

dera selección. 

Con este objetivo se ha procurado awmular, en forma adecuada y 

sencilla, todos los datos que a la Oficialidad se refieren, de manera que 

en un momento dado pueda saberse con certeza desde los antecedentes 

de familia de un individuo, hasta las calificaciones obtenidas por él en 

el último Cuadro de Conducta, sin dejar lugar a vaguedades o dudas con 

respecto a su educación, moralidad, conocimientos generales, aptitudes, 

servicios prestados, edad, estado civil, castigos a que se haya hecho 

acreedor, a~censos, recompensas, etc. etc. 

Consultando estas necesidades y conveniencias, se trata de formar el 

Escalafón de Actividad, siguiendo las prácticas de paises más avanzados 

que el nuéstro. Bastante se ha adelantado ya en este propósito, y con

fío en que en este año quedará terminado, ya que el que hoy se lleva 

-debo decirlo con franqueza-más que un verdadero Escalafón es, sen

cillamente, una lista de- servicio al día 

Teniendo en cuenta los antecedentes, y sin debilidades ni contem

placione• de ninguna especie, he procedido a depurar el Ejército de todo 

elemento pernicioso. De las Unidades y de los Institutos militares han 

sido separados jefes y Oficiales, meritorios tal vez por otros conceptos, 



XII . INFORME DEL MINISTRO DE GUERRA 

y jóvenes pertenecientes a las familias más distinguidas del país, porque 

su presencia se consideró nociva a la moralidad o a la disciplina de 

la Institución. 

A propósito, podría citar casos concretos , que son, en verdad, tes

timonio irrecusable de imparcialidad y de justicia. 

De que del Ejército va haciéndose un organismo sano y robusto, 

puede ser prueba la circunstancia bien significativa de no COf1Sentir en su 

seno ningún cuerpo extraño que pueda serie perjudicial a su salud o a 

su desarrollo. 

Por lo general, para llenar las vacantes y conferir ascensos, se ha 

tenido en cuenta el dictamen de la junta Calificadora de ascensos mili

tares-de reciente creación-la wal lla venido funcionando con regula

ridad. 

La intervención de esta junta en tan delicado asunto, ha dado al 

Ministerio mayores garantías de justicia y acierto en los nombramientos, 

y es innegable que su organización representa un paso adelante en la 

reforma emprendida. 

En el informe especial de los jefes de las Secciones de Personal y 

Estadística, encontraréis la historia suscinta del Escalafón general, y al- " - \ gunas consideraciones tendientes a poner de manifiesto las irref?ularida-

des e inconvenientes en que se ha incurrido en su formación. En vues

tra sabiduría y patriotismo decidiréis si es el caso o nó de revocar la 

proposición aprobada por eJ Honorable Senado el 14 de Septiembre de 

1911, que hace relación con este asunto. 

JUSTICIA MILITAR 

Rú;ese· este importante ramo del Ejército por las antiguas disposi

ciones del Código Militar, al cual se le han introducido algunas . refor

mas. Con todo, ?Sta reglamentación deja mucho que desear, y es indis

pensable dar a la materia disposiciones claras y precisas que hagan más 

rápida la tramitación de tales asuntos, y por consü;uiente más efectiva 

la justicia en el Ejército. La falta de Funcionarios de Instrucción y Au.,. 

ditores de Guerra en cada una de las Divisiones, ocasiona serios incon

venientes y demoras en el despacho. Hoy atienden a la instrucción y 
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perfeccionamiento de los sumarios, la Sección de justicia del Ministerio 

y la Auditoría General de Guerra que, residentes en esta capital, tropie

zan en su marcha regular con los inconvenientes de la distancia y di

fícil comunicación en aquellos casos en que deben levantarse pruebas en 

lugares lejanos de esta ciudad. 

Entre las disposiciones que contiene el Decreto número 153 de 1897, 

sobre Contabilidad militar, relacionadas con la justicia militar, aparece 

que todo Oficial a quien se instruya algún sumario debe darse de alta 

desde que se dicte auto de proceder con derecfw a gozar de la tercera 

parte del sueldo de su grado, y en caso de que el jallo fuere absoluto

rio, se le reconocerá la diferencia descontada. Por otra parte, el Código 

Militar le concede a todo jefe u Oficial el derecho de que se le juzgue 

en Consejo de Guerra, de donde surge un principio desmoralizador para 

el Ejército, que ha ocasionado en épocas anteriores graves perjuicios al 

Tesoro Nacional. Sucede que durante el tiempo de un sumario, dos o 

tres años, el individuo a quien se juzga asegura el gor:e del sueldo sin 

prestar servicio alguno. 

Muchos otros defectos pudiera señalar en la legislación del asunto 

de que trato, pero creo que es suficiente con lo que dejo expuesto, si se 

tiene en cuenta, además, que tales disposiciones no se compadecen con 

el espíritu moderno que entraña la reforma, toda vez que ellas han sido 

dictadas con muchos años de anterioridad al plan que se persigue. 

Por lo expuesto, soy de concepto que debe procederse a expedir un 

Código Militar que reúna en un solo cuerpo y de una manera clara y 

precisa lo relativo a delitos y penas militares, y la patte procedimental 

que requiere el fuero de la Institución, ya por encontrarse dispersas las 

leyes que rigen la materia, ya porque ellas son en absoluto deficientes 

y adolecen de graves defectos. 

En la actualidad no se adelantan sumarios de importancia, excep

ción hecha de los de los Generales /salas Gamboa y Carlos Neira, por 

petición elevada por ellos a este Despacho para que se les juzgue en 

Consejo de Guerra y se esclarezca su conducta como jefes de la Sec

ción Especial de Gendarmería Nacional del Caquetá. 
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CUERPO DE INVALIDOS 

Como asunto adscrito a la Sección de justicia y Recompensas, se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 40 de 1911, sobre inváli

dos. Existe un Cuerpo formado por 214 individuos que han sido dados 

de alta previa comprobación del derecho que les asista, de conformidad 

con la Ley 149 de 1896. 

La citada Ley 40 votó con este objeto la partida de $ 50,000 en 

oro, para el pago de medio sueldo de los inválidos y para atender a la 

compra de aparatos ortopédicos, que deben suministrárseles. Esta par

tida alcanzará únicamente hasta el mes de Septiembre próximo, y a 

medida que dicha ley va conociéndose en el país, aumentan las peticio

nes que diariamente llegan al Ministerio de distintos lu~tares de la Re

pública. Aun cuando para otorgar la gracia que la ley les ha concedido 

a los inválidos se ha exigido de manera estricta y celosa la plena com

probación del derecho que tengan los solicitantes, el gasto que con ellá 

se ocasiona va creciendo de día en día. Por espíritu de justicia, que debe 

cobijar por igual a todos, el Despacho de Guerra continúa atendién

dolos a pesar de este grave inconveniente, y juzga que debe ponerse lí

mite a esa clase de peticiones, para lo cual es de concepto que se les 

conceda por una sola vez una recompensa en dinero y se alivie al Te

soro de una carga cuyo valor no es posible fijar con el procedimiento 

que lwy se practica. 

MATERIAL. DE GUERRA 

Adscrito a esta Oficina está todo lo que se relaciona con el arma

mento del Ejército; a ella rinden sus cuentas los diversos Guardaparques, 

y por su conducto se movilizan las especies. 

Muy en breve os presentaré, por separado, un informe sobre arma

mento, asunto que considero de capital importancia. 

Como dependencia de la Oficina del Material de Guerra, funciona 

un Taller de Mecánica, que presta importantes servicios al Ejército, pues 

allí se repara el armamento mayor y menor, y se hacen serios y delica-
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dos trabajos. Puede decirse que, en su clase, es uno de los mejores ta

lleres con que se cuerlfa en el país. Actualmente se instala allí una plan

ta eléctrica que dará luz a los cuarteles, al Palacio Presidencial y a 

otros edificios públicos, con lo cual se hará una nueva no despreciable 

economía, además de las ventajas de otro orden que esta medida trae 

COnSif?O. 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Este instituto, cuya o1ganización sobre bases modernas data única

mente del 1. o de Enero del año pasado, ha realizado en el corto tiempo 

de su existencia una labor seria, metódica, y que será en alto grado 

beneficiosa para el país; a este !za!agüe!io resultado contribuyó, princi

palmente, el trabajo de iniciación hecho por los señores Coroneles Fran

cisco ]. Dfaz y Pedro Charpfn, organizadores y primeros jefes del Jn~

tituto, quienes al mismo tiempo prepararon el núcleo de Oficiales de Es
tado Mayor que han venido a ser dignos continuadores de la obra em

prendida por ellos 

Siendo de índole reservada la mayor parte de los trabajos pertinen

tes al Estado Mayor, no podré mencionaros en detalle las materias de 

que cada uno trata, pero si puedo daros la seguridad de que, hasta don

de es posible y en relación al tiempo y medios disponibles, aquéllos sa

tisfacen plenamente el anhelo del Gobierno y la aspiración nacional. 

En el informe del actual jefe de Estado Mayor General, encontraréis 

noticia más precisa de la labor realizada, y llamo vuestra atención hacia 

el papel importante del Estado Mayor como centro de instrucción de la 

Oficialidad del Ejércit01 ya por el estudio constante de los diferentes 

ramos de la ciencia militar, ya por la práctica de juegos de la guerra, 
~ 

tácticos y estratégicos, ya por el acopio de documentos que sirvan para 

el estudio de las distintas situaciones de guerra que puedan presentarse, 

y ya, en fin, por la elaboración de Reglamentos militares y la publica

ción de obras destinadas a la difusión de doctrinas modernas. 

No menos eficaz ha sido el 'contingente prestado por el Estado 

Mayor General como fuente de información para el estudio y solución 

de diversas cuestiones, correspondientes al Ramo de Guerra. A este res

pecto debo manifestaros que las veces que el Ministerio a mi carf?o Ita 
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pedido concepto al Estado Mayor, ha recibido de.. éste informaciones que 

revelan anidad de doctrina y disciplinado criterio. 

Especial mención debo llacer de los trabajos efectuados para dar 

comienzo al levantamiento de la Carta geográfica y militar del país. No 

obstante lo reducido del personal y la falta de algunos instrumentos, que 

no se han podido adquirir, por su alto precio, se midió la base de la 

triangulación, que fue rectificada varias veces, y se tiene levantada en 

escala de 1/25,000, una extensión de 150 kilómetros cuadrados. 

De necesidad era para el Estado Mayor General la adquisición de 

una pequeña imprenta, que sirviera para editar los Reglamentos Militares 

y muchos otros trabajos, entre ellos, el "Memorial" del Estado Mayor 

General del Ejército, revista bimestral que sirve de órgano al Instituto y 

que ha sido muy bien acogida dentro y fuéra del país. Tocóme la satis

facción de llenar esta necesidad, y actualmente el Estado Mayor Gene

ral cuenta con una imprenta, organizada con la más estricta economía, 

y que funciona desde el mes de Enero último. Muestra de los trabajos 

de la imprenta es' el presente INFORME. 

Mas, como comprenderéis, las labores del Estado Mayor General, que 

tántos buenos resultados prometen, y que han comenzado de tan satisfac

toria manera, Izan menester, para su desarrollo y perfeccionamiento, de un 

sostenido y eficaz impulso, y no dudo de que vosotros se lo daréis en 

amplia medida, procurando al propio tiempo mejorar la situación del Ofi

cial de Estado Mayor, el cual, por las circunstancias especiales en que 

debe colocarse, necesita una desahogada posición. 

La Escuela Superior de Guerru, c¡ae es una dependencia del Estado 

Mayor General, se halla dividida, como vosotros lo sabéis, en dos cur

sos, denominados de Aplicación y de Estado Mayor, el primero de los 

cuales tiene por objeto suministrar a los Oficiales del Ejército lo• cono

cimientos generales que han de uniformar su preparación militar, a fin 

de que todos ellos formen cuerpo homogéneo. Y este objeto se ha con

~eguido en la casi totalidad de los Oficiales. comoquiera que por las 

aulas de la Escuela han pasado al rededor de doscientos, muchos de ellos 

de alta {fraduación, antis;uos y meritorios servidorl's, que con levantado 



INFORME DEL MINISTRO DE GUERRA XVII 

y verdadero espíritu patriótico, han dado, al venir a sentarse en los ban

cos de la Escuela, elocuente ejemplo a sus subordinados y a la futura 

Oficialidad del Ejército. 

Componen el Curso de Estado Mayor los Oficiales que en las prue

bas de examen alcanzaron la calificación reglamentaria exi¡zida para in

{fresar a este Curso, y que voluntariamente deseen hacerlo . De él hacen 

parte los señores Coronel Santana, y Tenientes Coroneles Sánchez, Be-- ~ - -
cerra y López Herzríquez, designados por el Gobierno de nuestra lzer---mana Venezuela. El distinguido comportamiento que Izan observado y 

sus aventajadas dotes, los han hecho acreedores a las más vivas s;m

patías, tanto de los Superiores del Establecimiento, como de sus cama

radas. 

También hacen parte de la Escuela Superior de Guerra, para los 

efectos fiscales, los cuatro Oficiales enviados últimamente en comisión _,. 

especial a la República de Chile, donde han sido acogidos con seíiala

da deferencia, y destinados a servir en distintas Unidades. 

Jnzpónese la necesidad de duplicar el tiempo fijado a ambos Cursos 

de la Escuela Superior de Guerra, a fin de amplim los programas de 

estudio y de facilitar a los Oficiales los conocimientos especiales del 

arma a que cada uno pettenezca, así como también para mantenerlos al 

corriente de todos los adelantos del arte militar. En el informe del seíior 

General jefe de Estado Mayor, hallaréis mayores pormenores sobre este 

importante plantel y encontraréis expresadas las razones que obligan a 

darle el desarrollo que debe tener. 

EJERCITO 

En el informe de la Sección de Personal, está detallado el del Ejér

cito. Ya os he dicho que el Ministerio Iza puesto especial interés en de

purarlo de elementos inconvenientes, para coadyuvar, por su parte, a la 

labor de la Misión Chilena. 

Los acantonamientos son hoy los mismos de ahora un año, y sólo 

transitoriamente se han variado algunos por necesidades del momento. 

Tal pasó con parle del Regimiento '}utzín," que hub;; de situarse en !pia

fes a causa de la revolución del Ecuador, con el objeto de hacer guar

dar estricta neutralidad en la frontera. 
lll 
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Las Divisiones, Brigadas, Regimientos y Batallones, tampoco han 

sufrido modificación en el año, salvo la supresión de los jefes de Esta

do Mayor de Brigada, que parecían inútiles, y sólo se habían conserva

do contra lo dispuesto en el Re¡zlamento Orgánico del Ejército, por mo

tivos que ya no había para qué tener en cuenta. 

El pie de fuerza se ha mantenido siempre dentro del limite señala

do por la ley para tiempo de paz. Dentro de ese limite, pero como 

Cuerpo suelto, se organizó un Batallón Especial de Zapadores, destinado 

a prestar eficaz ayuda a los colonos de las regiones de Florencia y San 

Vicente, en el Sur del Departamento del Huila, y a propender por su 

propia cuenta a la tarea civilizadora de colonización y avance progresi

vo y seguro de nuestros nacionales en . aquellas ricas comarcas. Sirve, 

igualmente, tal fuerza para vigilar los trabajos del importante camino 

que allí se construye por cuenta del Ministerio de Obras Públicas. El 

sostenimiento de este cuerpo exige por lo menos, por espacio de seis me

ses, mientras están en producción los cultivos que el Batallón ha[[a para 

su propio sostenimiento, un gasto aparte de las raciones ordinarias, apli

cable a víveres, pero que, dada la importancia de la misión, el Ministe

rio ha creído ineludible hacerlo. 

Especial empeño se ha puesto en la instrucción técnica, teórica y 

práctica del Ejército, y en este punto no se ha desmayado un momento. 

En todas las Unidades hay ya jefes y Oficiales que han hec/w sus es

tudios en la Escuela de Guerra y que tienen especial encargo de difundir 

en los Cuerpos de su mando los conocimientos adquiridos. Las fuerzas 

acantonadas en la capital -en sus diferentes armas-reciben directamente 

la instrucción bajo la hábil dirección de la Misión Militar Chilena, que 

con actividad, inteligencia y celo dignos de todo encomio, se esfuerza en 

llenar su cometido de la manera más conveniente. 

No obstante todos los esfuerzos, falta mucho por hacer y restan 

aún cerca de ciento entre jefes y Oficiales en servicio activo que no 

Izan pasado por la Escuela y que deberán cursar en los años venideros, 

a fin de unificar la instrucción. Con este objeto, y con el propósito de 

que nuestros jefes y Oficiales más aventajados adquieran mediante un 

estudio continuado y completo los conocimientos necesarios para que 

puedan más tarde diriQir ellos mismos los Institutos de Guerra, el Go-
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bierno contrató la actual Misión Chilena, que tiene como jefe al seííor 

Coronel don Washington Montero, y wya actuación, como lo dejo dicho, 

es completamente satisfactoria. 

Con el implantamiento del servicio militar obligatorio, quedarán or

ganizadas las Reservas y podrá contar el país, en un momento dado, con 

·personal suficientemente idóneo para constituir un Ejército respetable. 

Sería de de.sear que para mayor facilidad en la formación del Ejér

cito y para procurar alguna holgura relativa al soldado, el Congreso dis

pusiera el aumento de las raciones del personal de tropa, las que se con

sideran hoy muy exil{uas. 

ESCUELA MILITAR 

La marcha de este Establecimiento ha sido regular y disciplinada, . 
teniendo como base el mismo plan de estudios de años anteriores. Los 

exámenes finales del año pasado fueron exponente claro de lo que allí 

se aprende y de la esmerada educación que reciben los Cadetes. 

En este plantel alternan los trabajos físicos, que desarrollan y vigo

rizan el organismo, con los tstudios especulativos de la técnica, sin des

cuidar la parte moral y religiosa. Se trata de formar, hasta donde es 

posible, Oficiales aprovechables por todos aspectos, que sean honra del 

Ejército y garantía segura de la sociedad. Con tal fin , la disciplina es 

severa y ri[furosa. 

La demanda de puestos en la Escuela !la crecido demasiado, de 

tal suerte, que en ~l presente año, y para atender en parte a las pe

ticiones que vinieron de toda la República, hubo necesidad de aumen

tar en veinte el número de alumnos supernumerarios, y actualmente se 

está ensanchando el local para que tengan cómodo e higiénico aloja

miento. 

Anualmente salen de la Escuela, más o menos, veinte Oficiales in

feriores, Subtenientes que son destinados a prestar sus servicios en las 

diversas Unidades. Algunos de los más aventajados han sido ya ascen

didos. Su labor en el Ejército es satisfactoria, y hay derecho a espe

rar mucho de ellos. 
En el Reglamento de la Escuela se Izan hecho las reformas que la 

práctica y la experiencia han aconsejado. 
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En el año pasado se efectuó un canje entre Cadetes ecuatorianos y 

colombianos. Del Ecuador vinieron los jóvenes Carlos Burgos, Leonidas 

Salas, Luis Castellanos y Roberto Falconi, quienes cursan con aprove

chamiento. 

ESTUDIANTES EN EL EXTERIOR 

El Gobierno, firme en su propósito de llevar adelante la reforma del 

Ejército, no sólo ha sostenido en Chile y España los estudiantes del año 

pasado, sino que destinó por Decreto número 57 de JI de Enero retro

próximo, para ir al primero de estos países a perfeccionnar los conoci

mientos adquiridos en nuestras Escuelas Militar y Superior de Guerra, 

a los jóvenes Arturo Dousdebés, Alejandro Uribe, Gustavo Gómez y 

Eduardo Bonitto. Como lo expresa el decreto citado, estos jóvenes hacen 

parte del Curso de Estado Mayor y se consideran en comisión en el 

Exterior. 

Fueron destinados como sigue : 

Mayor Dousdebés, al Regimiento de Infantería "Maipo " número 2, 

de guarnición en Va/paraíso ; 

Teniente Gómez, al Regimiento de Caballería " Cazadores," del 

General Baquedamo, de guarnición en Santiago; 

Teniente Bonitto, al Regimiento de Artillería "General Maturama " 

número 5, también en Santiat;o; 

El Mayor Uribe, a la guarnición de Talca, en un Cuerpo de Zapa

dores. 

Al Subteniente Luis Silva se le concedió permiso para que, por su 

cuenta, fuese a practicar al Ejército de Chile, y se sabe que fue destina

do al Regimiento de Artillería Montada " Tacna" número 1, acantona

do en Santiago. 

De los antiguos estudiantes de Chile, pasaron ya al Ejército los se

ñores José Miguel Silva y Francisco de An{!ulo. Las becas de estos dos 

últimos, que están vacantes, serán provistas en breve plazo. 

De los Guardias marinas de Chile fue también repatriado el señor 

Mario T. Caicedo. 

En los Guardias marinas de España, no ha habido cambio ninguno. 

Por Decreto número 750 de 12 de Agosto último, fueron destinados, 

para ir a Quito a continuar sus estudios en la Escuela Militar de aque-
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1/a ciudad, los Cadetes Bernardo Conclza, Manuel A. Pineda, Eduardo 

Londoño y José D. Solano. De éstos solamente el Cadete Concha fue 

repatriado; a petición de su familia; los otros permanecen en su destino. 

De todos estos jóvenes, tanto Cadetes como Guardias marinas y 

Oficiales, vienen informes en general buenos. Es de esperarse _que se es

fuercen por corresponder a los sacrificios que el Gobierno ha hecho para 

su instrucción, y que vengan dentro de poco a difundir c1z el Ejército de 

su patria los conocimientos que su permanencia en el Exterior les haya 

dejado. 

ARCHIVOS DEL MINISTERIO Y DEL EJÉRCITO 

Si os dignáis leer el informe del Archivero general del Ejército, po

dréis convenceros de que éstas oficinas son más importantes de lo que 

por su nombre pudiera creerse. En efecto, es en ellas donde deben to

marse las certificaciones y documentos que la Ley 119 de 1896 exige 

para el cobro de pensiones y recompensas, las cuales tzenen hoy su trami

tación posterior en el Ministerio del Tesoro. Resulta de aquí que todo el 

que obtenga en el Archivo del Ejército una certificación debidamente apa

rejada, puede, casi con seguridad, obtener el objetivo de la reclamación 

que se propuso. Y como la ley citada prescribe que cuando en el Archivo 

110 haya la constancia que se solicita, debe admitirse la prueba supletoria, 

fácilmente comprenderéis cuán sencillo es probar el fallecimiento de ¡¿·en

tes que viven sanas y auguran longevidad, as[ como los servicios mili

tares y aún las hazañas de personas que en su vida han conocido un 

campamento. 

Para que forméis idea completa del valor de las erogaciones que 

por este mecanismo hace el Erario público, me bastará transcribiros los 

si~uientes datos, tomados de fa Tesorería General de la República el día 

5. de junio pasado: 

"Emitido en vales por suministros y expropiaciones efectuadas en 
la . guerra de 1899 a 1903, hasta la fecha, la suma de $ 2.642,319 95 

Emitido, también por suministros en la guerra de 
1895............ ....... .... .......... .. ... .... .. .. .... . .. .. ... .. . .... .. ...... .. .. ...... .. ... 50,909 25 

Emitido hasta la fecha en vales por recompensas 
militares, referentes a la guerra de 1899 a 1903, á los 
inválidos....... .... ........ .. ....... .... ........ .. ... ..... .. .......... .. ....... ...... .. ... 497 468 .. .. 

Total ...... .. .. .. ... .......... ....... ........ S 3.190,697 20 
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De esta suma corresponde a la emisión de vales 
por suministros y expropiaciones, en el año de 1911, lo 
siguiente: 

Febrero ... .................................................. ...................... $ 
Marzo ............................................................................... . 
Abril .......................... : ....................... ............................. . 
Mayo ............................................................................. . 
Junio ............................................................................... . 
Julio ................................................................................ .. 
Agosto ............................................................................ .. 
Septien1bre ...................................................................... .. 
Octubre ........................................................................... .. 
Noviembre ................................. .. ................................... .. 
Diciembre ....................................................................... .. 

Total .............. .. ............................ $ 

Emitido, también por suministros y expropiaciones, 
en 1912, lo siguiente: 

Febrero .......................................................................... . 
Marzo ............................................................................ .. 
Abril .............................................................................. .. 
Mayo .............................. .... ... ..... ....................................... .. 

Suma .............................. ........... '$ 

1,380 .. .. 
1,300 ... . 
3,600 60 

17,899 20 
7,865 .. .. 

770 .. .. 
22,562 .. .. 
85,604 80 

2,149 50 
15,407 .... 
65,479 95 

224,018 05 

3,541 .... 
25,406 70 

12,937 60 
261 

266,164 35 

Son, pues, $ 266,164-35, en oro, lo emitido en vales por summis
tros y expropiaciones efectuadas en la guerra de 1899 a 1903, entre
gados o pagados en 1911 y los meses que van corridos de 1912. 

Vales emitidos en el año de 1911 por recompensas a inválidos, en 
virtud de servicios militares en la guerra de 1899 a 1903, lo siguiente: 

Enero .................................................................... ............ $ 2,160 .. .. 
Febrero ... .... ... ................ ... .... .... ........ .... .... ... ............... .... 10,852 .. .. 
Marzo ... ... ................ ....... ... ...... :...... .... .... ............................ 7,096 ... . 
Abril.. ..... .... ........ ............ .... .... .......... .. ........ .... ................... 9,188 .. .. 
Mayo. ... .... ..... ........... ....... ........... .................... ................ 12,086 ... 
Junio............ ....... ......... .............. ....................... ........ ........ 4,383 .. .. 

Julio..... ........ ........... ... ...... .......... .............. ............. .............. 12,724 ... . 
Agosto.... ............................................ ... ................ .............. 5,971 .. .. 
Septiembre................................ .... ......... ........ ... ..... ............ 1,104 .. .. 

Octubre........... .................... .. . ............................................ 20,651 .. .. 
Noviembre. ....... ... .. .. .... ................................. ........ ........ ... 15,875 
Diciembre............. ............. .. .... ............................ .............. 8,620 .. .. 

Total ...................................... ... $ 110,710 .. .. 
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Vales emitidos en el año de 1912, también por re

compensas a inválidos, en virtud de servicios militares 

en la guerra de 1899 a 1903, lo siguiente: 

XXIII 

Enero .............. .. ...... .. .... ....... .. .. .. .... .. ............. .. ............... .. .. $ 960 .. .. 

Febrero............... .. ..... .. ........ .... .. ................. ....... .. ....... .. ....... 7,977 .. .. 

Marzo......... ...... .. .... ...... . .... ...... .. .. .. ........ .. ....... ... .... .. ... ..... .. 14,693 ... . 

Abril.............. .. .............. .. ........... ... .. ................ .... .............. 7,953 .. . . 

Mayo......... ...... .. ... ... ...... .. ...... ...... ... .. ..... .. ....... .. ................ 10,646 .. .. 

Total .. .................. ... ...... ............. . $ 152,939 .. .. 

Son, pues, $ 152,939 en oro, la cantidad emitida en vales por re

compensas militares, por servicios prestados en la guerra de 1899 a 1903, 

que se han pagado o entregado en 1911 y 1912, hasta la fecha." 

Estos datos os probarán la urgencia de que modifiquéis la citada 

Ley 149, al menos en lo que se refiere a la manera como deben hacer

se las pruebas, caso de no hallar datos en los. Archivos. Y esto es tan

to más urgente cuanto que el perjuicio del Tesoro no va siquiera en be

neficio de los inválidos y de las viudas, porque cuando las reclamacio

nes son justas, no queda para ellos sino exigua cantidad, debido a las 

comisiones y demás gastos de la cobranza. Da vergilenza conocer el pre

cio a que fueron cotizados jóvenes valerosos y de brillante porvenir, cu

yas cenizas yacen sepultadas lejos de sus familias, que perecen hoy de 

hambre a causa de su orfandad. 

Idénticas consideraciones pueden hacerse respecto de los suministros 

y expropiaciones, pues es a los archiveros del Ejército a los que corres

ponde la autenticación de las firmas de los jefes que autorizaron aqué

llos, y también en este ,caso vale la prueba supletoria, cuando, por ejem

plo, se pregunta si un jefe estuvo en determinada época en tál o cuál 

lugar y no se encuentran en el Archivo los datos solicitados. 

Las cifras copiadas atrás, son verdaderamente alarmantes: con san

grías de esta magnitud se desequilibra cualquier Presupuesto . Ellas os 

demuestran la urgencia de legislar en la materia, procurando defender 

el Tesoro, sin vulnerar los derechos de los que lu;ítimamente puedan ha

cer al~:[una reclamación. 
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GENDARMERIAS 

Las Gendarmerías prestan el servicio de auxiliares del Ejército, y 

evitan asi que éste tenga que distraerse de su fin peculiar, para ocupar

se en asuntos que no son de su resorte. La custodia de correos, la con

ducción de enfermos a los Lazaretos y la protección a los colonos en 

regiones apartadas, contra las a!!resiones de los salvajes, son las prin

cipales funciones a ellos encomendadas, y puedo deciros que cumplen 

con su deber. 
La Sección que prestó sus funciones como Resguardo de "La Pe-

drera," se ha eliminado, y el servicio de guardas de dicha Aduana de

pende hoy directamente del Ministerio de Hacienda. 

A todos los Gendarmes que pertenecieron a dicha Sección, se les 

han. pagado sus haberes, y se les han expedido sus correspondientes pasa

portes al lugar de sus domicilios. A los que han lle[{ado enfermos se les 

han prestado servicios médicos y se han hospitalizado en "Mar/y." 

El Ministerio se ha. preocupado lo bastante por atender a estos ser

vidores, dentro de los estrechos límites del Presupuesto, y hubiera que

rido recompensar en alguna forma a los deudos de los que rindieron su 

vida en defensa de la patria, pero careciendo para ello de medios lega

les, recomienda a vosotros, que sé lo podéis, ese acto de justicia. 

Los jefes de la Sección, Generales Isaías Gamboa y Carlos Neira, 

haciendo uso de un derecho legal, pidieron al Ministerio que su conduc

ta como táles· fuera examinada y juzgada por un Consejo de Guerra. 

Este Despacho, accediendo a los deseos de dichos Generales, no tuvo 

inconveniente en conceder lo solicitado, y con tal objeto el Gobierno nom

bró Funcionarios de Instrucción, los cuales adelantan los procesos corres

pondiintes. 

Muchas son las necesidades del Ejército que sería preciso satisfacer 

para colocarlo a la altura deseada, pero ellas demandan fuertes erogacio

nes. Por eso me he limitado a apuntar los tópicos más interesantes, para 

que vosotros, de acuerdo con los recursos del país, resolváis lo conveniente. 

Honorables Senadores y Representantes, 

~osé manuei Arango 
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MEMORANDUM 

(le los negociQs despachados po1· el De¡>ru.·tamento Central del 
1\'Iinisterio de Guerra, en el tiempo t1·ansclurido del 

],
0 de l\iayo de 19ll al30 de Abril de ~912 

De conformidad con el Decreto número 8rs de 19ro, por el cual se 
reglamenta el Ministerio de Guerra, corresponde al Departamento Central 
o Subsecretaría : 

"a) Expedición de Decretos y Resoluciones en el Ramo de Guerra; 
b) Estudio y resolución de memoriales y de las notas de las cuales 

se desprenda la expedición de Decretos y Resoluciones de carácter ge
neral; 

· e) Iniciación de todos los trabajos de carácter general, en cada uno 
de los Departamentos y Oficinas del Ministerio de Guerra ; 

d) La redacción de leyes, reglamentos y reformas sobre organización 
y formación del Ejército ; redacción y modificación de reglamentos tácti
cos, sobre reclutamiento, servicio de los establecimientos e instituciones 
militares y de instrucción ; 

e) Todo lo concerniente a la distribución del pie de fuerza en paz y 
en guerra, y el estudio de lo que se presente al Ministerio, en lo referente 
al armamento, al material y a las fortificaciones ; 

/) Despachar todos los asuntos que por su carácter son netamente 
militares, como lo relacionado con movimientos, traslaciones, ascensos, 
altas y bajas de tropa (las órdenes); construcción de polígonos (campo de 
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tiro); lo relacionado con Bandas de música, instrucción de tropas, cuadro 
de clases y preparación de éstas, y Gendarmerías ; 

g) Informar de los inconvenientes que se presenten, debido a la insu
ficiencia de los reglamentos o con motivo de oponerse unas a otras las 
disposiciones del Ministerio; 

h) Cuidar que se implanten los reglamentos adoptados y que en ellos 
no se introduzcan innovaciones, vigilando que se cumplan tal como están 
escritos ; 

i) Movilización de la fuerza pública, acantonamiento de ésta y ope-
raciones militares, en cuanto no haya de ser por decreto ; 

j) Anotación de estampillas en todos los documentos que se reciban ; 
k) Expedición de despachos militares; 
l) Colección y revisión de hojas de servicios militares; 
ll) Ordenación de pasaportes y salvoconductos ; 
m) Mensajes al Congreso ; 
n) Expedición de copias y certificaciones sobre negocios adscritos a 

los Departamentos y Secciones ; 
ñ) Arreglo de la MEMORIA DE GUERRA con los datos de los Departa

mentos y Secciones ; 
o) Y las demás obligaciones que el buen servicio y la práctica vayan 

indicando en el desarrollo del presente Reglamento, y todo lo que el Mi
nistro disponga para la buena marcha, etc. etc." 

Se han expedido los siguientes Decretos : 

RELACION 

D& LOS DECRETOS EXPF.DIDOS P OR EL MINISTERIO DE GUERRA, DEL I .0 DE 

MAYO DE 1911 AL 30 DE ABRIL DE 1912 

N.o del 

Diaria Ojirial 

Número 415 -Mayo 5· Por el cual se hacen dos nombramientos.. 14,293 

Número 424-Mayo 9· Por el cual se hacen unos nombramientos. 14,299 

Número 429-Mayo 1 1. Por el cual se dictan varias disposicio -

nes en el Ramo de Guerra.... . .. .. .. .......... . ... ......... . .. .. .. .. ... ... .. 14,299 

Número 430 -Mayo r 1. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra . .. . ...... . .. -........ . ...... . .. ... .. .. .... . ...... 14,299 

Número 437 ·-Mayo 13. Por el cual se aprueba el Reglamento 
; 

Interno de la Escuela Militar.. .. .. . .. ...... ......... .... .. .............. ..... 14,303 

Número 438-Mayo 13. Por el cual se aprueba un Reglamento. Lh303 

Número 446-Mayo 15. Por el cual se hace un nombramiento 

en interinidad, en el Ramo de Guerra .. . ....... .. ... .. ............ ... .. . ... 14,306 
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Número 448-Mayo rs. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra .............................................. .. 

Número 449 -Mayo IS. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra ... . ................... , ........................ .. 

Número 452-Mayo 16. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra ... .... ................................... . ....... .. 

Número 454-Mayo 1.6. Por el cual se llama al servicio activo 

a ur1 Jefe, se le destina y se establece permuta entre do> Oficiales ...... 14,306 

Número 4Sj--:Vlayo 17. Por el cual se aumenta el penonal de 

la "Sección especial de la Gendarmería Nacional del Caquetá" y se 

hacen unos nombramientos .. . .......................................... . ....... . 

Número 466-Mayo 1 9· Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra ..................................... . ........... . 

Número 4¡2-Mayo 20. Por el cual se hace un nombramiento. 

Número 48o-Mayo 23. Por el cual se dictan varias disposicio-

nese11 el Ramo .le C;uerra ............ .. ....................... .. ......... .. 

Número 491-Mayo 27. Por el cual se lijan las asignaciones de 

dos empleados del Ramo de Guerra ......................... . . .. ......... . .. 

Número 492-Mayo 2¡. Por el cual se hacen unos nombramien-

tos y se acepta una renuncia ................ . ....................... . 

Número sos-Mayo 31. Por el cual se hace un nombramiento y 

se llama al servicio activo a un Oficial. ... .. ............................. . 

Números11-Junio 1.0 Por el cualsenombra unJefe_deuna 

Misión militar .................................................. .. 

Número S23-J unio 3· Por el cual se determina la Representa

ción militar que va a Caracas al Centenario de la Independencia de 

Venezuela ... ................................................................ ,. I4,3r9 

Número 514-Junio 3· Por el cual se ac~pt~ una renuncia y se 

hace un nombramiento.......................................... . ............. 14,319 

Número 5·1.8-] unio 5· Por el cual se asigna una partida para gas-

tos de una comisión............................ ................ . ..... ......... r4,319 

Número' S32-] unio 6. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra.................................... .. ............. ... 14,322 

Número SJS ·-Junio ¡. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra ........... . ........ .'.... ...... .... ... ..... ...... .. .... 14,J2'2 

Número 541-}unio 8. Por el cual se conceden su> letras de cuar-

tel a un Jefe.. .......... ..................... .. ........................... ..... 14,322 

Número 549-J unio 9· Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra .......... , ........ , ... . ... ...... . ..................... . 

Número 5S4--Junio 12. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra ...... .. ... .. ............. . . .............. ...... , 
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Número 583-] unio 21. Por el cual se dictan vari as disposiciones 

en el Ramo u e Guerra . . .. . .. . .. . ... .. . . .... .. . .. .. . . .. .. .. . .. . .. . .. .. . . .. .. 14,333 

Número s8s-Junio 22. Por t:l cual se decl ara insuhsistente un 

nombramiento en el Ra'T1o d~ Guerr <. y se hace otro...... ............. I•h333 

Núm ero s86-Junio 22. Por el cu~l se aprueba un decreto depar-

tamental y se concede la licencia indefinida 2 un Oficial del Ejército. r 4,333 

NÚmero 593-] unio 23. Por el cual se conced.e un a licencia te m-

poral y se hace un nombrawiento en interinidad ....... .. 

Número 59i-] unio 24. Por el cual se estab'ece una permuta en-

tre dos Oficiales del Ejército.... .. . ... .. .......... .. . . ......... ... . .... . 14,314 

Número 6oo- Junio 2¡. Por el cual se llama al servicio activo a 

un Oficial y se le destina.. . ... ................. .... .. . .. . ... ... . .. ... .. .. . .. ... 14,341 

Número 619-J u Ji o 3· Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de C;uerra... .. . .......... ... .. . ... ... ... .... ... ... ... .. ... ... ... ... 14,341 

Número 623-J Ldio 3· Por el cual se dictan ;varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra............ .. ........ ......................... ........ ... 14,341 

Número 627-Julio 4· Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra ..... ... .. .. 

Número 630-}ulio 6. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra .... ....... ... .. . . . ......... . . .. .. .... . . .... ......... .. 14,344 

Número 638-Julio ro. Por el cual se dict an varias disposiciones 

en el R amo de Guerra . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .... ... . .. .. .. . .. .. .. . 14,346 

Número 642-]ulio ro. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra .. ..... .... ................................. . ............ 14,347 

Número 651-]ulio 13. Por el cual se hace una promoción de un 

Jefe del Ejército................... .. ... . ...... ...... ..... . .. .... . . .... ... ... . .. 14,349 

Número 652-]ulio 13. Por el ·cual se crea ' un empleo en la Sec-

ción especial de Gendarm ería Nacional del Caqu etá, se le fija sueldo y 

se hace un nombramiento... .. ....... ..... .. .. .. .... ... ...... ... . .. .... .. ... ... 14,349 

Número 658- Julio 14. Por el cual se concede una licencia tem-

poral a un empleado del Ramo de Guerra .... ....... ... . ..... ...... ...... .. . Lh352 

Número 66o-Julio 14. Por el cual se reforma el Decreto núme-

ro 437, de 13 de Mayo último, que aprobó el Reglamento orgánico 

del Ejército...... .. ..... .... ........ ... ............ .. .... ... ... .. ... .... .... .... l•h352 
Número 662-]ulio 14. Por el cu al se nombra un Subteniente para 

la Sección 3." de la Gendarmería N acional... .. ... 14,352 

Número 668-Julio 15. Por el cual se hace una promoción de 

un Oficial del Ejército, se llama al serv icio activo a otro y se le des-

tina.. ... ...... ......... ...... .. .. .. ...... .. ... ... .. ... ...... .. . .. . ... .. . .. ... 14,355 

Número 679-]ulio 18. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de G"erra.... ..... . . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .... .. .. .. .. .. .. .. .. 14,358 

Número b8o-Julio 19. Por el cual se hace un nombramiento..... 14,358 
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Número 68r-Julio 19. Por el cual se hace un nombramiento de 

Mae>tro de escuela para el Regimiento de Infantería Bolívar núme-

ro I. 0 ••••• ••• ••••••••• ••••••••• • ••••• ••. •..••••••••• ••••••• •••. • • .•. •• •••••••••• ••• 14,358 

Número 6H4-]ulio 19. Sobre Estado Mayor General............. 14,358 

Número 686-Julio 21. Por el cual se declara insub>istente un 

nombramiento .................. ...... ...................................... . ... .. 

Número 690-J uEo 24. Por el cual se establece una permuta en-

tre dos Oficiales del Ejército y se concede <.~na licencia temporal. ... 14,358 

Número 698-]ulio 27. Por el cual se suspende un empleado y 

se declara en uso de licencia indefinida a un Oficial del Ejército....... 14,361 

Número 699-Julio 27. Por el cual se dictan varias disposiciones 

en el Ramo de Guerra............................................... .. ...... .. 14,361 

Número 702-Julio 28. Por el se dictan varias disposiciones en el 

Ramo de Guerra................................ .... .. ......... ...... .......... 14,361 

Número 703-}ulio ?.8. Por el cual se ordena dar de alta en la 

Escuela Superior de Guerra a cuatro Oficiales del Ejército de Vene-

zuela .................................... . ............... " ' "''"'" ............. 14,361 

Número 707-Julio 29. Por el cual se pone en vigencia un Re-

glamento............. ...... ... ... ... ...... . .. .. ... ... .. . ...... ... ... ............. 14,364 

Número 7 r r-J u lio 3 I. Por el cual se con ceden las letras de 

cuartel a un Jefe, se promueve otro y se proveen dos vacantes en la 

Escuela Militar............ . ...................................... .. ... . ........ 14,364 

Número 712-]ulio 3r. Por el cual se concede una licencia y se 

hace un nombramíento ....... ._ ............................................... . 

Número 720-Agosto 1.
0 Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de c;uerra ...................................... . ........... .. 

Número 723-Agosto 4· Por el cual se hacen dos nombramientos 

Número 726-Agosto 5· Por el cual se dicta una disposición re-

lacionada cun el Reglamento Orgánico del Ejército ..... . ....... . ....... . 

Número 732-Agostv 9· Por el cual se dictan vari¡,s disposicio-

nes relacionadas cun el Ramo de Guerra .................................. . 

Número 7 36- A gasto Iü. Por el cual se "dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra ...... ... ....................................... . 

Número 737-Agosto ro. Por el cual se declara insubsistente un 

nombramiento, se nombra reemplazo y se hace una promoción...... 14,372 

Número 745---Agosto Ir. Por el cual se dictan v•rias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra. . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . 14,37 5 

Número 746-Agosro 11. Por el cual se concede una licencia, se 

hace un nombramiento y se da de baja a dos Cadetes efectivos . ... 14,375 

Número 748-Agosto I 2. Por el cual se hace un nombramiento 

y se Jeclara insubsistente otro 
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Número 749-Agosto 12. Por el cual se hacen unos nombra-

mientos en el Ramo de Guerra. ... . ...... . .. . .... . .............. 14,377 

Número 7 so-Agos to 12. Por el cual s:: destinan cuatro Cadetes 

de la Escuela Militar a cursar estudios en la Escuela Militar del Ecuador 14,377 

Número 7 sr-Agosto 1 4· Por el cual se dictan varias disposici':>-

nes en el Ramo de Guerra .... ... .. . .... . ...................... 14,377 

Número 756-Agosto r6. Por el cual se reforma el marcado con 

el número 750, de 12 de los corriente~... . ............ .. . ...... .. 14,377 

Número 758-Agosto 16. Por el cual se derogan los artículos 6r 

y 62 del Decreto número 362, de 15 de Abril de 1905 .. . . .. .. ... . 14.377 

Número 759-Agosto r6. Por el cual se establece la manera 

como deben rendir sus cuentas los Habilitados del Ejército....... ... . 14,377 

Número 762-Agosto 18. Por el cual se dictan varias providen-

cias relaciorudas con el Ramo de Guerra. .... .. ... ... .. . .... . .... . 14,377 

Número no-Agosto 19. Por el cual se centrali ·zan en la Habili-

tación general de la Gendarmer ía Nacional, todas las cuentas del 

Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 4,382 

Número 773-Agosto 19. Por el cual se declara insubsistente un 

nombramiento y se provee la vacante. . ..... .. . .................. . 14,382 

Núrr.ero 774-Agosto 19. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.382 

Número 775-Agosto 19. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra ... · .............. . ,. ... .... . . . . . . . . . . 14,382 

Número 776-Agosto 19. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra •.•••........... .. ,....... . .. ........ 14,382 

Número n8-Agosto 22. Por el cual se dictan unas providencias 

tn el Ramo de Guerra ....... . , .... . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 4,382 

Número 779-Agosto 22. Por el cual se dictan varias providen-

cias en el Ramo de Guerra .... ........... ........... .. ... .. .. . 

Número 782-Agosto 23. Por el cual se declara insubsistente un 

nombramiento y se hace otro ............... . ............... . 

Número 787-Agosto 24. Sobre varias disposiciones en el Ramo 

de Guerra .. ... . ... . ...... . ...... . . . ..................... . 

Número 788-Agosto 24. Por el cual se promueve un Oficial y 

se destina un alumno para la Escuela Superior de Guerra ... .. .. ... . 

Número 789-Agosto 24. Por el cual se hace una promoción .. . 

Número 791-Agosto 24. Por el cual se acepta una renuncia y 
se hacen unos nombramientos ....... . .............. . ...... . . . 

Número 795-Agosto 28. Por el cual se conceden las letras de 

cuartel a un Jefe ........... . ....... . .... ..... ........ .. ... ... 14,387 

Número 803-Agosto 30. Por el cual se co11fieren unos ascensos 

de Oficiales subalternos, se reconocen unos grados y se hace un nom-

bramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ......................... . 
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Núme~o 8oS-Septiembre I.0 Por el cual se dictan varias dispo-

siciones en el R amo de Guerra.. . .... .. .. .. ..... . .. . . . . .. ... . .... 14,389 

Número 810-Septi embre 2. Por el cual se dictan varias disposi-

ciones en el Ramo de Guerra ... . .. . ... . ... .... .. . ... . ... .... . 

Número Bu-Septi embre 2. Por el cual se hacen dos nombra-

mientos en el R amo de Guerra ... . . ... .. .. .... . . . .... . . . . .. .... . 

N tÍ mero 8 r 9-Septiem bre 2. Por el cu al se hace u na promoción. 

Número 822-Septi ernbre 5· Por el cu al se dictan varias disposi-

ciones en el R amo de Guerra . .. .. . ..... .. . ... , . . . . . • . .. 

Número 824-Septiembre 5· Por el cual se declara insubsistente 

un nombramiento y se h;¡ce otro .......................................................... . 

Número 825-Septiembre 6. Por el cual se reforma el artículo 1.0 

del D ecreto número 8o3, de 30 de Agosto. del corriente año, y se hace 

un nombramiento ................ .............. .. ................................................ .. 

Número 826 -Septiembre b. Por el cual se hacen unos nombra-

mientos .......................................... ., ................................................. .. 

Número 827---Septiembre 6. Por el cual se concede una licencia 

y se llama al servicio activo a un Oficial ............................................... . 

Número 8 3 r ---Septiembre 7. Por el cual se cambian las denomi

naciones de los empleados superiores de la Gendarmería Nacional ........ 

Número 8 34---Septi em bre 7. Por el cual se declara i11su bsistente 

un nombramiento en el Ramo de Guerra, y se hace otro .................... . 

Número 844---Septiembre I~. Por el cual se aprueba el Regla-

mento de Dotaciones de Guerra ........................................................ .. 

Número 8+s---'3eptiembre 11. Por el cual se hacen unas promo-

ciones y se confieren unos ascensos ............................... ...................... .. 

Número 8+6---Septiembre 12. Por el cual >e hace un nombra-

miento en el R amo de Guerra .......................................................... .. 

. Número 847---Septiembre !2. Por el cual se hace un nombra-

miento de Auditor de Guerra ad honorem ........................................... . 

Número 852---Septiembre 12 . Por el cual se dictan varias dispo-

siciones en el Ramo de Gu erra ....................................................... .. 

Número 859---Septiembre 14. Sobre organización de los Clubs 

de tiro ................................... .. ....... .... .................................................. .. 

Número 86o---Septiembre 14. Por el cual se hace una promo

ción de un Ofici al del Ejército, se llama al servicio activo a otro y se 

I 4,393 

le destina, y se hace un nombramiento ....................... ,............ ............. 14,400 

Número 86 I ---Septiembre 14. Por el cual se hacen dos nombra-

mientos en el Ramo de Guerra ....... ,.................................................. 14,400 

Número 891---Sc..ptiem bre 29. Por el cual se declara un Oficial 

del Ejército en u~o de licencia indefinida............................................ 14,412 
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Número 892---Scptiembre 30. Por el cual ¡e dictan algt.Jnas dis-

posiciones en el Ramo rle Guerra....................................................... 14,414 

Número 893---Septiembre 30. Por el cual se dÍctan algunas pro-

videncias relacionadas con el Ramo de Guerra.................................... 14,414 

Número 894---0ctubre 2. Por el cual se dictan varias providen-

cias relativas al Ramo de Guerra . ........................................................ 14,414 

Número 897 .-Octubre ~· Por el cual se tleclara insubsistente u 11 

nombramiento y se nombra reemplazo ........................ ...................... .. 

Número 898---0ctubre 3· Por el cual se aprueba el Reglamento 

sobre instrucción para el uso de banderolas de señales, dictado por el 

Ministerio de Guerra, con fecha 30 de Septiembre último.................... 14,415 

Número 900---0ctubre 3· Por el cual se reconocen unos grados. 14,415 

Número 91 2---0ctubre 6. Por el cual se dictan varias providen-

cias en el Ramo Je Guerra.......... .......................................................... 14,419 

Número 91 4---0ctu bre 6. Por el cual se dictan varias providen-

cia$ en el Ramo de Guerra.................................................................... 14,419 

Número 92 r---Octu bre 9· Por el cual se hace un nombramiento 

en el Ramo de Guerra........................................................................... 14,419 

Número 924---0ctubre ro. Por el cual se hacen unas permutas 

de Oficiales........................................................................ ..................... 14,428 

Número 926-0ctubre ro. Por el cual se confiere un ascenso y 

se hace un nombramiento.................... ................................................... 14,422 

Número 939-0ctubre 13. Por el cual se hace un nombramiento 

en el Ramo de Guerra........................................................................... 14,427 

Número 942-0ctubre 14. Por el cual se dictan varias providen-

cias relacionadas con la Gendarmería Nacional........... .. ........................ J 4,42 7 

Número 948-0ctu bre 1 7. Por el cual se dictan varias disposi-

ciones en el Ramo de Guerra.................................................................. 14,427 

Número 955-0ctubre 19. Por el cual se señala el personal del 

Crucero Oartagena y se fijan unos sueldos.................................. . . . .... 14,429 

Número 956-0ctubre 19. Por el cual se declara en uso de licen-

cia a un Oficial y se llama a dos al servicio activo............ ..................... 141.pg 
Número 957-0ctubre 19. Por el cual se hacen unos nombra-

mientos para el Crucero Cartagena......................................................... q.,429 

Número 964-0ctubre 20. Por el cual se declara insubsistente 

un nombramiento y se hace otro............................................................ 14,430 

Número 968-0ctubre 23. Por el cual se crea una Sección de 

Gendarmería Nacional................................ ............................................ I 4,431 

Número 976-0ctubre 25. Por el cual se declara en uso de licen-

cia indefinida un Oficial del Ejército..................................................... 14,433 

Número 978-0ctubre 27. Por el cual se crea un Cuerpo Espe-

cial de Zapadores.................................................................................... 141491 
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Número 993-0ctubre 31. Por el cual se establece permuta 

entre dos Oficiales del Ejército................................................................ 14,446 

Número 998-Noviembre 2. Por el cual se hace un nombra-

miento............ .. ................................................................... ................... 14,446 

Número r,ooo-Noviembre 2. Por el cual se acepta una renun-

cia y se hace un nombramiento en el Ramo de Guerra........................ 14,446 

Número r,or r-Noviembre 7· Por el cual se nombra un Audi-

tor de Guerra ad h?c........................ .............................. ................... ....... 14,446 

Número 1,or6-Noviembre 8. Por el cual se señala el personal 

que debe atender á la conservación y vigilancia de los Cruceros Pin-

zón y Marroquín.................................................................................... 141447 

Número 1,017-Noviembre 8. Por el cual se hacen unos nom-

bramientos y se llaman al servicio activo a varios Oficiales del Ejército. 14,447 

Número 1,020-Noviembre 9· Por el cual se hace un nombra-

miento en el Ra 1no de Guerra................................................................ 14,447 

Número r ,02 r -Noviem bre 9· Por el cual se dictan varias provi-

dencias relativas al Ramo de Guerra.................................... ... ............... 14,447 

Número 1,023-Noviembre 9· Por el cual se hace un nombra-

miento de Auditor de Guerra ad hoc........................................................ 14,455 

Número r ,024-N oviem bre 9· Por el cual se dictan nrias provi-

dencias en el Ramo de Guerra................................................................ 14,455 

Número r ,o2 5-N oviem bre 9· Por el cual se dictan varias provi-

dencias en el Ramo de Guerra................................................................ 14,455 

Número 1,041-Noviembre 13. Por el cual se restablece un pues-

to en el Ramo de Guerra........................................... .. .. .... ... 14,455 

Número 1 ,042-N oviem bre 1 5· Por el cual se concede licencia 

temporal á un Médico del Ejército, se hace un nombramiento y se pro-

mueve á un Oftcial............................................................... 14,454 

Número 1,043-Noviembre I5. Por el cual se revalidan varios 

grados militares a un Jefe...................................................... 14,454 

Número 1,044-Noviembre 15. Por el cual se declara insubsis-

tente un nombramiento y ~e nombra reemplazo....................... ..... 14,454 

Número r,049-Noviembre 16. Por el cual se reconoce un gra-

do militar......... .............................. ....... ... ... ............... ... ... 141454 

Número 11054-Noviembre 16. Por el cual se declara en uso de 

licencia indefinida a un Oficial del Ejército y se deroga el artículo 4.0 

del Decreto número I 102I del año en curso.............................. .. 14,454 

Número r,os8-Noviembre 17. Por el cual se llama al servicio 

activo a un Oficial y se destina................................................ 14,454 

Numero 1,063-Noviembre r8. Por el cual se destina a prestar 

sus servicios a un Jefe del Ejército............................................. 14,457 

• 
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Número r,o64-Noviembre rb. Por el cual se hacen una promo-

ción ydos nombramientos ............ ......................................... 14,457 

Número 1,o66-Noviembre 20. Por el cual se concede licen.:ia 

indefinida a un Oficial del Ejército y se declara en uso de ella a otro... 14,457 

Número 1,067--Noviembre 20. Por el cual se dan de baja dos 

Cadetes efectivos de la Escuela ~1 ili tar ... . .............. ~ ........... .. .. . .. . I 4,457 

Número r,oJJ-Noviembre 21. Por el cual se llama al servi:io 

activo a un Oficial ....................................................... . 

Número 1074-Noviembre 21. Por el cual se declara insubsiste1te 

un nombramiento en el Ramo de Guerra y se nombra un maestro de 

escuela...... . .. .... . .. . ............ ... ... ...... ........ ..... .. .. .. .... .. ... 14,458 

Número 1,075-Noviembre 22. Por el cual se llama al servicio 

activo a un Oficial...... ... .......... ... ........ ......................... ... 14,458 

Número 1 ,o86 -Noviembre 25. Por el cual se declara i nsu bsis-

tente un nombramiento, se hace una promoción y se llama al serv c:o 

activo a un Oficial del Ejército... ... .... .. ... . ......... ... ..... ...... ... 14,487 

Número r ,o88 -N oviern bre 2 3· Por el cual se dictan unas di<po-

siciones en el Rarn'J de Guerra............................ .. .... .. .... .. .. .. . 14,458 

Número r,093-Noviembre 27. Por el cual se dicta una dispJsi-

ción relacionada con los Cruceros Pinzón y Marroquín.............. . ... 14,458 
Número 1,103-Noviembre 29. Por el cual se suprime accicen-

talmente un empleo y se nombra médico para una guarnición .. :... .... 14,462 

Número r,ro+-Noviembre 29. Por el cual se conr:ecfe una licen-

cia temporal y se nombra reemplazo..................... .. ... • .. .. .. . . ... 14,462 
Número r,1 ro-Diciembre 1.

0 Por el cual se crea una Comp:tñía 

disciplinaria por cada una de las Divisiones del Ejército.......... ... ..... 14,467 

Número r,1r1-Diciembre 1. 0 Por el cual se conce.le una li:en-

cia temporal a un Habilitado y se hace un nombramiento.... .. .. .. ... ... q.,467 
Número r,rr2-Diciembre L 0 Por el cual se hace un nombra-

miento en el Ramo de Guerra............. . ..... .... ........... ... ... ..... 14,487 

Número r,r2o-Diciembre 2. Por el cual se promueve a un Ofi-
cial del Ejército......... .. .. ......... ........ ... .. .. ..... ............ ......... 14,467 

Número 1,121-Diciembre 2. Por el cual se dictan varias dis?osi-

ciones en el Ramo de Guerra............................................................... I.j,467 
Número r,r32-Diciembre 1 r. Por el cual se hace una prc·mo-

ción de un Olicial del Ejército.............................................................. 14,470 

Número 1,133-Diciembre rr. Por el cual se dr.clara que el em· 

pleo de Director del Material de Gur.rra debe considerarse como Ge-

neral de Brigada en actividad.............. .. .... .. .. .......... .... ...... .. . .. . q,470 

Número r,134-Diciembre Ir. Por el cual >e permutan do: em-

pleados del Ramo de Guerra....... . . . . . . . ... .. . . .. • • .. .. .. .. .. .. r •h470 

Número I, 1 42-Diciem bre 1 3· Por el cual se conceden letras de 

cuartel a un Jefe del Ejército _ .. .... ... . . . .. ......................... . • • 14,475 
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Número r,r43-Diciembre 13. Por el cual se concede la licen-

cia indefinida a un Oficic.l del Ejército ......... · . . . . . . . . .... .... ...... 14,475 

Número r,144-Diciembre 13. Por el cual se 01ganizay regla-

menta ei servicio militar, en desarrollo de las Leyes 167 de 1896 y 40 

de 1909 ...... . ........... .. .... .......... . ......... -. ...... 14,479 

Número 1,167-Diciembre 20. Por el cual se llama al servicio 

activo a un Ofici al. .......... . ... . . .. ...... .... . . . ... . ...... 14,476 

Número 1,1 68-Diciem bre 20. Por el cual se llama al servicio 

activo a un Ofici al y se le des tin a..... ........ ... ..... . . ... ... .. . .. 14,476 

Número r,169-Dici embre 20. Por el cual se declara en uso de 

liccndia indefinida a un Oficial del Ejército.......................................... 14,376 

Número r,r76-Diciembre '22. En desarrollo de la L ey 4-0 de 

1911," por la cu al se ci·ea un Cuerpo ce Inv álidos ."..... .. . ..... .. . . 14,481 

Número r,177-Dici embre 22. Por el cu al se nombra Ayudante 

de la Comandancia G eneral de 4.' Brigada del Ejército.. .... .... . . 14-,4-81 
• 

Número 1,183-Diciembre 2 2. Por ·el cual se concede licencia 

indefinida a un Ofici al del Curso de Estado Mayor de la Escuela Su-

perior de Guerra .... . _ . _ . . . .. . . .. . . .. .... . . .. ..... . . .. ... . . . 

Número 9-Enero 2 de 1912. Por el cu al se reconoce un grado 

militar ... ................ .... ..... ............... ..... .................................................... . 

Número r e -Enero 2. Por el cual se reconocen unos grados mi-

litarts......... . . . . . . . .. .. . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . ..... . . . .. . . . ..... 14,489 

Número 1 1-Enero 2. Por el cual se acepta la excusa para servir 

un puesto de médico y se nombra reemplazo..... . . . . .. ... .... . . .... 14-,489 

Número 12-Enero 2. Por el cual se concede una licencia tem-

poral y se nombra re e m plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,489 

Número 13-Enero 2. Por el cual se ascienden varios Alféreces 

de la Escuela .l'y1ilitar .. .. ..... .. . ... .. . ... .. . .......... . . . .. . 14,4-89 

Número r 4-Enero 2. Por el cual se hacen unas promociones en 

el Ramo de Guerra ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . .... 14,4-91 

Número r6-Enero 2. Por el cual se asci ende a varios Cadetes de 

la Escuela Militar . . ... .... .... . . ......... .. . ·.. .. . .. .... . . .. . 14,4-91 

Número r 7-Enero 2 . Por el cu al se le concede licencia indefini-

da a un Oficial del Ej é rcito .... ,. . ... . ........ .. .... . . . ... . . . .. 14,491 

Número 1.5-Ene1 o 4· Por el cu al se reconocen unos grados mi-

litares . . . _. _ ... _..... . . . .. ...... . .. ..... . .. . ..... . .. . .. . . . . . 14,4-93 

Núm ero 26-Enero 4-· Por el cual se reconocen unos grados mi-

litares........ ... . .... .. . . ... .. .. . . ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,493 

Número 30-Enero 5· Por el cual se declara
1 
en uso de licencia 

indefinida a un Oficial ........ .... .. .... ... . . ... ..... ..... .. . 14-,493 

Número 3r-Enero 5· Por el cual se establece una permuta en-

tre dos Oficiales del Ejército .. . . .. . .. .... . .... . . . .. . . ..... . .. 14,4-93 
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Número 34-Enero 5· Por el cual se nombra Habilitado del Es-

tado Mayor General, para el año de 1 9 12 . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 14,493 

Número 40-E~ero 10. Por el cual se dictan varias providencias 

en el Ramo de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . • . . . . . . . r 4,496 

Número 53-Enero I 1. Por el cual se dispone la baja de una par-

te del personal de la Sección Especial de Gendarmería Nacional del 

Caquetá................ .. .. .. ......... .. .. .. .. ........ .... .. ......... ... ... ..... .. .......... ..... .. ...... 14,496 

Número 54-Enero r 1. Por el cual se con ceJe licencia indefini-

da a un Oficial del Ejército.... .. ..... ..................... .... .. ...... .. ............... ..... 14,496 

Número ss-Enero I I. Por el cual se hacen unas promociones 

de empleados del Taller Nacional de Artes Mecánicas. . . . . . . .. . . . . r 4,496 

Número s6-Enero I 1. Por el cual se dictan varias di sposiciünes 

en el Ramo de Guerra .. .. .. .. .................... .. .. .. ... ......... .... .. .............. ......... i 4,496 

Número Sí-Enero 11. Por el cual se nombra una comisión de 

estudios militares en el Extranjero....... .. ................ . .. ......... ... .. 14,496 

Número 6c-Enero r 2. Por el cual se fija n las asignaciones di:! 

los empleados del Hospital Militar Central........... .. .... .. ...... .. ...... 1+,496 

Número 68-Enero 12. Por el cual se conce-de una licencia tem-

poral a un empleado del Ramo de Guerra y se hace un nombramiento 14,496 

Número 69-Enero 12. Por el cual se hace una promoción y un 

nombramiento en el Ramo de Guerra .• ,................... .. ..... . .. . .. .... 14,496 

Número 70-Enero 12. Por el cual se reorganiza el Estado Ma-

yor General del Ejército y se hacen unos nombramientos para la Es-

cuela Superior de Guerra........... . .... . ......... , .... ...... ... ... .. . 14,496 

Número 71-Enero 12. Por el cual se reorganiza el personal de 

Oficiales de la Escuela Militar...... .............. ... .. ... . .. . .. ... . 14,496 

Número Ss-Enero 17. Por el cual se declara en uso de licen-

cia indefinida a un Oficial y se designa la oficina que deba pa§;arle su 

sueldo como enjuiciado.. .............. ...... .. ...... . . ..... ......... .. .. . . . .. I4,5 00 

Número 86-Enero I 7. Por el cual se adjudica a cada uno de 

los Departamentos de la República e Intendencia Nacional del Chocó 

una beca en la Escuela Militar............. . .. .. .. .... . . .. ...... .... ...... ... 14,500 

Número 8¡-Enero 17. Por el cual se asciende y se desti .u a un 

Oficial del Ejército ......... ... ......... .. . ... ...... ... .. ...... . .... . ......... 14,500 

Número 88-Enero 17. Por el cual se destinan unos O ticiales a 

prestar sus servicios en las Unidades del Ejército que les designen los 

respectivos Comandantes Divisionarios . ......... .... . .. .. ......... , ... ... 14,500 

Número 91-Enero 18. Por el cual se declara insubsi:.tente un 

nombramiento en d Ramo dP- Guerra y se hace otro............ .. ...... 14,500 

Número 93-Enero 18. Por el cual se aprueba un dc:creto del 

Gobernador del Departamento del Atlántico.. . .......................... .. 14,5 I 9 
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Número tos-Enero 20. Por el cual se conceden a un Oficial 

del Ejército su~ lttras de cuartel............ .................................. 14,519 

Número ro6-Enero 20. Por el cual se declaran insubsistentes 

dos nombramientos de Maestros de Escuela del Ejército y se nombran 

reemplazos ..... , ... .. . .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. .. . .. • . .. .. .... . .. .. .. .. . .. . .. 14,519 

Número 107-Enero 20. Por el cual se nombra un Auditor de 

Guerra ad hoc ....................... .,.................. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. . .. I •h507 

Número 1 ro-Enero 20. Por el cual se dict¡n varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra. ............. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. . 14,507 

Número 1 17 -Enero 21. Por el cual se asigna una partida y se 

señala la imputación que debe darse a un gasto ..... ,,...... ............ 14,5rt 

Número 1 18-Enero 31. Por el cual se concede licencia indefi-

nida a un Oficial del Ejército y se nombra reemplazo.................... 14,51 I 

Número 155-Febrero r.0 • Por el cual se dictan varias providen-

cias en el Ramo de Guerra.......................................... . ........ 14,514 

Número 163-Febrero 2. Por el cual se dictan varias providen-

cias en el Ramo de Guerra..................................................... 14,514 

Número 1Ó4-Febrero 3· Por el cual se hace un nombramiento 

en el Ramo de Guerra.......................................................... 14,514 

Número 179 -Febrero 7. Por el cual se concede permiso a un 

Oficial para separarse del Ejército activo con el fin de que siga a Chi-

le a cursar estudios militares. .. ....... .............. .. ......... ... .......... 14,519 

Número r 8 5-Febrero 8. Por el cual se establece permuta entre 

dos Oficiales del Ejército............ ........................................ .................... 14,522 

Número 195-Febrero 9· Por el cual se asciende a un Oficial del 

Ejército y ~e le destina, y se concede licencia indefinida a otro............ 14,520 

Número 201-Febrero 9· Por el cual se reconocen unos grados 

militares................................................ . ............................................... 14,520 

Número 205-Febrero ro. Por el cual se concede licencia indefi-

nida a un Oficial del Ejército ... . ..... . ... . .... . .. . . . . . . . . . . . 14,522 

Número 209 -Febrero 12. Por el cual se conceden sus letras de 

cuartel a un Oficial del Ejército y se llama a otro al servicio activo.... 14,522 

Número 210 -Febrero 12. Por el cual se hacen unas promocio-

nes de Oficiales del Ejército ...................................................... . :......... 14,522 

Número 2 20 - Febrero 1 4· Por el cual se dictan varias providen-

cias en el Ramo de Guerra.................................................................... 14,525 

Número 227-Febrero 15. Por el cual se acepta la renuncia a un 

empleado de guerra y se nombra reemplazo........................................... 14,525 

Número 245-Febrero 2r. Por el c~al se dictan varias providen-

cias en el Ramo de Guerr~....................................... .. ........... ................ 14,529 

Número 247 -Febrero 21. Por el cual se llama al servicio acti-

vo a un Oficial del Ejército ... ....................... -....................................... 14,529 
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Número 24H - Ftbrero 22. Por el cual se nombra fdecán d -~ 1 

Presidente de la República................... .. .............................................. 14,530 

Número 249-Febrero 22. Por el C.J~l se hace un nombramien-

to en el Ramo de Guerra ...................................................................... 14,530 

Número 25c-Febrero 22. Por el cual se nombra Capellán dtl 

Ejército ............................................. _ .. _ 14,530 

Número 25 r-Febrero 22 . Por el cual se declara insubsistente ~1 

nombramiento de u11 Comisari0 Segundo de l,t Gendarm ería Nacion1l 

y se nombra reemplazo.................... ....... .. ............... ............................ .. 14,530 

Número 252-Febrero 21. . Por ei cual se conceJe la baja á un 

Cadete supernumerario de la Escuela 1\rlilitar......... . ........... . ... .. .. .. 141530 

Número 262 -Febrero 23- Por el cual se reforman y adiciomn 

los marcados con Jos números 40, 57 1 íO y 71 del corriente año ....... . 14,535 

Número 273--Febrero 26. Por el cual se dictan varias provideiJ-

ciasen el Ramo de Gu~:rra ...... 

Número 279 -Febrero 2í . Por el cual se aumenta el número .]e 

Cadetes supernumerarios de la Escuela Militar... . ... . . .. .. ...... . . ... . . 14,535 

Número 28o-Febrero 27. Por el cual se ord ~na d~r de alta en la 

Escuela Militar a varios Cadetes efectivos y supern u merarías.... . .... . . 14,535 

Número 2lj 1-F ebrero 2 7. Por el cual se dispone la admisió n ::n 

el curso de Estado Mayor de la Escuela Superior de Guerra a cuatro 

Oficiales del Ejército de Venezuela........................ . ................ . 14,5.35 

Número 285-Febrero 28. Por el cual se dicta una disposici.Jn 

relacionada con la Gendarmería del C..quetá..... .. . ...... . . .. .. . .. .. . .. . . 14,537 

Número '2H9-Febrero 29. Por el cua l se hace una modificación 

al Reglamentu de uniformes para el. Ejé rcito..... . ......................... 14,537 

Número 291--Febrero 29. Por el cual se determina la fecha de5de 

la cual rige el decreto número 262 del presente año... . ..... . ............. 14,537 

NÚmero 293-Febrero 29. Por el cual se nombran varios Alfére-

ces y c~detes ef.:ctivos y supernumerarios de la Escuela Militar......... 14,537 

Número 305-Marzo 4· Por el cual se llama al servicio activo 

a un Oficial del Ejércico....... . ......................... . .................. . .. 14,540 

Número y8- Marzo¡. Por el cual se dispone dar de alta en la 

Escuela Militar•a varios Cadetes efectivos y supernumerarios, y se or-

dena la baja de uno efectivo............ . ... . ...... .. .............. . ......... 14,542 

Número 323- Marzo ;. Por él cual se dictan varia> proviJencias 

en el Ramo de Guerra.... . ....... . ..... . ........................... . ......... .. 14,544-

Número 324-Marzo 7· Por el cual se dictan algunas disposicio

nes relativas al Estado Mayor General, Escuela Superior de Guerra y 

Escuela Milit«r........ ... . .... . ........ .... . ................ . ................. 14,544 

Número 331-Marzo 1 r. Por el cual se honra la memoria del 

General Vicente Villamizar .. ,........ .. ................. . ............ ...... 14,546 



DOCUMENTOS I7 

N. 8 del 

Diariq Oficial 

Número 332- Marzo 12. P vr el cual se hace un nombramiento 

de Auditor de Guerra ad hoc...... ............... ............ ................. 14,546 

N,úmero 348 -Marzo 14. Por el cual se nombran varios Alfére-

.ces y Cadetes efectivos y supernumerarios en la Escuela Militar......... 14,550 

Número 351-Marzo 16. Por el cual se concede licencia tempo-

ral a un Ofici'll del Ejército ............................. ,.................... 14,550 

Número 352-Marzo 16. Por el r.ual se hace un nombramiento 

de Auditor de Guerra ad hoc.. .. .. ... ............................................... ... 1.4>550 

Número 353-Marzo 16. Por el cual se l1ace un nombramiento 

en el Ramo de Guerra y se dispone dar de alta un Cadr:te efectivo en 

la Escuela Militar ...................................................................... .......... .. 

Número 357-Ylarzo I 8. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el R.amo de Guerra ................ , ............................... ................... .. 

Número 363-Marzo 20. Por el cual se acepta una renuncia a 

un empleado de la Gendarmería Nacional ........................................... .. 

Número 364-Marzo 20. Por el cual se dispone dar de alta en la 

Escuela Militar a cuatro Cadetes efectivos y uno supernumerario ........ 

Número 365-Marzo 20. Por el cual se digpone dar de baja de 

la Escuela Militar a dos Cadetes efectivos .......................................... .. 

Número 366-Marzo 20. Por el cual se dicta un a providencia en 

el Ramo de Guerra ........................................................................... . .. .. 

Número 372-:Vlarzo 2 r. Por el cual se hacen varios nombra-

mientos en el Ramo de Guerra ............................................................ .. 

Número 397-.\1.arzo 27. Por el cual se concede licencia tempo-

ral a un Oficial del Ejército ................................................................. .. 

Número 403-M:-1rzo 28. Por el cual se hacen tres nombramier.-

tos en el Ramo de Guerra ................... ................................................ .. 

Número 404-Marzo 28. Por el cual se establece permuta entre 

dos Oficiales del Ejército .................................................. , ............... .. 

Número 409-Abril 1. 0 Por el cual se honra la memoria del 

señor General don Aníbal Currea ..................... ................................... . 

Número 411 -Abril 1.0 Por el cual se nombra Habilitado del Re-

gimiento de Caballería Tolima ............................................ .................. . 

Número 417-Abril 8. Por el cual se concede la baja a un Alfé-

rez supernumerario de la E5cuela Militar ............................................ .. 

Número 421-Abril 9· Por el cual se hace un nombramiento en 

d Ramo de Guerra ............ ............................................................... .. 

Número431-Abril II. Por el cual se hacen algunos nombra-

.! mientas en el Ramo de Guerra ...................................... ,,, .... .. 

Número 438-Abril r 3· Por el cual se acepta una renuncia y se 

14,551 

14,553 

14,553 

14,553 

14,553 

14,553 

14,555 

14,560 

14,560 

14,560 

14,564 

14,564 

14,564 

14,564 

14,570 

hace un nombramiento en el Ramo de Guerra ............... , ....... o o • I 4,570 

3 

/ 
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Número 439-Abril 13. Por el cual se dictan varias providencias 

en el Ramo de Guerra... . .. ............ . ......... ......... ... ............. .. 14,570 

Número 440--Abril 13. Por el cual se establece per muta entre 

dos Oficiales del F:jército...... ... .. . . . . ... ......... .. . ... .. ...... 14,570 

Número 445-Abril 1 5· Por el cual se dictan varias providencias 

en el Rarno de Guerrd.... ..................................................................... r4,570 

N1ímero 462-Abril 18. Por el cual se dictan varias providencias 

en el Ramo Je Guerra............ ........... .. ....................... .................. ........ 14,576 

Número 463-Abril 18. Por el cu al se ordena que la Contaduría 

de la Escuela Militar cubra los gastos de jornales que demande la re-

paración del cuartel del mencionado Instituto..... ...... . ...... ..... ... 14,576 

Número 472 -Abril 20. Por el cual >e declara en uso de licencia 

indefi11ida a un Oficial del Ejército y se nombra reemplazo. r 4,577 

Número 475-Abril 20. Por el cual se hacen unos nombramien

tos en propiedad en el Ramo de Guerra, se ordena dar de alta a un 

Cadete efectivo y de baja a dos Cadetes supernumerarios en la Escuela 

Militar.. .... .. .. .. . ... ... .. . __ .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . • . .. . .. . 14,577 

Número 479-Abril 22. Por el cual se dictan varias disposicio-

nes en el Ramo de Guerra.. .......... .. ...... ... . .. ... .......... ... 14,577 

Número 482-Abril 23. En desarrollo del artículo 8. 0 de la 

Ley 19 de 1911 ...................................... ........ ............ 14,577 

RELACION 

DE !.AS RESOLUClONES EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DE GUERRA, DEL 1.0 DE 

MAYO DI! 1911 1\L 30 DE ABRIL DE 1912 

N.0 del 
D iari9 Oficial 

Número 37-Mayo 4 de 1911. Por la cual se hace una exci-
tación a los Oficiales del Ejército...................................................... 14,291 

Número 38-Mayo 4. Por la cual se concede una baja a un 
músico y se hace un nombramiento de otro .... ~................. . .............. 14,293 

Número 39-Mayo 11. Por la cual se hacen dos nombra-
mientos de músicos para la Banda militar de la guarnición de 
Pasto............. ................................................ ....................................... 14,299 

Número 40-Mayo 13. Por la cual se adopta el reglamento 
para el Taller Nacional de Artes Mecánicas.................................... 14,306 



DOCUMENTOS 
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Diario Oficial 

Número 41-Mayo 15. Por la cual se desígnan los Oficiales 
de las diversas armas especiales del Ejército, que deben marchar 
en comisión á Caracas para la celebración del Centenario de 
Venezuela ............................................................................................. . 

Número 42-Mayo 15. Por la cual se dictan algunas dispo-
siciones referentes a militares leprosos .......................................... .. 

Número 43-Mayo 17. Por la cual se hace una prohibición. 
Número 44-Mayo 19. Sobre inválidos .................................. .. 
Número 45-Mayo 22. Por la cual se da de baja a un mú-

sico y se nombra reemplazo ............................................................ .. 
Número 46-Mayo 22. Por la cual se asigna partida para 

atender al pago del agua potable de la guarnición de Ocaña ........ 
Número 47-Mayo 30. Por la cual se dicta una disposición 

referente a Jos militares pensionados ............................................. .. 
Número 48-Junio 3. Por la cual se da de baja a un músico 

y se nombra reemplazo ........................................................ ............... . 
Número 49-Junio 5. Por la cual se nombra una comisión 

examinadora para ascensos en el Ejército ...................................... .. 

Número 50-Junio 10. Por la cual se fija el número de Ofi
ciales para el Curso de Aplicación de la Escuela Superior de 
Guerra, que principia el 1.0 de Agosto de 1911, y se dictan va
rias disposiciones en desarrollo del Reglamento Orgánico de la 
misma, en lo que respecta a la destinación y admisión de dichos 
Oficiales como alumnos de ese curso ................ ............................. .. 

Número 51-Junio 12. Por la cual se hace un nombramiento 
en propiedad, de un músico .............................................................. .. 

Número 52-Junio 12. Por la cual se destinan Jos Oficiales 
superiores del Ejército al próximo Curso de Aplicación de la 
Escuela Superior de Guerra .............................................................. .. 

Número 53-Junio 17. Por la cual se dicta una providencia 
relativa á las Bandas de música ....................................................... . 

Número 54-] unio 17. Por la cual se dictan algunas dispo-
siciones sobre entierros de militares ................................................ . 

Número 55-Junio 17. Por la cual se concede una licencia y 

se hace un nombramiento .................................................. ................ . 
Número 56-Junio 20. Por la cual se reforma la número 5 

de 19 de Enero del corriente año ..................................................... .. 
Número 57-Junio 26. Por la cual se da de baja un músico 

y se nombra reemplazo ... ........ ........................................................... . 
Número 58-Junio 30. Por la cual se declara vacante un em-

pleo y se hace un nombramiento ...................................................... . 

14,306 

14,810 

14,310 

14,316 

14,319 

14,322 

14,326 

14,327 

14,327 

14,329 

14,329 

14,333 

14,406 

14,334 
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Número 59-Julio 6. Por la cual se exime al Estado Mayor 
General de expedir ciertas certificaciones........................................ 14,344 

Número 60-] ulio 8. Por la cual se disponen unas altas y 
bajas de músicos en algunas Bandas del Ejército.......... .. ................ 14,346 

Número 61-] uiio 10. Por la cual se destinan dos ] efes al 
Curso de Aplicación de la Escuela Superior de Guerra, en reem-
plazo de dos que se excusaron por causa legítima ....................... .. 

Número 62-]ulio 12. Sobre Ordenanzas ............................... .. 
Número 63-]ulio 12. Por la cual se aclara una duda sobre 

diplomas expedidos a Oficiales Generales y Oficiales Superiores. 
Número 64-]ulio 14. Por la cual se conceden dos bajas de 

músicos y se da a uno de alta .................................................... ...... .. 
Número 65-] ulio 15. Por la cual se destinan en comisión 

algunos Oficiales al Curso de Aplicación de la Escuela Superior 
de Guerra ............................................................ ... .. .......................... .. 

Número 66-julio 19. Por la cual se destina al señor Rafael 
Ruiz Uribe al Curso de Aplicación de la Escuela Superior de 
Guerra ................ .. . . .. .. . . . ...... . ... .. ....... . . . . . 

Número 67-Julio 21. Por la cual se hacen dos nombramien
tos para músicos de la Banda militar del Regimiento de Infan-
tería Santander número 5 ................................................................ .. 

Número 68-Ju!io 26. Por la cual se da de baja un músico 
y se nombra reemplazo ...................................... ........................ .. .... .. 

Número 69-Julio 26. Por la cual se aumenta el personal de 
Gendarmes en una Sección de la Gendarmería Nacional y se dis-
minuye el de otra ........... l .......... . ............................ . ........................ .. 

Número 70-Julio 24. Sobre Habilitados .............. ................ .. 
Número 71-Agosto 2. Por la cual se hace un nombramien-

to ad honorem, para .el Hospital Militar Central.. .......................... . 
Número 72-Agosto 2. Por la cual se hacen unas promocio

nes de músicos en la Banda militar del Regimiento de infantería 
Ricaurte número 3 ............................................ .. ................................ . 

Número 73-Agosto 5. Por la cual se destina a un Oficial 
del Ejército al Curso de Aplicación de la Escuela Superior de 
Guerra .......................... ..... ....................................... .... ....................... . 

Número 73 bis-Agosto 6. Por la cual se encarga acciden
talmente del Comando general de la J. División del Ejército, 
al Inspector de Artillería, Infantería, Ingenieros y Fortificación. 

Número 74-Agosto 10. Por la cual se hacen unos nombra-
mientos y se d~claran insubsistentes otros ................................... .. 

Número 75-Agosto 10. Por la cual se nombra un músico 
para la Banda militar del Regimiento de Caballería Tolima ......... . 

14,347 
14,348 

14,348 

14,352 

14,355 

14,355 

14,355 

14,364 

14,366 

14,366 

14,369 

14,369 

14,372 

14,372 
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Número 76-Agosto 10. Por la cual se hace una prevención a 
los individuos del Cuerpo de Inválidos ........................................... . 

Número 77 -Agos·o 16. Por la cual se conceden unas bajas 
de 1núsicos.... ............ ....................................................................... .... 14,377 

Número 78-Agosto 25. Por la cual se nombran las Comi-
siones de prueba de armamento mayor y menor............................. 14,387 

Número 79-Agosto 31. Por la cual se hace un nombramien-
to de músico para la Banda militar del Regimiento de Infantería 
Ayacucho número 12........................................................................... 14,389 

Número SO-Septiembre 5. Por la cual se da de baja un 
alumno del Taller Nacional de Artes Mecánicas, y se nombra 
reemplazo... ...... ... ... ....... .. .. ... ................... .............................................. 14,393 

Número 81-Septiembre 9. Por la cual se declaran insubsis
tentes los nombramientos hechos en dos músicos, y se hacen 
dos nombramientos............... ......................... . .................................... 14,397 

Número 82-Septiembre 13. Por la cual se dispone la mane-
ra de establecer la instrucción de médicos militares de reserva. 14,400 

Número 83-Septiembre 14. Por la cual se reorganiza la Caja 
de la Dirección del Material de Guerra............................................. 14,400 

Número 84-Septiembre 20. Sobre altas y bajas de músicos 
en dos bandas del Ejército................................................................. 14,406 

Número 85-Septiembre 21. Por la cual se dispone el in-
greso al próximo Curso de Aplicación, de algunos Oficiales Su-
periores del Ejército........ .... ............... ................................................ 14,406 

Número 86-Septiembre 25. Por la cual se hace un nombra-
miento de músico para la Banda militar del Regimiento de Infan-
tería Ayacucho número 12 ... .... ...... ......................................... . ~.......... 14,414 

Número 87-Septiembre 28. Por la cual se hace una pro-
moción en la Banda de música del Regimiento de Infantería Aya-
cucho número 12................ ..... ...... ...................................................... 14,412 

Número 88-0ctubre 10. Por la cual se dicta una disposición 
relativa al servicio de la Gendarmería Nacional.............................. 14,422 

Número 89-0ctubre 9. Por la cual se aclara la número 21 
del mismo año, sobre Montepío Militar ........................ :·····............. 14,427 

Número 90-0cture 25. Por la cual se concede la baja a un 
músico y se hace un nombramiento de otro..................................... 14,433 

Número 91-0ctubre 26. Sobre servicio de Gendarmería, 
para custodia de correos..................................... ............................... 14,434 

Número 92-0ctubre 28. Por la cual se destinan en Comi-
sión unos Oficiales pe! Ejército a la planta de la Escuela Militar. 
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Número 93-0ctubre 28. Por la cual se promueve a un mú-
sico y se deroga la Resolución número 87 de 28 de Septiembre 
del año en curso ....................... ........................ ..... .... ... .................. ... .. 

Número 94-0ctubre 31. Por la cual se acepta una renun-
cia y se hace un nombramiento............ .................................. ....... ... . 14,449 ..... 

Número 95-Noviembre 4. Sobre ciertos deberes de los Ha-
bilitados y Pagadores......................................................................... 14,449 

Número 96-Noviembre 15. Por la cual se adopta un Regla-
mento para el Taller Nacional de Artes Mecánicas........... ..... ... ..... 14,460 

Número 97-Noviembre 18. Por la cual se hace una pro-
moción de un músico y se nombra otro............................................ 14,460 

Número 98-Noviembre 18. Por la cual se hacen dos pro
mociones de músicos y se nombra otro........ .................................... 14,460 

Número 99-Noviembre 23. Por la cual se dictan algunas 
disposiciones relacionadas con el servicio médico del Ejército..... 14,462 

Número lOO-Noviembre 27. Por la cual se hace un nombra-
miento de músico................................................................................. 14,462 

Número 101-Diciembre 2. Por la cual se dispone practicar 
una visita a los Parques de Cartagena, Cañonero Hércules y de-
más buques de guerra del Gobierno .............................................. .. 

Número 102-Diciembre 6. Por la cual se concede la baja a 
un músico, se nombra reemplazo y se hace una promoción........ 14,470 

Número 103-Diciembre 11. Sobre nombramiento de un 
músico................................................................................................... 14,470 

Número 104-Diciembre 11. Por la cual se nombra un Co-
misionado .......................................................................................... .. 

Número 105-Diciembre 15. Por la cual se encarga del Co-
mando de un Regimiento a un jefe del Ejército.... ............................ 14,476 

Número 106-Diciembre 15. Por la cual se declara insubsis-
tente el nombramiento de un alumno del Taller Nacional de Ar-
tes Mecánicas y se nombra reemplazo........... .. ................................. 14,476 

Número 107-Diciembre 19. Por la cual se encarga acciden-
talmente al Jefe Militar de Honda de la Comandancia del Bata-
llón 2. 0 del Regimiento de Infantería Ayacuclzo número 12.......... 14,476 

Número 108-Diciembre 20. Por la cual se concede la baja 
a un músico.......................................................................................... 14,4 76 

Número 109-Diciembre 21. Por la cual se da de baja a un 
músico solista................... ................................................ .............. .... 14,481 

Número 110-Diciembre 21. Por la cual se da de baja a un 
músico y se nombra reemplazo........ .. ............................................... 14,481 
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Número 111-Diciembre 26. Por la cual se encarga acci
dentalmente de la Comandancia General de la 11. División del Ejér-
cito al Intendente de la misma.............................. .... ........................ . 14,487 

Número 112-Diciembre 27. Por la cual se concede la baja 
a un n1úsico ... ........ .................................. ......................... ............ ....... . 

Número 1-Enero ~ C:~ 1912. Por la cual se designa un Ofi
cial del Ejército que se encargue de la Escuela Militar durante las 
vacaciones del presente año ............... . .......................................... .. 

Número 2-Enero 2. Por la cual se concede una licencia 
temporal y se designa reemplazo transitoriamente ........................ . 

Número 4-Enero 8. Por la cual se encarga accidentalmen
te de la Camandancia de la guarnición de Tumaco a un Capitán. 

Número 5-Enero 9. Por la cual se concede la baja a un 
músico de la Banda militar del Regimiento de Infantería Córdo-
ba nú1nero 7 ........................................................................................ . 

Número 6-Enero 9. Por la cual se establece un requisito 
que debe cumplirse en los contratos que se celebren por la In-
tendencia General del Ejército .... ................ ..... ............. .... ............... .. 

Número 7-Enero 9. Por la cual se da de baja a un músico 
y se nombra reemplazo ............................ .. .... .. ................................ . 

Número 8-Enero 11. Por la cual se concede la baja a un 
n1úsico ....... .' ....... ............. ................ ... ...... ........... .................................. . 

Número 9-Enero 12. Por la cual se dictan algunas dispo-
siciones relacionadas con el Montepío Militar ............................... .. 

Número 10-Enero 13. Por la cual se designa la Habilita
ción que debe pagar un empleado dependiente del Ministerio de 
Guerra ................................................................................................. . 

Número 11-Enero 16. Sobre régimen interno del .Montepío 
Militar ................................................................................................. .. 

Número 12-Enero 18. Por la cual se hacen unos nombra
mientos de músicos para la Banda militar del Regimiento de In-

14,487 

14,491 

14,495 

14,495 

14,495 

14,496 

14,500 

14,500 

14,500 

fantería Nariño número 4...................... ............................................ 14,507 
Número 13-Enero 22. Por la cual se reorganiza la Banda 

de música de la guarnición de !bagué ............................................ .. 

Número 14-Febrero 1.0 Por la cual se reforma la Resolu-
ción número 90 de 1910 ........ ........... ........... ............ .......................... .'. 14,514 

Número 15-Febrero 8. Por la cual se concede la baja a un 
músico y se le nombra reemplazo..................................................... 14,520 

Número 16-Febrero 15. Por la cual se destina a un Oficial 
del Ejército a prestar sus servicios en comisión......... ... ................. 14,525 
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Número 17-Febrero 21. Por la cual se reorganiza una Ban-
da de música del Ej ército y se concede la baja a un músico de 
otra Banda............ ... .......... ................ .... .. ........ ..... .. ........ .............. .. .... 14,529 

Número 18-Febrero 22. Por la cual se designan los Oficia-
les del Ejército que deben ingresar al Curso de Aplicación del 
primer semestre del presente año...... .. .... .. .. .... .... ...... .. .. ........... ...... 1.4,530 

Número 19-Febrero 22. Por la cual se designan los Oficia-
les del Ejército que deben ingresar al próximo Curso de Estado 
Mayor de la Escuela Supe: ior de Guerra........ .. ... ................ ... ....... 14,530 

Número 20-Febrero 29. Por la cual se reorganiza la Banda 
de música del BatallóJ de Tren Soublette .. ...... .............................. . 

Número 20 bis-Marzo 1. 0 Por la cual se declara insubsis
tente un nombramiento en el Taller Nacional de Artes Mecáni-
cas y se hace otro. ................... ................... .. ....... .... .................... .. ...... 14,543 

Número 21-Marzo 1. 0 Por la cual se hacen dos nombra-
mientos de músicos para la Banda de la guarnición de !bagué.... 14,537 

Número 22-Marzo 1.0 Sobre uso de un:formes en el Ejér-
cito........................ ..... ...... .... ........... ................. .. . ... ........................... 14,540 

Número 23-Marzo 5.-Sobre nombramientos de músicos.... 14,543 
Número 24-Marzo 6. Por la cual se concede la baja a un 

músico y se nombra reemplazo.. ................. .. ..................................... 14,543 
Número 25-Marzo 11. Sobre cuentas o libranzas relaciona-

das con este Despacho o con las Oficinas de su dependencia...... 14,546 

Número 26-Marzo 11. Relacionada con la desinfección de 
los cuarteles......... ..................... .... ....... ............... ............. ............ ...... .. . 14,546 

Número 27-Marzo 14. Por la cual se designa a dos Oficia
les del Ejército para que ingresen a los Cursos de Estado Mayor 
y de Aplicación de la Escuela Superior de Guerra........................ 14,551 

Número 28-Marzo 15. Por la cual se hacen unas promo-
ciones de músicos, se hace un nombramiento y se concede una 
baja .. ................. .. ....... .. ...... .. .. .. ...... .. .......... .. ........... ............... .... ............ 14,551 

Número 29-Marzo 23. Por la cual se hace un nombra-
miento de alumno para el Taller Nacional de Artes Mecánicas.... 14,555 

Número 30-Marzo 29. Por la cual se declara insúbsisiente 
el nombramiento hecho en un músico y se nombra reemplazo ... .. 14,560 

Número 31-Abril 12. Por la cual se encarga accidental-
mente al Habilitado del F~egim i ento de Infantería Carta~ena nú-
mero,6 de la Habilitación del Regimiento de Caballería Tolíma.... 14,570 

Número 32-Abril 13. Por la cual se destina un Oficial del 
Ejército en comisión a hacer el Curso de Estado Mayor... ............. 14,570 



, 
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Número 33-Abril 13. Por la cual se concede la baja a un 
músico de la Banda militar de la guarnición de Cartagena, se da 
de baja á otro músico y se hace un nombramiento......................... 14,570 

Número 34-Abril 13. Por la cual se reorganiza la Banda 
militar de música del Regimiento de Infantería Santander nú-
mero 5............. ............. .. ...... .. ....... ....................................................... .. ......... . 

Número 35-Abril 13. Por la cual se modifica la Resolución 
número 49 de 5 de Junio de 1911 ..... .. . . . .. . .. .. . .. .. . . . . . . .. . . . . . . 14,570 

Número 36-Abril 16. Por la cual se establece una for-
malidad . . . .. .. .. . . . .. . . . .. . . .. . .. . . .. .. . .. • .. . .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. . .. 14,576 

Número 37-Abril 23. Por la cual se hace efectiva una 
sanción ............................ . ................................... ....... . . 

ASUNTOS V ARIOS 

Telegramas registrados en el Departamento Central. ... .... . 
Telegramas despachados .. ... ...... .. .. .. . .. . ........... . 
Posesiones . . . . . . . . . . .... . 
Memoriales sustanciados . . . . . . . . . . . . 
Ofici.os ............... . ...... . 

REGLAMENTOS EXPEDIDOS 

Orgánicos de la Escuela Militar ....... . 
Orgánico del Ejército ..... . 
De dotaciones de guerra . . .. . 
Orgánico de los Clubs de tiro . 
De castigos disciplinarios .... 
Sobre instrucción para el uso de banderolas de señales . 
De servicio de guarnición . ........ .. ............. ....... . 
Corrección al Reglamento de Ejercicios de Infantería .... _ .. . 

14,578 

8,235 

3,857 

344 
I ,035 
4,716 

2 

1 

De tiro ............................... . 
Sobre servicio semafórico ............ . 

PROYECTOS DE REGLAMENTOS 

Orgánico de la Gendarmería Nacional. 
Orgánico de la Escuela Superior de Guerra. 
Sobre Caja de Habilitaciones. 

De ascensos. 
De retiro. 

PROYECTOS DE LEYES MILITARES 

De calificaciones. 
.Pe sueldos y gratificaciones. 

4 
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GENDARMERIA NACIONAL 

Este Cuerpo está compuesto en la actua lidad de q. Secciones, acan
tonadas así : 

SECCIÓN PRIMERA-En Bogotá 

Compuesta de un Comisario jefe, un Comisario primero, un Comisa
rio segundo, siete Gendarmes de I.a clase y setenta y ocho Gendarmes de 
2.a. Esta se ocupa en la conducción (custodia) de correos de encomiendas, 
conducción de presos, de leprosos, y demás comisiones que le ordene el 
Ministerio. 

SECCIÓN SEGUNDA-En Aracataca y Ciénaga 

Esta Sección está acantonada en las dos poblaciones mencionadas; 
está compuesta de un Comisario jefe, un Comisario primero, un Comisario 
segundo, doce Gendarmes de P clase y sesenta y ocho de 2.a. Se ocupa 
en prestar el servicio de guarnición en dichos lugares, para mantener el 
orden y prestar apoyo a la autoridad civil. 

SECCIÓN TERCERA-En Honda 

Compuesta de un Comisario j efe, dos Comisarios segundos, once 
Gendarmes de r .a clase y cuarenta y siete de z.a. Presta el servicio de 
guarnición de aquel lugar para mantener el orden, apoyar a la autoridad 
civil, y custodia de correos de encomiendas a Ibagué. 

SECCIÓN CUARTA -En Codazzi 

Compuesta de un Comisario Jefe, un Comisario segundo, ocho Gen
darmes de 1.a clase y veinte de 2.". Se ocupa en dar protección á los 
habitantes de esa región contra los ataques de los indios. 

SECCIÓN QUINTA-En Teorama 

Compuesta de un Comisario Jefe, un Comisario segundo, cinco Gen
darmes de 1 .a clase y veinte de 2.a. Presta protección a los habitar.
tes y transeuntes de aquella región contra los ataques de los indios. 
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SECCIÓN SEXTA-En Arauca 

Compuesta de un Comisario jefe, un Comisario segundo, seis Gen
darmes de r ." y veintinueve de 2." clase. Destinada a dar protección en la 
región de Arauca y Orocué a los habitantes y transeuntes contra los ata

. ques de los indios, y prestar apoyo al Comisario Especial de Arauca para 
la vigilancia de la frontera. 

SECCIÓN SÉPTIMA-En Girardot 

Compuesta de un Comisario Jefe, dos Comisarios segundos, diez Gen
darmes de r .a clase y cuarenta y dos de 2.a. Presta el servicio de 
guarnición de aquel Jugar, custodia de correos de encomiendas y escolta 
de presos. 

SECCIÓN OCTAVA-En Yumbo 

Compuesta de un Comisario jefe, dos segundos, diez Gendarmes de 
r ." clase y cuarenta de 2.". Se ocupa de guardar el orden en el trayecto de 
Jos trabajos del Ferrocarril del Pacífico y custodia de correos a Buena
ventura. 

SECCIÓN NOVENA-En Florencia 

Compuesta de un Comisario jefe, un Comisario primero, un Comisa
rio segundo, ocho Gendarmes de 1 .a clase y treinta y siete de 2.a. Se 
ocupa en prestar protección á las autoridades civiles y guardar el orden 
entre los trabajadores y colonos de aquella región. 

SECCIÓN DÉCIMA-En Riohacha 

Compuesta de un Comisario jefe, un Comisario primero, un Comisa
rio segundo, diez Gendarmes de 1.3 clase y cuarenta de 2.'. Se ocupa de 
hacer la guarnición de aquel lugar, prestarle apoyo á la autoridad civil 
del mismo, y al Comisario Especial de la Goajira. 

SECCIÓN UNDÉCIMA-En Quibdó 

Compuesta de un Comisario jefe, dos Comisarios segundos, un Médi
co, diez Gendarmes de 1 .a clase y cuarenta de 2.a. Presta el servicio de 
guarnición de Quibdó y vigila la frontera. 

SECCI(>N DUODÉCIMA-En Bucaramanga 

Compuesta de un Comisario jefe, un Comisario segundo, siete Gen
darmes de 1 .a y treinta y tres de 2.a. Presta el servicio de conducción de 
presos, escoltas de correos, y las demás comisiones que ordene este Mi
nisterio. 
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SECCIÓN DÉCIMATERCERA-En Neiva 

Compuesta de un Comisario Jefe, un Comisario primero, dos Comi
sarios segundos, ocho Gendarmes de 1 .a clase y treinta y dos de 2.a. Hace 
la guarnición de dicha ciudad, desempeña las comisiones que le confía el 
Ministerio, y custodia los correos de encomiendas para varios lugares. 

SECCIÓN DÉCIMACUARTA-En Villavicencio 

Compuesta d·e un Comisario Jefe, cuatro Gendarmes de '·a clase y 
veintiuno de 2.3

• Esta Sección fue creada por Decreto número g68 del 
23 de Octubre de 1 9' r, y su personal fue segregado de varias Secciones, 
sin causar gravamen al Erario. Presta el servicio de guarnición de dicho 
lugar y las comisiones que se ordenen por este Ministerio. 

Estas Secciones dependen en lo fiscal de un Habilitado general, y cada 
jefe es Habilitado de su respectiva Sección, previa fianza hipotecaria que 
otorga a satisfacción del Habilitado general. 

Por razón del gran número de trabajadores que allí afluye de todas 
partes de la República, convendría aumentar el personal de la Sección s.a, 
que guarda el orden en el trayecto del Ferrocarril del Pacífico, conforme 
lo han solicitado el Gobernador del Valle y el Gerente de dicha Empresa. 
También sería conveniente el aumento del personal de otras Secciones, 
cuyo número es reducido para el importante servicio que prestan. 

PASAPORTES 

El movimiento de los expedidos ha sido el siguiente: 

EJÉRCITO 

Por letras de cuartel, licencias indefinidas, bajas y comisiones: 

'9 [ 1. Mayo .......... .. Pasaportes ....... . s8 Valor ........ $ r, 1 37 b+ 

" 
Junio ......... .... Pasaportes .... .... 84 Valor.. ........ 2,120 4-8 

" 
Julio ............. . Pasaportes ........ sr Valor .......... ',H6 35 

" 
Agosto .......... Pasaportes ........ 72 Valor.. ....... r ,86r 41 

" 
Septiembre .. Pasaportes ....... 152 Valor ......... 979 33 

" 
Octubre ........ Pasaportes ........ 53 Valor .......... 455 92 

" 
Noviembre ... Pasaportes ........ SI Valor. ......... 943 36 

" 
Diciembre .... Pasaportes ........ 55 Valor .......... 538 o8 

1912. Enero .... ... ... Pasaportes ........ 1 1 1 Valor .......... I, 169 49 

" 
Febrero ........ Pasaportes ........ so Valor .......... 39 1 53 

" 
Marzo .......... Pasaportes ........ 52 Valor .......... 1 79 55 

" 
Abril... .......... Pasaportes ........ 46 Valor .......... 546 4-9 

-----
Suma ........ 835 Valor ...... .. $ 11,769 63 

-----



DOCUMENTOS 29 

POR DESTINACIONES 

19II. Mayo ............ Pasaportes ........ 8 Valor ........ $ 334 92 

" 
Junio ........... Pasaportes ........ 6 Valor .......... 193 45 

,, Julio .............. Pasaportes ........ 4 Valor .......... r6?. 51 
, Agosto .. ....... Pasaportes ........ 19 Valor. ......... 641 43 
, Septiembre .. Pasaportes ........ 6 Valor. ......... 354 58 
, Octubre ........ Pasaportes ........ 10 Valor.. ........ 248 77 

" 
Noviembre ... Pasaportes ........ 19 Valor. ......... 750 73 

, Diciembre .... Pasaportes ........ I2 Valor. ........ 281 s8 
1912. Enero ........... Pasaportes ........ 32 Valor. ......... 956 18 

, Febrero ........ Pasaportes ........ 18 Valor .......... 501 56 
, Marzo .......... Pasaportes ........ 3 Valor .......... 75 94 
, Abril... ......... Pasaportes ........ 8 Valor .......... 266 84 

-----
Suma Pasaportes ........ 145 Valor ....... $ 4,770 49 

~ 

TOTALES 

Ejército y empleados administrativos 

Por letras de cuartel, etc. Pasaportes 835 Valor.. ............ $ 11,769 63 
Por destinaciones. Pasaportes r 45 Valor................ 4,770 49 

Suma ............ 98o Valor. ............. $ 16,540 12 

GENDARMERIA NACIONAL 

POR BAJAS y COMISIONES 

'9' '· Mayo ............ Pasaportes ........ 49 Valor ........ $ 559 51 
, Junio ............. Pasaportes .. ...... 38 Valor .......... 629 59 
)) Julio .............. Pasaportes ....... 43 Valor .......... 3°9 92 

" 
Agosto .......... Pasaportes ........ 35 Valor .......... 339 so 

, Septiembre .. Pasaportes., .. .... 39 Valor .......... 833 78 
Octubre ........ Pasaportes ........ 38 Valor .. .. ...... 383 61 , 
Noviembre ... Pasaportes ........ 61 Valor .......... 6so 2.2 , 

, Diciembre .... Pasaportes ........ 6r Valor .......... 8p 78 
1912. Enero ........... Pasaportes .... 44 Valor .......... 516 59 

, Febrero ........ Pasaportes ....... 49 Valor .......... 442 42 

)) Marzo .......... Pasaportes ........ 49 Valor .......... 296 41 
, Abril... .......... Pasa portes ........ 45 Valor. ......... 362 59 

-----

Suma ........ 55' Valor .... .... $ 6,196 91 
~ 



DOCUMENTOS 

DESTINACIONES 

1911. Mayo ............ Pasaportes ... ... 24 Valor ........ $ 326 52 

" 
Junio ............ Pasaportes ........ 15 Valor .......... 174 19 

" 
Julio .............. Pasaportes ........ 19 Valor ...... .... 334 so 

" 
Agosto ......... Pasaportes ........ 19 Valor .......... 5g5 o8 

" 
Septiembre .. Pasaportes ........ 13 Valor .......... 389 79 

" 
Octubre ........ Pasaportes ........ 6 Valor .......... 124 71 
Noviembre ... Pasaportes ........ 26 Valor .......... 399 88 

" 
" 

Diciembre .... Pasaportes ........ 16 Valor .......... I08 84 
19 r 2. Enero ........... Pasaportes ........ I9 Valor .......... 220 23 

" 
Febrero ........ Pasaportes ........ I9 Valor. ........ 367 48 

" 
Marzo ........... Pasaportes ........ 10 Valor .......... r48 25 

" 
Abril.. .. ······· Pasaportes ........ 2 Valor .......... 5 72 

-----
Suma ........ r88 Valor ........ $ 3,185 19 

----
TOTALES 

Por bajas y comisiones. Pasaportes .. .. 551 Valor ....... $ 6,196 92 

Por destinaciones ........... Pasaportes .... rg8 Valor .......... 3,185 19 
-----

Resumen. Totales .......... Pasaportes .... 739 Valor ........ $ 9,382 1 1 

----
PERSONAL DE LA OFICINA 

De acuerdo con el Presupuesto vigente, prestan sus servicios los si-
guientes empleados: 

Un Oficial Mayor, jefe de la Oficina; 
Un Corrector de pruebas y Anotador de nombramientos ; 
Un Oficial de Registro; 
Un Oficial de correspondencia; 
Un Adjunto, encargado del ramo de pasaportes; y 
Un Portero. 

Como este número de empleados es insuficiente para el despacho de 
la inmensa labor que tiene á su cargo, ha impuesto la necesidad de apelar 
a la Gendarmería, ocupando en esta Oficina un Comisario segundo de la 
Sección 11." y dos Gendarmes, que prestan el servicio de Escribien
te, Copista y Cartero, respectivamente. Esta irregularidad, que tiene mu
chos inconvenientes, convendría subsanarla creando en el Presupuesto 
estos empleos de número, y suprimiendo los puestos respectivos en la 
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Gendarmería, con lo cual no sufrirá en nada el Erario; las asignaciones de 
estos empleados son las siguientes: 

El Oficial Escribiente, con $ so mensuales; 
El Copista, con $ 'J)-so mensuales; y 
El Cartero, con $ 22 mensuales. 

El Oficial Mayor, 

FRANCISCO DIAZ GRANADOS 



INFORME 

presentado por el Intendente General del Ejército, sobre Ja 

marcha ele su Oficina, del1.0 (le ])layo de 1911 

al 30 de Abril de 1912 

Señor Ministro: 

Cumplo con el deber de informar a Usted detalladamente sobre la marcha de 

esta Oficina en el tiempo transcurrido del I. 0 de Mayo de 191 r, al 30 de Abril 

del año en curso. 

Para mayor claridad dividiré la materia en capítulos separados. 

Gen erali<lades 

El I.0 de Agosto de 1911 tomé posesión del destino de Intendente Gene

ral del Ejército, en reemplazo del señor General Mariano Ospina Chaparro, a 

quie~ se concedió licencia temporal para sep~rarse de su puesto. Los datos que 

contiene este informe tienen, necesariamente, Jos fuentes: los relativos al espa

cio de tiempo transcurrido del 1.0 de Mayo al r. 0 de Agosto de 191 r, son toma

dos de los documentos que existen en la Intendencia; los demá'i provienen de 

esos mismos documentos y del conocimiento personal que tiene el suscrito de los 

asuntos que han cursado en la Intendencia en los meses en que ha estado encar

gado de esta Oficina. 
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El Decreto número 8r5 de IQIO (r5 de Septiembre), orgánico del Minis

terio de Guerra, detall,¡ de la manera siguiente las funciones de la Intendencia 

General del Ejército: 

"Artículo 6.° Corresponde al Intendente General del Ejército: 

a) Cumplir las obligaciones séiialadas á los Jefes de Departamento y Sec

ción en el artículo 5.0 • 

b) Disponer lo concerniente a la construcción de 0bras que requiera el ser

vicio militar, en cuanto éstas dependan del Ministerio. 
e) Alimentación, vestuario y alojamientos. 

d) <;onsecución de cuarteles y de locales para Oficinas militares y del Mi
nisterio. 

e) Adquisición y reparto de caballerías, vehículos, ganados, provisiOnes, 

vestuario, equipo, medicinas, instrumentos quirúrgicos y demás elementos y en

seres necesarios para la subsistencia y la movilización del Ejército, los hospitales 
y ambulancias. 

f) Compra de muebles y útiles de escritorio para el Ministerio y Oficinas 

militares, empastes é impresiones oficiales, a indicación del Subsecretario, y en

tregándole lo que reciba. 

g) Verificar contratos de toda clase y los avalúos a que den lugar en el De

partamento de Guerra, y autorizaciones para la celebración de los mismos. 

h) Revistas de parque en lo relacionado con la Intendencia, y revisión de 

cuentas mensuales y generales de la misma naturaleza. 

í) Pedir al Exterior elementos de guerra como lo disponga el Gobierno. 

j) Revisión y aprobación de toda cuenta de cobro de los negocios adscritos al 

Ministerio. 

k) Todo lo relativo á hospitales y ambulancias. 

1) Todo lo relacionado con ferrocarriles y vapores (pasajes y fletes). 

11) Dictar las disposiciones relativas a depósitos eventuales y convoyes. 

m) Compra de monturas y equipo. 

n) Disponer sobre depósitos y almacenes de vestuario, equipo y subsisten

cia, en cuanto á las noticias de sus existencias y de su movimiento de entrada y 

salida. 

fi) La compra, alta, baja y desecho de ganado. 

o) Ordenes para suminis~ro de monturas y equipo. 

p) Construcción de vestuario, banderas y equipo para el Ejército. 

q) Conservación de los inventarios de muebles y enseres del Departamento 

Administrativo. 

r) La Intendencia General del Ejétcito pasará semanalmente á la Oficina 

de Contabilid;;d, una relación de las obligaciones que contraiga en el Departa

mento de Guerra, para que aquella Oficina pueda llevar un libro especial donde 

se encuentre en un momento daao el monto de las cantidades que afecten cada 

Capítulo del Presupuesto. 

rr) Consultar con el Subsecretario las Resoluciones y correspodencia res

pectivas, antes de presentarlas á la firma del Ministro." 
5 
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Personal 

El personal de esta Oficina se compone, según el Capítulo 46, Artículo 258 

del Presupuesto vigente, de la manera siguiente: 

Del Intendente, a $ r 30. 

Del Ayudante C~ntador, a $ 90. 

Del segundo Ayudante, a $ 70. 

De dos sirvientes, a $ I 5 cada uno. 

La Sección de Remonta consta: 

Del Capitán, a $ 70. 

De un Sargento r.o, a$ 22. 

Dichos puestos están desempeñados actualmente por la~ siguientes personas: 

Intendente, el suscrito. 

Ayudante Contador, señor José del C. Barrera. 

Segundo Ayudante, señor Carlos Roa Ospina. 

Sirviente, señor Miguel Van Arcken. 

Capitán de la Remonta, señor Santiago Cantillo. 

Sargento r .0 , señor Luciano Estrada. 

Además, prestan sus servicios en esta Oficina los señores siguientes: 

Antonio Gómez Suárez, quien, mediante contrato, desempeña las funciones 

de Archivero y Registrador, por la suma de $ 6o mensuales: 

El señor Marcial Mariño Correa, quien desempeñando funciones de Escri

biente en la Intendencia, está dado de alta en la Sección 9 • de la Gendarmería. 

En mi concepto, estos empleados -que son absolutamente necesarios

deben darse de alta en la Oficina donde desempeñan su destino, lo que fuera de 

corresponder al hecho real, tendría la ventaja de poder exigírseles responsabilidad 

llegado el caso. En cambio, se rebajarían de las partidas respectivas del Presu

puesto, lo referente a los gastos que ocasionan estos dos empleados; por lo tanto, 

de manera muy respetuosa me permito sugerir á Usted la reorganización de la 

Oficina con el siguiente personal: 

Un Intendente. 

Un Ayudante C0ntador. 

Un segundo Ayudante. 

Un Archivero. 

Un Sirviente. 

Un Capitán de la Remonta. 

Un Sargento 1.o 

Verá Usted que esto no altera la realidad del Presupuesto, excepción hecha 

de la reunión en uno, de los dos puestos de Sirvientes; he creído, y juzgo que 

Usted será de la misma opinión mía, que es conveniente, para los intereses del' 

Gobierno, crear un empleo con un sueldo regular, en ve-z de dos pésimamente 

remunerados. 

En cuanto a los do~ ordenanzas que han venido prestando sus servicios en 

la Intendencia, el uno dado de alta en la Gendarmería y el otro en el Grupo de 
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Artillería, creo, salvo mejor parecer de Usted, que también debería dárseles de 

alta -como carteros- en esta Oficina, e igualarles el sueldo, ya que en reali Jad 

desempeñan funciones iguales. 

Correspondencia -

Se han recibido en esta Oficina, entre las fechas indicadas anteriormente, 

2,631 notas, 990 telegramas, 171 memoriales y 1,933 cuentas; y han salido 4-,14-3 
notas, 8 56 telegramas J I ,9 33 cuentas debidamente visadas. 

¡! 

Contratos 

Es éste, en mi concepto, el ramo más delicado y difícil de esta Oficina. Tó

cale a ella legalizar por esta vía todas las cuentas que sean o excedan de cien ¡Je. 

sos ($ roo) en oro. Estos contratos se refieren a servicios muy distintos: sumi

nistros de materiales para el Ejército, arrendamientos, alumbrado, consecución de 

monturas y bagajes, pastajes, forrajes, transportes, drogas, servicio de ambulancias, 

y, en general, todo Jo que sea materia de contrato entre este 1V1inisterio y cual
quiera entidad pública o privada. 

De acuerdo con órdenes recibidas del señor Presidente de la República, del 

GF-neral Ospina Vásquez, cuando desempeñó la Cartera de Guerra, y de Usted 

mismo, he puesto especial cuidado en hacer que los contrato> sean absolutamente 

verídicos, rompiendo así con la vieja costumbre de los contratos ficticios, celebra

dos para pagar servicios de orden distinto al encomendado a la Intendencia, o 

para hacer reconocimientos que legalmente no podrían verificarse de otra mane

ra; fuente ésta de grandes abusos y favoritismos de que, con razón, se ha quejado 

el público. Burlando disposiciones legales, de todos conocidas, se ha adoptado a 

veces en la Intendencia el sistema de dividir en varias las cuentas de cobro por un 

mismo suministro, a fin de evitar las formalidades del contrato. Esta costumbre, 

fuera de lesionar al fisco, tiene, además, el inconveniente de hacer imposible en 
esta Oficina la consulta de antecedentF-s, porque las cuentas de cobro pasan, una 

vez firmadas, a otros Departamentos administrativos. Así por ejemplo, quien 

quisiera consultar el movimiento de la Intendencia de 1905 á 1912, se encontra

ría con el dato siguiente: 

CONTRATOS CELEBRADOS 

En Bogotá .Fuera de Bo¡!;otá 

1905 10I 14-2 
1906 38 196 
1907 13 237 
1908 25 105 

1909 45 131 
1910 79 II9 

19 I 1 304- IIO 
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La irreg~laridad apuntada se ha cortado totalmente, de manera Jue hoy se 

hace por contrato e'>crito todo suministro o servicio cuyo valor sea o pase de 

$ roo en oro, y aun algunos que no alcanzan á esta cifra, pero que, por necesitar 

de fiador o por ·cualquier;¡ otra razón especial, deben llenar dicho requisito. 

En 'el Anexo número L" figuran todos los contratos celebrados por la In· 

tendencia o por delegación especial del Ministerio, desde el I. 0 de Mayo de 191 r 

hasta el 30 de Abril de 1912. Entre ellos hay algunos que requieren ciertas acla

raciones, y son los siguientes: 

El de 1.0 de Mayo de 1911, ce~ebrado con el señor Alfredo Agustí Pastor, 

sobre suministro de trescientos cincuenta (350) uniformes de paño, compuestos 

de dolmán, pantalón y boína, para las Bandas de música del Ejército, por la 

cantidad de cuatro mil ochocientos ochenta y dos pesos, cincuenta centavos 

($ 4,882-50) en oro, o sea a razón de trece pesos noventa y cinco cen_t:avos 

(13~95) en oro, ca~a uno. Este contrato fue celebrado en licitación pública ve

rificada el 1. 0 de Mayo de 191 r, y por él se concedió exención de derechos 

de Aduana al contratista. Por causa de dificultades en la navegación del río 

Magdalena, las mércancías del señor Pastor sufrieron alguna demora, por la cual, 

para atender al despacho de un vestuario, para la Banda de Cartagena, con moti

vo de las fiestas del I 1 de Noviembre, el contratista hizo, con telas adquiridas en 

esta ciudad, treinta y cinco uniformes. Cuando se comenzó a recibir los res

tantes, se echó de ver que lo entregado no correspondía a la muestra que sirvió 

de base para la licitación, lo que dio por resultado que el General Ospina Vás

quez me ordenara no recibir nada que estuviese en desacuerdo con los uniformes 

contratados: aoÍ consta en la Resolución número 34 de esta Intendencia. Pos

teriormente, como resultado de varios memoriales y Resoluciones, previa auto

rización del Honorable Consejo de Ministros, se convino con el señor Pastor en 

reducir el número de vestidos á doscientos cincuenta (250), y en rebajar el pre

cio a siete pesos treinta centavos($ 7-30) en oro. Para fijar este precio se tuvo 

en cuenta el valor real de los objetos entregados, previo estudio de las facturas y 
de algunos otros documentos. De modo pues, que su valor total se redujo dt: la 

manera siguiente: 

Valor de 35 uniformes p3ra Cartagena ..................... $ 488 25 
Valor de 250 uniformes, á $ 7-30......... ......... ..... . .. ... r,825 

Suma, S. E. u O .............................. $ 2,313 25 

El celebrado el día 7 de Diciembre de r 9 r r con J aramillo, Res trepo'& Com

pañía, aprobado por el Honorable Cons~jo de Ministros en sesión del 3 de Enero 

de 1912, por el cual se comprometieron los contratistas á pedir a Medellín, Ma

nizales y demás plazas comerciales de la República, tres mil quinientos (3,500) me

tros de paño, mediante el pago de una comisión del cinco por ciento (5 por 100) 

sobre el precio de factura. Este contrato se celebró privadamente por causa 

de la premura del tiempo para la fabricación de un uniforme destinado a la 
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guarnición de Bogotá, el que tlebía estar terminado el r6 de Enero del año en 

curso, fecha fijada para las maniobras militares. El Ministerio compró en esta 

ciudad, con el mismo objeto, la existencia tle paiío utilizable, en cantidad de no

vecientos ochenta metros, ochenta centímetros. 

Aun cuando no fue celebrado en el año que comprende este informe, debo 

dejar constancia aquí de algunos incidentes relacionado> con el contrato de 16 

de Diciembre de 1910, con el seííor Jorge R. Bejarano, sobre suministro de tres 

mil uniformes de cuartel) compuestos de chaqueta, pantalón, camisa y calzonci

llos. Este contrato se hizo mediante licitación pública verificada en 9 de No

viembre del mismo año, para el suministro de seis mil uniformes. Por el contrato 

se convino en reducir este número al de tres mil. El contratista se obligó a en

tregar la mitad, o sean mil quinientos uniformes, en el término de sesenta días, 

y el resto ciento veinte días después, en las guarniciones que determinara el Go

bierno. Este, por su parte, se comprometió a pagarlos a razóu de cuatro pesos 

($ .¡.) en oro, cada uno. Con fecha r6 de Febrero de 1911 pidió el señor Beja

rano prórroga de un mes para la entrega de la primera parte de los vestidos, la 

que le fue concedida, mediante la promesa del contratista de que al fin del mes 

de Marzo de ese año entregaría los tres mil uniformes. Pero como el b de 

Abril aún no había dado principio a la entrega, el Ministerio declaró caducado 

el contrato; el 8 de Abril elevó el señor Bejarano un triemorial pidiendo la revo

catoria de esta Resolución, y con tal motivo se llegó a un nuevo arreglo el día 

1 1 de Mayo de 19 Ir, en virtud del cual el Gobierno le prorrogó el pi azo por 

dos meses más, y Bejarano hizo una rebaja de veinte centavos ($ o-20) en oro 

en cada uniforme. Posteriormente se suscitaron nuevas dificultades con el se

ñor Bejarano. El vestuario interior que entregó para cumplir su compromiso, 

no era -en concepto del Ministerio- exactamente igual á la muestra contrata

da, por lo que, previo el concepto de peritos, se celebró un nuevo contrato adi

cional por el cual rebajó Bejarano la cantidad de ciento cincuenta pesos($ 150) 

en oro, sobre el valor del contrato primitivo. De manera que éste, cuyo valor 

fue de doce mil pesos($ 12,ooo) en oro, vino a quedar reducido a la cantidad de 

once mil doscientos cincuenta pesos ($ I 1,250) _en oro. 

Debido al gran cuidado que se ha puesto para obligar a los contratistas a en

tregar objetos exactamente iguales a las muestras contratadas, son constante~ los 

casos en que se suscitan diferencias entre el Gobierno y los vendedores. Sería 

conveniente sentar el precedente de no recibir nada que no esté conforme con la 

muestra respectiva, s.in dejar lugar a nuevos arreglos, mediante la rebaja de los 

precios. Creo tambien que sería de verdadera utilidad la designación de cOI:nisio

nes mixtas, compuestas de Oficiales del Ejército y de peritos particulares, para 

que estudien detenid-amente los tipos de vestuario y equipo que convenga adoptar 

como modelos definitivos, los que no serán variados sino en el caso de que la res

pectiva comisión encuentre otros que, por su precio o por su calidad, sean prefe

ribles a los adoptados anteriormente. Quizá de esa manera se harían los suminis

tros en condiciones más equitativas y lograría el Gobierno obtener artículos de 

mejor calidad. 
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La Resolución numero 6 de 1912 (9 de Enero), dispuso que en todo contra 

to celebrado por la Intendencia, el contratista, lo mismo que el fiador, deben pre

sentarse a firmar el documento personalmente, ante el .Ministro o el Intendente 

General. Esto, a fin de evitar posibles irregularidades. 

V estuario y e<¡ni¡>O 

La partida votada para este ramo en el Pre3upuesto, es evidentemente In

suficiente para atender a las necesidades del Ejército, especialmente si se le quie

re dotar de ciertos elementos indispensables para el estricto cumplimiento de los 

Reglamentos modernos. Tales son, por ejemplo, las carpas individuales, marmi

tas, cantimploras, etc. Para atender con alguna holgur:: al artículo 243 del Ca

pítulo 2+ del Presupuesto, se necesitaría que el Congreso destinara con ese objeto 

la cantidad de trescientos treinta y tres mil pesos ($ 333,000) en oro, por lo me

nos. Debe tenerse en cuenta, que dotado el Ejército en un ai1o, del material de 

equipo y vestu'ario de que hoy carece, en los aiíos subsiguientes se reduciría con

siderablemente la partida asignada a este Capítulo, pues muchos de los objetos 

comprendidos en él, tienen larga duración. En el Anexo número 2 encontr~rá el 
señor Ministro el cuadro formado por el selwr Comandante de la l. División, 

sobre la duracióe1 de las diversas prendas militares. 

Indudablemente, el asunto más imp9rtante que tiene que resolver el Minis. 

terio con relación a la Intendencia, es el de la confección del vestuario y equipo 

para la fuerza pública. 

El vestuario de cuartel puede -y en mi concepto debe-hacerse en el país 

y de telas nacionales; la experiencia ha demostrado ya, que logra conseguirse e11 

esta forma en muy buenas condiciones para el Gobierno. Creo que el Ministerio 

adoptará definitivamente esta línea de conducta, lo que será de importancia ver

dadera para los fabricantes nacionales. 

El problema del vestuario de parada es más complejo y de solución más di

fícil, y requiere un estudio muy prolijo y concienzudo para su acertada resolu

ción, pues en él entran factores de índole muy diversa y de apreciación muy de

licada: factores sociales, económicos y fiscales. 

Los Jefes del Ejército, por regla general, son partidarios de que se pidan al 

Exterior los uniformes de parada, alegando para ello, entre otras razones, las de 

menor costo y mejor confección. Por su parte, los industriales interesados en el 

asunto, exponen razones de mucho peso al sostener que el vestuario se debe fa

bricar en el país; dicen, y creo que razonablemente, que gran parte de las cla

ses rica·s se visten con ropas hechas por sastres naciOnales·, y citan, entre otros, 

el caso del Departamento de Antioquia, donde la introducción de ropa extranje

ra es absolutamente nula. No hace mucho que algunos de los Jefes que abogan 

por la introducción del vestuario, firmaron un certificado, cxp~dido a favor de 

un sastre de esta ciudad, en el que afirman que para ellos ha fabricado prendas 

militares muy bien confeccionadas. Siendo esto así, parece que no pueda alegar

se fundadamente la carencia de obre!·os competentes. 
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En mi concepto, desde el punto de vista de la confección, creo que el pro· 

blema puede resolverse satisfactoriamente, disponiendo que el vestuario sea fabri

cado en esta ciudad y en otras del país, en que las circunstancias lo permitan, 

únicamente por sastres de reconocida competencia y que sean dueños de talleres 

permanentes. Para que esta resolución dé el resultado apetecido, debe abolir

se totalmente la costumbre de dar a coser los vestuarios de parada a personas que, 

si muy dignas de consideración por otras razones, no tienen ese oficio especial. 

Creo que si el Gobierno pide directamente a Europa las materias primas que le 

son necesarias, y si reglamenta en· la forma que dejo indicada la distribución de 

ese trabajo, exigiendo a cada interesado caución suficiente para el buen cumpli. 

miento de su contrato, y nombrando una comisión de dos Oficiales y un perito 

que examinen detenida y cuidadosamente cada prenda confeccionada, antes de 

que sea entregada a la Intendencia, el asunto se simplificaría bastante y se ob

tendría un resultado favorable, tanto para el Gobierno, como para los obreros. 

No tengo para qué decir al señor Ministro la importancia que entraña 

esta resolución, ni hay para qué entrar a estudiar ahora los diversos elementos so

ciales a quienes ella puede afectar. Pero sí debe tenerse en cuenta que, aun en el 

caso de que aparentemente los uniformes extranjeros salgan un poco más 
baratos que los hechos aquí, el asunto debe estudiarse muy deteni·damente, pues 

aun desde el punto de vista meramente fiscal, no se puede apreciar fácilmente la 

infruencia que la abundancia de trabajo pueda tener para el Gobierno. 

En cuanto a las prendas del uniforme que, como los cascos, no pueden fa

bricarse todavía entre nosotros, parece que lo más acertado sería pedirlos directa

mente al Exterior. Los correajes, polainas y calzado, comprados en este año, 

han sido todos de fabricación nacional, y, con raras excepciones, han sido contra

tados en Bogotá. En el Anexo número 3 encontrará el señor Ministro la lis

ta de las personas a quienes se ha comprado calzado. Cuando me encargué de la 

Intendencia, me ordenó el General Ospina Vásquez que, con el objeto de hacer 

más justa la distribución del trabajo, se dieran a cada zapatero lotes hasta de 

treinta pares de botines; la calidad de los entregados es satisfactoria en mi con

cepto, y el único inconveniente que se ha presentado con este sistema, nace de 

la facilidad con que algunos jéfes de taller expiden certificados de competencia a 

favor de individuos que no pertenecen al gremio, para comprarles luégo la res

pectin orden de fabricación. De ahí han provenido algunas quejas de que se 

contrata con individuos que no son zapateros, pero juzgo que con la experiencia 

adquirida y valiéndose de los documentos que sobre este asunto reposan en la In

tenJencia, será fácil en lo futuro obviar estas dificultades, prestando así un ver

dadero servicio a dicho gremio, ya que de esa manera se evita, hasta donde es po

sible, la acaparación, por unos cuantos individuos, de la fabricación de calzado 

para la tropa. 

Con los señores Espriella Hermanos, de Cartagena, se celebraron dos con

tratos sobre suministro de calzado: el primero de 4 de Julio de qrr, para la fa

bricación de cuatrocientos pares de botines para el Regimiento Sucre, y el segun-
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do, para el suministro de mil doscientus trei11ta pares , destinados a la IJ. División 

del Ejército. En ambos el precio fue de dos pesos cincuenta centavos ($ 2-50) 

en oro, por cada par. Dichos señores han enviado últimamente al Ministerio va

rias muest ras de los productos de sus fábricas de Barranquilla y Cartagena, las 

que por su precio y calidad son satisfactorias. 

Antes de terminar lo relativo a vestuario y equipo, debo manifestar al seiior 

Ministro la necesidad imprescindible que hay de dotar de toldillos a las guarni

ci(mes de Cúcuta, Santamarta, Barranquilla, Cartagena y Tumaco, y a las Gen

darmerías de Villavicencio, Arauca, Convención, Codazzi, Aracataca, .Riohacha 

y Quibdó. 

La partida asignada en el Presupuesto para vestuuio de la Gendarmería 

Nacional, también es insufitiente, sobre todo si se tiene en cuenta que su~ indi

viduos, por los climas en que generalmente están acantonados y por las marchas 

frecuentes que están obligados a hacer en desempeño de las diversas comisiones 

que les están encomendadas, tienen necesidad de recibir más prendas que las;gue 

recibe el soldado que se encuentra en una guarnición fija. En el aiio pasado, si mi 

memoria no me engaña, se ordenó hacer un descuento -a los Gendarmes pa1 a el 

pago de un uniforme. Esta medida, a más de injusta, en mi concepto, no ha dado 

el resultado apw::cido, por causa de los cambio~ frecuentes del personal de las di

versas Secciones de Gendarmería. 

Alimen taci6u 

Según el Reglamento Orgánico del Ministerio, corresponde a la Intenden

Cia entenderse en lo relativo al suministro de rancho a la tropa, pero como 

los reglamentos militares proveen. a dicha necesidad por otros medios, nada 

ha tenido que hacer esta Oficina en el asunto, excepción hecha de su ingerencia 

en hacer terminar algunos contratos que había en tal sentido. El Ministerio,ha 

sido de parecer que es más conveniente para el Ejército obtener el rancho por 

administración, que por contrato. El caso más reciente en esta materia es el de la 

terminación del contrato de rancho en el Regimiento Boyaca, que desde el día 

primero de este mes, en cumplimiento de órdenes expresas dadas por Usted, ha 

principiado a obtenerlo por administración propia. 

Alojamientos 

En el Anexo número 4 se encuentra el dato completo de los locales que ac

tualmente tiene el Ministerio tomados en arrendamiento. Ultimamente se ha or

denado introducir eu todo contrato que se haga en esta materia, una cláusula 

que permita al Gobierno rescindir dicho contrato dando aviso a la cdntraparte con 

dos meses de anticipación, para evitar así los perjuicios que suelen traer al Fisco 

los contratos de larga duración. Este ha sido el caso de una casa que tomó el 

Gobierno para cuartel en Ocaña, por la suma de cuarenta pesos ($ 40) en oro 
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mensuales. E 1 con trato fue celebrado el día I 2 de Septiembre de 19 ro, y no ter

mina sino en Septi.~mbre de 1913, y como desde hace días no hay guarnición en 

Ocaña, el Gobierno ha estado pagando inútilmente la cantioad arriba apuntada 

hasta hace poco, cuando, después de múltiples esfuerzos, se logró >ubarrendar 

la casa por la insignificante suma de quince p~so; ($ 15) en oro, mensuales. 

Como la Ley número 63 de 19r 1 cedió a perpetuidad al Departamento de 

Cundinamarca la propiedad denominada ~Molino de la Hortúa, que ha estado ocu

pada por el ganauo perteneciente a la Sección de Remonta de e;te Ministerio, 

es preciso pensar seriamente en la adquisición de una hacienda apropiada para tal 

objeto. 

Remonta 

El Anexo número 5 demuestra la adquisición de caballerías, verificada du

rante el año por la Intendencia, y el modo como se han repartido en los dis

tintos Cuerpos del Ejército. 

En este ramo se ha tropezado con dificultades muy serias, nacidas unas de 

la escasez de caballos que reúnan las condiciones exigidas por el Ejército, y otras 

de la casi imposibilidad de aclimatarlos en las diversas regiones del país. La ex

periencia nos ha demostrado ya que el porcientaje de caballos calentanos que lo

gran aclimatarse en la Sabana es muy reducido; lo propio sucedería en el caso 

contrario. 
Aún no se ha terminaJo la dotación del Regimiento de Caballería Tolima, 

y gran parte de los Oficiales de las Divisiones carece todavía de bagajes. 

A fin de evitar hasta donde es posible errores en la adquisición de ganados 

para el Ejército, se dispuso, desde que me encargué de la Intendencia, la creación 

de una Comisión compuesta de tres Oficiales, que sirva de asesora al Intendente 

en las compras que se efectúen. Hoy ha erurado a formar parte de esa Comisión 

el Mayor Pedro Vignola, d:: h Misión Chilena, quien ha sometido al Ministerio 

un importante proyecto de Reglamento de provisión y consen·ación de ganados, 

proyecto que actualmente está >ometido al estudio de Usted. 

Ilos¡>itales y Ambulancias 

De conformidad con el contrato celeurado el día 1.0 de Marzo de r9rr, el 
Gobierno tomó en arrendamiento la Quil'ta de Marly, con el objeto de tener en 

ella el Hospital Militar, por la cantidad de ciento veinte pe5os ($ 120) en oro, 

mensuales. Como este asunto pertenece :í la Sección de Sanidad de este Minis. 

terio, no tengo para qué dar a Usted más detalles sobre él. 
En el Anexo número 6 encuentra Usted lo pagado por compra de drogas. 

Por regla general, en los contratos para este servicio se había adoptado el sistema 

de pagar·a un precio determinado cada fórmula despachada por el contratista, sis

tema que Usted, mejor que nadie, sabe que es altamente inconveniente, pues se 

reduce en la práctica al despacho de las fórmulas que valgan menos de la canti-

6 
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dad rstipulada en el contrato respectivo. Por conducto de los seiiores Hollm ann 

& Compañía, hizo el Ministerio un pedido de diogas a Alennnia; és tas se han 

estado repartiendo a las di stintas Unidades del Ejército y de la Gendarmería. 

En algunos de los Regimientos funcion an ya correctamente l;¡s enferme

rías, y es de esperarse que en el curso de este año todo el Ejé rcito quede dotado 

de tste servicio. Si no estoy mal inform ado, Usted piensa repartir en dinero la · 

cantidad apropiada para drogas en el Prewpuesto; de esta manera cada Unidad 

podrá proveerse oportunamente de las que le sea n necesa ri as y atender al correcto 

funcionamiento de las enfermerías: así lo demuestra lo oc urrido con el Regi

miento Girardot, acantonado en lVledellín, ai cual se le sumini st raron , por con

trato celebrado por el Gobr rnador de Anti oquia el día 30 de Agosto de r9r r, 

drogas por valor de cien pesos($ roo) en oro, sin que hubiera necesidad de volver 

a surtir el botiquín sino .en el mes de Marzo del año en curso, para lo cual se ce

lebró nuevo contrato, también por la suma de cien pesos($ 100) en oro. 

Utilcs de escritorio 

El Ministerio de Obras Públicas ha ven ido surtiendo al de Guerra de los 

útiles de escritorio que ha necesitado. Los pocos que se han adquirido por con

ducto de la lntendencia, figuran en el Anexo número 7· 

Elementos (le g·uerra 

La Secr.ión del M aterial de Gu erra infor mará a Usted de lo que _se haya 

hecho en este ramo. Es de mi deber decir a Usted que juzgo que se incurre en 

grave irregularidad haciendo directamente en dicha Sección pedidos y contratos, • 

cuyas cuentas respectivas han de se r visadas lu égo por esta Intendencia. Lo na

tural sería que el Director del Material de Guerra preparara estos pedidos y con

tratos, ·pero que ellos fueran celebrados, como a con te ce con todos los demás del 

Ministerio, por la Intendencia, en donde deberían reposar los documentos relati

vos a ellos . 

Cuentas 

En el Anexo número 8 está la li sta de las cuentas visadas por la Intenden

cia, del r.0 de Mayo de 1911 al 30 de Abril de 19 12 . 

(JomJlra <le monturas y equipo 

Sobre este particular no tengo observació n especial que hacer a U sted. Hace 

pocos días se orden ó la fabricación de un modelo de monturas para tropa, hecho 

bajo la dirección del M<tyor Vignola, pero aún no está te1 minado. Se han dado 

órdenes a los Comandantes de División, a fin de que al recibir correajes nuevos, 

entreguen en los Parques Nacion ales el herraje de los que se dan de baj a. 
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IJtYentarios 

De acuerdo con lo dispuesto por Usted, se dio principio en este mes a la 

formación de los inventarios de todas las oficinas LlepPndientes del Ministerio de 

Guerra. Hasta ahora no h:1n llegadD a la Intendencia sino los datos de las ofici

nas de Bogotá y los de la I. Di visión. 

Resoluciones 

Entre las di~:tadas por el Ministerio, por conducto de esta Oficina, deben 

mencionarse por su importancia, las siguie11tes: 

La número 30, de r r Je Agosto de 191 r, por la cual el Ministerio negó el 

reconocí miento de varios créditos presentados por el señor A urelio Merizalde, 

provenientes de transportes de fuerzas, víveres y elementos de guerra entre el 

Municipio de Agualarga y San Juan de Rioseco y Hond:il, durante la guerra que 

principió en Octubre de r899. El interesado apeló de esta Resolución; la ape

lación fue estudiada en otras Oficinas del Ministerio, sin que la Intendencia tu

viera más que ver en el asunto; 

La de 14- de Febrero de rq12, que manda reconocer a favor del Tesoro del 
Departamento de Nariiío la cantidad de mil setecientos noventa y dos pesos 

treinta y seis centavos($ 1,792-36) en oro, parte de suma mayor reclamada por el 

Gobernador del Departamento, por gasto~ hechos en la recepción y transporte 

de los Cadetes ecuatorianos que vinieron a la Escuela Militar de Bogotá; 

La de 1.
0 de .l\larz,o de 19r2, que ordena reconocer a favor de los señores 

Pineda López & Compaíiía de esta ciudad, la cantidad de veinte mil seiscientos 

cuatro pesos treinta centavos ($ 20,604--30) en oro, en pago de servicios prestados 

por algunos buques de The Magdalena Rivcr Steamboat Campan y Limited, y de 

la Empresa Colombiana de Navegación Fluvial, durante el movimiento revolu

cionario de Julio de 1909. Como esta Resolución fue publicada en el número 

14-,572 del Diaric 0/iciol, correspondiente al 20 de Abril de 1912, y como al 

Congreso habrá de ped1rsele que vote la partida correspondiente para verificar su 

pago, no creo que ha~a necesidad de detallarla en este Informe. 

Con frecuencia se hacen a la Intendencia pedidos que por su escaso valor 

son difíciles de des.pachar, porque ningún comerciante honorable se toma el tra

bajo de presentar cuentas de cobro por triplicado y de hacer todos los gastos y 
gestiones que se requieren para su cobro, al tratarse de sumas pequeñas. Esto da 

por resultado el tener que ocurrir a comisionistas que piden por sus servicios 

cuotas muy subidas. Soy de opinión de que esto podría evitarse depositando en 

poder del Habilitado Jel Ministerio de Guerra la cantidad de c:¡uinientos pesos en 

oro($ soo), para ,tender al pago, al contado, de dichos pedidos; el Habilitado se 

reintegraría semanalmente de las sumas que salieran de su Caja, por medio de 

las resp::cti vas cuentas de cobro. 

Soy del señor Ministro muy atento servidor, 

LUIS B. GÓMEZ 
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ANEXO NUlUERO l." 

Contratos celebrados fuera ·de Bogotá, de/1. 0 de Mayo de 1911 al30 de 
Abril de 1912 

1. Entre el Tesorero· General del Departamento de Bolívar y Francisco 

Burgos Rubio, Comandante General de la lf. División, sobre arrendamiento del 

local de la Universidad de Bolívar, para cuartel del Regimiento Cartagcna, por 

$ S en oro diarios. Tiempo indefinido. 

Celebrado el 5 de Noviembre de 1910, aprobado el rs de Mayo de I9II. 

2. Entre Julio M. Escobar, Gobernador del Departamento del Tolima, y 

Abraham Barón, sobre suministro de lo~ siguientes elementos: 

20 pfezas t!e madera aserrada de 2-so m. por o-25 m. por o-os1, á$ o-so 
cada una ...................................................................... $ lO 

S galones de petróleo............................................................. ........... 3 so 
S galone-s de aceite lubrificante...................................................... 12 30 
3 docenas de papel de lija.......................................... ....................... r so 

Suma en oro ........................ $ 27 30 

Celebrado d 3 de Abril de 1911 y aprobado el IS de Mayo del mismo año. 

3· Entre Rafael Negret, Comantlante del Regimiento Junín número 11, e 

Isaías Basto, para el suministro de 15 camas, una mesa y un armario para la en

fermería del Regimiento, por$ 6o en oro. 

Celebrado el r8 de Abril y aprobado el IS de Mayo de 1911. 

4· Entre ] ulio M. Escobar, Gobernador del Departamento del Tolima, y 

Roberto Zerda, sobre suministro de t!rogas al Regimiento de Caballería Tolima, 

por $ so rn oro. 

Celebrado el 4 de Mayo y apcobado el r6 de Mayo de 191 r. 
_ 5· Entre Eduardo Garcés B., Intendente de la III. Di~isión, y Clímaco Gó
mez, sobre suministro de aparatos gimnásticos al Regimiento Pichincha número 

ro, por$ ISS-10 en oro. 
Celebrado el 26 de Abril y aprobado el 18 de Mayo de 191 r. 

6. Entre Luis .Felipe Morales, Intendente de la II. Divisiou, y Manuel 

Sánchez, por gastos hechos en la recepci<:Ín en Santamarta del Instituto Náutico 

Venezolano, por $ 400 en oro. 

Celebrado el 26 de Abril y aprobado el 29 de Mayo de qr r. 

7· Entre Primitivo Medina, Secretario de Gobierno Jel Departamento de 

Boyacá, y Benjamín Medina, para el suministro Je los siguientes elementos al 

Batallón de Tren Soublette: 

150 bancas, roo pizarras, 100 Cartillas de Baquero y una caja de lápices, 

por $ 1 oo en oro. 

Celebrado el r I de Mayo y aprobado el 30 del mismo mes. 
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8. Entre Ramón Jaramillo R., Gobernador del Departamento de Caldas, y 
Juan de Jesús Callejas, sobre suministro de útiles para los taller-es del Regimiento 

.!lyacucho, por la suma de$ 178-33 en oro. 

Celebrado el 15 de Mayo y aprobado el I.0 de Junio de r 9 r r. 

9· Entre Pelayo E. Ricaurte, Prefecto de Tumaco, y Clímaco Monzón, 

sobre suministro de drogas, por la cantidad de$ r72-76 en oro. 

Celebrado el I.0 de Abril y aprobado el ro de Junio de 1911. 

ro. Entre Ernesto Bueno y C., Prefecto de la Provincia de Suroeste (Antio~ 

quia), y Adriai10 Ramírez, sobre arrendamiento de una casa en Jericó, por $ r5 
en oro, mensuales. 

Celebrado el 29 de Abril de r 9 Ir y aprobado el ro de Junio. 

r r. Entre Ernesto Bueno y C., Prefecto de la Provincia de Suroeste (An

tioquia), y Carlos Vallejo G., sobre arrendamiento de una casa en Jericó, por 

$ 40 en oro, mensuaies. 
Celebrado el 29 di.! Abril de 191 r y aprobado el ro de Junio de 191 r. 

12. Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la TI. División, y Cayón 

& Zúñiga, por un banq~ete servido en Santamarta al Instituto Náutico Venezo

lano, por $ r, 1 0:) en oro. 

Celebrado el 7 de Abril y aprobado el 29 de Mayo de 1911. 

13. Entre Manuel M. Valdivieso, Gobernador del Departamento de San

tander, y Marco Aurelio Mantilla y José Silva, sobre arrendamiento de una casa 
en .Florida, por ~ 18 en oro, mensuales. Terminóel31 de Diciembre de rgrr. 

Celebrado el 30 de Mayo y aprobado el 22 de Junio de 191 r. 

14. Entre Guillermo González S., Jefe Militar de Honda, y Pineda López 
& Compañía, sobre transporte de Beltrán a Girardot, de seis cajas de uniformes, 

por $ rs-so en oro. 
Celebrado el 8 de Junio de I9I r y aprobado el 22 del mismo mes. 

15. Entre Pelayo E. Ricaurte, Prefecto de Tumaco, y Clímaco Monzón, 

sobre suministro de drogas, por $ 80-90 en plata. 
Celebrado el 1.0 de Mayo y aprobado el 23 de Junio de I 91 r. 

r6. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte de Santander, y Miguel 

Ardila, sobre arrendamiento de una casa para cuartel del Regimiento Santander 

número 5, por$ 13 en oro mensuales. 
Celebrado el 7 de Junio de 191 I y aprobado el 24 del mismo. 

17. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte' de Santander, y Dolores 

Fernández, sobre arrendamiento de una casa para cuartel del Regimiento San

tander, por $ 7 en oro, mensuales. 
Celebrado el í de Junio de 19 r I y aprobado el 24 del mismo. 

r8. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte de Santander, y José 

Antonio Marciales, sobre arrendamiento de una casa para cuartel del Regimrento 

Santander, por $ 8 en oro. 
Celebrado el 7 de Junio Je 19 r r y aprobado el 24 del mismo mes. 
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19. Entre Víctor J ulío Cote, Gobernador del Norte de Santander, y Pedro 

R. Gandíca V., sobre arrendamiento de una casa para Comandancia del Regimien

to Santander, por $ 24 en oro, mensuales. 

Celebrado el 7 de Junio de 1911 y aprobado el 24 del mismo mP.s. 

20. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte de Santander, y María 

de Jesús Castro, sobre arrendamiento de una casa para cuartel del Regimento 

Santander, por$ 8 ea oro, mensuales. 

Celebrado el5 de Junio de 191 r y aprobado el 24 del mismo mes. 

2 r. Entre Pe layo E. Ricaurte, Prefecto de Tu maco, y Clímaco Monzón, 

sobre suministro de drogas, por la cantidad de$ 21-04 en oro. 

Celebrado el 3 de Junio y aprobado el r.' de Julio de 1911. 

22. Entre Pelayo E. Ricaurte, Prefecto de Tumaco, y Clímaco Monzón, 

sobre suministro de drogas, por $ 6o en oro, mensualmente. 

Celebrado el 5 de Junio y aprobado el 1.0 de Julio de 191 r. 
23. Entre Rafarl Calvo C., Gobernador del Departamento de Bolívar, y Pi

neda López & Compañía, sobre suministro de agua potable para los buques 

Cartagena y General Pinzan, a razón de $ o- 50 en oro americano por tonelada. 

Se estipula que la Empresa cobrará como mínimum $ ro en oro americano, aun

cuando no se tomen veinte toneladas. 

Celebrado el 2 de Junio y aprobado el I.0 de Julio de r 9 r r. 

24. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Departamento de Santander, 

y Roberto N. Gamboa, sobre arrendami:::nto de una casa para cuartel del Regi

miento Santander, por $ 20 en oro, mensuales. 

Celebrado el 9 de Junio y aprobado el I.
0 de Julio de 191 r. 

25. Entre Jerónimo Jaime, Prefecto de Pamplona, y Celso Acevedo, sobre 
arrendamiento de veinte mulas de carga para conducir equipo militar de Pamplona 

a Bucaramanga, por$ 50 en oro. 

Celebrado el 17 de Junio y aprobado el 12 de Julio de 1911. 

26. Entre Ernesto Conde Rizo, Prefecto de la Provincia de Ocaña, y An

tonio Latilf, sobre arrendamiento de veintisiete bestias de carga, para transportar 

equipo militar de Ocaña a Pamplona, por $ 463 en oro. 

Celebrado el 8 de Junio y aprobado el r 3 de Julio de 19 r r. 

27. Entre Manuel M. Valdivieso V., Gobernador de Santander, y Daniel 

Mc.Cormic, sobre suministro al Regimiento Ricaurte, de veinte mesas-bancas, 

dos tableros, por la suma de$ roo en oro. 

Celebrado el 19 de Junio y aprobado el 13 de Julio de 191 r. 

28. Entre GumersinJo Rozo, Comandante de la Sección de Gendarmería 

acantonada en Girardot, y FernanJo Urueña, sobre arrendamiento de una casa 

para cuartel de la Gendarmería, por $ 40 en oro, mensuales. 

Celebrado el 2 de Julio de 19 r r y aprobado el 19 del mismo mes. 

29. Entre Rafael Negret, Comandante del Regimiento Junín número r r, y 
Daniel Sarria Rojas, sobre suministro de diez caballos de trote y diez monturas 

completamente aperadas, por la cantidad de $ 6oo en oro. 

Celebrado el 23 de Junio y aprobado el rs de Julio de 191 r. 
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30. Entre Guillermo González S., Jefe milit,Jr de Honda, y Pineda López 

& Compañía, wbre pasajes de Beltrán a Girardot para diez Gendarmes, por$ 30 

en oro. 

Celebrado el ro de Julio de 191 r y aprobado el 26 del mismo. 

31. Entre Vicente Valencia, Prefecto de la Provincia de Honda, y Jesús 

Olaya, sobre varias reparaciones en el cuartel de La Ceiba, por$ r ro en oro. 

Celebrado el 28 de Junio y aprobado el 31 de Julio de rc;¡rr. 

32. Entre Manuel M. Valdivieso, Gobernador de Santander, y José A. Mar

tínez, sobre suministra de elementos para limpiar y consr.rvar el armamento, por 

$ so en oro. 

Celebrado el 5 de J~lio y aprobac.lo el 3 de Agosto de r9 r I. 

33· Entre Jerónimo Jaimes C., Preíecto de la Provincia de Pamplo.na, y 

Aristides Acevedo G., sobre flete de duce cargas del Batallón 2. 0 del Regimien

to Ricaurte, de Pam piona a B ucaramanga, por $ 36 en oro. 

Celebrado el ro de Julio y aprobado el 8 c.! e· Agosto de r 9 r r. 

34· Entre RamónJaramillo R., Gobernador de Caldas, y Marciano Madrid, 

Guardaparque de ManizalesJ por una parte,' y Manuel A. Salazar, por otra, sobre 

suministro de elementos para la limpia y conservación del armamento, por 

$ 140 en oro. 

Celebrado el 8 J uiio y aprobado el 8 de Agosto de r9r r. 

35· Entre ,Luis F. Morales, Intendente de la IL División, y]. M. & 
N. E. Acosta Madiedo, sobre suministro para el Regimiento 1Variño, de 200 pi

zarras, roo libros Maatilla número Lo, roo libros Mantilla número 2.0
, 50 libros 

Mantilla número 3.0
, 200 cuadernos c.le escritura, 200 plumeros, 6o tinteros, 6 bo

tellas de tinta, 268 cuadernos en blanco, ro cajas de plu:nas, ro cajas de tiza, 

4 cajas de jises, r ábaco, r tablero y 1 compás de madera, por$ roo en oro. 

Celebrado el r 7 de Julio y aprobado el 8 de Agosto de 19 r r. 

36. Entre Manuel J. Linero Castillo, Alcalde de Ciénaga, y Pedro Angari

ta, sobre suministro de las fórmulas del médico oficial, para cualquier fuerza 

militar acantonada allí, y por tiempo indeterminado, por la suma de$ o-20 en 
oro, cada una. 

Celebrado el 7 de Julio y aprobado e 1 8 de Agosto de r 9 r r. 

37· Entre Rafael Calvo C., Gobernador de Bolívar, y Antonio Lequerica, 

sobre suministro de 51 tonelauas de carbón mineral, por la suma de $ 331-50 

dólares. 

Celebrado el r + de Julio y aprobado el r 1 de Agosto de r 9 r r. 
38. Entre Gonzalo Ayerve, Administrador de la Aduana de Tumaco, y Pe

dro A. del Pino H., sobre limpia de un caíí6n y 72 rifles, y suministro de una 

cubierta de tela para forro del cañón, por la suma c.le $ro-56 en oro. 

Celebrado el 6 de T ulio y aprobado el 1 5 de Agosto de r 9 Ir. 

39· Entre Felipe Cordero F., Secretario de Hacienda de Santander, y Epi

fanio Pinilla, sobre instalación d\: una linea telefónica entre Bucaramanga y Flo

rida, por la suma de $ r 30 en oro. 

Celebrado el r 8 de Julio y aprobado el r 7 de Agooto de 19 r r. 
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40. Entre Rafael Caho C., Gobernador de Bolívar, y F. & A. Franco, 

sobre colocación oc un aparato telefónico en ' la Comandancia de la Il. División 

y otro en el cuartel d~l Regimiento Sucrt:, por la cantidad de$ ro en oro, men

suales. 

Celebrado el4 de·J ulio y 'aprobado el r 7 de Agosto de r9 r r. 

41. Entre Jerónimo Jaime C., Prefecto de Pamplona, y Efraím Villamizar, 

sobre suministro de útiles de rancho para la guarnición, por la cantidad$ 300 

en oro. 

Celebrado el r3 de Julio y aprobado el 21 de Agosto de 191 r. 

42. Entre Luis Felipe Morales~ Intendente de la II. División, y Espriella 

Hermanos, sobre suministro de 400 pares de botines para el Regimiento Sucre, 

por $ I ,ooo en oro. 

Celebrado el 4 de Julio y aprobado el 28 de Julio úe 19 r r. 

43· Entre Celerino Jiménéz, Comandante del Regimiento de Caballería 

Tolima, y Braulio T. Estrada, sobre suministro de drogas, por $ IO,ooo en papel. 

Celebrado el 31 de Agosto y af>robado el ro de Septiembre de 191 r. 
44. 1Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la II. División, y Benjamín 

G6mez Cáceres, sobre transporte de Barranquilla á Cienaga y de Ciénaga á 
Barranquilla, de tropa y elementos de guerra, por $ 32 en oro. 

Celebrado el ro de Septiembre y aprobado el 29 de Septiembre de 19 u. 
45· Entre Moisés García, Prefecto de San Gil, y Marcelino Martínez, sobre 

suministro de dos bestias Je carga para conducir elementos de guerra de San Gil 
á Bucaramanga, por $ 8 en oro. 

Celebrado el r 6 de Junio y aprobado el 30 de Septiembre de I 91 1. 

46. Entre Rafael Calvo C., Gobernador de Bolívar, y Percival Infante, so

bre reparaciones tJel Crucero Cartagena, por la cantidad de $ 3o,ooo en oro ame
ncano. 

Celebrado el 19 de Agosto y aprobado el 5 de Octubre de 191 r. 
47· Entre Manuel M. Valdivieso, Gobernador de Santander, y Marcos 

Parra, sobre suministro de cuatro bestias de silla y tres de carga para transportar 
Oliciales y equipo de Bucaramanga al Socorro, por$ 32 en oro. 

Celebrado el 20 de Septiembre y aprobado el ro de Octubre de 191 r. 

48. Entre Guillermo González S., Jefe Militar de Honda, y Pineda López 

& Compañía, sobre suministro de tres pasajes de primera y u~o de tercera, de Bel
tran á Girardot, por $ r 8 en oro. 

Celebrado el 17 de Septiembre y aprobado el ro de Octubre de r91 r. 

49· Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la II. División, y J. Caste
llano & Compañía, sobre suministro de drogas para el Regimiento Sucre, por la 

caRtidad de$ 423-80 en oro. 

Celebrado el 4 de Agosto y aprobado el r 7 de Octubre de 191 r. 

50. Entre Pedro J. Berrío, Gobernador de Antioquia, y Germán Gaviria, 

sobre suministro de drogas para el Regimiento Girardot, por la suma de$ roo 
en oro. 

Celebrado el 30 de Agosto y aprobado el 19 de Octubre de 191 r. 
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sr. Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la 11. División, y Benjamín 

Gómez Cácere3, sobre suministro de pasajes de Barranquilla a Ciénaga para dos 

Oficiales y 64 individuos de tropá, por la suma de $ 68 en oro. 

Celebrado el 9 de Octubre de 191 r y aprob.1Jo el 30 del misrno mes. 

52. Entre Manuel M. Valdivieso, Gobernador de Santander, y Rogerio U ri

be, sobre ~rrendamiento de cuartel en Bucaramanga, por el término de dos años, 

por $ 8o en oro, me11Suales, durante los diez primeros meses, y por$ 6o e.1 oro, 

mensuales, durante los catorce meses restantes. 

Celebrado el 10 de Octubre de 1911 y aprobado el 30 del mismo mes. 

53· Entre Jerónimo Jaimes C., Prefecto de Pamplona, y Lamus & Cabrera, 

sobre suministro de drogas a la guarnición. Término) 6 meses. Valor, el que re

sulte de las fórmulas despachadas mensualmente, a lo3 precios corrientes en la 

plaza. 

Celebrado el 18 de Octubre y aprobado el 9 de Noviembre. de 191 r. 

54· Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la II. División, y Lindeme

yer, Wlese & Compañía, sobre suministro de materiales para reparaciones en el 

Cañonero Hércules, por la cantidad de $ 2,100-40 en oro. 

Celebrado el 5 de Octubre de I 9 r r y a probado el r 5 del mismo mes. 

55· Entre Guillermo González, Jefe militar de Honda, y Pineda López & 

Compañía, sobre suministro de cinco pasajes Je segunda clase, de la Dorada a 

Barranquilla, por la cantidad de $ 30 en oro. 
Ct'!ebrado el 5 de Diciembre de 191 r. Aprubado. 

56. Entre Guillermo González, Jefe Militar de Honda, y Pineda López & 
Compañía, sobre suministro de tres pasajes de segunda clase, de Calamar a la Do

rada, por $ 16-20 en oro. 

Celebrado el 5 de Diciembre de 191 r. Aprobado. 

57· Entre Manuel M. Valdivieso, Gobernador de Santander, y Arturo 

Hakspiel, para arreglo del plrarrayo3 del Parqu~ de Bucaramanga, por $ 5 

en oro. 

Celebrado el 17 de Noviembre y aproba.!o el 7 de Diciembre de 191 r. 

58. Entre Julio Barrera A., Prefecto del Socorro, y Vicente Jiménez, so

bre suministro de cuatro bestias de silla y tres de carga, para transporte de fuer

za pública del Socorro a Florida, por la cantidad de $ 2,300 en papel moneda. 

Celebrado ello de Noviembre y aprobado el9 de Diciembre de 1911. 

59· Entre Heliodoro Pinilla, Comandante del Batallón de Tren Soublette, 

y Rodolfo Galvis, sobre suministro de tres bestias de silla y una de carga para 

transporte de una escolta de Tunja a Chiquir.quirá y otras poblaciones del De

partamento de Boyad, por la cantidad de $ 30 en oro. 

Celebrado el 1 r de Septiembre y aprobado el 9 de Diciembre de 191 r. 

6o. Emre Jerónimo Jaimes C., Prefecto de Pamplona, y Jesús Arias S., 

Personero Municipal de Pa•nplona, sobre arrendamiento de na casa para cuar

tel. Término indefinido, por:valor de$ 50 en oro, mensuales. 

Celebrado el ro de Noviembre y aprobado el 9 de Diciembre de 191 r. 

7 
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61. Entre Víctor ] ulio Cote, Gobernador del _Norte de Santander, y MI= 

guel Alvarado S., sobre empaque y transporte de Cúcuta a Pamplona, de cua

trocientos rifles, ciento cincuer,ta y siete bayonetas, veir,tinueve mil trescientas 

veintitrés cápsulas Mauser, veintidós granadas ordinarias y setenta y siete balas 

de cañón, por la cantidad de$ 150 en oro. 

Celebrado el13 de Noviembre y aprobado el9 eJe Diciembre de I9II. 

62. Entre Justiniano Jaramillo A., Intendente Nacional del Chocó, y ~ú
ñiga & Angel, sobre arrendamiento de una casa para cuartel de la Gendarmería 

Nacional, por$ 20 en oro, mensua·les. Término de duración, un año. 

Celebrado el 9 de Noviembre y aprobado el 12 de Diciembre de 191 I. 

63. Entre Antonio G. Lafaurie C., Comandante de la Cuarta Sección de 

Gendarmería Nacional, y Trinidad A. Araújo, sobre reparación de dos casas 

ocupadas por dicha Gendarmería, pÓr $ I 44 en oro. 

Celebrado el 5 de Julio de 1911 y aprobado el 13 de Diciembre del mis

mo año. 

64. Entre Antonio G. Laf&urie C., Comandante de la Cuarta Sección de 

Gendarmería Nacional, y Antonio Murga, sobre arrendamiento, por ,el término 

de dos añus, de dos casas para cuartel de la Gendarmería, por la cantidad de 

'$ 6 en oro, mensuales. Esta cantidad se ab:lflará a las reparaciones de que trata 

el contrato anterior. 

Celebrado el3 de Julio y aprobado el 13 de Diciembre de 1911. 

65. Entre Cristóbal Urdaneta, Comandante de la Octava Sección de Gen

darmería Nacional, y Joaquín Becerra, sobre arrendamiento de un local para 

Comandancia de la Gendarmería, por el término de seis meses, a r;,zón de'$ 6 

en oro cada uno. 

Celebrado el r 1 de Octubre y aprobado el '28 de Diciembre de 19 r I. 

66. Entre Francisco Grueso C., Comandante del Regimiento Boyacá nú

mero 9, y Tomás Velasco Daste, sobre reparación y limpia de 304 morrab y 
200 cartucheras, por la suma de $ 1 o6-68 en oro. 

Celebrado el 6 de Noviembre de 191 r y aprobado el r6 de Enero de 1912. 

67. Entre Francisco Grueso C., Comandante del Regimiento Boyacá nú

mero 9, y Tomás Velasco Daste, sobre limpia y reparación de 2,500 rifles, por 
la cantidad de '$ 200 en oro. 

Celebrado el 6 de Noviembre de 191 r y ap.robabo el r6 de Enero de 1912. 

6'8. Entre Guillermo González S., Jefe Militar de Honda, y Pineda Ló

pez & Compañía, sobre sumini~tro de pasajes para el General José Manuel Aran

go y compañeros, de Beltrán a Girardot, _por la suma de$ 23-75 en oro. 

Celebrado el14 de Diciembre de 1911 y aprobado el 17 de Enero de 1912. 

Este contrato no tuvo cumplimiento, porque el General Arango pagó de su 

bolsillo los pasajes contratados. 

69. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte de Santander, y Rafael 

Gómez, sobre empaque y tran sporte de Cúcuta a Pamplona, eJe! archivo, útiles 
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y enseres de la Com~ndancia Jd Regimiento Santander, por la cantidad de$ roo 

en oro. 

Celebrado el 30 de Diciembre de 1911 y aprobado el 20 de Enero de 1912. 

70. Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la ] l. División, y Tobías 

Padrón, sobre suministro de útiles para la eníer,nería del Regimiento Córdoba, 

por'$ x6s-6o en oro. 

Celebrado el 22 de Diciembre de 1911 y aprobado el2o de Enero de 1912. 

71. Entre Juan A. Gómez Recuero, Secretario de G'Jbierno de Bolívar, y 

Enrique de la Espriella A., sobre suministro de 1,230 pares de calzado para la 

II. División, por la sum< de$ 3,075 en oro. 

Celebrado el 30 de Diciembre ele 191 r en licitación pública, y aprobado el 

r.0 de Febrero de 1912. 

72. Entre Félix Restrepo Briceño, Comandante del Batallón número 2 del 

Regimiento Ayacuclw, y Nicolás Rivera M., sobre suministro de drogas, por la 

cantidad de$ 15,012 en papel moneda. 

Celebrado el 21 de Diciembre de 1911 y aprobado el 3 r dP. Enero de 1912. 

73- Entre Roberto Caballero G., Alcalde Ylunicipal de California, y Pauli· 
no Luna, sobre transporte de 20 rifles y 1 carabina, de California a Bucaraman

ga, por la can ti dad de $ 3-40 en oro. 

Celebrado el 17 de Enero y aprobado el 6 de Febr_ero de r 91 ;, 

74· Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la II. Divi~ión, y Benjamín 

Gómez Cáceres, sobre transporte de Barranquilla a Ciénaga, de 2 Oficiales 

y 52 individuos de tropa, por$ 100 en oro. 

Celebrado el 29 de Noviembre de 19 r r y aprobado el 8 de Febrero de 1912. 

75· Entre Cayetano Falla, Prefecto de Girardot, y Antonio Montoya, so

bre transporte de Girardot a Neiva de 42 bultos de vestuario y 3 de drogas, 

por la cantidad de$ q6-25 en oFo. 
Celebrado el 5 de Febrero de 1912 y aprobado el 12 del mismo mes. 

76. Entre Cayetano Falla, Prefecto de Girardot, y Pablo Emilio Bustamante, 

sobre transporte de 31 cargas de vestuario, de Girardot a N ei va, y de 7 cargas de 

vestuario, de Girardot a Ibagué, y 23 cargas de vestuario de Girardot a Neiva, 

por la cantidad de $ 292-32 en oro. 

Celebrado el 24 de Enero y aprobado el 20 de Febrero de 1912. 

77· Entre Luis R. Palacio, Comandante de la Segunda Sección de Gendar

mería Nacional, y Luis C. Gutiérrez Daza, sobre arrendamiento de una casa 

para cuartel de la Gendarme-ría, por el t<!rmino de un año, a razón de'$ 25 tn 

oro, mensuales. 

Celebrado el 26 de Enero y aprobado el 22 de Febrero de 1912. 

78. Entre Isidoro Polanco, Prefecto de Honda, y Aristides F. Ramírez, 

sobre suministro de drogas, cobrando cada fórmula al precio corriente en la pla-

za. Término indefinido. • 

Celebrado el 19 de Febrero de 191 2 y aprobado el '2 7 del mismo mes. 
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79· Entre Roberto Oaicedo S., Gobenudor del Huila, y Vicente Bahamón S., 

sobre transporte de 502 bultos, del Puerto ue Caracolí <l Neiva, por$ 21-6C> 

en oro. 

Celebrado el 10 de Febrero y aprobado el 2 de Marzo de 1912. 

8o. Entre Isidoro Polan~o A., Prefecto de Honda, y Lisandro Villaveces, 

sobre arrendamiento de un cuartel, por el término de un mes, por la cantidad de 

$ 30 en oro. 

Celebrado el 1 I de Febrero y aprobado el 6 de Marz~ de 1912. 

81. Entre Víctor Julio Cote, Gobernador del Norte de Santander, y Fran 

cisco González, sobre arrendamiento de una casa para cuartel, en el ;JUnto deno

minado Los f7ados, Jurante un mes, por $ 9 en oro. 

Celebrado el 22 de Febrero de 191 r y aprobado el9 de Marzo del mismo año. 

82. Entre Manuel María Valdivieso, Gobernador de Santander, y Hermó

genes Motta, sobre reconocimiento del valor de unos pasajes en los ríos Lebrija, 

Magdalena y Cara re, por valor de $ I 50 en oro. 

Celebrado el 20 de Enero y aprobado el 11 de Marzo de 1912. 

83. Entre Manuel Jiménez López, Secretario de Gobierno de Boyacá, y 

Calixto R ubiano, sobre el valor del transporte de veinticinco bultos de vestuario, 

para el Batallón de Tren Soublette, por la suma de$ 37-50 en oro. 

Celebrado el 8 de Marzo de r 9 r 2 y aprobado el r 5 del mismo mes y año. 

84. Entre Guillermo González S., Jefe militar de Honda, y Pineda López 

& Compañía, sobre suministro de siete pasajes de primera y uno de tercera, de 

Girardot a Beltrán, por $ 30-96 en oro. 

Celebrado el 7 de Marzo de 1912 y aprobado el 14 del mismo mes. 

85. Entre Gumersindo Rozo, Comandante ce la Gendarmería acantonada 

en Girardot, y Luis F. Osario, Gerente de The Colombian National Railway 

Co. Litd., sobre arrendamiento de una casa en Girardot, para cuartel de la Gen

darmería, por el término de un año, a razón de $ 3,500 en papel moneda, por 

mes. 

Celebrado el 24 de Febrero y aprobado el r8 de Marzo de 1912. 

86. Entre Francisco E. Tobar, Secretario de Gobierno de Antioquia, y 

Manuel S. Estrada, sobre suministro de 443 pares de polainas para el Regimien

to Girardot, a razón d<! $ r- 50 cada par, por $ 664-50 en oro. 

Celebrado el 20 de Febrero y aprobado el 21 de Marzo de 1912. 

87. Entre Juan Henao U., Comandante de la Décimacuarta Sección de la 

Gendarmería Nacional, y Joaquín Leal, sobre suministro de drogas, por la canti

dad de$ 15 en oro. 

Celebrado el 8 de Marzo de 1912 y aprobado el 23 del mismo mes. 

88. Entre Roberto Caicedo S., Gobernador del Departamento del Huila, y 
Pedro Palomino R., sobre transporte de 43 bultos, de Neiva a .Popayán, por la 

cantidad de $ 215 en oro. 

Celebrado el 29 de Febrero y aprobado el 23 :le Marzo de 1912. · 
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8q. Entre Rafael Valencia, Gobernador del Norte de Santander, é Isidoro 

Duplat, sobre suministro de 8 f0cos de luz t:lectrica, de 16 bujías cada uno, por 

la cantidad de $ 12-30 en oro, mensuales. 

Celebrado el 7 de Marzo de 1912 y aprobado t:1 23 del mismo mes. 

90. Entre Manuel José Motta, Prefc::cto de V élez, y Emiliano A riza, so

bre conducción de tres cargas de rifles, de V élez a Bucaramanga, por la canti

dad de$ 18 én oro. 

Celebrado el 7 de Octubre de 1911 y aprobado el 26 de Marzo de 1912. 

9r. Entre José Ignaci0 Córdoba, Prefecto de la Provincia de Obando, y DI
piano E. Miranda, sobre arrendamiento de una casa en J pia]e,, por el término 

de tres meses, a razón de$ 30 en plata, por mes . . 

Celebrado el 20 de Enero de 1912 y aprobado el 30 de Marzo del mis

mo ano. 

92. Entre Urbano Castellanos, Comandante de la 2•. Brigada de la I. Di

visión, y Esteban Parra R., sobre arrendamiento de una casa en Pamplona, 

para Comandancia del Regimiento Santander número 5, por el térmi1~0 de un 

año, a razón de $ 25 en oro, mensuales. 

Celebrado el 22 de Enero de 1912 y aprobado el 3 de Abril del mismo aiio. 

93· Entre L is Felipe Mor~les, Intendente ce la ll. División, y Serafín 

Quesada, por gastos hechos en el entierro del Capitán Ricardo Berna\ H., por 

la cantidad de $ So en oro. 

Celebrado el 5 de Marzo y aprobado el 8 de Abril de 1912. 

94· Entre C[odomiro Ramírez, Gobernador de Antioquia, y Pastor Gavi

ria, sobre suministro de drogas para el Regimiento Girardot, por la cantidad de 

$ 100 en oro. 

Celebrado el14 de M~zo y aprobado el 9 de Abril de 1912. 

95· Entre Luis Felipe Morales, Intendente de la II. División, y Venancio 

Bernet, por gastos hechos en el entierro del Coronel José Dolores Angula, por 

la cantidad de $ 267-20 en oro. 
Celebrado el 26 de Marzn y aprobado el 13 de Abril de 1912. 

96. Entre Antonio Manrique, Comandante del Batallón 2.0 del Regi
miento .dyacucho, y Braulio T. Estrada, por drogas suministradas para el Ba

tallón, por valor de$ 2,24 7 en papel moneda. 

Celebrado el4 de Octubre de 1911 y aprobado el I S de Abril del presen

te año. 
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Contratos celebrados en Bogotá, del 1. 0 de Mayo de 1911 al 30 de 

Abril de 1912 

r. Entre el Intendente General del Ejercito y Rafael Hernánde7. J., so

bre suministro de 25 monturas aperadas, a'$ 20 cada una, por la cantlllfld 'i, 500 

en oro. 

Aprobado el 18 de Mayo de 19 r r. 

2. Entre el Intendente General del Ejército y Antonio Lugo, sobre sumi

nistro de: 

250 Cubiertos, compuestos de cuchara, cuchillo y tenedor, a razón de$ r-40 

cada juego ............................................ .. $ 350 en oro 

250 Platos esmaltados, a$ 0-20 cada uno ..................... ,... 50 , , 

25u Jarros esmaltados, a$ 0-30 cada 11110... ..... .. .. ... .. ... 75 n , 

Suma .......... . $ +7 5 _en oro 

Aprobado el 2 de Mayo de I9I I. 

3· Entre el Intendente General del Ejercito y Domingo González Melo, 

sobre cuido y limpieza de los potreros de la Remont¡t y vigilancia de ganados, a 

razón de$ 1 en oro, diario. 

Aprobado el 2 Mayo de 191 I. 

4· .Entre el Intendente General del Ejercito, y Juan Ciluentes, sobre sumi

nistro de los siguientes objetos: 

250 tazas esmaltadas de 0.14 m. Je diámetro, a razón de$ 0-30 cada una; 

I 50 tablas de madera, a $ o-80 cada una; 50 cercos de madera, a $ o-So cada 

uno; 6 cucharones esmaltados, a$ o-so cada uno; tres trinches, compuestos de 

cucbillo y tenedor, a$ 2 cada uno; 20 libras de puntillas, a$ o- r 5 cada una; y I 5 
libras de cola de carpintrría, a$ 0-25 r~da una, por la cantidad total de$ 250-75 

en oro. 
Aprobado el 8 de Mayo tle 191 I. 

5· Entre el Ministro de Guerra y Alfredo Agustí Pastor, sobre sutTIJnls

tro a la Gendarniería Nacional, de I 5•) uniformes de parada, compuestos de dol

man de paiio, pantalon de la misma tela, casco colonial, polainas de.lnna y zapa

tos de cuero, a razón de $ 2 r -80 cada u ni forml', por la cantidad total de $ 3,2 70 

en oro. 

Aprobado el II de Mayo de 19ri. 

6. Entre el Ministro de Guerra y Mercedes Uricohechea de Gutiérrez, sn

bre arrendamiento de una Quinta para cuartel de la Gendarmería en esta riudad, 

por el término de tres años, por la suma de $ 8o en oro, mensu;:¡les. 

Aprobildo el u de Mayo de 191I. 

7· Entre el Ministro de Guerra y Alfredo Agustí Pastor, sobre suministro 
de 350 uniformes para las Bandas de música del Ejercito, compuestos de dolmán, 

• 
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pantalón y boína de ¡>lÍÍo, a razón de$ 13-95, cada uno, por la cantidad total de 

~ 4,872-50 en oro. 
Aprobado el rr Je Mayo de 1911. ~" 

8. Entre el Inteudente General del Ejército y Diego Ptííeres, sobre sumi

nistro de elementos para el Tallet de Artes Mecánicas, por la cantidad de 

$ 396-98 en oro. 
Aprobado el 15 de Mayo de rgn. 
9· Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agu;tí Pastor, so

bre suministro de soo yardas de coleta, a razón de'$ 0.30 cada una, por la canti

dad de '$ I so en oro. 

Aprobado el 16 de Mayo de 191 r. 

ro. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel E. Valencia y Cé

sar Melo C., sobre formación de inventarios, peso y entrega al Hospital de Mar/y, 
de las drogas y demás elementos que constituyen la Farmacia Central del 

Ejercito, por la cantidaci de $ 207 en oro. 

Aprobado el 15 de Mayo de 191J. 

1 r. Entre el Intendente General del Ejército y VíctN La puente, sobre su
ministro de 8o pantalone;, de paño, a$ 3-50 cada uno, y 42 dolmanes de lo mis

mo, a '$ s-so cada uno, por la cantidad total de $ 7 r 1 en oro. 

Aprobado el r8 de Mayo de Igii. 

12. Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Esg¡.Jerra Rosas, so

bre Ruministro de 100 tablao, a$ o-70 cada una; 95 tablas, a$ o-80 cada una; 2r 

cercos, a$ o-80 cada uno; y 42 chaflanes, a $o-So cada unn, por la cantidad 

total de $ 196-40 en ·oro. 

Aprobado el 31 .le Mayo de rgrL 
r3. Entre el Intendente General del Ejército y María de Jesús A. de To

rres, sobre suministro de 524 yardas de tela para cokh0n, a $ 0-30 cada yarda, 

por la cantidad de$ 157-20 en oro. 

Aprobado el 31 de Mayo de 191 r. 
r4. Entre el lnt•:ndente General del Ejercito )'.Julio Posada, sobre arren

tbmienro de un potrero de la hacienda de .t:f¿uiroga, llamado S'ln .'fo;t?, por ~1 ter

mino dr seis meses, a razón de$ 6o en oro, mensuales. 

Aprobado el 2 de Junio de 1911. 

r 5· Entre el Intendente General del Ejercito y Jorge Esguerra Rosas, so

bit" sur11inistro dr· 49c cobijas de lana, a$ r cada cobija,$ 490 en oro. 

Aprobildo el 10 JeJunio de rgn. 
r6. Entre el Intendente General del Ejercito y Alfredo Agustí Pastor, so. 

hre suministro de 460 cobijas, a $ I cada una, por$ 460 en oro. 

Aprobado el JO de Junio de 1911. 

1 7· Entre el fntendente General del Ejército y Jorge F.sguerra Rosas, so

bre suministro de :324 tablas de madera, a$ 0-70 cada una; ?.00 cercos de madFra, 

a$ o-70 cada 1rno; 4 galones de aceite de linaza, a$ 4 cada uno; 30 libra~ de rojo 

d<" VrnFria, a$ o 50 rada una;?() librac; dr ~lb;~pldF, a$ o-:¡.5 cada una; 24li-
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bras de puntillas, a$ 0-15 cada una; 12 paquetes de tornillos, a $0-90 cada uno, 

y 2 botellas de aguarrás, a $ o-70 cada una, por la cantidad de $ 422-60 en oro. 

Aprobado el 10 de Junio de 191 r. 

18. Entre el Intendente General del .Ejército y Jouve & Compañía, Agen• 
tes de Franzius Hermanos, de Orocué, sobre suministro de las embarcaciones ne

cesarias para el transporte de Orocué a Arauca, de la Sexta Sección de Gendar

mería Nacional, por$ 300 en oro. 

Aprobado el 12 de Junio de 191 r. 

19. Entre el Intendente General del Ejército y Gabriel Plazas, sobre su

ministro de 500 frazadas, a$ 1-18 cada una, por la cantidad total de $ 590 en oro. 

Aprobado el 13 de Junio de 1911. 

20. Entre el Intendente General del Ejército y Bernardo Díaz, sobre su. 

ministro de 303 frazadas de lana, a $ 1 cada una, por la suma de $ 303 en oro. 

Aprobado el 8 de Junio de 19II. 

J.I. Entre el Intendente General de Ejército y Luis R. Moreno, sobre su

ministro de 9 potros, a $ 35 cada uno, por $ 315 en oro. 

Aprobado el 16 de Junio de 1911. 

22. Entre el Ministro de Guerra y Marco A. Restrepo, sobre suministro 

de 6,6oo vestidos de cuartel, compuestos de chaqueta y pantalón de khaky, ca· 

misa y calzoncillos de lienzo y gorro de cuartel, de khaky, por la cantidad de 

$ 19,404 en oro, valor de los citados vestidos, a$ 2-94 cada uno. 
Se le concedió exención de derechos de Aduana. 

Aprobado el 13 deJuniode 1911. 
23. Entre el Ministro de Guerra y los señores Pineda López & Compañía, 

para el transporte de Girardot a Beltrán de 161 individuos y 5 toneladas de equi

paje, por $ 483 en oro. 
Celebrado el 16 de Junio de 19Il. 

24. Entre el Ministro de Guerra y Pineda López & Compañía, sobre 

transporte de La Dorada a Barranquilla, de 6o individuos, como pasajeros de 
primera clase, por la cantidad de $ r,soo en oro. 

Aprobado el 21 de Junio de 191 I. 

25. Entre el Ministro de Guerra y Rafael Holguín, sobre impresión de 
I,ooo ejemplares de la MEMORIA del Ministerio de Guerra, así: 30, en papel ex

trafino; 270 en papel fino, y el resto en papel común, a razón de $ 30 en oro 

cada pliego de H páginas, más $ o-o 1 en oro, por la portada y encuadernación de 
cada ejemplar. 

Para efectos fiscales, se fijó su valor en $ 200 en oro. 

Celebrado el 20 de Junio de 191 1. 

26. Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Esguerra Rosas, so

bre suministro de 236 tablas, a $0-70 cada una; roo chaflones, a$ 0-70 cada 

uno; 30 cercos, a $ o-70 cada uno; 40 libras de puntillas, a $ o- r 5 cada una, y 
20 libras de cola, a $ o-30 cada una, por la cantidad de$ 268-20 en oro. 

Aprobado e.l13 efe ] unio de 1911. 
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27. Entre el Ministro de Guerra y Pineda López & Compañía, sobre flete 

del vapor Honda, en calidad de expreso, para conducir fuerzas de La Dorada a 

Barranquilla, por la cantidad de $ 2,ooo en oro. 

Aprobado el 21 de Junio de 1911. 

28. Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, so

bre suministro de 4-60 frazadas de lana, por la cantidad de $ 4-60 en oro. 

Aprobado el 27 de Junio de 1911. 
29. Entre el Intendente General del Ejército y Diego Piñeros, sobre su

ministro de 490 frazadas de lana, por la cantidad de $ 490 en oro. 

Aprobado el 30 de Junio;de 191 r 

30. Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo Cervantes, sobre 

suministro de sao frazadas de lana, por la cantidad de$ soo en oro. 

Aprobado el 3 de Julio de 191 r. 

31. Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo Cervantes, sobre 

suministro de soo frazadas de lana, por la cantidad de $ soo en oro. 

Aprobado el3 de Julio de 1911. 

32. Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Esguerra Rosas, so
bre suministro de I 5 hojas de suela, a razón de$ 1 I cada uno, por la cantidad 
de$ 165 en oro. 

Aprobado el 8 de Julia de 1911. 

33· Entre el Intendente General del Ejército y Guillermo Sáenz, sobre su
ministro de 550 pantalones de parada, a$ 3-so cada uno, por la cantidad de 

$ 525 en oro. 

Aprobado el 12 de Julio de 1911. 

34· Entre el Ministro de Guerra y Pineda López & Compañía, sobre trans:.. 

porte de Beltrán a Girardot, de r6o individuos, por la cantidad de $ 6oo en oro. 

Aprobado el22 de Julio de 1911. 
35· Entre el Intendente General del Ejército y Juan Esguerra, sobre sumi

nistro de so tablones de tres metros de largo, por cincuenca centímeros de ancho 

y cinco centímetros de espesor, a razón de$ 2-8o cada uno, por la cantidad de 
$ 140 en oro. 

Aprobadoel28 deJulio de 1911. 

36. Entre el Intendente General del Ejército é Ignacio Quintero, sobre 

suministro de diversos útiles dé' talabartería, por la cantidad de $ 178-30 en oro. 

Aprobado el28 de Julio de 1911. 

37· Entre el Intendent{ General del Ejército y Rafael Tavera S., sobre 

reconocimiento ~ favor del último, de la cantidad de $ 170 en oro, valor de los 

desperfectos causados por fuerzas públicas en una casa de Tavera S. 
Aprobado el 31 de Julio de 191 r. 

38. Entre el Intendente General de Ejército y Jorge Aranza, por valor de 

la copia de treinta expedientes del Ministerio, ejecutada por Aranza, '$ roo en oro. 

Aprobado el 31 de Julio de 191 r. 
39· Entre el Intendente General del Ejército y Pedro Ramírez, sobre su

S 
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ministro de 350 morrales de tela, a $ o-55 cada uno, por la cantid<~d de $ 165 
en oro. 

Aprobado el 8 de Agosto de 1911. 

40. Entre el Intendente General del Ejército y María Paláu, sobre sumi

nistro de roo docenas de alpargatas, a $ r-15 cada una, por la cantidad $ 115 

en oro. 

Aprobado el 10 de Agosto de 1911. 

41. Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, 

sobre suministro de 50 uniformes de cuartel, compuestos de chaqueta y pantalón, 

a $ 2-6o cada uno, por $ r 30 en oro. 

Aprobado el ro de Agosto de 191 r. 

42. Entre el Intendente General del Ejército y Liévano Hermanos, sobre 

suministro de uniformes y ropa interior para cuatro Cadetes enviados al Ecua

dor, por la cantidad de $ 239-60 en oro. 

Aprobado el 16 de Agosto de 191 r. 

43· Entre el Intendente General del Ejército y Alejandro Herrera Re~tre

po, sobre suministro de una factura de drogas, por la cantidad de $ 14-7-50 
enoro. 

Aprobado el 21 de Agosto de 1911. 

4+ Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agusti Pastor, 

sobre suministro de 8o vestidos de cuartel, compuestos de chaqueta y pantalón, á 
$ 2-=55 cada uno, por la cantidad de $ 204 en oro. 

Aprobado el 21 de Agosto de 191 r. 

45· Entre el Intendente General del Ejército y Ofelia Amaya, sobre sumi

nistro de 300 docenas de alpargatas a $ 1- ro la docena, por la cantidad de $ 330 

en oro. 

Aprobado el 21 de Agosto de 191 r. 

-46. Entre el Intendente General del Ejército y María Morales de Rojas, 

sobre suministro de 500 frazadas de lana, a $ 0-95 cada una, por la cantidad de 
$ 475 en oro. 

Aprobado el 21 de Agosto de 191 r. 

47· Entre el Intendente General del Ejército y Pedro Ramírez, sobre su

ministro de 6oo morrales de tela, a $ 0- 45 cada uno, por la cantidad de $ 270 
en oro. 

Aprobado el 24 de Agosto de r 91 r. 

48. Entre el Intendente General del Ejército y Hollmann & Compañía, 

sobre suministro de una factura de útiles y herramient~s para los Talleres de Ar

tes Mecánicas, por la cantidad de $ 146-18 en oro. 

Aprobado el 24 de Agosto de 191 r. 

49· Entre el Intendente General del Ejército y Honorato Pinto, sobre su

ministro de 40 sombreros castores para la Gendarmería de Arauca, a $ 2-80 cada, 

uno, por la cantidad de $ r 12 en oro. 

Aprobado el 24 de Agosto de 191 r. 
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50. Entre el Intendente Gennal del Ejercito y Antonio Vieira F., sobre 

suministro de una factura de drogas para la Gendarmería de Arauca, por la can

tidad de $ I 35- r 5 en oro. 

Aprobado el 29 de Agosto de 191 I. 

5•· Entre el Intendente General del Ejército y Miguel ~iñones, sobre 

suministro de 200 pares de polain;:¡s de cuero, a $ 1-70 cada par, por la cantidad 

de $ 340 en oro. 

Aprobado el t, 0 de Septiembre de 1911. 

52. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 200 pares de polainas de cuero, a razón de $ 1·70 cada par, por la 

cantidad de $ 340 en oro. 

Aprobado el I.0 de Septiembre de 1911. 

53· Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, sobre 

suministro de 200 pares de polainas de cuero, a razón de $ 1-70 cada par, por la 

cantidad de $ 370 en oro. 

Aprobado el 1.0 de Septiembre de 1911. 

.54· Entre el Intendente Gentral del Ejército y Jorge Esguerra Rosas, so

bre suministro de 300 cobijas de lana, a$ o-85 cada una, por la suma de$ 255 

en oro. 

A probado el 4 de Septiembre de 19 r l. 

55· Entre el Intendente General del Ejército r Serafín Rodríguez, sobre 

suministro de roo chaflanes de madera ordinaria, a razón de i 0-45 cada uno; 

8 ,limatones de 8 metros de largo, a $ 1-so cada uno; 13 cercos de roble, acepilla

dos, a$ o-58 cada uno; 30 tablas de pata de gallo, acepilladas, a razón de$ 0-57 

cada una; 8 chaflanes ordinarios, a t 0·4S cada uno; ro cargas de carbón mi

neral, a $ o-so cada carga ; 2 cargas de carbón vegetal, a $ r cada una ; Su ca

rretadas de arena, a i O-SS cada una, y 25 cargas de cal, a $ r-6o cada una; aca

rreos,$ 'l.-so, por la cantidad de$ 167-ro. 

Aprobado el 4 Je Septiembre de 191 I. 

s6. Entre el Intendente General del Ejército y Agustín Ruiz, sobre sumi

nistro de 200 pares de polainas de cuero, a raz6n de $ 1-70 cada par, por la can

tidad de $ 340 en oro. 

A probado el 6 de Septiembre de r 91 r. 

57· Entre el Intendente General del Ejército y Carlos Rodríguez T., sobre 

suministro dt: 200 pares de polainas, a$ 1- 70 cada par, por la cantidad de$ 340 

en oro. 

Aprobado el 6 de Septiembre de 1911. 

58. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 300 pares de polainas de cuero, a razón de $ 1-70 cada par, por 

$510enoro. 

Aprobado el r8 de Septiembre de 1911. 
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59· E~nre el Intendente General del Ejercito y Eliécer Alonso R., sobre 

suministro de 300 pares de polainas de cuero, a$ r-70 cada par, por la c<~ntidad 

de$ 510 en oro. 

Aprobado el I 8 de Septiembre de 191 I. 

6o. Entre el Intendente General del Ejercito y Nicasio Alonso, sobre su

ministro de roo mochilas de cuero, a $ 3 cad,¡ una, por la cantidad de $ 300 

en oro. 

A probado el 9 de Septiembre de 19 r 1. 

6r. Entre el Intendente General del Ejército y Eusebia Currea, sobre su

ministro de 300 morrales de tela, a $ o-40 cada uno, por la cantidad de$ 120 

en oro. 

Aprobado el 1 r de Septiembre de 1911. 

62. Entre el Intendente General del Ejército y Jesús Suárez, sobre suminis

tro de 200 pares de polainas, a$ 1-70 cada par, por la cantidad de $ 340 en oro. 

Aprobado el 1 r de Septiembre de 191 1. 

63. Entre d J ntendente General del Ejército y Rafael Mejía D., sobre su

ministro de 400 cobijas de lana, a $ 1 cada urJa, por la cantidad de $ 400 en oro. 

Aprobado el 12 de Septiembre de 1911. 

64. Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Esguerra Rosas, so

bre suministro de soo frazadas de lana, a$ o-83 cada una, por la suma de$ 415 

en oro. 

Aprobado el 13 de Septiem br~ de 191 1. 

65. Entre el Intendente General del Ejercito y Jorge Tavera, sobre sumi

nistro de 300 pares de polainas de cuero, a $ 1-6o cada par, por la cantidad de 

ti 480 en oro. 

Aprobado el13 de Septiembre de 1911. 

66. Entre el Intendente General del Ejército y Trinidad H. de Martínez, 

sobre suministro de sao frazadas de lana, a $ o-78 cada una, por la suma de 

$ 390 en oro. 
Aprobado el14 de Septiembre de 1911. 

67. Entre el Intendente General del Ejército y Luis F. Vanegas, por valor 

de 2 caballos para la Escuela Militar, por la cantidad de$ 170 en oro .. 

Aprobado el r 5 de Septiembre de 191 r. 

68. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre sumi

nistro de 290 correajes, compuestos de 2 cartucheras, r cinturón con chapa ex

tranjera, r portarrifie y 1 tahalí, a t 2-70 cada correaje, por la cantidad de $ 7S3 

en oro. 

Aprobado el 16 de Septiembre de 1911. 

6C). Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Esguerra Rosas, sobre 

suministro de 200 mochilas de cuero, a $ 3 cada una, por la cantidad de $ 6oo 

en oro. 

Aprobado el 16 de Septiembre de 19r r. 
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70. Entre el Intendente General del Ejército y Víctor Lapuente, sobre su

ministro de 250 mochilas de cuero, a$ 3 catla una, por la cantidad de$ 750 

en oro. 

Aprobado el18 de Septiembre de 1911, 

71. Entre el Intendente General del Ejército y Esteban Verdú, sobre su

ministro de 250 mochilas de cuero, por la cantid~d de e 750 en or~. 
Aprobado el 18 de Septiembre de 191 I. 

72. Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, sobre 

suministro de 1.90 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa 

extranjera, portarri!le y tahalí, a $ 2-70 cada uno, por la cantidad de $ 783 

en oro. 

Aprobado el 18 de Septiembre de 19 r I. 

73· Entre el Intendente General del Ejército y Emiliano Restrepo, sobre 

suministro de 296 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón, portarrifle y 
tahalí, a $ 270 cada uno, por la cantidad de $ 799-20 en oro. 

Aprobado el t8 de Septiembre de 19 I 1. 

74· Entre el Intendente General del Ejército y Trinidad H. de Martínez, 
sobre suministro de 500 docenas de alpargatas, a$ 1-15 cada una, por la cantidad 

de $ 575 en oro. 

Aprobado el 18 de Septiembre de I9II. 

75· Entre el Intendente General del Ejército y Eliécet Alonso, sobre sumi

nistro de 296 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa extran

jera, portarrifle y tahalí, a $ 2-70 cada uno, por la cantidad de $ 799-20 en oro. 

Aprobado el 18 de Septiembre de 191 1. 

76. Entre el Intendente General del Ejército y Emiliano Restrepo M., so

bre suministro de 300 pares de polainas de cuero, a $ 1-70 cada par, por la canti

dad de '$ 510 en oro. 

Aprobado el 18 de Septiembre de 1911. 

77· Entre el Intendente General del Ejército y Luis María Posada M., 

sobre arrendamiento de una casa y dos potreros en Funza, para cuartel del Re

gimiento de Caballería Tolima, por cuatro años, por la cantidad de i 75 en oro, 

mensuales. 

Aprobado el 18 de Septiembre de 191 r. 

78. Entre el Intendente General del Ejército y Ofelia Amaya, sobre su

ministro de 300 frazadas de lana, a $ o-78 cada una, por la cantidad de t 234 

en oro. 

Aprobado el 19 de Septiembre de 191 r. 

7q. Entre el Intendente General del Ejército y José Vicente Salazar, sobre 

suministro de 296 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturó:-~, portarrifle y 
tahalí, a $ 2-70 cada uno, p0r la cantidad de $ 799-20 en oro. 

/ 

Aprobado el 19 de Septiembre de 19 r 1. 
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8u. E mre t'l Intendente General del Ej ército é fsabel Holaii m, sobre su

ministro de 8o vestidos de khaky, compuestos de chaqueta y pantalu11, 'a $ 2-55 

cada u11o, por la ca11tidad de $ 104 e11 oro. 

Aprobado el 22 de Septiembre de 1911. 

81. Entre el Intendente General del Ejército y Carlos Bonitto U., sobre 

suministro de 140 camas de m;¡dera, con sus correspondientes chapetas de hierro 

y tornillos, a$ 2-8o cada una, por la cantidad de$ 392 f':n oro. 

Aprobado el 29 de Septiembre de 19II. 

82. Entre el Ministro de Guerra y Pincd·t López & Compañía, sobre trans

porte de Puerto Berrío a Barranquilla, de 2 Ofici ales, 6o soldados y 4 cargas de 

equipo, por la cantidad de $ 260 en oro. 

Celebrado el 2b de Septiembre de 191I. 

83. Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, sobre 

suministro de 200 pare~ de polainas de cuero, a $ 1-40 cada par, por la cantidad 

de f 28o en oro. 

Aprobado el 30 de Septiembre de 19II. 

84. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre sumi

nistro de ?.oo correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa extran

jera, portarrifle y tahalí, a $ 2-50 cada uno, por la cantidad de $ soo en oro. 

Aprobado el 4 de Octubre de 19II. 

85. Entre el Intendente General del Ejército y Enrique Chaves Lersundi, 

sobre suministro de 266 pares de botines, a razón de$ 3 c<>da par, por la cantidad 

de $ 798 en oro. 

Aprobado el 5 de Octubre de 191I. 

86. Entre el Intendente General del Ejército y Arcelia y Abigaíl Aguiar, 

sobre arrendamiento de una casa en esta ciudad, situada en el número 72 de la 

calle 18, por e! término de un año, por la cantidad de :¡: 100 en oro, mensuales. 

Aprobado el 5 de Octubre de 1911. 

87. Entre el Intendente General del Ejército y Felipe Triana, sobre sumi

nistro de 100 pares de polainas, a $ r-¡o cada par, por $ 170 en oro. 

Aprobado -:1 6 de Octubre de 19tr. 

8l:L Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso, sobre sumi

nistro de 150 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa extran

jera, portarrifle y tahalí, a$ 2-50 cad.t uno, por la cantidad de$ 375 en oro. 

Aprobado el 7 de Octubre de 191I. 

89. Entre el Intendente General del Ejército y Rafael Mejía D., sobre su

ministro de 50 bombillos de 50 bujías cada uno, 205 metros de cordón aislado, 

2 tomas de corriente, roo aisladores de loza, roo aisladores de vidrio, 3 válvulas 

pequeñas, I válvula grande, so rosetas de madera, 50 portalámparas con interrup. 

tor, 2oo metros de alambre aislado de 2 milímetros, y 20 libras de ácido sul

fú ric-:>, por la cantidad de $ 225-04 en oro. 

A probado el 9 de Octubre de 191 1. 
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90. Entre el Intendente General del Ejercito y Ros:tlbina Garzón, sobre su

ministro de 300 cobijas de lana, a $ o-78 cada una, por la cantidad de $ 234 

en oro. 

Aprobado el 9 de Octubre de 19II. 

91. Entre el Intendente General del Ejército y Alfonso Márquez, sobre 

servicios prestados en la planta eléctrica del Taller Nacional de Artes Mecánicas, 

a $ 40 en oro, mensuales. 

Aprobado el r6 de Octubre de 19 II. 

92. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 250 pares de polainas, a $ 1-40 cada par, por la cantidad de$ 3SO 

en oro. 

Aprobado. el 17 de Octubre de 19II. 

93· Entre el Intendente General del Ejército y Agustín Ruiz, sobre sumi

nistro de 296 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, por

tarrifle y tahalí, a $ 2-70 cada uno, por la cantidad de $ 799-20 en oro. 

Aprobado el 17 de Octubre de 191 I. 

94· Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo L. Van Arcken, 

sobre suministro de roo tablas ordinarias, acepilladas ; 200 tablas de pata de gallo, 

acepilladas; so cercos de roble; so tablones de cedro, acepillados ; 20 tablones 

de nogal, acepillados, y roo chaflanes de cedro, acepillados, por la cantidad de 

$ 3n-8o en oro. 

Aprobado el 18 de Octubre de 19II. 

9S· Entre el Ministro de Guerra y Marco A. Restrepo G., por el cual se 

modifican las condiciones de pago del contrato celebrado entre los mismos el 10 

de Mayo de 19II. No se hace variación respecto de las cantidades. 

A probado el 19 de Octubre de 19II. 

96. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel Ospina y Eudoro 

Fernándeo¿, por el cual se comprometen los últimos a prestar sus servicios en el 

Taller de Talabartería, por la cantidad de $ 10 en oro mensuales, cada uno. 

Aprobado el 20 de Octubre de 191 I. 

97· Entre el Intendente General del Ejército y María de Jesús Ariza de 

Torres, sobre suministro de 300 boínas para infantería, a $ 1-20 cada una, por 

la cantidad de $ 360 en oro. 

Aprobado el 24 de Octubre de 191 r. 

98. Entre el Intendente General del Ejército y Evangelina Pinzón, sobre su

ministro de 300 boínas para infantería, a$ 1-20 cada una1 por la cantidad de 

$ 360 en oro. 

Aprobado el 24 de Octubre de 191 r. 

99· Entre el Intendente General del Ejército y María Holguín de Salgado, 

sobre suministro de ! so boí nas, a$ 1 20 cada una, p:lr la cantid1d de $ r8o 

en oro. 

Aprobado el 2S de Octubre de 19II. 
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Ion. F:ntre el lnrendente General del l:':jército y Pineda Lcípez & Compa

ñía, sobre transporte de Girardot a Beltrán y de La Dorada a Cartagena, de 

Cartagena a La Dorada, y de Beltrán a Girardot, del Maestro Conti y 33 músi

cos, por la cantidad de $ 4 79 en oro.· 

Aprobado el 25 de Octubre de I 91 1. 

101. Entre el Intendente General del Ejército y María Bonitto de Monto

ya, sobre suministro de 200 boínas de infantería, a $ 1-20 cada una, por la canti

dad de $ 240 en oro. 

Aprobado el 26 de Octubre de 191 1. 

102. Entre el fntendente General del Ejército y Belisario Amaya, sobre su

ministro de 300 carga, de costales, á$ o-50 cada una, y 300 encerados, a$ o-so 

cada uno, por la cantidad de $ 300 en oro. 

Aprobado el 26 de Octubre de 191 r. 

103. Entre el Intendente General del Ejército y Sor Ana Francisca de San 

Rafael, Hermana Terciaria Dominica, sobre suministro de 300 camisas y 300 

calzoncillos, a $ o-so cada pieza, por la cantidad de $ 300 en oro. 

Aprobado el 27 de Octubre de 191 r. 

104. Entre el Intendente General del Ejército y Francisca Uribe de Arci

la, sobre suministro de Ioo boínas de infantería, a$ 1-20 cada una, por$ 120 

en oro. 

Aprobado el 28 de Octubre de 191 r. 

105. Entre el Intendente General del Ejército y E~uardo L. Van Arcken, 
sobre suministro de 300 tablas sin acepillar, 2oo tablas acepilladas, 6oo medias ta

blas sin acepillar, y 400 medias tablas acepilladas, por la cantidad de $ 398 en oro. 
Aprobado el 30 de Octubre de 1911. 

106. Entre el Intendente General del Ejércil'o y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 200 pares de polainas de cuero, a $ 1-6o cada par, por la cantidad de 

'$ 320 en oro. 

Aprobado el 31 de .Octubre de 1911. 

107. Entre el Intendente General del Ejército y Arcadio A. Robayo, sobre 
suministro de 200 pares de polainas de cuero, a $ r- 6o cada par, por la cantidad 

de $ 320 en oro. 

Aprobado el 31 de Octubrt:: de 1911. 

ro8. Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso R., sobre 

suministro de 1.00 paras de polainas, a$ 1-60 cada par, por la cantidad de$ 320 
en oro. 

Aprobado el 2 de Noviembre de 191 I. 

109. Entre el Intendente General del Ejército y Nicasio Alonso, sobre su

ministro de 100 pares de polaims, a ·$ 1-6o cada par, por la cantidad de $ 160 

en oro. 

Aprobado el 2 de Noviembre de 191 r. 
r 10. Entre el Intendente General del Ejército y Felipe Triana, sobre su

ministro de roo pares de p~lainas de cuero, a $ r-60 cada par, por la cantidad de 

$ 160 en oro. 

Aprobado el 2 de Noviembre de 1 9II. 
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I 1 I. Entre el r ntendente General del Ejército y Manuel Ruiz, sobre sumi

nistro de 300 pare~. de polaina~ de cuero, a $ r-6::J cada par, por la cantidad de 

$ 480 en oro. 

Aprobado el 2 de Noviembre Je 191 r. 

r 12. Entre el Intendente General del Ejército y Herminia lbáñez Esco

bar, sobre suministro de 300 camisas, a razón de ' 0-50 cada una, por la canti

dad de $ 150 en oro. 

Aprobado el 2 d!! Noviembre de 191I. 

r 13· Entre el Intendente General del Ejército y Alfredo Agustí Pastor, 

sobre suministro de r,ooo tablas, a$ o-51 cada LJna, por la cantidad de $ 510 
en oro. 

Aprobado el 2 de Noviembre de 191 r. 
r 14. Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso, sobre su

ministro de 250 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, por

tarrifle y tahalí, a $ 2-40 cada ~no, por la cantidad de $ 6oo en oro. 

Aprobado el 9 de Noviembre de 191 r. 

115. Entre el Intendente General del Ejército y Mercedes Hinestrosa de 

Sanmartín, sobre suministro de 300 docenas de alpargatas,¡¡$ r-15 cada docena, 

por la cantidad de $ 3.45 en oro. 
Aprobado el 9 de Noviembre de I9Ir. -

r r6. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 250 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, por. 

tarrifle y tahalí, a $ 2-40 cada uno, por la cantidad de $ 6oo en oro. 

Aprobado el 9 de Noviembre de 191 r. 
r 17. Entre el Ministro de Guerra y Pineda López & Co,lpañía, sobre trans

porte Je Gir~rdot a Neiva de soo bultos y roo individuos de tropa, a razón de 

$ roo en oro, diarios. 

Para los efectos fiscales se calculó el valor de este contrato en $ r,ooo en oro. 

Aprobado el 9 de Noviembre de 191 r. 

I r8. Entre el Intendente General del Ejército y Ofelia Amaya, sobre sumi

nistro de 300 docenas de alpargatas, a$ 1-15 cada docena, por$ 345 en oro. 

Aprobado el 13 c!e Je Noviembre de 19!1· 
119 . Entre el Intendente General del Ejército y María Francisca Martín 

de Salgar, so bre suministro de son boínas de infantería, a'$ 1-20, cada una, por 

la cantidad de $ 6oo en oro. 

Aprobado el 14 de Noviembre de 191 r. 

120. Entre el Intc:ndcnte General del Ejército y Matilde Camargo de Ca

margo, sobre suministro de 300 boínas de infantería, a$ 1-20 cada U11a, por 

$ 360 en oro. 
Aprobado el q. de Noviembre de Hjll. 

121. Entre el Intendente General del Ejército y Rafael Mejia D., sobre su

ministro de 400 docenas de alpargatas, a razón de$ 1-15 cada docena, por la can

tidad eJe $ 460 en oro. 

Aprobado el 16 de Noviembre de 1911. 
9 
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122. Entre el intendente General del Ejercito y Belen \l artÍ11tz, sobre su

ministro ue ));) gorro.; de cua -te!, a$ 0- 20 c.da uno, por la c~ntidad de$ lOO 

en oro. 

Aprobado el 17 de Noviembre ue 1911. 

123. Entre el Intendente General del Ejército y Leopoldo Rodríguez C., 

sobre ~uministro de 200 pares de polainas de cuero, a$ 1-60 cada par, por la can

tidad de $ 320 en oro. 

Aprobado el 22 de Noviembre de 1911. 

124. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel M. Berna! F., 

sobre corte de S44 uniform es de manta, compuestps de chaqueta y pantalón, 

$ o-05 cada unilorme, por la cantidad de$ 42-20 en oro, 

Aprobado el 22 de Noviembre de 19 l L 

125. Entre el Intendente Ge·neral del Ejército y Eusebia Ourrea, sobre su

ministro de 500 gorros Je cuartel, a $ 0-20 cada uno, por la cantidad de $ too 

en oro. 

Aprobado el 22 de Noviembre de 191 L 

126. Entre el Intendente General del Ejercito y Antonio Hernández V., 

sobre suministro de 400 pares de p0lainas, a$ r-6o cadJ par, por la cantidaá dP. 

$ 640 en oro. 

Aprobado el 27 de Noviembre de 1911, 

127. Entre el Intendente General del Ejército y Ana Borrás, sobre sumi

nistro de 6oo gorros de cuartel, a $ o-20 cad,t uno, por la cantidad de $ 120 

en oro. 

Aprobado el 4 de Diciembre de 1911. 

128. Entre el Intendente General del Ejército y Domingo E. Alvarez C., 

sobre cone y revisión de 2,ooo untformes de paiio, compuestos de guerrera y 

pantalón, a $ o-35 cada uno, por la cantidad de$ 700 en oro. 

Aprobado el4 de Diciembre de 1911. 

129. Entre el Intendente General del Ejército y Domingo E. Alvarez C., 

aclaratorio del contrato anterior. 

A probado el 16 de Febrero de 1912. 

130. Entre el Intendente General del Ejército y Pantaleón Escobar, sobre 

sumini>tro de 1,217 yardas y:! de yarda de género para colchón, por la cantidad 

de $ 408-17 en oro. 

A probado el 7 de Diciembre de r 91 1. 

I3i. Entre el Intendente General del .Ejército y Julio Martínez V., sobre 

suministro de 100 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, 

portarrille y tahalí, a $ 2-60 cada uno, por la cantidad de$ 260 tn oro. 

Aprobado el 4 de Dici·embre ue I9f r. 

132 . .Entre el Intendente General del Ejército y Régulo Cortés, sobre su

ministro de 100 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, por

tarriRe y tahalí, a $ 2-60 cada uno, por la cantidad de '$ 260 en oro. 

Aprobado el4 de Diciembre de 1911. 
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133· Entre el 1 ntendente General dtl Ejército y Antonio Pachón, sobre 

suministro de 100 correajes, compuestos de 2 cartucherds, cinturón con chapa, 

portarriRe y tahalí, a$ 2-60 cadz uno, por la cantidad de $ 260 en oro. 

Aprob~do el 4 de Diciembre de 191 r. 

'34· Entr~ ellntendente Gene1'al del Ejército r Rafael Hernández, sobre 

suministro de 100 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, 

portarriRe y tahalí, a $ 2-60 cada uno, por la cantidad de $ 260 en oro. 

Aprobado el 4 de Diciembre de 191 1. 

135. Entre el Intendente General del Ejército y Alejandro Pachón, sobre 

suministro de roo correajes, en las mismas condiciones de los anteriores, por 

$ 260 en oro. 

Aprobadu el 4 de Diciembre de 1911. 

136 . .Entre el l ntenden te General del Ejército y Belisario Ama ya, sobre su
ministro de 300 cargas de costales, a$ o-so cada una, y de 500 encerados, a 

$o-so cada uno, por la cantidad de$ 400 en oro. 

Aprobado el 4 de Diciembre de 1911. 

137. Entre el Intendente Gene'ral del Ejército y Liborio Cuéllar Durán, 

sobre suministro de ro caballos de trote, a$ 46 cada uno, por la cantidad de 

$ 460 en oro. 

Aprobado el 6 de Diciembre de 1911. 

. 138. Entre el Intendente General del Ejército y María de Jesús Ariza de 

Torres, sobre >uministro de 150 boínas de caballería, a$ 1-20 cada .una, por la 

cantidad de $ 180 en oro. 

Aprobado el 7 de Diciembre de 191 I. 

139· Entr~ el Intendente General del Ejército y Berer.ice Robayo, sobre 

suministro de xoo correajes en las mismas condiciones que los anteriores, por la 
cantidad de $ 260 en oro. 

Aprobado el 7 ~e Diciembre de 1911. 

140. Entre el Intendente General del Ejército y Marcelino Porras, sobre 

suministro de 100 correajes en las mismas condiciones que los anteriores, por la 

cantidad de $ 260 en oro. 

Aprobado el 7 de_ Diciembre de 191r. 

141. Entre el Intendente Genera.! del Ejército y Hollmann & Compañía, 

sobre suministr•J de 51 quintales de alambre de púas para cerca, a razón de$ 6-55 

cada uno, y dé 2l quintales de grampas, a $ 8 cada uno, por la c-antidad de 

$ 354-05 en oro. 
Aprobado el 7 de Diciembre de 1911. 
142. Entre el Intendente General del Ejército y Arcadio Calderón, sobre 

suministro de 500 morrales rle tela, a $. 0-45 cada uno,- por lc. cantidad cie $ 225 

en oro. 

Aprobado el 9 de Diciem brc de 191 J. 

143· Entre: el Intendente General del Ejército y José J. Lozano, sobre 

suministro de 13 galápagos, con e>tribos de cobre, aciones, alforjas, fundas para 

' 
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encau<:hados, frenos co11 sus riendas, jáquimas, baticGia v alfombras, a $ 26-50 

cada uno, por la cantidad de $ 344-50 en or • . 

Aprobado el 12 Je Diciembre de 191 r. 

'4+ Entre ti lntendente General del Ejército y Mercedes Torres B., so

bre suministro de 300 boínas de infantería, a$ 1-20 cada una, por la canti

dad de $ 360 en nro. 

Aprobado el12 de Diciembre de 1911. 

145· Entre el Intendente General del Ejército y Manuel Paniagua, sobre 

suministro de 275 pares de botines, a$ 2-90 cada par, por la cantidad de :f: 797-50 

en oro. 

Aprobado el 14 de Diciembre de 1911. 

146. Entre el Intendente General del Ejército y M. Schearer de Berna, so

bre suministro de útiles de arnbulan.cia, mobiliario para el Hospital Militar de 

Marly y de instrumentos quirúrgicos detallados en la factura adjunta al contrato, 

por la cantidad de $ 4,200 en oro americano. 

Aprobado el 14 de Diciembre de 19II. 

147· Entre el Intendente General del Ejército y Jorge Rojas, ~obre sumi

nistro de 300 pares de polainas de cuero, a $ 1-40 cada par, por la cantidad de 

$ 420 en oro. 

Aprobado el 15 de Diciembre de 1911. 

1.4-8. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alonso, sobre su

ministro de 100 pares de polainas de cuero, a$ 1-40 cada par, por la cantidad de 

$ 140 en oro. 

Aprobado el 15 de Diciembre de 19 1 1. 

'49· Entre el Intendente General del Ejército y Carlos Gómez, sobre sumi

nistro de 250 pares de polainas de cuero, a $ 1-40 cada par1 por la cantidad de 

$ 350 en oro. 

Aprobado el 15 de Diciembre de 1911. 

150. Entre el I-ntendente General del Ejército y Nicasio Alonso, sobre su

ministro de 100 pares de polainas de cuero, a 1-40 cada par, por la cantidad de 

<!11 140 en oro. \ 

Aprobado el 17 de Diciembre de 1911. 

151. Entre el Intendente General del Ejército y Eu~ebia C.urrea, sobre su

ministro de 500 morrales de tela, a $ o-45 cada uno, por la cantidad de $ 225 

en oro. 

Aprobado el d~ de Diciembre de 1911. 

152. Entre el lntendtnte General del Ejército y Manuel Puyo, sobre su

ministro Je 300 pares de polainas de cuerp, a $ t- 40 cada par, por $ 420 en oro. 

A probado el d~ de Dici€m bre de 19 1 1. 

'53· Entre el Intendente General d.el Ejército y Joaquín Olarte Lince, so

bre suministro de 200 pares de polainas, a$ 1-40 cada par, por$ 28o en oro. 

Aprobado el 18 de Diciembre de 191 1. 

154· Entre el Intendente General del Ejército y María Paláu G., sobrr su

ministro de 100 docenas de alpargata•, a$ 1-Io cada una, por la cantidad de 

$ 110 en oro. 

Aprobado el 18 de Diciembre de 1911. 
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'55· Entre el Intendente General del Ejército y E milianu Restrepo, sobre 

suministro de 300 pares de polainas de cuero, a $ 1-40 cada par, por$ 420 en oro. 

Aprobado el 19 de Diciembre de 191 1. 

156. Entre el Intendente General del Ejército y Felipe Triana, sobre su 

ministro de 100 pares de polainas de cuero, a$ 1-40 cada par, por$ 140 en oro. 

Aprobado el 21 de Diciembre de 1911. 

'57· Entre el Jntendente General del Ejército y Ramón León, sobre su

ministro de 100 pares de polainas, a$ 1-40 cada par, por la cantidad de$ 140 

en oro. 

Aprobado el 21 de Diciembre de 1911. 

158. Entre el Intendente General del Ejército y Domingo E. Alvarez C., 
sobre suministro de s6o metros 8o centímetros de paños azules impermeables, 

y de 3,628! yardas de forros, para vestuario del Ejército, por la cantidad de 

$ 2,977-60 en oro. 
Aprobado el 22 de Diciembre de 1911. 

159. Entre el Intendente General del Ejército y Marcelino Montaña, sobre 

suministro de 5,400 yardas de manta Samacá, $ o-25 la yarda, por la cantidad 

d;: $ 1,350 en oro. 
Aprobado el 22 de Diciembre de 1911. 

160. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel Bustamante, 

sobre suministro de 300 correajes, de las mismas condiciones de los anteriores, 

$ 2-6o cada uno, por la cantidad de $ 780 en oro. 

Aprobado el 22 de Diciembre de 191 J. 

161. Entre el Intendente General del Ejército y Tomás Forero G., sobre 

suministro de 300 correajes, en las mismas condiciones de los anteriores, a 

$ 2-50 cada uno, por la cantidad de$ 750 en oro. 
Aprobado el22 de Diciembre de 1911, 

162. Entre el Intendente General del Ejército y María Francisca Martín 

de Salgar, sobre suministro de 500 boínas de infantería, a $ 1-20 cada una, por 

la cantidad de $ 6oo en oro. 

Aprobado e\22 de Diciembre de 1911. 

163. Entre el Intendente de la I. División y Julio A. Flórez, sobre sumi

nistro de s,ooo ladrillos de tolete y 20 cargas de cal, de ro arrobas cada una, por 

$ 90 en oro. 
Aprobado el 22 de Diciembre de 19II. 

164. Entre el Intendente General del Ejército y Sor Ana Francisca de San 

Rafael, Terciaria Dominicana, sobre suministro de 400 camisas y 400 cal7.onci

llos, a $ o-50 cada uno, por $ 400 en oro. 
Aprobado el 26 de Diciembre de 1911. 

165. Entre el Intendente General del Ejército y Honorato Salazar, sobre 

suministro de 200 boínas de infantería, a $ r-20 cada una, por $ 240 en oro. 

Aprobado el 27 de Dicie:nbre de 191 r. 

166. Entre el Intendente General de! Ejército y Ramón Torres, sobre 

transporte de esta ciudad a la de Neiva de I 1 I rifles, ros cargas de parque, 
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14 cargas de equipo y 21 cargas de peinillas, por la cantidad de $ 321 en oro . 

Aprobado el 28 de Diciembre de 1911. 

r67. Entre el Intendente General del Ejército y Arcadio Calderón, sobre 

suministro de 500 morrales de tela, a$ o-45 cada uno, por$ 225 en oro. 

Aprobado el29 de Diciembre de I9II. 

r68. Entre el Intendente General del Ejército y Arcadio Robayo, sobre 

suministro de 500 morrales de tela, a $ o-45 cada uno, por la cantidad de $ 225 

en oro. 

Aprobado el 30 de Diciembre de I 91 r. 

169. Entre el Intendente General del Ejército y s~lustiano Guarín, sobre 

suministro de 300 pares de polainas de cuero, a$ r-40 cada par, por la cantidad 

de $ 420 en oro. 
Aprubado el 30 de Diciembre de 191 r. 

170. Entre el Intendente General del Ejército y Teófilo M. Vargas, sobre 

suministro de roo docenas de alpargatas, a$ r-15 cada docena, por la canti~ad de 

$115 en oro. 
Aprobado el 2 de Enero de r 9 r 2. 

17 r. Entre el Intendente General del Ejército y Francisco A. Salazar, sobre 

suministro de 250 correajes de cuero, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con 

chapa, portarrifle y tahalí, a $ 2-6o cada uno, por la cantidad de $ 650 en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 19 r 2. 

172. Entre el Intendente General del Ejército y Jara millo, Res trepo & Com

pañía. Los últimos se comprometen a pedir a diversas plazas comerciales del país, 

de 3,300 a 3,500 metros de paiío azul para vestuario del Ejército; el Gobierno 
se compromete a pagarles al precio de factura, más el 5 por roo de comisión. 

Para los efectos fiscales se estipuló, como valor de este contrato, la cantidad de 

$ 15,000 en oro. 
Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

I73· Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Quiñones, sobre 

suministro de 500 morrales de tela, a $ 0-45 cada uno, por$ 225 en oro. 
Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

174. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel .F. Samper Brush, 

sobre suministro de 19 caballos de trote, a$ Ho cada uno, por la cantidad de 

$ 1,520 en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

175. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel F. Samper Brush, 
aclaratorio del anterior. No se hace novación, ni en las cantidades ni en las con

diciones de pago. 
Aprobado el 8 de Febrero de 1912. 

176. Entre el Intendente General del Ejército y Miguel Alomo, sobre su

ministro de 300 correajes, compuestos de 2 cartucheras, cinturón con chapa, por
tarrifle y tahalí, a $ 2-60 cada uno, por la cantidad de $ ¡8o en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 1912. 
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177. Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso, sobre su

ministro de 300 correajes en las mism as condiciones de los anteriores, por la can

tidad de $ 780 en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

178. Entre el Intendente General del Ejército y Arcadio A Robayo, sobre 

suministro de 300 correajes en las misnns condiciones de los anteriores, por la 

cantidad de $ 780 en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

179. Entre el Intendente General del Ejército y Pedro Pachón, sobre sumi

nistro de 200 correajes en las mismas condiciones de los anteriores, por la canti

dad de $ 520 en oro. 

Aprobado el 3 de Enero de 1912. 

180. Entre el [ntendente General del Ejército y Sor Elvira del Niño Jesús, 

sobre suministro de 400 camisas y 400 calzoncillos, a$ o-so cada pieza, por la 

cantidad de $ 400 en oro. 

Aprobado el 4 de Enero de 1912. 

18r. Entre el Intendente General del Ejército y Hollman & Compañía, 

sobre suministro de 300 boínas de infantería, por la cantidad de$ 300 en oro. 

Aprobado el 4 de Enero de 1912. 

182. Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo Ojeda, sobre sumi

nistro de roo docenas de alpargatas, a $ r- r 5 cada docena, por$ 115 en oro. 

Aprobado el 8 de Enero de 1912. 

183. Entre el Intendente General del Ejército y Carlos J. Torres B., sobre 

suministro de 73 metros 44 centímetros de paño azul impermeable, a$ 3-8o cada 
metro, por la cantidad de $ 2 79-72 en oro. 

Aprobado el 10 de Enero de 1912. 

184. Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo L. Van Arcken, so

bre suministro de Ioo docenas de alpargatas, a $ 1-15 cada docena, por la cantidad 
de $ 1 15 en oro. 

Aprobado el ro de Enero de 1912. 

185. Entre el Intendente General del Ejército y Narciso Barrera, sobre su

ministro de 70 metros de paño azul impermeable, a $ 3-8o cada metro, por la 
cantidad de $ 266 en oro. 

Aprobado el 10 de Enero de 1912. 

186. Entre el Intendente General del Ejército y Jaramillo, Restrepo & Com

pañía, sobre compra de 94 metros 35 centímetros de paño azul, en las mismas 
condiciones del celebrado entre los mismos d 3 de Enero de 1912. 

Aprobado el Io de Enero de 1912. 

187. Entre el Intendente General del Ejército y Félix M. Durán, sobre su

ministro, por avalúo, de 17 caballos de trote, por la cantidad de$ 793-22 en oro. 
Aprobado el 1 1 de Enero de 19 r 2. 

r88. Entre el Intendente Gen eral del Ejército y Francisco Antonio Narváez, 

sobre suministro de 6o uniformes de parada para los sub-Oficiales del Re~imiento 
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Bolívar número r, por la cantidad de $ 6oo en oro. Se le eximió del pago de de

rechos de aduana y de pones de correo. 

Aprobado el 1 1 de Enero de 1912. 

189. Entre el Cónsul d~ Colombia en Santiago de Chile, en representación 

del Gobierno de la República, y el JVlayor Washington Montero. El último se 

compromete a prestar sus servicios en Colombia como Jefe de la Misión Militar 

Chilena, y a dictar las clases que el Gobierno le encomiende en los ramos de Tác

tica, Conocimiento de armas, Fortificación, Servicio de Estado Mayor e His

toria Militar. El Mayor Montero recibirá por estos servicios la cantidad de{,10o, 

mensuales, y además las asignaciones correspondientes a las clases que dicte. El 

Gobierno se compromete a proporcionarle una casa convenientemente amoblada 

para que ·¡iva en Bogotá y a destinar para su servicio uno de los caballos de la 

Escuela Militar, suministrándole el forraje necesario para la alimentación de éste. El 

sueldo del Mayor Montero le será cubierto desde un mes antes de salir de Chile 

y hasta dos meses después de salir de Bogotá. En caso de que el Mayor Montero 

muera antes de concluído su contrato, su señora viuda recibirá, por una sola vez, 

la cantidad de J.: 400, más la que sea necesaria para cubrir los gastos de su regre

so á Chile. Para los gastos que ocasione la traslación del Mayor Montero y su 

familia de Chile a Bogotá, la suma de [, 230, e igual cantidad le será entregada 

para regresar de Bogotá a Chile. El térmi1:o de duración de este contrato es de 

tres años, pero puede acortarse a voluntad de cualquiera de las partes, siempre 

que dé aviso a la otra con dos meses de anticipación. El Mayor Montero puede, 

igualmente, regm;ar a Chile en caso de que estalle una guerra o de que su Go

bierno lo llame. 

190. Entre el Cónsul de Colombia en Santiago de Chile y el Capitán Pedm 

Vignola. El último se compromete a trasladarse a Bogotá como miembro de la 

Misión Militar Chilena y a dictar las clases que el Gobierno le confíe en los 

ramos de Conocimiento de armas, Táctica, Servicio de Estado Mayor e Historia 

Militar, y a dirigir el Servicio de tropas en la ciudad de Bogotá. El Capitán 

Vignola devengará la cantidad mensual de [,8o, y las asignaciones fijadas a las 

clases que dicte. Recibirá del Gobierno habitación convenientemente amoblada, y 

tendrá derecho al forraje necesario para el mantenimiento de un caballo. Empe

zará a devengar su sueldo desde un mes antes de salir de Chile para Colombia y 

hasta dos mese~ después de partir de Bogotá en viaje de regreso a Chile; recibirá 

la suma de[. 85 para gastos de viaje a Bogotá, y otro tanto para los de regreso a 

Chile. La duración del contrato es de tres años, pero puede re¡¡cindirse a voluntad 

de cualquiera de las partes, dando aviso a la otra con do; meses de anticipación. 

191. Entre el Cónsul de Colombia en Santiago de Chile y el Capit:ln Ma· 

nuel Aguirre. El último se compromete a prestar sus servicios en Bogotá como 

Subdirector de la Escuela Superior de Guerra y Profesor en algunos de los ramos 

de Táctica, Historia Militar, Topografia y Fortificación. Las demás condiciones 

>on iguales a las del celebrado con el Capitán Vignola. 

192. Entre el Intendente General del Ej¿:rcito y el Mayor Washington 

Montero y los Capitanes Pedro Vignola y Manuel Aguirre, sobre el modo como 
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han !!le recibir su sueldo en Bogotá. No se hace variación ni en la~ cantidades 11i 

en las demás condiciones en los celebrados en Santiago de Chile. 

Aprobado el 21 de Marzo de 1912. 

193· Entl'e el Intendente General del Ejército y Joaquín Olarte Lince, so

bre suministro de 7 arrobas d_e pólvora, a $ 25 cada una, por la e<tntidad de $ 17 5 
en oro. 

Aprobado el 17 de Enero de 1912. 
194. Entre el Intendente General del Ejército y Juan B. Cousteix, sobre 

suministro de 3,6oo yardas de lienzo, a$ 0·15~ en oro la_ yarda, por la cantidad 

de $ ss8 en oro. 
Aprobado el 18 de Enero de 1912. 

195. Entre el Intendente General del Ejército y Pul.-o R:1mírez. El último 

se compromete a desarmar la planta eléctrica del Teatro Colón y a trasladarla al 

Taller de Artes Mecánicas, situado en Sau Agustín, por la cantidad de$ 300 

en oro. 

Aprobado el 1.0 de Febrero de 1912. 
rg6. ~ntre el Comandante del Batallón de Ingenieros Calcf.:¡s y Hollmann 

& Compañía, sobre suministro de los siguientes elementos: 6 barras, 4 hachas, 

6· hachuelas, 6 machetes, 6 azadones, 3 martillos, 2 serruchos, 5 zapa picas, 6 azue

las, 15 zapapicas, 20 pala5 coo mango, 2 poleas¡ 2 rollos de alambre, 13 vigas y 

6 limatones, 100 guaduas, 2.0 varas, 20 cercos, 20 medios chaflanes de roble, 

10 durmientes, 500 lazos, 30 tablas, 20 soleras, IO varas, por la cantidad de 

$ 357-30 en oro. 

Aprobado el 26 de Enero de 1912. 
197. Entre el Intendente Ge;,eral del Ejército y Carlos Rodríguez T., sobre 

suministro de roo docenas de alpargatas, a$ I-18 cada docena, por$ r 18 en oro. 

Aprobado el 26 de Enero de 1912. 
I98. Entre el Intendente General del Ejército y Severo González, sobre 

suministro de 5 caballos de trote, por la cantidad de$ 310 en oro. 

Aprobado el 29 de Enero de 191:.1.. 
199· Entre el Intendente General del Ejército y Jaramillo, Restrepo & Com

pañía, sobre suministro de 271 metros 50 centímetros de paño azul para unifor

me~, y de 32 uniformes de paño, alemanes, para el Ejército, a razón de $ 3-55 
cada metro de paño, y de $ 13-70 cada uniforme, por la cantidad total de 

$ r ,402-22 en oro. 

A probado el 31 de Enero de 1912. 
200. Entre el Intendente General del Ejército y Domingo E. Alvarez C., 

sobre suministro de 193 metros ro centímetros de bayetilla blanca, verde, amari

lla y azul de Prusia, a $ 2 cada metro; r28 metros 30 centÍmetros de bayetilla 

de los mismos colores, más angosta que la anterior, a$ 1-50 cada metro; 390 
yardas de coleta bknca, a $ c-r4 cada un;1, \' 3~ grandes grues:;¡s de broches para 

cuellos militares, a razón de $ 3-50 cada una, por la cantidad total de $ 645· 50 
en oro. 

Aprobado el 31 de Enero de I 9 r 2. 

• 10 
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201. Entre el Intendente General del Ejército y Julio Z. Torres, sobre 

suministro de 2 caballos de trote, a$ roo cada uno, por la cantidad de $ 2oo 

en oro. 

Aprobado el 31 de Enero de 1912. 

202. Entre el Intendente General del Ejército y Ramón Millán, sobre su· 

ministro de 7 arrobas de pólvora, a$ 22-50 cada una, por la cantidad de$ i57-SO 

en oro. 

Aprobado el 1.
0 de Febrero de 1912 

203. Entre el Intendente General ::!el Ejército y Pineda López & Compa

ñía, sobre conducci<)n de Girardot a Beltrán y de La Dorada a Barranquilla, de 

los Coronelft6 Díaz y Charpín con su familia y ordenanza~ (cinco pasajes de pri

mera clase y dos de segunda), por la cantidad de$ 169 en oro. 

Aprobado el 1. 0 de Febrero de 1912. 

204. ErHre el Intendente General del Ejército y Ana Borrás, sobre suminis

tro de 300 cobijas de lana, a$ 1-30 cada una, por la cantidad de $ 390 en oro, 

Aprobado el 7 de Febrero de 1912. 

205. Entre el Intendente General del Ejército y Carlos Rodríguez T ., sobre 

suministro de 300 docenas de alpargatas, a$ 1-17 (ada docena, por la cantidad 

de $ 35 r en oro. 

Aprobado el 8 de Febrero de 1912. 

206. Entre el Intendente General del Ejército y María de Jesús Ariza de 

Torres, sobre suministro de 700 boínas, a$ 1 cada una. El Honorable Consejo de 

Ministros reformó el contrato reduciendo a soo las boínas, por $ sao, siempre 

que dicho contrato sirviera de base de licitación. 

Aprobado el 8 de Febrero de 1912. 

207. Entre el Intendf!nte General del Ejército y Mar'a Torres B., sobre su

ministro de 700 boínas, a $ 1 cada una. El Honorable Consejo de Ministros re

formó el contrato reduciendo a soo la> boínas, por $ 500 en oro. 

Aprobado el 8 de Febrero de 1912. 

2o8. Entre el Intendente General del Ejército y Luis Calderón T., sobre 

arrendamiento de dos casas y un lote de terreno en el barrio de Chapinero, con

tiguos al Polígono de Tiro. El término del arrendamiento es de dos años, y el 

precio mensual de $ 150 en oro. 

Aprobado el 15 de Febrero de 1912. 

209. Entre el Intendente General del Ejército y Eusebio Cortés, sobre su

ministro de 400 yardas de paño azul, a $ 2-20 cada una, por la cantidad de $ 88o 

en oro. 

Aprobado el 15 de Febrero de r 912. 

210. Entre el Intendente General del Ejército y Eusebio León, sobre sumi

nistro de 6o uniformes para los sub-Oliciales del Regimiento Cartagena, a$ 10 

cada uniforme, por la cantidad de ~ 6oo en oro. Se le concedió exención de de

rechos de aduana y de portes de correo. 

Aprobado el 15 de Febrero de 1912. 
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211. Entre el Intendente General del Ejercito y Pedro Eusebio León, por 

el cual se cambia el fiador que había dado para el cumplimiento del contrato in

mediatamente anterior. 

Aprobado el 9 de Marzo de 1912. 

212. Entre el Intendente General del Ejército y Ana de Bernal, sobre su

ministro de 500 morrales de tela, a $ o-35 cad~ uno, por la cantidad de$ 175 

en oro. 

Aprobado el r8 de Febrero cle 1912. 

213. Entre el Intendente General del Ejército y Jesús R. Hoyos, sobre 

suministro de 3 bestias para tran>porte de una comisión de Orocué a N unchía, 

por la cantidad de$ 100 en oro. 

Aprobado el 20 de Febrero de 1912. 

214. Entre el Intendente G enera l del Ejército y Joaquín Castaño R., sobre 

arrendamiento de una bodega en la ciudad de Neiva (Puerto de Los Caracolíes 

sobre el Magdalena), por el término de un año, a razón de $ 20 en oro men 

suales. 

Aprobado el 15 de Febrero de 1912. 

215. Entre el Intendente General del Ejército y Pedro Ramírez, sobre 

suministro de soo morrales de tela, a $ 0-40 cada uno, por la suma de $ 200 

en oro. 

Aprobado el 27 de Febrero de 1912. 

216. Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso, sobre su

ministro de 300 encerados, a$ o-55 oro cada uno, por la cantidad de $ 165 

en oro. 

Aprobado el 4 de Marzo de 1912. 

217: Entre el Intendente General del Ejército y Hollmann & Compañía, 

sobre suministro de roo tubos de Salvarsán, por la cantidad de$ 166-6o en oro. 

Aprobado el 8 de Marzo de 1912. 

2I8. Entre el Intendente General del Ejército y Mariano Díaz, sobre su

ministro de 300 frazadas de lana, a $ o-8o cada una. 

A probado el 8 de Marzo de 1912. 

219. Entre el Intendente General del Ejército y Gustavo E. García, sobre 

suministro de los siguientes muebles: un armario de bambú,$ 50; un escritorio 

americano,$ 45; una silla giratoria,$ 15; cinco camas de nogal,$ 6o; res

critoriú común, $ 15 ; 1 aguamanil, $ 6; tres mesas de noche, $ 12 ; un ropero, 

$25; 1 tocador,$ 25; 1 armario con espejo, $ 70; una factura de loza y útiles 

de comedor y cocina, $ 217-20; alfombras, $ 34, por la cantidad total de 

$ 574-20 en oro. Esto5 muebles y útiles fueron comprados para servicio de la 

Misión Chilena. 

Aprobado el 14 de Marzo de 1912. 

220. Entre el Intendente General del Ejército y Honorato Salazar; sobre 

suministro de 500 morrales de tela, a$ 0-35 cada uno, por la cantidad de$ 175 

en oro. 

Aprobado el 12 de Marzo de 1912. 



DOCUMENTOS 

221. Entre el Intendente General del Ejército y Edu~rdo L. Van Arcken, 

sobre suministro de 25 r cobijas de lan a, a$ o-80 cada ulia, por$ 200-80 en oro. 

Aprobado el r3 de Marzo Je 1912. 

222. h:ntre el Inten de nte General de Ejercito y Ped ro Eusebi0 León, sobre 

suministro de útiles de tiro a las Unidades que hacen la guarnición de Bogotá, 

por la cantidad de $ 4-32-80 en oro. 

Aprobado el 13 de Marzo de 1912. 

223. Entre el Intendente G eneral del Ejército y Francisco A. Salazar, sobre 

suministro de aparatos de gimnasia a la I. División, por la cantidad de$ r64-6o 

en ero. 
1 

Aprobado el 14 de Marzo de 1912. 

224. Entre el Intendente G eneral dei Ejército y Carlos Rodríguez T., sobre 

suministro de r oo docenas de alpargatas,. a $ •-12 cada una, por la cantidad de 

$ 112 en oro. 

Aprobado el 26 de Marzo de 1912. 

225. Entre el Intendente General dd Ejército y Pantaleón Arbeláez, sobre 

suministro de 205 cargas de costal ~s , a$ o-so cada una, por $ 102-50 en oro. 

Aprobado el 30 de Marzo de 1912. -

226. Entre el Intendente Gen eral del Ejército y Arcadio Calderón, sobre 

suministro de 500 morrales de te]¡¡, a $ o. 35 cada uno, por la cantidad de $ 17 5 

en oro. 

Aprobado el 17 de Febrero de r912. 

Los morrales no fueron entregados conforme a la muestra contratada, por lo 

que se rebajów precio a$ 0-30 cada uno. Valor total,$ 150 en oro. 

227. Entre el Intendente General del Ejérr:ito y Pineda López & Compa

ñía, sobre trnn5porte de La Dorada a Barranquilla de 3 Oficiales y 93 solda

dos, por la cantidad de $ 603 en oro.-

Aprobado el 2 de Abril de 1912. 

228. Entre el Intendente General del Ejército y José H. Melani, sobre 

S•uministro de 500 morrales de tela, a $ 0-35 cada uno, por la cantidad de$ 175 

en oro. 

Aprobado el 2 de Abril de 1912. 

229. Entre el Intendente General del Ejército y Mariano Díaz, sobre ou

ministro de 450 frazadas de lana, a $o-8o cada una, por la suma de$ 360 enoco. 

Aprobado el 12 de Abril de 1912. 
230. Entre el Intendente General del Ejército y Eliécer Alonso, sobre 

suministro de 200 encerados, a$ o-so rada uno, por la sum a de$ roo en oro. 

Aprobado el 15 de Abril de r9r2. 
231. Entre el Intendente General del Ejército y Lui ~ M. Arango, sobre 

devolución de una mula que se le suministro en Dici embre del año !Jasado. Si no 

la devuelve dentro de tres meses, pagará $ 4·5 €n oro. 

Celebrado el 16 de Abril de 19 r 2. 
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232. Entre el Intendente General del Ejercito y Pant'lleón Escobár, sobre 

suministro de una factura de útiles para el Taller Nacional de Artes Mecánicas, 

por la cantidad de $ 340-24 en oro. 

Aprobado el 19 de Abril de 1912. 

233 .. Entre el Intendente General del Ejército y Pineda López & Compa

ñía, sobre transporte de La Dorada a Bogotá de 96 bultos, liquidados así: 3,3 r 3 

kilogramos de explosivos, a rnón de$ 103-3-.> la tonelada, y 3,559 kilogramos, a 

razón de $ 35-35 la tonelada, por la cantidad de $ 468-04, en oro. 

Aprobado el 23 de Abril de 1912. 

234· Entre el Intendente General del Ejército y Aureliana de Pinzón, sobre 

suministro de 500 morrales de tela, a$ 0-35 cada uno, por la cantidad de$ 175 

en oro. 

Aprobado el 27 Je Abril de 1912. 

Contratos de costuras celebrados erz Bogotá, desde e/1. 0 de Mayo de 1911 

hasta el30 de Abril de 1912 

r. Entre el Intendente General del Ejército y Carlos Neira, sobre costura 

de 300 guerreras y 200 pantalones de paiío, a$ 1-20 cada guerrera y a $ 0-30 

cada pantalón, por la suma de $ 420 en oro. 

2. Entre el Intendente General del Ejército y Trinidad Salgado de Candia, 

sobre costura de 25 vestidos de manta, compuestos de chaqueta y pantalón, a 

$ 0-40 cada uno, por'$ ro en oro. Aprobado el 22 de Noviembre. 

3· Entre el Intendente General del Ejército y Pastora Escobar . Lo mismo 

que el anterior, por$ 10 en oro. Aprobado el 22 de Noviembre. 

4· Entre el Intendente General del Ejército y Rosa El vira París. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 23 de Noviembre. 

5· Entre el Intendente General d~l Ejército y Paulina Wanoy. Lo mismo 
que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 23 de Noviembre. 

6. Entre el Intendente General del Ejército y Virginia E. de Gaviria. Lo 

mismo que los ameriures, por$ ro en oro. Aprobado el 23 de Noviembre. 

7· Entre el Intendente General del Ejército y J\llaría Antonia Galvis. Lo 

mismo que los anteriores, por$ IO en oro. Aprobado el 23 de Noviembre. 

8. Entre el Intendente General del Ejército y Melania Triviño. Lo mismo 

que los anteriores, por $ ro en oro. Aprobado el 23 de Noviembre. 

9· Entre el Intendente General del Ejército y Joaquina Tobar, por $ ro 

en oro. Aprobado el 2.3 de Noviembre. 

ro. Entre el Intendente General del Ejército y Aminta Pulido. Lo mismo 

que los anteriores. Aprobado el 24 de Noviembre. 

I I. Entre el Intendente General d.rl Ejercito )' Dolores Guerrero. Lo mis

mo que los anteriores, por$ IO en oro. Aprobado el :1.4 de Noviembre. 
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r2. Entre el Intendente Genrral del Ejercito y Georgina Escallcín. Lo 

mismo que los ameriores, pur $ 10 t'll oro. Aprob,Hio el 24 de Noviembre. 

13. Entre el Intendente General tlel Ejercito y Sor }luía Inés de San José, 

Terciaria Dominica. Lo mismo que lo5 anteriores, por$ ro en oro. Aprobado el 

24 de Noviembre. 

- 14. Entre el Intendente General del Ejército y Sierva de Torres. Lo mismo 

que los anteriore:;, por S ro en oro. Aprobado el 24 de Noviembre. 

r S· Entre el Intendente General Jtl Ejercito y i\'lercedes Rodríguez S. Lo 

mismo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 24 de Noviembre. 

16. Entre el (ntendente General del Ejercito y O limpia Patria. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 10 en oro. i\probado t·l 24 de Noviembre. 

1 7· Entre el Intendente General del Ejército y Sor Gc::rtrudis tle San Enri 

que, Terci<llia Dominica. Lo mismo que los anteriores, por$ Id en oro. Apro

bado el 24 de Noviembre. 

r8. Entre el intendente General del Ejército y .Felisa Tejada Je Ronderos. 

Lo mismo que los anteriores, por $ 10 en oro. Aprobado el 24 de Noviembre. 

19. Entre el Intendente General del Ej6rcito y Sara María Méndez. Lo 

mismo que los anteriores, por$ ro en oro. Aprobado el 24 de Noviembre. 

20. Entre el Intendente General del Ejército y Julia Molano. Lo mism:.> 

que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado. el 24 de Noviembre. 

2r. Entre el Intendente General del Ejército y Victoria Forero de Latorre. 

Lo mismo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

22. Entre el Intendente General del Ejército y Virginia Gaviria de Flórez. 

Lo mismo que los anteriores, por $ ·toen oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

23. Entre el Intendente General del E jé1 cito e Isabel Mendoza, sobre cos

tura de 15 vestidos de manta, compuestos de chaqueta y pantalón, por $ 6 en 

oro. Aprobado el 29ae Noviembre. 

24. Entre el Intendente General del Ejército y Rudesinda Jaime, sobre cos

tura de 25 vestidos, por $ ro en oro. Aprobado el 25 de Noviemb1e. 

25. Entre el Intendente General del Ejército y Zoila Escobar. Lo mismo 

que el anterior, por$ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

26. Entre el Intendente General del Ejército y Nicandro Correa, sobre cos

tura de 30 vestidos, por $ 12 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

27- Entre el Intendente General ce! Ejército y Lucila de Lozano, sobre 

costura de 25 vestidos, por $ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

28. Entre el Intendente General del Ejército y Carlota Rojas. Lo mismo 

que el anterior, por $ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

29. Entre el Intendente General tlel Ejército y Elena Rojas. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 1.0 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

30. Entre el Intendente General del Ejército y Bc::larmina Perez ·c. Lo 

mismo que los anteriores, por S 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

31. Entre el Intendente General del Ejército y Aciscla Pinzón. Lo mismo 

que loR anteriores, por :l; ro e11 oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 
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32. Entre el Intendente G eneral del Ejército y Emilia Lozano de Dederley. 

Lo mismo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

33· Entre el J ntendente General del Ejército y Gertrudis Mejía. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 25 de Noviembre. 

34· Entre el Intendente General del Ejército y Rosario G. de Rogelis. Lo 

mismo que los anteriores, por $ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

35· Entre el Intendente General del Ejército y Edelmira Anzola. Lo mis

mo que los anteriores, por$ toen oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

36. Entre el Intendente General del Ejército y Ana Tulia de Quiroga. Lo 

mismo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

37· Entre el Intendente General del Ejército y María Luisa de Galvis. Lo 

mismo que los anteriores, por ii> IO en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

38. Entre el Intendente General del Ejército y Julia de Ruiz. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembrt'. 

39· Entre el Intendente G~neral del Ejército y Julia Maldonado. Lo mismo 

que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

40. 1ntre el Intendente General del Ejército y Virginia de Torres. Lo 

mismo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

4r. Entre el Intendente General del Ejército y Carmen L. de Molano. Lo 

mismo que los anteriores, por$ lo en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

42. Entre el Intendente General del Ejército y Rosa Acosta, sobre costura 

de 30 vestidos, por$ 12 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

43· Entre el Intendente General del Ejército y María del Carmen Silva, 

sobre costura de 25 vestidos, por$ Jo en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

44· Entre el Intendente General del Ejército y María Triana de c~macho. 

Lo mismo que el 2nterior, por$ Jo en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

45· Entre el Intendente General del Ejército y Sabalina Caballero. Lo mis

mo que los anteriores, por$ 10 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

46. Entre el Intendente General del Ejtrcüo y Honorato Salazar, sobre 

costura de 200 uniformes de paño, compuestos de chaqueta y pantalón, a$ 150 

cada uno, por $ 300 en oro. Aprobado el 2q de Noviembre. 

47· Entre el Intendente General del Ejército y Sergio Rojas, sobre costura 

UC 80 pantalones de paño, a$$ 0-30 cada uno, Y 120 guerreras, a $ I-20 cada 

una, por la cantidad de$ r68 en oro. Aprobado el 4 de Diciembre. 

48. Entre el Intendente General del Ejército y Jesú; Lozano. En las mi s

mas condiciones de los anteriores, por $ 450 en oro. Aprobado el 28 de No

viembre. 

49· Entre el Intendente General del Ejército y José Joaquín ívlunévar, so 

bre costura de Ioo uniformes de paño, en las condiciones de los anteriores, po1 

$ 150 en oro. Aprobado el 28 de Noviembre. 

so. Entre el Intendente General del Ejercito y Miguel Díaz 0., sobre c.os

tura de 75 uniformes de paño, como los anteriures, por$ 112-50. Aprobado el 

28 de Noviembre. 



8o DOCUMENTOS 

51. Entre el Intendente General del Ejército y Limbania Escobar, sobre 

costura de 15 uniformes Je paño, por 8 32· so en oro. Aprobado el 25 de No

viembre. 

52. Entre el Intendente General del Ejército y Encarnación Berna!, sobre 

costura de 20 uniformes de paño, por$, 30 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

53· Entre el Intendente General del Ejército y Dolores M. de Chacón, 

sobre costura de 25 pantalones de paño, por $ 7-50 en oro. Aprobado el 27 de 

Noviembre. 

54· Entre el Intendente General del Ejército y Antonio Copete, sobre cos

tura de 10 uniformes de paíío, por $ 30 en oro. Aprobado el 27 de Noviembre. 

55· Entre el Intendente General del Ejército y María A. de Oliveros, sobre 

costura de 15 vestidos, por$ 22-50 en oro. Aprobado el ?.7 de Noviembre. 

56. Entre <'1 Intendente General del Ejército y Daniel .Argüelles, sobre 

costura de 20 uniformes de paño, por$ 30 en oro. Aprobado el27 de Noviembre. 

57· Entre el Intendente General del Ejército y Ramona Neira de Wilches, 

sobre costura de 20 pantalones de p:¡ño, por$ 6 en oro. Aprobado el 28 de No

viembre. 

58. Entre el Intendente General del Ejército y Sara ~intero 0., sobre 

costura de 125 pantalones de paño, por$ 37-50 en oro. Aprobado el 28 de No 

viembre. 

59· Entre el Intendente General de! Ejército y Dolores Robledo, sobre 

costura de 15 uniformes de paño, por S 22-50 en oro. Aprobado el 28 de No

viembre. 

6o. Entre el Intendente General del Ejército y Luis A. Garzón, sobre 

costura de 8o guerrr.ras, por la cantidad de $ 96 en oro. Aprobado el 28 de No

viembre. 

6r. Entre el Intendente General del Ejército y Modesto Garzón, sobre cos

tura de 150 pantalones de paño, por$ 45 en oro. Aprobado el 29 de Noviembre. 

62. Entre el Intendente General del Ejército y Rafael Velásquez, sobre cos

tura de 200 uniformes de paño, por$ 300 en oro. Aprobado el 29 cie Noviembre. 

63. Entre el Intendente General del Ejército y Ana Rosa Dueñas, sobr<' 

costura de 20 pantalones, por$ 6 en oro. Aprob:1do el 29 de Noviembre. 

64. Entre el Intendente General del Ejército y Agripina Moreno, sobre 

costura de-l._5 uniformes, por$ 22-50 en oro. Aprobado el 29 de Noviembre. 

65. Entre el Intendente General del Ejército y Belén Martínez, sobre cos

tura de 15 u ni formes, por $ 22- so en oro. A probado el 29 de Noviembre. 

66. Entre el Intendente General del Ejército y Eva Cortázar, sobre costura 

de 20 vestidos de paño, por $ 30 en oro. Aprobado el 28 de Noviembre. 

67. Entre el Intendente General del Ejército y María Carvajal, sobre cos

tura de 20 uniformes de paño, por la cantidad de $ 30 en oro. Aprobado el 30 de 

Noviembre. 

68. Entre el Intendente General del Ejército y Rosa Hernández, sobre 

costura de 2o pantalones de paño, por $ 6 en oro. Aprobado el 30 de Noviembre. 
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69 . Entre el Intendente Gelll:ral dd Ejército y Gumersinda Berna!, sobre 

costura de 20 pantalones de paíío, por la suma de ~ 6 eu oro. Aprobado el 30 de 

Noviembre . 

. 70. Entre el Intendente Gen(:ral del Ejérritn y :VlarÍ1 Jo ,;c:: fa Amaya, sobre 

costura de rs uniiormes de paíío, por $ 22-so. Aprob.1do el 3o de Noviembre. 

71. Entre e: Intendente General del Ejercito y Pedro Espinosa, 'iobre cos

tura de so vestidos, por S 7S en oro. Aprobado el 30 de Noviembre. 

-;2. Entre el Intentlente General del Ejército y Sixta Sánchez dt: Soto, so

bre cmtura de 30 pantalones de paíío, por$ 9 en oro. Aprobado el 30 dt: No

viembre. 
73· Entre el Intendente General del Ejército y J\rlaría Antonia l<:stévez, 

&o bre costura de 20 pant <1 1onts de paíío, por $ 6 en ore. Aprobado el 30 de No

viembre. 

74· Entre el Intendente General del Ejército y Concepción de Amaya, so

bre costura de IO vestidos de paño, por$ 10 en oro. Aprobado el3o de Noviembre. 

7S· Entre el Intentlente General del Ejército y Cornelio Manrique, sobre 

costura de 2S guerreras de paño, por$ 30 en oro. Aprobado el 30 de Noviembre. 

76. Entre el Intendente General del Ejército y Mercedes Castro, sobre cos

tura de 30 guerreras de paiío, por $ 36. Aprobado el 30 de Noviembre. 

77· Entre el Intendente General del Ejército y Carmen M. de Alfonso, so 

bre costura de rs pantalones de paño, por$ 4-so en oro. _Aprobado el r.o de 

Diciembre. 

78. Entre el Intendente General del Ejército y Clementina de Barrera, so

bre costura de so vestidos de manta, co:11puestos de chaqueta y pantalón, a 

$ 0-40 cada vestido, por$ 20 en oro. Aprobado el I.0 de Diciembre. 

79· Entre el J ntendente G eneral del Ejército y Angel M. Ca margo, sobre 

costura de so guerreras dt: paño, por $ 6o en oro. Aprobado el r ."de Diciembre. 

8o. Entre el Intendente General del Ejército y Arcelia Pardo, sobre costu

ra de 15 pantalones de paño, por$ 4-50 en oro. Aprobddo el 1." de Diciembre. 

8r. Entre el Intendente General d<:l Ejercito y Concepción de Morales, so· 

bre costura Je 15 pa11talones de paíío, por $ +-so en oro. A probado el 1.0 de Di· 

ciembre. 

82. Entre el Intendente General del Ejército y Librada de Monroy, -;obre 

costura de 4-0 pantalones, por S; r 2 Ln oto~ Aprobado d 2 de Diciembre. 

83. Enlrt e. lntt:nderJtc General del Ejercito y Búbara Caro, sobre costJt

r::t tlc 20 guerrei?.S de paíío, por-~- 24 en 010. Aprobado el 4 dt: Dicinmbrc. 

8+ Entre el Intendente Gcncr¡.¡l d:l Ejen:ito y Campo Elías Quintero, 

wbre costura de so gucrrl"ras de paíi<', por $ 6o en oro. A probado el 4 de Di

ciembre. 

8s. Entre el Intentlcnte General del Ejercito y Temilda de Montaño,sobre 

custura de so guerreras de paiio, por$ 6o en \lrn. Aprobado t:l S de Diciembre. 

86. Entre el Intendente General del E-jercito y :vlaría del Castillo, ~o bre 

costura de rs uniformes de paíio, por 8 22-so.en o;·o. Aprobado el S de Di

ciembre. 
11 
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87. Entre el Intendente General del Ejército e Ignacio Gutiérrez, sobre 

costura de 30 guerreras de paño, por $ 36 en oro. Aprobado el 5 de Diciembre. 

88. Entre el Intendente General del Ejército y Eduardo Godoy, sobre cos

tura de 15 uniformes de paño, por$ 22-50 en oro. Aprobado el 6 de Diciembre. 

89. Entre el Intendente General del Ejército y María Bonitto de Monto

ya, sobre costura de 50 uniformes de paño, por$ 75 en oro. Aprobado el 5 de 

Diciembre. 

90. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel Callejas, sobre cos

tura de 30 vestidos de paiw, por$ 45 en oro. Aprobado el 5 de Diciembre. 

91. Entre el Intendente General del Ejército y Manuel Callejas, sobre 

costura de 20 guerreras de paño, por la cantidad de $ 24 en oro. Aprobado el 5 
de Enero de 1912. 

ANEXO NUMERO 2 

Duración de algunas prendas militares, según informe 

del Comandante de la l. División 

Chaqueta de paño ............. .. 2 años 

Pantalón de pañ'J... .. ....... . 2 
" Gorra de salida, de paño ..... .. )) 

Capote de paño ............... .. 

Chaqueta de dril khaky .. ..... .. b meses 

Pantalón de dril khaky ....... .. 6 
" Gorra sin visera .. ............ .. 6 
" Camisa de diagonal ............ . 6 )) 

Calzoncillos de diagonal. .... .. 6 ,, 
Pantalones de caballería ...... .. 6 )) 

Casco de parada ................ .. 5 años 

Mochila de parada ............ .. 2 
" 

Cinturón .. . ...... . . .. ........... . 2 )) 

Cartucheras .................. . .. , 2 ,, 
Porta bayoneta ... ... , ......... .. 2 , 
Porta rifle .. .................... .. 2 )) 

Polainas .. .. .. . 2 )) 

Botines . .. . ........ . .......... . .. . 6 meses 

Frazada de parada .. .. .. .. ... , 2 años 

Frazada de servicio ............ . )) 

Colchón ..................... .. 

Almohada ...................... . 

Carpa de lona ................. . 

Morral. ...................... . 

Marmita....... . ........... .. 

Cantimplora ....... , ........ , .. . 

Galápagos para Jefes ........ .. 

Monturas para tropa ......... . 

Apero, compuesto de jaqui-

món, cabezada, riendas, 

pechera, baticola, cinchas 

y sobrecinchas ............. . 

Pelero ......................... . 

Freno, .. , .. ....•................ 

Espolines ....................... . 

Almohazas .................... . 

Cepillos ....................... .. 

Tijeras para balonar .......... . 

Albardones ................... .. 

Camillas ......... .. 

2 años 

2 , 

3 , 
6 meses 

5 años 

5 
5 
5 

2 

I 

3 
3 

5 
2 

2 

" , 

" 

, 
, 
" 
" , 
, 
" 
" 
" 

NoTA-Si las telas del vestuario son de mala calidad1 ó los elementos de 

malos materiales, se cal.cula· la duración en la mitad del tiempo anotado. 
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ANEXO NUMERO 3 

Relación del calzado comprado en Bogotá, del 1. 0 de Mayo de 1911 

al 30 de Abril de 1912 

Mayo 6, a Pedro Ortiz, 30 pares, a ................................... $ 3 20 

, 8, a C<:>ferino Benavides, 25 pares, a ............................ . 3 20 

, 9, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a... . .................... .. 3 20 

, II, a Simón García, 15 pares,. a... .. .. . .. .................. . 3 20 

" 
12, a Eduardo Vargas, 30 pares, a ............................... .. 3 20 

" 
121 a Pedro T. Delgado, 25 pares, a ............................ .. 3 20 

, 13, a Tobías Galindo, 25 pares, a ............................... .. 3 20 

, 13, a Ceferino Benavides, 25 pares, a .......................... .. 3 20 

, 16, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ............................ .. 3 20 

" 17, a Jesús Suárez, 30 pares, a .................................... . 3 20 

)) 17, a Jesús Suárez, 30 pares, a .. .......... . .................... . 3 20 

" 
17, a Vicente Gutiérrez, 30 pares, a ...... ... ................... . 3 20 

)) 29, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ............................ . 3 20 

" 
30, a Pedro Ortiz, 30 pares, a .......... .. 3 20 

" 
30, a Secundino Rodríguez, 25 pares, a .......................... . 3 20 

)) 30, a Tobía~ Galindo, 25 pares, a .............................. .. 3 20 

)) 31, a Vicente Gutiérrez, 30 pares, a ............................ . 3 20 

" 
31, a Dionisia Galvis, 13 pares, a ................................ . 3 20 

Junio r.0
, a Eduardo Vargas, 30 pares, a ... . ............... .. .... .. 3 20 

" 
7, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ............................. . 3 20 

, 21, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ........................... . 3 20 

)) 24, a Pedro Ortiz E., 30 pares, a .. .. ..... .. .................. . 3 20 

Julio 6, a Eduardo Vargas, 30 pares, a .. . .. . .. ................ .. 3 20 

" 
121 a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ................... . 3 20 

" 
12, a Antonio Hernández,30 pares, a ............. -- ......... . 3 20 

" 
121 a Secundino Guerrero, 30 pares, a ...................... ..... . 3 20 

" 
121 a Víctor La puente, 30 pares, a ............... . , ........ .. 3 20 

" 
17, a Pedro Pérez, 30 pares, a...... .. ........................ .. 3 20 

" 
18, a Pedro Espinosa, 30 pares, a .............................. .. 3 20 

" 
18, a Secundino Guerrero, 30 pares, a ....... ... .......... . 3 20 

" 
18, a Antonio Hernández V., 30 pares, a .... .. ............. . 3 20 

)) 18, a Eduardo Vargas, 30 pares, a 3 20 

)) 19, a José Asunción Ruiz, 30 pares, a ..... .... .... . ... . .... .. 3 20 

" 
19, a Secundino Guerrero, 30 pares, a .. ......... . ............. .. 3 20 

)) 19, a Dionisia Galvis, 29 pares, a .......... . ...... . ............. .. 3 20 

)) 22, a Vicente Gutiérrez, 30 pares, a ................................... .. 3 20 

" 2.2, a Antonio Hernández V., 30 pares, a ............................. .. 3 20 
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}dio '22, a Víctor Lapu en tl', 30 pares, " ................. _ .. 

)) 22, ~ Agtts tÍn Ru iz, 30 po~ rcs , a ............................ ~ ............ .. 

)) 22 , a Lui~ Cifue11tes, 30 pares,<~ .......................................... .. 

,, 22, a J esús Suárez, 30 pares, a_ ...... __ .............. . 

" 
25, a SecllnJino Gurrrero, 30 pares, a ................................... . 

)) 25, a l;,dro T. Delgado, 30 pares, a ..................................... . 

, 28, a Tobías Galindo, 25 pares,<~ ......................................... . 

ll 28, a Antonio Hern ández, 30 pare~, ~ ................................. . 

29, a Pedru Ürtiz E., 30 pares, a .............. : ..... .................... . 

)) 3 1, a Pedro T. Delgado, 30 ¡.¡ares, a .................................... . 

)) 31, a Sirn<ín García, 8 pares,~ ............................................. . 

)) 31, a Agustít~ Rttiz, 30 pares, ;1 .......................................... .. 

)) 31, ;.¡ Antonio H ernández V., 30 pares, a ............................. . 

Agosto 2, a Sim,ín García, 16 pares, a .......................................... .. 

, 9, Pedro Pérc z, 30 parco, a ....................•... 

9, fedro eerez, 3() pares, a ....................•... 

1 6, .t J usé Asunción R uiz, 30 pares, a ................................. . 

ll 1 ¡, " Pedro Pérez, 30 pares, a .............................................. . 

Septiembre 1.
0 a José Asunci ón Ruiz, 30 p.res, a ................................. .. 

, 2, a Pedro. T. D elgado, 30 pares, a ..................................... . 

ll 

, 
, 

" 
" 
ll 

, 

" 
" ,, 

" , 

ll 

" 
" 
" 
" 
" 
)) 

)) 

" 
" , 

5, a Peuro Ortiz E, 30 pares, "· ..................... . 

6, ~ Tobías Pulido C, 30 pares, a ....................................... . 

9, a Urbono Navarrete, 30 pare~, a ................................... .. 

9, a José del C. Gutiérrez, 30 pares, a ..................... . 

11, 01 Cayetano Cuervo, JU pares, a _ 

J r, a i<~Juardo Vargas, 30 pares, a.............. ..... . ...... . 
11., a Dionisia Galvis E., 30 pares, a . .......... .. ............ . 

13, ~ Cruz R oncancio, JO pares, a .............................. . 

1 3, a José Antonio Dueñas, 30 p&res, a ...... 

14-, a José Ma t tíncz, 30 pares, a .............. ... . .... ......... .. 

i 5, a Simón G<Hcía, 30 pare ~ , a ................................. .. 

16, a Vicente Gutiérrez, 30 pares, a-- .......................... . 

rg, a Vicente Gutiér~·ez, 30 pares, a ... . .................... .. 

r9, a Ricardo Rendón, 30 pan:s, a... . ..................... . 

19, a Jesús Suárez, 30 pares, a........... . . ... ............... . 

19, a Silverio Garzun, 30 pares, a . 

20, a Teodoro Carvajal, JO pares, a 

2 1, a Pedro Es pi nusa, 30 pares, a ............................... . 
' 2r, a Juan Tibadui sa , 30 pares, a ...... . ........................ .. 

21, a Fidel Mendoza, 30 pares, a . ........... ... .................. . 

22, a Pedro Ürtiz E, JO pares, a ................... , .......... .. 

22, a Manuel Sánchez, 30 pares, a ............ .................. . 

2J, a. Gabriel Franco, 30 pares, a ... ........................... . 

23, a Tobías ·P ulido, 30 pares, a ........ .......................... . 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 20 

3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
? 
J 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 .. 

, 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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Septiembre 28, a i\llarco A. Rodríguez, 30 pares, a .... ....... . ..... ..... . 

• 

" 
" , 

" 
)) 

)) 

)) 

)) 

Octubre 

)) 

)) 

)) 

, 
)) 

)) 

)) 

·' 
)) 

" 
)) 

)) 

)) 

)) 

, 

" 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

" 
)) 

)) 

, 
\) 

28, a Teodoro Morón, 30 pares, a.- ... . .. . ........... ......... . 

28, a Cruz Ronrancio, 30 pares, a........ . ....... . .......... .. 

28, a José Antonio Dueñas, 30 pares, a .. ....... . ............... . 

28, a Ignacio Salazar, 30 pares, a .............................. . 

29, a Vicente Gutiérre~, 30 pares, a .................... ...... .. . 

29, a Cayetano Cuervo, 30 pares, a ............................ .. 

30, a Tobías Galindo, 30 parea, a .......... . ....... .. -- . .. ... .. 

30, a José M . Garcés, 30 pares, a ............. .. ................. . 

2, a Arcadio Calderón, 30 pares, a ............................ . 

2, a Pedro Pérez, 30 pares, a.... ... ....... . ................. . 

2, a Gabriel Va1gas, 30 pares, a ........................................ . 

4, a Rullno Laiseca, 30 pares, a ............................. .; .. ....... .... . 

4, a José del C. GutJ errez, 30 pares, a ............... . 

4, a José Martínez, ~o pares, a ........................... ..... ......... .. 

4, a Eugenio Plata Pinzón, 30 pares, a ............... . 

6, a Urbano Navarretc, 30 pares, a .................................. .. 

7, a Tobías Pulido, 2 pares, a ................ .... .................... .. .. 

7, a Eustasio Mnra, 30 pares, a .................................... .... .. 

7, a José Melani, 30 pares, a ...... . ................ . 

11, a Eduardo Vargas, 30 pares, a ........................................ . 

11 1 a Heliodoro Peña, 30 pares, a ........................................ .. 

16, a Cándido Pontón, 30 pares, a ................... .... ................ .. 

16, a Simón García, 30 pares, a .............................. ~ ..... ..... . 

1 8, a Pedro T . Delgado, 30 pares, a ................................... .. 

23, a Francisco Garzón, 30 pares, a ................................... .. 

23, a Rafael Sánchez, 30 pares, a ................... : .... ................. .. 

24, a Pedro Ortiz E., 30 pares, a .................. .. ....... ......... .... .. 

25, a Cándido Pontón, 30 pares, a. . . . . . . . .. . . ....... . 

25, a Tcodoro Carvajal, 30 pares, a .................. : ............. .. 

25, a Jesús Suárez, 30 pares, a .......................................... .. 

26, a Cccilio Dín, 30 pares, a .................................. .. .... .. 

27, a Hermana Sara de la Cruz, 30 pares, a . .... . . .. _ . .. . 

28, a Benito Garzón, 30 pares, a . . ...... . .... .... . ~ . . . 

28, a l'vlanuel Sánchez, 30 pares, a . . .......... . ... . 

30, a Enrique Chaves Lersuncli, 100 pare~, a . .. .. .. . .. . . 

Noviembre ?, a C,1ndido Pontón, 30 pares, a ................ .................... .. 

" 
2, a Tobías Pulido, 30 pare~, a ....... .................................... .. 

)) 3, a Antonio Rojas, 30 pares, a ........................................ .. 

" 
4, a Pedro Espinosa, 30 pares, a ................. : ............ : .. ...... .' .. 

" 4, a José Martínez, 30 pares, a ........................................... .. 

" 4, a Bernabc Herrera, 30 pares, a ....... ............................ .. 

)) 4., a Gabriel Franco, 30 pares, a. . . . . . .. . _ ... ... . 
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Noviembre 4, a Francisco Zapata, 30 pares, a .. . . . ....................... .. 3 

)) ¡,a Julio Medina, 30 pares, a ................................ . 3 
, 7, a Pedro Ortiz E., 30 pares, a ............................... .. 3 
, 7, a Urbano N uvarrete, 30 pares, a ............................ . 3 
, 8, a Pedro J. Delgado, 30 pares, a .. . ...... ........... .. 3 
, 9, a Francisco Muñoz, 30 pares, a ............................ .. 3 

, 9, a Pedro Pérez, 30 pares, a ...................... ... ........ .. 3 

, g, a Marcos Rubiano, 30 p<>res, a ............................. .. 3 
, 9, a Vicente Gutiérrez, 30 pares, a ........................... .. 3 

, 9, a Luis A. Caicedo, 30 pares, a ....................................... .. 3 

, g, a Manuel Ortiz, 33 pares, a ........................................... .. 3 

,, 9, a José A. Dueñas, 30 pares, a ........................................ .. 3 

)) 
Jo, a Luis A. Díaz, 30 pares, a ............................................. . 3 

, Jo, a José N. Garcés, 30 pares, a ......................................... .. 3 

,, 1 o, a Eduardo Vargas, 30 pares, a ........................................ .. 3 
, 13, a Marcos Rubiano, 30 pares, a ........................................ . 3 
, 13, a Milcíades Orjuela, 30 pares, a ...................................... . 3 
,, 13; a Cayetano Cuervo, 30 pares, a .................................... .. 3 
, 13, a Luciano Restrepo, 30 pares, a ...................................... .. 3 

" 
13, a Aurelia de Montoya, 30 pares, a .................................. .. 3 

, 13, a~Cándido Pontón, 30 pares, a ........................................ .. 3 
, 14, a Juan Tibaduisa, 30 pares, a .......................................... .. 3 
, 14, a Isaac RoJríguez, 30 pares, a ....................................... . 3 

)) 14, a Alejandro Bernate, 30 pares, a ..................................... . 3 

)) 15, a Jesús Suárez, 30 pares, a .............................................. .. 3 
, 16, a Tiberio Garzón, 30 pares, a ......................................... . 3 
, 1 6, , a Heliodoro Peña, 30 pares, a .......................................... . 3 
, 16, a Hermanas del Asilo de San Antonio, 30 pares, a ......... . 3 ,, 16, a Hipólito Bolívar, 30 pares, a ....................................... .. 3 

" 16, a José del C. Gutiérrez, 30 pares, a ................................. . 3 
)) 16, a Moisés Bocanegra, 30 pares, a ... .. .... ...... .... ............. ..... . 3 
)) 17, a Tobías Galindo, 30 pares, a ......................................... .. 3 

17, a Enrique Chaves Lersundi, 50 pares, a .......................... . 3 

" 17, a Crescencio Bohórqucz, 30 pares, a .............................. .. 3 

" 18, a Abe! Rojas, 30 pares, a .............................................. : .. . 3 

" 18, a Alejandro Heredia, 3o · pares, a .................................... . 3 

" 18, a Dionisia E. Galvis, 30 pares, a ............... . ................... . 3 
, 18, a Carlos J. Niño, 30 pares, a ........................................ . 3 
)) 20, a Anastasio V élez, 30 pares, a . ... . . _ .. ... _ .. ...... . 3 , 221 a Cándido Pontón, 30 pares, a . _ . _ ..... . .. . .. . _ . . . . 3 
)) 22, a Manuel E. Callejas, 30 pares, a .................................... . 3 
)) 22, a Julio Ca macho, 30 pares, a ........................................... . 3 
)) 22, a Víctor L. de Guevara, 30 pares, a ............................... .. 3 

• 
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22, a FloreiJtino Medina, 30 pares, a ................................... . 

23, a Elíseo Toscano, 30 pares, a .......................................... .. 

23, a Rafdel Rodríguez, 30 pare:l, ~ ..................................... .. 

23, a Eugenio Plata Pinzón, 30 pares, a ............... . 

23, a Luciano Restrepo, 15 pares, a .................................... .. 

24, a Rufino Laisec:a, 30 pares, a ........................................... . 

24, a Marco A. Rubiano, 30 pares, a ................................... .. 

25, a Enrique Chaves Lersundi, 70 pares, a ........................ .. 

25, a Cruz Roncancio, 30 pares, a .................... . 

25, a Cruz Roncancio, JC pares, a ........................................ . 

25, a Luis F. López, 30 pares, a .......................................... .. 

25, a Ignacio Franco, 30 pares, a .......................................... . 

27, a Carlos Rodríguez, 30 pares, a ..................................... .. 

2H, a Hernando Rojas, 30 pares, a .................... . 

29, a Francisco Garzón, 30 pares, a ...................................... . 

30, a Manuel Callejas, 30 pares, a ....................................... . 

3 
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, a Urbano Navarrete, 30 pares, a .................................... . 3 

3 o J ' A ., V ,, 1. , a ose suncwn argas, 30 pare51 a ....•............ 
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J.", a Antonio Rojas, 30 pares, a............................................ 3 

J.'', a Cándido Pontón, 30 pares, a.......................... ............... 3 

1 .'', a Rafael Sánchez, 30 pares, a........................................... 3 

4, a Teodoro Carvajal, 30 pares, a......................................... 3 

4, a Enrique Chaves Lersundi, 46 pares, a........................... 3 

4, a Martín Pérez, :;o pares, a............ .................................. 3 

6, a Luis A. Caicedo, 30 pares, a.... ..................................... 3 
6, a Pedro Forero, 30 pares, a...................... ......... .............. 3 

7, a Luis A. Díaz, 30 pares, a.............................................. 3 

7, a Epifanio Salgar, 30 pares, a............................. .......... .... 3 

7, a Nicolás Salermo, 30 pares, a........................................... 3 

7, a Alejandro Heredia, 30 pare~, a............... ... .................... 3 

9, a Tomás Silva, 30 pares, a................................................ 3 

9, a Hernando Rojas, 30 pares, a.......................................... 3 

9,aHipófito .Bolívar-, 30pares,a ................ ......................... 3 

13, a Francisco Garzón, r p.1r de botas, por.......................... 7 

14, a Julio F. Velásquez, 30 pares, a ..................................... 3 

14, a fesús A. Rincón, 30 pares, a........................................ 3 

14, a Pedro Es pi nos a, 30 pares, a ................................ :.. ........ 3 

14, a Rafael Rodríguez, 30 pares, a........................................ 3 

14, a Elíseo Toscano, 30 pares, a ....... . -.................................. 3 

14, a Manuel Callejas, 30 ?ares, a.......................................... 3 

18, a Isaac Bohórquez, 30 pares, a............................. ............ 3 

18, a Roberto Gómez, 30 pares, a.......................................... 3 

1~, a Enrique Chaves Lersundi, 33 pares, a... ........................ 3 

18, a Hermana Sara de la Cruz, 30 pares, a............................ 3 
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r8, a José Martínez, 30 pares, a ........................................... . 

18, a Benjamín Gaitán, 30 pares, a ...................................... .. 

18, a Marcos Berna!, 30 pares, a ......................................... .. 

zo, a J u lío Medina, 1 par de botas, por .................................. . 

20, a Francisco Garzón, 30 pares, a ................................... .. 

20, a Teodoro Carvajal, 30 pares, a ..................................... .. 

zo, a Manuel Paniagua, 100 pares, a ................................... . 

zo, a Luciano Torres, 30 pares, a ......................................... . 

2~, a Jerónimo Torres, 30 pares, a ....................................... .. 

21, a Julio Castro, 30 pares, a ................................ ...... .... .... .. 

5, a Marco A. Rodríguez, 30 pares, a ................................ .. 

10, a Genaro Rincón, 30 pares, a ........................................ .. 

1 r, .a Enrique Chaves Lersundi, 33 pares, a .......................... . 

15, a Pedro Ortiz, 30 pares, a .............................................. .. 

15, a Manuel Paniagua, roo pares, a ............ ........................ . 

15, a Milcíades Orjuela, 30 pares, a ..................................... .. 

15, a Anastasia Vélez,~30 pares, a ........................................ .. 

15, a Cándido Pontón, 30 pares, a ........................................ .. 

I 5, ~ Eliseo .Franco, 30 pareg1 a ................ ............. ..... ........ .. 

15, a Rafael Rodríguez N., 30 pares, a ................................ .. 

rs, a Manuel Callejas, 30 pares, a ........................................ .. 

15, a Rafael García F., 30 pares, a ....................... ...... .. .. . .. .. 

23, a Enrique Chaves Lersundi, 33 pares, a ......................... .. 

23, a Maximiliano Navarrete, 30 pares, ................................ . 

24, a Luciano Torres, 30 pares, a ......................................... . 

24, a Julio Castro, 30 pares, a ............................................. .. 

24, a Jerónimo Torres, 30 pares, a ....................................... .. 

24, a Francisco Garz6n, 30 pares, a ...................................... .. 

14, a Pedro T. Delgado, 30 pares, a ........... ............ ............. .. 

14, a Rafael Sánchez, 30 pares, a ......................................... .. 

26, a Manuel Paniagua, 75 pares,<~ ..................................... .. 

ANEXO NUMERO 4 
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Arrendamientos que paga el Ministerio de Guerra en Bogotá, con 
expresión del contratista y del término del contrato 

Isabel Márquez de Pereira. Diciembre 30 de 1913 .................. $ 120 111 en su a les 

Mercedes U. de Gutiérrez. Mayo de 1914 .............................. .. So 
Luis Calderón. Febrero 28 de 1914 ........................................... . 150 

Carlos Esguerra. Marzo 4 de 19 1 5 ........................................... . 120 

Joaquín Castaño. (Neiva). Noviembre 15 de 1912 ................... . 20 

Rogelio V élez Méndez. (Cúcuta). Junio 15 de 1912 .................. .. 40 
Ferrocarril de Girardot. Febrero 28 de 1913 ... . ........................ . 35 
Arcelia y Abigaíl Aguiares. Septiembre de 1912 ... .. ................... . lOO 

Luis M. Posada. (Funza). Septiembre 15 de 1915 ...................... .. 75 

·-

/ 

... 
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Arrendamientos que paga el Ministerio de Guerra fuera de Bogotá, con 

expresión del contratista, del término del contrato y del Lu{far 

Emilio Pradilla. Octubre de 1913. Bucaramang~ ...................... $ 6o mensuales 

José Camargo. Indefinido. Bucaramanga................................ ... 30 

Municipio. Diciembre de í912. La Florida................................ 18 

Miguel Ardila . Junio 6 de 1913. Cúcuta................................... 13 

Dolores Férnández. Junio 6 de 1912. Cúcuta.......... .. ............... 7 
José Antonio Marciales. Junio 6 de 1912. Cúcuta.................... 8 
Pedro Gandica. Junio 6 de 1912. Cúcuta.................................. ?.+ 
María de J. Castro. Junio 4 de 1912. Cúcuta............................ 8 

Roberto N. Gamboa. Octub;e 8 de 1912. Cúcuta.................... 20 

Leopoldo Vera. Indefinido. Pamplona....................................... 8 

Municipio. Indefinido. Pamplona.... .. .. . ............... 50 
Fernando Maldonado. Indefinido. Pamplona .............. _.. 12 

Juan E. Carvajalino. Septiembre de 1913. Ocaña.... ...... . . • 40 

Guillermo Sarmiento. Indefinido. Convención.............. 5 

Zúñiga & Angel. Indefinido. Quibdó........... . ........ 20 -

Alberto Gaminara. Febrero de 1912. Tumaco............ 40 

Marco A. del Castillo. Indefinido. Tu maco.. . . .. . . . . .. . . . . . 26 

Joaquín Becerra. Abril de 1912. Caldas._._ ... _ ......... _· .. 6 

Distrito. Indefinido. Ca lda ~ .. . ......... _ .. _ . . . . . . . . . . . . 20 

Joaquín P. Barahona. Abril de 1914. Cali ....•... _........ 200 

Departamento. Indefinido. Pasto_....................... So 

Edelmira Botero de Valencia. Indefinido. Medellí n... . .. . . . . 20 

Eduardo Vásquez. Jndelinido. Medellín .. __ ... . . .. . . . .. . . . 100 

Celino A. Cruz. Agosto de 1912. Neiva .. _................ 18 

Diego Uscátegui. Diciembre de 1912. Barranquilla ...... _. 25 

Gregario Galindo. Indefinido. Barranquilla............................... 40 

Weber & Gómez. 30 de Marzo de 1912. Riohacha..... . ... 50 
Antonio Murga Julio de 1913. Codazzi._ ..... .. ... _ . . _. .. 6 

Ulpiano L Miranda. Indefinido. Ipiales ... . ....... . .. . .. _. . 12 

Esteban Parra. Diciembre de 1912. Pamplona . . .. . .. . . . . . 25 

Luis E. Gutiérre7. Daza. Agosto de 1912. Aracataca. ... ......... 25 

Agustina F erná ndez. Marzo de r 912. Santamarta. . . . .. . . . . . 35 

Julio Corre;;. Indefinido. Ciénaga .. ... .. .. . . .. .. . .. _ . . . .. 40 

Dep3rtamento . Indefinido. Bolívar.. .. ... . .... . ........... 5 diarios 

12 
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ANEXO NUMERO 5 

Relación del ganado adquirido par la Intendencia General del Ejército, 
del1. 0 de Mayo de 1911 al30 de Abril de 1912 

A Guillermo Cleves se le pagaron ......... $ 30 por valor de 1 caballo 

A José del C. Garzón se le pagaron ......... 200 por valor de 4 
A Luis R. Moreno se11e pagaron .............. so por valor de 

A Luis R. Moreno se le pagaron .............. 315 por valor de 9 potros 

A Evangelista Rizo se le pagaron .............. so por valor de 1 caballo 

A Ricardo de la Torre se le pagaron ......... 6o por valor de 

A Luis F. V anegas se le pagaron ............ 170 por valor de 2 

A J. M. Vanegas se le pagaron ................. 70 por valor de 1 mula 

A Rafael Meja D. se le pagaron ................ 8o por valor de 

A Severo González se le pagaron .............. 310 por valor de 5 caballos 

A Julio Z. Torres se le pagaron ................ 200 por valor de 2 

A Manuel Samper se le pagaron ................ 1,520 por V"alor. de 19 

A Liborio Cuéllar se le pagaron ................ 460 por valor de 10 

A Félix M. Durán se le pagaron ............. í93 22 por valor de 17 

A José Vicente Pardo se le pagaron .......... 6o por valor de 

A Santiago Ruiz:se le pagaron .................. 8o por valor de 

Sumas S. E. ú 0 ............ $ 4,428 22 76 bestias 

Además, se recibió el 7 de Septiembre, de h. autoridad de Am-

balema... ............. .................... .......................................................... 1 mula 

De la I. División, el 14 de Noviembre de 191 r, inútiles........ 6o caballos 

El 29 del mismo mes, de la misma División, inútil .............. . 

l'otal ........................................ 138 cabezas 

Relación de las bestias dadas de baja en la Sección de Remonta 

Al Intendente del Meta, el 26 de Julio de 1911 ............... . ... .. 

Al Intendente del Meta, el 26 de Julio de 1911 .................. . .. 

Al Intendente Militar de la I. División, el 24 de Agosto de L91 1. 

Al Comandante de la l. División, el 28 de Noviembre de 191 r. .. .. 

A la Escuela Militar, el 7 de Septiembre de 1911 .. .. ........ ... .... .. 

A la Escuela Militar, el 15 de Septiembre de 1911 ................. . 

A Matías Cabanzo~el 2 de Enero de 1912, las mulas que remató 

15 caballos 
2 mulas 

1 caballo 

19 

2 

en pública suba~ta.. ..... .... ... ................... ............... 12 

Por muerte, el 13 de Enero de 1912.............. . ........ ...... . ...... 1 caballo 

Por muertes, durante el mes de Abril de 1912.......................... 3 

Entregado al Grupo de Artillería, en Abril de 1912 ... .. ... .. ....... . 

Una mula perdida (dada de baja accidentalmente)..................... r mula 

Suman las bajas .. ......................... 58 bestias 
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Existencia actual : 

En la Hortúa .................... . 

En la H ortúa ......... ... ............ . .. ............................... .. 

En Bosa ............. . ............... ......... ......... ...... . ......... .. 

En Vi lleta ................................. .... .. .. . ... ... .................. . 

En poder del señor Cuéllar Du rá n .... .... .. 

Suma .. .. ..... . .. .. .. ..... .. .... .. ......... . 

ANEXO NUMERO 6 

91 

29 caballos 

13 mulas 

25 caballos 

12 
2 

81 cabezas 

Relación de las drogas pagadas por el Ministerio de Guerra, de acuerdo 

con los contratos publicados en el Anexo número l. o 

A Roberto Zerda, por las sumini stradas al Regimiento Tolima .. ... $ so 
A Ci ímaco Monzón, por las suministradas al Regimiento Boyacá .. .. 172 76 
A Clímaco Monzón, por las s umini~tradas al Regimiento Boyacá ... . 32 36* 
A Clímaco Monzón, por las suministradas al Regimiento Boyacá ... . 21 04 
A Clímaco Monzón, por las suministradas al Regimiento Boyacá ... . 6o 
A Braulio Estrada, por las suministradas al Regimiento Tolima .... . roo 
A J. Castellano & Compañía, por las suministradas al Regimiento 

Tolima .. .. ... ........ . ............... .. ......... ................. .. ..... .. 423 Ho 
A Germán G avir ia, por las suministradas al Regimiento Girardot. 100 
A Tobías Padrón, por las suministradas al Regimiento Córdoba .... .. 165 6o 
A Nicolás Rivera, por las suministradas al Regimiento .!lyacucho .. .. ISO I2 

A Joaquín Leal, por las suministradas :i la Décimacuarta Sección de 

la Gendarmería Nacional 15 
A Pastor Gaviria, por las sum ini stradas al Regimiento Girardot ... .. JOO 

A Braulio Estrada, por las suministradas al Regimiento Ayacucho .. .. 22 47 
A Alejandro Herrera, por las sum inistradas al Ejército ...... ......... . 147 so 

A Antonio Vieira, por las sum ini stradas a la Sexta Sección de Gen-

darmería NAcional ........... ... .. .. .. ... ...... .. .. ........... .•... .. .. IJ5 15 
A M. Sc hearer, por las suministradas a la Casa de Mar/y** .. .. ..... . 4,200 
A Hollmann & Compañía, por las sum ini stradas al Ejé rcito ......... . r66 bo 

~ 

Suma ........ .... . .. .... . ........ $ 6,o62 40 

Debe auver tirse que estos pagos se refieren solamente a los contratos cele

brados del 1." de Mayo de 191 1 al 30 de Abril de 1912, pue> hay contratos an

teriores que están en vigor. 

<!< Este contrato fue celebra rlo en moneda de pla ta de o,835 por la cantidad de ochenta pesos noventa 

centavos ($ 8o-9o). 

,.. Cumplido en parte. 
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ANEXO NUMERO 7 

Utiles de escritorio adquiridos por la Intendencia General del Ejército, 

del 1.0 de Mayo de 1911 al 30 de Abril de 1912 

Una máquina dr escribir Smith Prtmier, comprada a Adolfo Venturoli por 

la suma de $ r ro en oro. 

ANEXO NUMERO 8 

Resumen de 1873 cuentas registradas en la Intendencia General del 
Ejército, del 1.0 de Mayo de 1911 a/30 de Abril de 1912, 

por suministros y servicios prestados 

26,232 pares de alpargatas, por... .. ........ .. .. .. .. .. ...... . ... $ 
Arrendamientos, por .................................. ........ . 

Alumbrado, por..... .. ... .. ....... .. ........... .. .... .. ...... .. .. .. 

Armamento, por ..... . .............. ... .......... . .......... . .. 

15 banderas, por ....... ........ . ...... . ......... _ .... . ................ . . 

1 oo banderolas, por . ...... ......... . 

6,673 pares de botines, por ....... . 

6,685 boínas, por ............... .. 

1,230 cargas de costales, por ...... .. ................................ . 

s,o64 correajes, por.... . ...... . . . ... . ............................ .. 

I 3,693 camisas y colzoncillos, por ...... . .............. .. 

500 yardas de coleta, por ........................................... . 

316 camas, por ..... . . ......................................... .... .. 

170 cajones, por ............... .- ......... __ ....... . , ............... .. 

2 carros, por ........................ . ... , ............................... . 

Corte y confección de vestuario, por ............................ .. 

1,765 encerados, por... . .................................... ..... .. 

28 entierros, por.... . . .. .. . .. . .. . .. . ... .. . ... . .. .. ....... . .... .. 

8 ,604 frazadas, por... . . . . . . . . . ........... ................ . ....... . 

1,741 yardas de género para colchón, por ... , .............. . .... .. 

s,8 52 gorras, por............ ... ...... . . . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. ... • . 

322 kepis, por ................. , .............. ........................ . 

3, 200 lazos, por ......... , , , . , ............................. . ........... . 

3,6oo yardas de lienzo, por ........................................... . 

r r 8 yardas de linón, por ............... " ........... , ................ .. 

Pasan ..... . ....... . . ... ... .. . . $ 

2,671 

I 1,370 99 
I,423 I9 

14,672 so 
r6o 

40 

20,343 10 

7,8os 90 

66o 40 

10,507 8o 

13,312 30 

150 

656 ... 

156 

ISO 

4,711 30 
r,o6o 

71 7 45 
8,364 8o 

555 20 
r,o3r 84 

71 75 
170 ... 

558 

13 24 
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Vienen .............. . ......... $ 101,332 76 

7,700 tnorrales, por .................................................... . 

6oo :nochilas, por ..................................................... .. 

62 monturas, por........................... . ...................... . 

5,400 yardas de manta, por............ . ...... ...... . .......... .. 

6,701 polainas, por ................ . 

5,041 metros de paño, por . .. .. . .. .. .. . .. .. .... ... . .............. .. 

Reparación de correajes, por ................................................... .. 

Reparación de cuarteles, por .... ................................................ . 

Servicio de remonta, por ........................................................ .. 

Drogas y servici'J médico, por ................................................. .. 

Servicio de rancho y comedor, por: ............................................ . 

Materiales y útiles para el Taller Nacional'de Artes Mecáni-

cas, por ........... ............................................... ............................... .. 

I 1039 yardas de dril, por ......................................................... . 

Pasajes y fletes, por .................................. . 

7,23r uniformes de cuartel, por........ ... . ..... . .............. . 

no unirormes de paño y 250 pantalones, por ........................... . 

Por suministro de varios artículos ....................... . 

71 ú u ni formes para la Gendarmería, por .................... ............... . 

4,035 
1 18oo 

r ,703 50 

1,350 ... 

i0,436 ... 

r6,o47 39 

694 

2,462 48 
1,39 1 75 

121503 61 

996 25 

5,882 94 

215 82 

20,911 12 

16,890 75 

8,r56 
18,126 51 

9,990 .... 

Suma ......... .... ........... $ 234825 88 



INFORME 

del Jefe de la Contabilidad del Ministerio de Guerra, en el 

período COlllllrendido del 1." de 1\'Iayo de l9ll al 30 de 

Abril de 1912 · 

Señor Ministro: 

Con las involuntarias y qu1zas inevitables deficiencias de quien 
hace tan poco tiempo se encargó de este puesto, tengo a mucha honra 
dar a usted el informe reglamentario sobre la marcha de la Oficina con
fiada a mi cuidado. 

Funciones de la Oficina 

Por estar determinadas ellas en el Decreto número 815 del15 de Sep
tiembre de 1910, no trataré este asunto, reservándome para más adelante 
proponer a usted algunas reformas en el reglamento interno de este Des

pacho. 

Valor total del Presupuesto 

El valor total del Presupuesto para el año de 1911, que luégo, en 
virtud del Decreto número 18 ele este año-Ministerio del Tesoro-se 
adoptó para la vigencia económi a de 1912, asciende a la suma de seis 
millones doscientos cincuenta y ocho mil doscientos veintiún pesos con 
setenta y un centavos en oro ($ 6.258,221-71), repartidos en los diversos 
Capítulos del Presupuesto, de la siguiente manera: 
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Capítulo 42 ...................................................................... .. $ 
Capítulo 43 ........................................................................ . 
Capítulo 44 .............................................. .. ...... .... ........... .. 
Capítulo 45 ........................................................................ .. 
Capítulo 46 .. ........................ .. ........................................... . 
Capítulo 47 ........ ........................... .. ......................... .. ........ .. 
C'apítulo 48 ....................... .. ..................................... .......... . 
Capítulo 49 .... ....... .. ........................................................... . 

95 

100,525 ":' 
1.249,536 .... 
3.898,510 40 

97,964 .... 
266,469 98 

96,595 .. .. 
352,391 .. .. 
196,230 33 

Suma total. ..... .. ........................................ $ 6.258,221 71 

Situación en la fecha 

Por el Estado general de los Créditos asignados al Departamento de 
Guerra, que semanalmente envía a usted la Contabilidad, se obtiene dia
riamente el dato preciso de lo gastado y del saldo líquido. Adjunto a 
usted el Estado General correspondiente a la última semana del pasado 
mes de Abril. (Anexo número 1. 0

). 

Economías 

En virtud del Decreto número 1,195 del 31 de Diciembre de 1910, 
alcanzaron las deducciones, junto con los Decretos números 1,196, 1,197 
y 1,198 del mismo año, a la suma de ochenta y tres mil ciento nueve 
pesos con sesenta centavos en oro ($ 83,109-60). 

Personal 

El personal de la Oficina, con los sueldos correspondientes, es el 
siguiente: 

jefe de la Contabilidad, Jorge Wills Pradilla ... .. ..... $ 130 mensuales 
Tenedor de libros, General Bernardo Caicedo .......... 100 , 
Ayudante del Tenedor, Pedro Pablo Posada............. 75 , 
Reconocedor, Adelmo Rozo........................................ ... 70 , 
Oficial de correspondencia, Alberto de Márquez........ 70 , 
Liquidador, Jorge Pieschacón........................................ 65 , 
Habilitado, Aureliano Vásquez....... .. ............................. 70 , 
Portero, Francisco Palacios...... .. ........ ....... .... ............... 35 , 

Es indispensable, señor Ministro, restablecer en la Oficina el em
pleado que desempeñaba las funciones de Oficial de Registro, cuyo suel
do se incluyó ya en el proyecto de Presupuesto para la vigencia de 
1913. Desempeña actualmente tal destino el señor Luis Rodríguez, que 
está dado de alta en la SecCión tercera de la Gendarmería Nacional, 
acantonada en Honda. 



DOCUMENTOS 

Justo es hacer constar que todos los empleados cumplen con sus 
deberes de una manera satisfactoria. 

Moblaje 

El que posee este Despacho es suficiente, está en buen estado y 

presta el servicio necesario. Los útiles de escritorio son enviados opor
tunamente por la Intendencia. 

Lib1·os princi¡lales 

Se llevan el general de Cuenta y Razón y un auxiliar que facilita 
las operaciones de éste, los cuales arrojan todos los datos de entradas 
y salidas por artículos y capítulos, como es natural, perfectamente dis
criminados, y se hallan completamente al día, gracias a la consagración 
del Tenedor y del Oficial de correspondencia, que ha venido desem
peñando tales funciones desde el año pasado. 

Libros auxiliares 

Además de Jos anteriores, se llevan otros dos de suma importancia, 
que son el que podría llamarse de Cuentas Corrientes con las Oficinas 
encargadas de hacer pagos adscritos al Ministerio de Guerra, a las 
cuales se cargan los gastos aprobados en la relación semanal y se les 
abonan los que ellas efect_úan, según la relación mensual de pagos. El 
otro es el libro de Ordenación, en que aparece la verdadera situación 
de los créditos disponibles para el Ministerio; en él se abonan á cada 
uno de los artículos del Presupuesto del Ministerio las partidas que les 
hayan sido votadas y se cargan los reconocimientos que diariamente se 
hagan y los gastos que, con tal imputación, figuran en las relaciones se
manales aprobadas por el del Tesoro. Con este libro se evita cualquie
ra extralimitación y diariamente se tiene el saldo líquido de que pi.tede 
disponerse en cada artículo. Se abrió tal libro el 15 de Enero del co
rriente año. 

De la visita practicada por el señor Director General de la Contabili
dad en esta Oficina, el 15 de Marzo pasado, tomo los siguientes párrafos, 
que indican la situación de la Contabilidad del Ministerio de Guerra: 

" .... La cuenta de ordenación o de reconocimiento del presente perío
do económico la encontró bien llevada y al corriente en lo que respecta 
a lo liquidado y reconocido por el Ministerio, mas no en lo que se re
fiere a la incorporación de los pagos efectuados fuera de la capital, por 
la circunstancia de no haberse recibido hasta la fecha una sola de las 
relaciones respectivas, no obstante la circular que con fecha 17 de Enero 
pasado, y bajo el número 85, dirigió el señor Ministro para reclamar 
el oportuno envío de ellas." 
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Acerca del libro general de Cuenta y Razón, dejó escrito en el acta 
correspondiente: "Se examinó en seguida el libro general de Cuenta y 

Razón, en que se llevó la del período fiscal de 1911, en el cual encon
tró que no han podido incorporarse todas las relaciones de pagos de 
las Oficinas de fuéra, correspondientes a los meses de Noviembre y Di
ciembre, por recargo de trabajo y por no haber llegado las de algunas 
de ellas." 

De donde claramente puede ver usted que la impuntualidad en la 
oportuna remesa de las relaciones de las Administraciones de Hacien
da, es la causa de la demora en la incorporación de las cuentas in
mediatamente. 

Informo a usted que hoy se hallan todas las cuentas al día, habiendo 
incorporado, además, las relaciones de que antes hablé y cerrado los 
libros correspondientes a las vigencias de 1909 y 1910. 

Memoriales y solicitudes de pa1·ticula1'es 

De los que han entrado a la Oficina desde el día en que tomé po
sesión del empleo, están todos despachados, y sesenta y dos expedien
tes más, que me fueron entregados por mi antecesor. 

Ultimamente ordené que se abriera un libro de Memoriales, en que 
se anoten todos lüs que vayan entrando con especificación del peticio
nario, reclamación que haga, fecha, número de orden y resolución que 
en él recaiga. 

Se abrió también en este mes un libro de Resoluciones, para cons
tancia de lo que se despacha, el cual servirá de fundamento en póste
riores reclamaciones. 

Gastos 110r legalizar 

No hay actualmente gasto alguno por legalizar en las cuentas del 
Ministerio de Guerra. 

Créditos adicionales, suplementarios y extram·dinarios 

Estos aparecen en el adjunto cuadro (Anexo número 2), con la dis
criminación detallada de la partida que para cada Capítulo votó el Pre
supuesto de 1911, adoptado luégo para la vigencia del presente año, 
con las modificaciones introducidas por tales créditos. 

Reclamaciones pendientes 

Se hallan en esta Oficina quince reclamaciones que no han sido 
resueltas por carecer de algunas formalidades legales o por estar toda
vía al estudio de los empleados de la Contabilidad. 

13 
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En esta parte debo manifestar a usted que, en mi humilde pensar, 
es a la Sección de justicia y Recompensas a la que compete el estu
dio de las reclamaciones que se adelanten contra el Ministerio, toda 
vez que esta Oficina 'no es más que ordenadora. No sé si pueda ser 
inconveniente el que la misma Oficina que reconoce una deuda sea la 
que ordene cubrirla. 

Créditos reconoci(los y pendientes de vig·encias anteriores 

De los expedientes que reposan en este Despacho, se deducen los 
siguientes créditos contra el Ministerio, reconocidos ya, y para cuyo 
pago debe votar el Ouerpo Legislativo las sumas necesarias: 

Año de 1904-A l. E. Rubenstein and Son, por valor de suministros 
hechos al Batallón La Popa en el año de 1904 ........... $ 3,300 .. .. 

A Teófilo Paschali, por valor de drogas suministra-
das al Batallón La Popa en 1904................. ........... .... .... 790 92 

A Roberto Taylor, por valor de reparaciones é ins-
talación del alumbrado eléctrico en el Crucero General 
Próspero Pinzón, en 1904, según contrato aprobado..... 4,500 .... 

A Laureano Garcia R., por valor de las recompen
sas provisionales de las señoras Clementina Ruiz de 
Salazar y Rafaela Puerta T., en los años de 1903 y 
1904........................ ................................... ............................. 207 95 

Año de 1905-A Isaac Arzayús y Nepomuceno T. Rey, por 
valor del arrendamiento de una casa en La Mesa, en 
1905................ ....................... ....... ......................................... 120 

Año de 1907-A Tlze Magdalena River Steamboat C. 0
, por 

valor de un pasaje de 3.a clase ..... ........... ... .................... . 
Año de 1908-A la misma, por valor de pasajes ......... ........ .. 

A la misma, por valor de pasajes .............................. .. 
A la misma, por valor de pasajes ................. ...... ....... .. 
A Arango y Solano, por valor de drogas para la 

Gendarmería de Santamarta, en 1907 y 1908 ................ . 
A los Prefectos y Alcaldes que prestaron el servicio 

1 
71 40 
51 07 

173 18 

674 10 

de Inspectores de Gendarmería, en 1908...... .................. 1,384 70 
Año de 1909-A The Dorada Extension Railway Limited, 

por el valor de materiales suministrados para el servicio 
del Gobierno durante la revolución del año de 1909 ... 3,661 57 

Al señor Francisco Fonseca Plazas como apoderado 
del Hospital de Caridad de Barranquilla, por valor de 
las hospitalidades causadas por miembros del Ejército 
en 1908................ .................... ... ........................................... 1,144 .. .. 

Pasan ............................................... $ 16,079 89 
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Vienen ......................... ..... .. ................ $ 16,079 89 

A Urbano Travecedo, ex-Habilitado de la Coman
dancia General y Estado NLayor del Ejército del Mag
dalena, por unas libranzas no cubiertas en Julio y Agos-
to de 1909 ... ... ..... ...... . ............. ............ ................................ 6,570 27 

Al señor Alberto Cotes, ex-Habilitado del Escuadrón 
Patriotas, por la misma causa y en la misma época.. .. 792 55 

A Pineda López y Compañia, por servicios de su 
empresa de navegación al Gobierno......... .. ..... ................. 20,604 30 

A The Magdalena River Steamboat, por valor de pa-
sajes en 1909........ .. . .... ... ... ...... . ... ... . . .......... ... ....... .... ..... 4 91 

A la misma, por valor de pasajes............................ .. .. 34 87 
A Carta¡zena Colombia Railway C. 0

, por valor de 29 
toneladas de agua para el Crucero Pinzón... ................. 14 50 

A The Barranquilla Railway C. 0
, por valor de ser-

vicios prestados en trenes y buques de la Empresa.... 282 92 
A The Colombia Nave[{ation C. 0

, por valor de pa-
sajes ............ .. ... .. .............. ................. ................... · .... ... ... . .. .. 200 71 

A la Empresa Colombiana de Navegación Fluvial, 
por valor de un pasaje para un Oficial del Ejército.. .. 15 

A José María Leiva, por valor de arrendamientos y 
deterioro de una casa en Santamarta... ..................... ..... 341 83 

A Santos María Niño, por valor del arrendamien to 
de una casa para cuartel en Duita!T'a.... .. .. ... .. .. .... .. ...... . 39 51 

A Roberto Olaya, por valor de sus sueldos como Se-
cretario de la Inspección de Policía del Territorio 
Vásquez........... ...................................................... .... ........... 150 .. .. 

A Manuel T. Lugo, Víctor /-\ . Diago y Gilberto Gue
rrero, ex-Habilitados de la División y Brigada Sinú , 
por valor de libranzas no cubiertas............................... 2,981 56 

A Jos ex-Habilitados de las fuerzas organizadas en 
R:ohacha en Julio de 1909, por valor de libranzas r.o 
cubiertas.................... ... ........ ............. ..................................... 4,732 55 

A Jos ex-Habilitados de !as fuerzas organizadas en 
Ciénaga de Santamarta en Julio de 1909, por valor de 
libramas no cubiertas..... . ...... ....................... ................... . 4,071 43 

Suma total en oro, de los créditos $ 56,916 80 

()eses militares 

En virtud del Decreto número 76, de 1911 (24 de Enero), se de
claró suspendido el reconocimiento de ceses militares y de todos los 
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documentos de esta especie, hasta que el Cuerpo Legislativo resuelva 
lo que estime conveniente sobre tal asunto. Esta disposición sólo com
prende el período que corrió entre los años de 1899 y 1903. 

Pagos 

Están perfectamente al día los de todos los empleados administra
tivos y militares dependientes del Ministerio del digno cargo de usted. 
Y a pesar de la reducida partida con que cuenta para sus gastos-el 
Ministerio de Guerra ocupa el tercer lugar en la distribución de las 
Rentas Nacionales-ha cubierto hasta el día todas las erogaciones que. 
le son necesarias. 

Embargos judiciales 

De acuerdo con las Resoluciones números 46 de 1911 y 4 de 1912 
(15 de Abril), esta Oficina ha dado estricto cumplimiento a las citadas 
disposiciones del Ministerio del Tesoro, comunicando los autos de em
bargos a los Habilitados de las respectivas Unidades, para el descuen
to legal. 

Oficios, memoriales y telegramas registrados 

El número de tales documentos, que fueron despachados por esta 
Oficina en el tiempo a que este informe se refiere, es el de: 

Oficios ....................................... ............... .... ..................... ...... :...... 1,735 
Telegratnas............................................. ........ ........................ ....... 2,281 
Memoriales con sus respectivas resoluciones. . . . . . . . . . . 553 

Total de asuntos despachados...... ................. 4,569 

Pasaportes 

Aunque los pasaportes se expiden por el Depar~mento Central, 
estimo conveniente anotar el número de ellos, toda vez que esta Ofici
na es la que tiene obligación de liquidarlos. Se distribuyeron de la si
guiente manera los que fueron expedidos en el curso del año: 

Ejército y empleados administrativos 

Por letras de cuartel. .. ........ ... .. .. ....................... . 
Por destinaciones ............... ............ ... ........ .. ....... . 

Pasaportes Valor 

835 $ 11,769 63 
145 4,770 49 

Pasan ............ .... .... ..... ,. ....... ............... $ 16,540 12 
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p,,; aportcs Valor 

Vienen ............................ .. .. 980 $ 16,540 12 

Gendarmería Nacional 

Por bajas y comisiones ................ ................... . 551 6,196 92 
Por destinaciones .................... .. ............... ....... .. 188 3,185 19 

----
Totales ......................... .. 1,719 $ 25,922 23 

Tales son, señor Ministro, los datos que he creído necesario tratar 
en este Informe, por cuyas deficiencias pido de nuevo la indulgencia 
de usted. 

Bogotá, 6 de Mayo de 1912 

jORGE WILLS PRADILLA, 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
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ESTADO en 30 de Abril de 1912, de los créditos asignados al De¡>artamento <le Gnen·a, ]>ara la 
vigencia fiscal de 1912 

1· nomBRE DE bAS CUEnTAS Créditos oolados 1 Crdlos.ordenados [saldo-:;~ 
Capítulo 42-Ministerio de Guerra-Personal 

Artículo 232. Personal del Ministerio ....................................................... . $ 28,171 .... 10,111 94 18,059 06 
233. Personal y Estadística del Ejército .................................... . 
234. justicia y recompensas .......................... .. 
235. Remonta ........................... .. 
236. Sanidad ............................ .. 

6,468 .... 2,351 99 4,116 01 
6,512 .... 2,367 99 4,144 01 
1,01f .... 360 65 651 35 
3,564 .... 1,29~ .... 2,269 .... 

237. Estado Mayor Getleral del Ejército ..................... . 
238. Inspección General del Ejército ..... .. 
239. Material de Guerra ............................................ .. 

25,043 .... 7,728 65 17'314 35 
4,290 .... 1,560 .... 2,730 .... 
9,185 .... 3,324 97 5,860 03 

240. Parques ....................... .. 12,760 .... 4,452 .... 8,308 .... 
-

97,005 .... 33,533 19 63,451 81 
Capítulo 43-Ejército de la República-Personal -

Artículo 241. Personal del Ejército ............................................................. $ 
242. Bandas de música ............................................................... .. 

1.154,760 .... 329,716 67 825,043 33 
94,776 ... 27,974 32 66,801 68 

1 

1.249,536 .... 357,690 99 891,845 01 1 

Capítulo 14-Ejército de la República-Material 

Artículo 243. Vestuario, jabón, etc ........................................ .. 
244. Hospitalidades, etc ......................... . 
245. Empaques, transportes, etc ....... .. 
246. Compra y reposición de mobiliario ......... 
247. Compra de caballos, etc ............... . 
247 (a). Compra de monturas ..... .. .................... . . 

1 

11 

156,158 40 56,599 99 i 
99,558 41 1 

36,712 .... ¡ 4,428 79 32,283 21 
46,000 .... 5,694 40 40,305 60 

2,000 "" 1 634 64 1,365 36 11 14,600 .... . 7,520 43 7,079 57 
4,500 ... . 440 24 4,059 76 

.... $ 

.... 
o 
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Articulo 248. Arrendamiento de cuarteles, etc ............................... ... ....... .. 
249. Auxilios de marcha ......... .... .. ... .............................................. .. 
250. Conservación de armamento ................ ................................. . . 
250 (a). Fortificación de Buenaventura y Tumaco .................. .. 
25 1. Gratificación de Casino ... .......... .. ........ .. ...... .. ..................... . 
25 1 (a). Cocinas de rancho ........................... ......... ............. ........ .. 
251 (b). Materia l de l Estado Mayor ........ ........... . 

28,000 .. .. 
1)7,200 ... . 

2.023,500 
1.500,000 ... . 

24,840 ... . 
5,000 ... . 
3,000 .. .. 

7,117 70 20,882 30 
12,360 09 44,839 91 
21 ,099 75 2.002,400 25 
. ............... 1.500,000 ... 

4,423 25 17,416 75 
····· ·· ····· .... 5,000 .... 

1,500 .... 1,500 .... 

21,819 28 3.776,691 12 3.898,510 40 i 1 

Capítulo 15-Escuela Militar y Superior de Guerra-Personal y Mataial 

Artículo 252. Gastos de la Escuela Militar .... ............................................ $ 
253. Gastos de la Escuela Superior de Guerra .. 
254. 1\~aterial .......................................................................... . 

~ -=m -

22,677 92 44,782 os 
4,503 52 20,276 48 

- 1,908 .... 3,816 .... 

29,089 44 68,874 56 

------~~---~~~ 
67,460 ... . 
24,780 ... . 

5, 724 __:::.:._ 

97,964 .... 

Capítulo 46- Gendarmeria Nacional-Personal y Material 

Articulo 255. Personal de Gendarmería ............................................... ...... $ 
256. Sobresueldos ........................................................................ . 
257. N\aterial ...... .. ..... ........ ........... ......... ..... ....................... .. .......... .. . .. 
258. Vestuario .. .......... .. ..... ............. .. .............................. ..... .... .. .... .. 

63,208 .... 158,021 98 
9,417 20 19,520 80 
3.156 .... 8,296 .. .. 

·· ········· .... 4 850 .. . 

221,229 98 
28,938 .. .. 
11,452 .. .. 

4,850......:.:.:. 

266,469 98 75 ,781 20 190,688 78 

Artículo 259. Gastos del Caftonero Hércules ......................................... ... $ 23,430 .. .. 
260. Gastos del Crucero· Cartarzena......... ..... ... ................... ........... 20,400 ... . 
260 (a). Reparación del Crucero Cartagena.... ........... ... ............ 35,000 .. .. 
261. Gastos del Crucero Pinzón ..... ...... .... .. ....... ..... ........ ... .... ........ 8,400 .. .. 
262. Gastos del Crucero Marroquín............... .. ..... .. ..... .. ...... ........ .. 4,200 .. .. 
263. Reparaciones tle l Cañonero Hércules..................................... 4,500 .... .... ... ... .... 4,500 ... 1 

. 264. Gastos de viaje del Crucero Cartagena......... ........ ... ........... 500 .... . ........ -· ... . 500 .... 
1 

1

1 - 265. Agua para los _c ruceros.. ............... ..... .... .... .... ..... ..... ..... ....... . 165 .. .. 25 .... 140 .. . . 
- -- - --- -- 96,5~. __ 46,465 .... ____ - 50,130 . .. 

Capitulo .J7-Marina de Guerra-Personal y Material - - ,...-,..._..._ 

- - __. ~ ti"\.__. "" 
1 
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nomBRE DE bAS <!UEO\;FIS C!réditos uolados 

Capitulo 18-Gastos varios 

Artículo 266. Sueldos de militares enjuiciados .......................................... $ 6,600 .... 
- 267. Maniobras de la Escuela Militar .............................. ............. 140 .... 
- 268. Estudios militares 'en el Exterior .......................................... 4,800 .... 
- 269. Estudios militares en Chile .................................................. 2,400 ... 
- 270. Militares inválidos .................................................................... 37,296 .... 
- 271. Sobresueldos del Ejército ...................................................... 106,722 .... 
- 272. Establecimiento de alumbrado eléctrico ............................ 500 .... 
- 273. Agua potable para las guarniciones ..................................... 629 .... 
- 274. Medio sueldo de empleados de Ministerio ........................ 100 .... 
- 275. Primas de enganche ..................... ~ ......................................... 13,00 .... 
- 276. Escuelas de tropa ..................................................................... 500 .... 
- 277. Cuartel de Cali ....................................................................... 5,000 .... 
- 278. Gastos imprevistos ................................................................... 22,000 .... 
- 278 (a). Colonización del Caquetá ................................................ 140,000 .... 

339,687 .... 
Capitulo 49-Vigencias anteriores 

Artículo 279. Saldos pendientes .................................................................... $ 196,230 33 

1 
Totales .................................................................... $ 6.241,997 71 

-

C!rdtos. ordenados 

254 31 
............ ... 

3,200 .... 
1,200 ... 

13,587 76 
26,282 21 
············ .... 

150 .... 
............. ... 

1,014 ... 
············ .... 

1,668 .... 
6,952 41 

11,226 95 

65,535 64 

15,560 86 

745,495 60 

-
Saldo existente 

6,345 69 
140 .... 

1,600 .... 
1,200 .... 

23,708 24 
80,439 79 

500 .... 
479 .... 1 

100 .... 1 

11,986 ... 1 

500 .... 
3,332 .... 1 

15,047 59 
128,773 05 1 

1 274,151 36 1 

180,669:-¡ 
~ 

5.496,502 11 

.... 
o 
+ 

o 
o 
() 
e 
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tTl z .., 
o 
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RESUMEN , 

\70TADO ORDEnADO 

Capítulo 42 .... ..... . $ 97,005 .... \ -~3,553 19 ¡- 63,4~1 811 . 
43... ... .... 1.249,536 ... . 357,690 99 891,845 01 
44 ...... .. ... 3.898,510 40 
45.. .. .. .. .... 97,964 .... 

121,819 28 3.776,691 12 1 

29,089 44 68,874 56 
46... .. ..... 266,469 98 75,781 20 190,688 78 
47.... ... .... 96,595 .. . 46,465 .... 50,130 .... 
48 .. .. ... ... 339,687 .. .. 65,535 64 ' 274,151 36 

15,560 86 1 180,669 4 7 1 - 49.. .. .... ... 196,230 33 1 \---I __ Totates ............ $ · 6.241,997 71 745,495 60 l 5.496,502 1l \ 

/ 

Bogotá, 30 de Abril de 1912 

El primer Tenedor de Libros, 
BERNARDO CAYCEDO 

ANEXO NUMERO 2 

Relación de los créditos adicionales, suplementales y extraordinarios 
votados para el Presupuesto del Departamento de Guerra en 1911, 

, 
Crédito adicional 

$ 14,320 

2.075,128 .... 

4,000 .... 

79,704 .... 

97,734 30 

y adoptados para 1912 

Crédito wplemell ta! 

CAPITULO 42 

$ 

CAPÍTULO 44 

141,600 .... 

CAPÍTULO 45 

20,196 .... 

CAPITULO 46 

74,312 98 

CAPiTULO 47 

12,000 ... 

CAPITULO 48 

179,418 .... 

CAPÍTULO 49 

58,496 03 

e ··édito extraordiJtario 

$ 

1.508,500 .... 

7,860 .. .. 

35,000 .. .. 

60,000 .. .. 

14 
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Capítulo 42 .................. $ 
44 .............. .... .. 

45 ........ ............ . 
46 ....... ............. . 

47 .. .. ............... .. 
48 ................... .. 
49 .......... .. ....... .. 

Total... ......... $ 

RESUl\'IEN 

. 14,320 "" 
2.075,128 .. .. 

4,000 .... 

79,704 .... 

97,734 30 

2.270,886 30 

141,600 .. .. 1.508,500 .... 
20,196 .. .. 

74,312 98 7,860 ... . 
12,000 .. .. 35,000 .. .. 

179,418 .. .. 60,000 .. .. 

58,496 03 

486,023 01 1.611,360 .... 
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que los Jefes <le 1as Secciones <le Personal y Estadística rinden 
al señor Ministro de Guerra, sobre los asuntos <lel 1-tamo, que 

ltan cm·sa<lo dell.0 de Mayo de 19ll al 30 de Abril <le 1912 

Señor Ministro: 

En cumplimiento a lo ordenado por ese Despacho, tenemos el honor de 

rendir el siguiente informe : 

Escalafón General 

Para poder informar a us1ed respecto de la formación del Escalajón General 

del Ejércit'J, reconocimiento de grados militares y expedición de despachos, 

nos permitimos hacerle algunas consideraciones, basadas en la Constitución y en 

las leyes. 

En el inciso 7.0 del artículo 120 de la Constitución, que trata de atribucio

nes correspondientes al Presidente de la República, dice así: 

"7.0 Disponer de la fuerza pública y conferir grados militares con la5 res

tricciones estatuídas en el inciso 5.0 del artículo 98 y con las formalidades de la 

Ley que regule el ejercicio de esta facultad." 

El inciso 5.0 del artículo 98, que confiere atribuciones al Senado, dice: 

"5.• Aprobar o desaprobar los grados militares que confiera el Gobierno, 

desde Teniente Coronel hasta el más alto grado del Ejército o Armada." 

Es, pues, claro que únicamente el Presidente puede conferir grados, y que los 

que confiera de Teniente Coronel para arriba, tiene que sujetarlos a la aprobación 

o desaprobación :del Senado. 
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. Por esta razón la Lf'y 17 de 1907, expedida para reglamentar el reconoci

miento o revalidación de los grados conferidos después del año de 1896, a fin 

de formar el Escal~fón General del Ejército, dice en su artículo 3.0 lu que sigue: 

"Los grados militares que se hubieren concedido desde la fecha expresada 

en adelante (año de r8g6), necesitan ser revisados y revalidado> por decreto es

pecial y expreso del Poder Ejecutivo, a solicitud escrita del respectivo interesado 

y ron conocimiento de causa." 

Y en los requisitos consip:nados en el artículo 1. 0
, está el de que se cumpla 

lo prevenido por el inciso 5-'' del artículo 98 transcrito. 

Esta facultad de reconocer o revalidar los grados militares, a que se refieren 

las Leyes 17 de 1907 y 32 de 1909, no se la confieren a nadie más que al Poder 

Ejecutivo, de conformidad con lo prevenido por la Constitución. 

Luego el Tribual de Calificación carece en absoluto de la fac.Jitad de reco

nocer grados mi Ji tares. 

Seguramente el legislador, teniendo en cuenta que los casos a que se refiere 

el artículo 3.0 citado, eran muchos, resolvió crear un Tribunal que ayudara al 

Ministerio de Guerra en el examen y calificación de los títulos; y al efecto, el 

artículo 17 de la Ley r7 de 1907, lo creó y le asignó como únicas funciones, las 

de calificar los títulos que acrediten los grados militares que los solicitantes pre

tendan, y dispuso cómo debía consti tuírse. 

Dice así: "Art. 17. Para la calificación de los títulos que acrediten los gra

dos militares, créase un Tribunal de Calificación, compuesto del Ministro de 

Guerra, que lo presidirá, y de tres miembros que nombrará la Asamblea Nacio

nal, y tres que nombrará el Poder Ejec;utivo." 

El artículo 19 de la misma ley también hace ver que no tiene más funcio

nes que calificar títulos; es decir, examinarlos y decir que los juzga buenos o ma

los, para que el Poder Ejecutivo revalide o nó los grados militares. 

Dice así: " Art. r 9· Se concede el recurso de apelación para ante el Poder 

Ejecutivo, de las calificaciones que haga el Tribunal de Calificación militar.'' 

La Ley 32 de 1909 reforma la 17 de 1907, en el modo de constituír el Tri
bunal, ie fija nuevo período para su funcionamiento, pero no le concede nuevas • 

facultades. 

Hasta aquí, lo que dicen la Constitución y las leyes. 

Ahora veamos el procedimiento del Tribunal y los inconvenientes produ

cidos. 

Seguramente el Tribunal estimó que, por ser nombrado por las Cámaras 

Legislativas, era a ellas a quiene> debía dar cuenta de sus trabajos _v nó al Poder 

Ejecutivo para que revalidara las ascensos, teniendo en cuenta las calificacio

nes hechas por él, si al revisarlas las encontraba ajustadas a las leyes. 

También creyó que las leyes citadas lo comisionaban para formar el Escala

fón General del Ejercito, y al efecto lo formó, tomando como base el de I 896, 

y agregando lo que el reconoció. Las leyes mencionadas, que son hs únicas so

bre la materia, no lo facultaban, repetimos, para reconocer grados ni para formar 

Escalafón. 
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Terminado su período de duración el 30 dtJJunio de 1911, el señor Secre

tario Jel Tribunal esperó la reuni<'ín tltl Co1ig1e:;o y mandó al Honorable Sena

do el Escalafón, en solicitud de la aprobación de los graJos reconocidos por el 

Tribunal, y con lus cuales estaba11 inscritos, prescindiendo de los requisitos que la 

Constitución y las leyes previenen y asignan expresamente al Poder Ejecutivo. 

Tan pronto como el Ministerio tuvo noticia del curso ilegal que se había 

dado al asunto, pidicí al Senado el Escalafón, para revisar las calificaciones y re

validar los grados, si encontraba aquellas hechas conforme lo previenen las leyes, 

y el Senado mandó el documento aludido. Pero sin dar riempo a que el Poder 

Ejecutivo diera cumplimiento a lo que la ley ordena, volvió a pedirlo, y el Mi

nisterio se vio en el caso de devolverlo en el mismo estado. 

Con fecha I 4 de Septiembre de 191 1, el Honorable Senado aprobó la siguien

te proposición: 

"El Senado de la República, haciendo uso de la f,¡cultad que le confiere el 

inciso 5.o del artículo g8 de la Constitución Nacional, resuelve: 1. 0 Apruéban

se los g~ados mili tares desde Teniente Coronel hasta General en jefe, reconoci

dos por el Tribunal de Calificación de grados militares, creado por la Ley 32 de 

1907 ( 1) y que figuran en el Escalafón sometido al Senado en las presentes se

siones, suscrito por dicho Tribunal con fecha 30 de Juni? dd presente aÍl'O; 2.
0 

En el libro del Escalafón, a continuación de las firnns autógrafas de los miem

bros del mencionado Tribunal que lo autorizan, se extenderá L, constancia de 

haber sido aprobados por el Senauo de la República los grados en referencia. Tal 

constancia la suscribirán el Presidente y el Secretario Je esta Corporación; 3·" 
Pásese al señor Ministro de Guerra el expresado Esc.la[ón General, para que se 

sirva hacerlo publicar en el Diario Ofici(/1 y en folleto auténtico, de coníormidád 

con el artículo b.u de la Ley 17 de 1907; 4.0 Por el Minist~rio Je Guerra se 

dará cumplimiento a la última parte del artículo 5.0 de la Ley 31 de l90í; (2) y· 

5.0 El mismo Ministerio de Guerra procederá a expedir los respectivos despachos 

militares a los Generale5 y Jefes cuyos grados fueron reconocidos por el Tribu

nal y aprobados por este Senado." 

De lo expuesto se ve que las ilegaliJades apuntadas cometidas por el Tri

bunal de Calificación, dieron lugar a que el Honorable SenaJo incurriera en la 

irregularidad de aprobar grados militares reconocidos por una entidad que no te

nía facultad para éso, y considerar como Escalafón un documento desnudo de los 

requisitos que la ley previene, para que se le tenga como tál. 

U nas y otras han puesto al Poder Ejecutivo en imposibilidad de dictar de

creto revalidando los grados, expedir despachos y formar el Escalafón General, 

como lo ordenan las leyes citadas, pues estando lo hecho viciado de ilegalid1-

des, seguí r a delante sería acumular más in fracciones de las leves. 

(1) Es de 1909. 

(z) Es de 1909· 



JIO DOCUMENTOS 

Nos permilimos manifestar a usted que el medio que juzgamos más aplica

ble para corregir los defectos apuntados, sería que usted solicitara del Honorable 

Senado la revocatoria de su proposición de fecha 14 de Septiembre, que hemos 

tran>crito, para que volvieran las cosas al estado en que estaban el3o de Jun~ de 

191 1, y así poder el Ejecutivo revisar las calificaciones hechas por el Tribunal, y 

si las encuentra ajustadas a lo que previenen las leyes, revalidar los grados, su

jetar a la aprobación del Senado los de Teniente Coronel a General en Jefe, ex·

pedir los despachos correspondientes, formar el .Escalafón General, y publicarlo, 

como lo ordena el artículo 6. 0 de la Ley 17 de 1907. 

Escalafon de actividad 

En pliego st:parado hallará usted el Escalafin de Actividad en 30 de Abril 

del corriente año. 

Se ha formado el modelo para el Escalafón de Actividad en la forma que se 

lleva en Chile, el cual tiene la ve11taja de su orden escrupuloso y de hallar en un 

renglón la historia militar y los servicios de cada Jefe u Oficial, hallar ~n cual

quier momento qué individuo ~eune las condiciones para ascenso, por vacantes 

en grado inmediatamente superior, suministrar datos para las hojas de servicio y 

los qu.e solicite el 1\1inisteriu o los interesados, con otras ventajas que no se apar

tan al ilustrado criterio de usted. El que hoy se lleva es una lista de servicio al 

día, pero nó un Escalafón verdadero. 

La labor para su formación será de atención y estudio, mas una vez con

cluído, fácil de llevarlo al d1a. Formado así el nuevo Escalafón, queda el Depar

tamento de Personal en aptitud de suministrar candidatos para el ascenso por ri

gurosa escala de antigüedad y servicios, sin apartarse de la justicia, y estimulando 

al Oficial al estudio, de manera que consagre a la carrera militar todas sus facul

tades y energías, y vea que sus esfuerzos, consagración y aptitudes, serán retribuí

dos con un ascenso merecido. Así lo requiere el nuevo sistema adoptado, y es pre

ciso completarlo dando al Oficial, a la vez que el estímulo, la seguridad de que 

no será reemplazado con un Oficial que no ha pasado por la Escuela y que ca

rece de los conocimientos necesarios para desempeñar el cargo. 

Escalafón teiTitorial y Servicio militar oblig·atorio 

La Ley 22 de 1909, en su artículo 3.0 , ordena la formación del Escalafón 

Territorial, compuesto de 130 Oficiales, así: 

10 Generales. 

20 Coroneles. 

30 Tenientes Coroneb. 

30 Mayores. 

40 Capitanes. 

Estos se encargan de la formación y movilización del Ejército, es decir, de 

suministrar 1os contingentes para la renovación parcial y anual de éste, llevar 
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los cuadros de avecindamiento de los que, cumplido el tiempo de servicio, pasan 

a las reservas, movilizar los contingentes para poner en pie de guerra el Ejército, 

según lo determine el Gobierno, etc. etc. 

Creemos exagerado el número de Oficiales Superiores destinados al servicio 

Territorial, tanto por el gasto con que grava al Tesoro Nacional, cuanto que 

esos puestos put:'dcn sf"r desempeñados eficazmente por Tenientes, Capitanes y 

Mayores, escogidos entre el personal del Escalafón General y conocedores del 

personal y del territorio que se les encomiende o asigne. 

Las Leyes 167 de 1896 y 40 de 1909, autorizan al Ejecutivo para establecer 

y reglamentar el servicio obligatorio; y el Ejecutivo, por Decreto número 1,144 
de 13 de Diciembre de 191 r, reglamentó este servicio. 

Por no haber partida en el Presupuesto para cubrir los gastos que su ejecu

ción demanda, no se ha podido organizar el Escalafón Territorial ni implanta·r el 

Servicio militar obligatorio. Este servicio es asunto resuelto definitivamente, y la 

necesidad de ponerlo en práctica lo más pronto posible es urgente, si se quiere 

que el Ejército se renueve, como lo previenen las leyes, y como es de justicia y 

conveniencia se haga. Creemos indispensable que usted recabe del próximo Con

greso la partida necesaria para la pronta implantación del sistema. 

El modo como en la actualid~d se renueva el personal es, seguramente, el 

peor, porque si bien es cierto que nadie va forzado al cuartel, también lo es que 

las gentes que se presentan para reemplazar a los que han cumplido el tiempo de 

servicio, carecen, por lo general, de las condiciones que caracterizan al buen sol

dado. Los individuos competentes para el efecto ganan en cualquier trabajo ma

yor jornal que en el Ejército, y no se sujetan a perder su libertad por menor re

muneración. 

Hoja~ (le servicios militares 

Se han formado once hojas de servicio de los militares que lo han solicitado, y 

están formándose más por orden de usted, como se ve en el cuadro respectivo. 

Para este efecto, creemos necesario se determine con precisión el carácter 

que tengan los músicos de las ban~as militares, pues se encuentran vacíos en las 

leyes y decretos, que hacen dudar si deben considerarse como militares. 

Antiguamente los músicos de las bandas sentaban plaza en clase de tropa en 

los batallones del Ejército, y eran militares efectivos que prestaban toda clase de 

servicios y recibían ascensos hasta de Sargento 1.0 el Músico Mayor. Posterior

mente, el adelanto en el arte de la música los puso en capacidad de exigir mayor 

remuneración, y hubo necesidad de asimilarlos a Oficiales para los efectos fiscales, 

y en este camino se fue hasta llegar a conceder asimilaciones de Teniente Coronel. 

Esto trajo, por consecuencia, dar a las bandas otra organizaci6n, y al efecto se 

constituyeron en unidades sueltas, drpendientes unas veces de los Jefes de los ba

tallones en cuyos cuarteles vivían, otras del Estado Mayor divisionario y otras del 

Estado Mayor General del Ejército. 
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El año de 1905 se rlictó el Decreto número 362, sobre bandas militares, 

cuyo artículo '· 0 dice que dichas_ bandas forman parte del Ejército de la Repú

blica y que están sujetas a la disciplina que establece el Có,\igo Militar. El ar

tículo 23 les asigna los sueldos correspondientes a grados militares. Todo el De

creto les da carácter militar y las organiza como unid,ades sueltas dependientes de 

la Comandancia divisionaria, para efecto de administración, y para los de la 

disciplina, al Jefe del batallón en cuyo cuartei' sirvan. 

El artículo 59 dice: "Los miembros áe las bandas gozarán de las recom-

pensas por antigüedad de servicio a que tienen derecho los militares." 1 
Conforme a este decreto han venido prestando sus servicios hasta la fecha. 

Pero la Ley 22 de 1909, que fija el pie de fuerz~ y organiza el Ejército, que 

es -la que en la actualidad establece quiénes tienen carácter milita, no los incluye 

en el personal del Ejército ni eu el de los Cuerpos de empleados civiles y admi

nistrativos que sirven a dicho Ejército. En tal virtud, han venido a quedar en una 

situaci~n difícil de determinar, y recibiendo perjuicios, porque al liquidarles sus 

servicios como militares efectivos o asimilados a tales, no se pueden computar los 

que hayan prestado del I.0 de Marzo de 1910 en adelante, pues en esa fecha prin-

cipió a regir la mencionada ley, que los deja íuéra del Ejército, y por consi-

guiente, como empleado~ sin carácter militar. 

El artículo 12 de la Ley 17 de 1907, prohibe las asimilaciones a empleos mi

litares. Ambas leyes son posteriores al decreto. 

Situación numé~·ica del Ejército 

En 30 de Abril, la situación numérica da el personal siguiente: 

Inspector General del Ejército ................. . ... .. ................. .. 

Inspector de artillería e infantería ............. ... ..................... . 

Adjunto (civil): .......................................... , ............ .. 

Jefe de Estado Mayor General, General ..... . ........................ .. 

Jefes de Departamento, Coroneles........... . ................. ...... ... 4 

Jefes de Sección, Tenientes Coroneles .... ... ,, .... , ........... .. ... 7 

Jefe de Sección, 1\!layor. ..................... : '"' ..... : ........ ........ . 

Adjunto, Capitán.................. . ............. . .......................... . 1 

Empleados civiles ........... . ...... ....... . .... . ................ ";... . ..... 17 

Sirvientes ... . ....... , .... . ... ... .. ......... ....... ..... ..... .. .. .. .. .... . .. . 5 

Comanda mes Generales de Di visión..................... . .......... . ... 3 

Jefes de Estado Mayor Divisionario ............... '""'............ . ... 3 
G 6' Comandantes Jenerales de Btigada, ....... " ............... .. ......... . 

Comandantes de Regimiento ... 12 

Camandantes de Batallón....... ............................ .. . .. .. .. .. ... 28 

Capitanes Ayudantes de División y Brigada ................ :.......... 9 

/ 
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Tenientes Ayudantes de Comandancia de División y Brigada ..... . 

Subtenientes Ayudantes de División..... . ............ . ............ .. 

Intendentes Divisionarios ............................................... . 

Capitanes de Compañía .................................................. . 

Tenientes de Compañía .................................................. . 

Subtenientes de Compañía ......... . ................................... .. 

Habilitados .................... , .................. . ......................... . 

Médicos ... .. .......... .' .................................................... . 
Guarda parques (fuera de Bogotá) ................... . . . . . . .. ..... .. 

Instructores (Subtenientes) .... .. ...• , . . . .................... , 

Directores de Banda ............... . ................................. .. 

Músicos ..................................... . .. . 

Tropa . . .. ... .. ............ , ,.,. ................ . .... --

Il3 

8 

3 
3 

64 
62 

126 

19 
21 

10 

I 1 

La diferencia con el Cuadro estadístico consiste en que en éste no se compu

tan el personal del Cuerpo especial de Zapadores, ni el de Estado Mayor General 

e Inspección General, sino el que tienen las tres Divisiones únicamente. 

Situación numérica <le la Gemlarmeda Nacional 

Comisarios Jefes.................. ...................................... 14 

Comisarios primeros............................................. ... . . . 6 

Comisarios segundos ..... · ............. , ..................... ,.......... 17 
Gendarmes de 1.• clase............ . .. ... . .. . ........ ... .. ... .. ... .. . 1 r6 

Gendarmes de 2.~ cla>e . . . . . . . . . .. . . . ... . .. ... . . . .. . . . . ... .. . .. . . . . ... 547 

Médico (en Quibdó) ........ ·······················••••••············ 1 

Habilitado General (en Bogotá) ................................. .. 

Tenedor de Libros (en Bogotá) ................................. .. 

Ayudante (en Bogotá) ....................... ; ....................... . 

Autobiografías militat·es 

Están en la Sección de Personal las de todos los Jefeg y Ofici8les del Eje r

cito, excepto las de los últimos Subtenientes salidos de la Escuela Militar en Di

ciembre de 1911 y destinados a las II. y III. Divisiones, las que se pidieron en 

oportunidad y se esperan próximamente. 

Ascensos y g·rados 

En el Cuadro respccti vo hallará usted los ascensos conferidos por el Gobier

no durante el año a que se refiere el Informe, así como la lista de los despachos 

expedidos a los militares que los han solicitado y han comprobado su derecho. 

Selección y aptitudes 

La selección militar, que al principio del año pasado no se había establecido 

en debida forma, sí se ha podido efectuar con más regularidad pos teriormente, y 

15 
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han salido del Ejército aquellos Oficiales que por su falta de aptitudes, conocí 

mientas, etc., ha habido que separar, a solicitud de los Comandos )uperiores, o por 

no haber ganado los Cursos en la Escuela Superior de Guerra. 

Los cuadros de conducta de la Oficialidad y las calificacione!; semestrales, en

viadas por los Comandos Superiores, dan muestra clara de lo quf avanza el mejo

ramiento moral e intelectual de nuestros Oficiales, pues el nueve sistema los obli

ga al estudio y práctica de los. Reglamentos y a aumenLar cada Na el caudal de sus 

conocimientos para no quedar atrás, y hoy se encuentra un trupo de Oficiales 

que son orgullo del Ejército y una esperanza para el porvenir. 

La Junta Calificadora de Ascensos Militares, creada por d Ministerio, tiene 

a su cargo el examen de los Oficiales que optan por el grado inmediatamente su

perior y que han comprobado tener el tiempo de servicio en lilas señalado por el 

Decreto número 1,313 de 1908, y presentan el examen corre1 pondiente, examen 

que la Junta califica, y según el resultado, solicita del Minhterio el decreto de 

ascenso respectivo, si hay la vacante. Este proceder, sabiame11te adoptado por ~1 

Ministerio, lleva al Ejército Oficiales competentes en su arma, quienes no se 

duermen sobre los libros, porque saben que del resultado del examen depende su 

ascenso, que si la calificación no es buena, no erán asr.endid)s, aunque tengan el 

tiempo de servicio en filas requerido por el decreto citado. 

Alta y baja de tropa 

Las altas y bajas en el Ejército, durante el tiempo a q•1e se refiere el infor
me, son las siguientes· 

Altas 

Por promoción ... ......... .. , .......... . 
Por permuta ................................................................ . 

Por enganche voluntario .................................................... . 

Por haber sido reclutapos ................................... . ................ . 

Tot2l ................ . 

Bajas 

285 
2 

I ,884-

5 

Por defunciones.... . ...................... .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . . ...... ... .... .• 31 

Por enfermos é inútiles....................... . ............ .. ................. 382 

Por permutas ............................................... ,................... 2 

Por casados .......................................... , , .. . .. . . .. . .. . . . .. .. .. . .. 6 

Por perniciosos incorregibles ....... ,..................... • . . • . . . ... ... ... .. . 37 

Por enjuiciados y condenados por autoridad judicial........ .. .... .. .. . . 19 

Por n1enores de ed<Jd ...... . ............... .... ..................... ·.... 8 

Por haber sido reclutados forzosamente ............ ,................ .. ..... 5 

Por calamidad doméstica ............. , ............... ,, , . .. .. .... . .. . .. .. .. .. . 4 

Por leprosos ........ , ...................... . ............... , . . .. .l................ 2 

Pasan.... . . . ... ......... . • ................... 4-96 
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Vienen ............. ,. ........................................... 496 

Por dementes 2 

Por tuberculosos...... ... .... .. ... ............................................. ro 
Por ineptos........................ .. ............ .. ............. ........... . .... 6 

Por degradación ................... ,. .......................................... 2 

Por ser extranjeros... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2 

Por ascenso a Subteniente...... ... ..................... ... . .. ....... . .. . 

Por desertores.. . ... ....................................... . . . ..... . ............ 629 

Por promoci ón........ .. . .. . ... .. .. . ... .. . .. .. .. . ... ... ... ... .. ..... ... .. . 285 

Por tiempo cumplido de servicio.......... . ............. ........... . .. 977 

Total . . . . . . . . . 2,41 o 

Balance 

Bajas . .. .... .... . . ... ... .... .... . . . . .. . . . .. . ... ... . . . . . . . . 

Altas . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ... .. ... .. .. .... .. . . . ... .. . . . . 

Diferencia .... . . .. .... ... . .. . .. ...... . . .. ..... . .... .. .. . . . 234 

Memoriales y Certificados 

El número de los presentados por los particulares, sobre asuntos diversos, 

durante el tiempo a que nos referimos, fue el siguiente: 

Del I.0 de Mayo al3r de Diciembre de 1911 .... .... .. .......... 1,022 

Del I.~' de Enero al 30 de Abril de 1912............ ................ 265 

Suman.................... 1,287 

Despachados .......... .. :................................................. .. .......... r,275 

En curso............................... .. ..... . .. ... .................................. 12 

Exhortos 

Recibidos y despachados........... ... ................... ..... ... ..... .. ...... 5 

Oficios y TelegTamas 

Oficios recibidos en el año .......... ....... .......... ... ....... .. ... .. .... .. 

Oficios dirigidos a distintas entidades . .. .... . . . . ... . 

Telegram·as comunicados ... .. ....... ~ ... .. .. ... .... ... .. ... .. ....... ....... . 

Archivos 

786 

r , 174 
r,oo2 

En pliego separado encontrará usted los informes de los Archiveros del Ejér
cito y del Ministerio. 

Bogotá, Abril 15 de 1912. 

El Jefe de la Sección de Personal, JasE M. ToVAR-El Jefe de la Sección 
de Estadística, S1MÓN AzA. 
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lUilitares }Jensiomulos que no e8tl:ín en servicio activo 
en 30 de Abril de 191~, ni ejercen empleo 

Acevedo P. Ramón, Amaya G. Ramón, Amaya J. Rafael, Alvarez Ra

món, AntoHnez Antonio, Barragán Nicanor, Berna] Pedro Ignacio, Camargo 

Peregrino, Castañeda Raimundo, Cadena Daniel, Cataño Manuel A., Calderón 

Habacuc, Carvajal M. Ignacio, Cobos Sixto, Cuervo Alejandro, Chaves Vale

riano, Daza M. Sebastián, Daguerre Luis, Dousdebés Arturo, Duque Leonidas 

P., Ferro W. Federico, Forero Zoilo, Gaona Teodolindo, Galindo Pedro A., 

González Policarpo, González Patricio, Gutiérrez Dámaso, Guzmán Nepomu

ceno, Guevara Antonio, Heredia Carlos Julio, Lombana Manuel S., León Ma

nuel José, Liévano V. Joaquín, Molano C. Felipe, Maza Leopoldo, Mendoza G. 

Narciso, Mej1a P. Enrique, Mt!dina Camilo, Medina Rodulfo, Márquez Cice

rón, Martínez Navarrete Adolfo, Morales Epifanio, Morales Telésforo A., Par

do C. Daniel ~., Pardo Leopoldo, Pedraza Mariano, Pedrosa .Esteban L., Pe

drero G. Abelardo, Pimentf'l Tiberio, Posse Lisandro, Ramírez Tomás M., 

Riaño Demetrio, Rico Miguel, Rebollo Antonio B., Romero Juan B., Salcedo 

Elías, Salgado Paulina, Sabogal F rancisco de P., Sánchez Pedro Aldemar, Sán

chez Anacleto, Santander Francisco de P., Silvestre Polidoro A., Tobar Maria

no, Tobar Guillermo, Torres Belisario, Vásquez P. Rafael, Zamudio Cecilio. 

El Jefe de la Sección de Personal, 

jOSÉ M. TOVAR 
Ascensos 

conferidos por el Poder Ejecutivo del 1. 0 de Mayo de 1911 al 30 de 
Abril de 1912, con expecificaciórz del grado conferido 

lndalecio Munévar, General de Brigada. Antigüedad, 29 de Agosto de 

1900. Decreto número 1,043 de 191 1. Se reconocieron los de Teniente Coronel 

en 15 de Febrero de 1895 y Coronel en 3 de Junio de 1900. 

Francisco J. Díaz, Coronel. Antigüedad, 10 de Octubre de 1911. Decreto 

número 900 de 191 r. Honorario. 

Pedro Charpín, Coronel. Antigüedad, 1 o de Octubre de 1911. Decreto nú

mero 900 de 191 r. Honorario. 

José Vásquez, Coronel. Antigüedad, 18 de Enero de 1900. Decreto núme

ro 9 de 1912. 

Antonio Villamizar. Coronel. Antigüedad, 13 de Marzo de 1903. Decreto 

número ro de 1912. Se reconocieron lo; de Subteniente a Teniente Coronel, con 

las antigüedades indicadas en dicho decreto. 

Miguel Angel Cuadros. Coronel. Antigüedad, 20 de Agosto de 1900. De

creto número 25 de 1912. Se reconocieron los de Subteniente a Teniente Coro

nel, con las antigüedades citadas en dicho decreto. 
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Francisco' Duque. Coronel. Antigüedad, 30 de Marzo de 1902. Decreto 

número 201 de 1912. 

Eduardo Ortega. Capitán. Antigi.iedad, 6 de Septiembre de 191 r. Decre

to número 825 de 19r 1. 

Matías Pinilla. Capitán. Antigüedad, 10 de Octubre de 1911. Decreto nú

mero 926 de 1911. 

Ernesto Ferrer. Capitán. Antigüedad, 15 de Abril de 1912. Decreto núme

ro 445 de 1912. 

Ernesto Polanco. Tenie~te. Antigüedad, 14 de Mayo de I9IO. Decreto 

número 429 de 191 r. 
Víctor M. Piñeros. Teniente. Antigiieda3, 23 de Mayo de 191!. Decreto 

número 480 de 191 r. 

Marco A. Moreno. Teniente. Antigüedad, 19 de Agosto de 191 r. Decre

to número 776 de 191 l. 

Federico Franco. Teniente. Antigüedad,'3o de Agosto de 191 r. Decreto 

número 803 de 1911. 

Alberto Manrique P. Teniente. Antigüedad, If de Mayo de 1909. Decre

to número 8o3 de 19 1 r. 

Rafael Flórez B. Teniente. Antigüedad, 20 de Abril de 1910. Decreto nú

mero 8o3 de 1911. 

Marco A. Pardo. Teniente. Antigüedad, 12 de l\1ayo de 191 o. Decreto 

número 8o3 de 1911. ' 

Carlos Vi llar. Teniente. Antigüedad, 2 de Septiembre de 191 l. D~creto n ú. 

mero 81o de 1911. 

Jorge Villa veces. Teniente. Antigüedad, 1 1 de Septiembre de 191 r. Decre

to número 845 de 191r. 

Luis María Garzón. Teniente. Antigüedad, 11 de Septiembre de 191 r. 

Decreto número 845 de 191 r. 

Obdulio Ahumada. Teniente. Antigüedad, r7 de Octubre de 19r r. Decre

to número 948 de 191 l. 

Juan B. Rodríguez. Teniente. Antigüedad, 6 de Junio de 1902. Decreto 

número 26 de 1912. Se reconoció el de Subteniente, con la antigüedad indicada 

en dicho decreto. 

Tomás Concha. Teniente. Antigüedad, 17 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 87 de 1912. 

Roberto Perca S. Teniente. Antigüedad, 9 de Febrero de 1912. Decreto 

número 195 de 1912. 

Adelmo Ruiz. Teniente. Antigüedad, 13 de Mayo de 1910. Decreto nú

mero 201 de 19U. 

Macario Upegui. Teniente. Antigüedad, 15 de Abril de 1912. Decret~ nú

mero 445 de 1912, 

Enrique Jaramillo. Subteniente. Antigüedad, 3 de Julio de 1911. Decreto 

número 619 de r91 r. 
Enrique Pombo. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de r9r2. Decreto 

número 13 de 19r2. 



n8 DOCUMENTOS 

Enrique Cubillos. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

Juan de J. Pcláez. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

Jorge Medina. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912. 

Daniel Argáez. Subteniente. Antigüedad, 2 de Eenero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

José V. Vernaza. Subteniente. Antigüedarl, 2 de Enero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

Josué Tavera. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de de 1912. 

Rafael Tobar. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912 . 

.Enrique Pardo. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912. 

Luis María Res trepo. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. De

<:reto número 13 de 1912. 

Alfredo Jaramillo. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

En1 ique Santamaría. Subteniente. Antigiiedad, 2 de Ener') de 1912. Decre

to número 13 de 1912. 

Ernesto Luna. Subteniente. Aiitigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912. 

Fidel Abadía. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912. 

Carlos Torres. Subteniente. Antigüedad,?. de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 19 l 2. 

Benjamín Gaitán. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 

número 13 de 1912. 

Rafael Navarro. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 
número 13 de 1912. 

Agustín Uribe. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1912. 

Pablo Acosta. Subteniente. AntigiiedaJ, 2 de Enero de 1912. Decreto nú

mero 13 de 1911 .. 

Luis Silva. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto núme

ro 13 de 1912. 

Joaquín Bonitto. Subteniente. Antigüedad, 2 de Enero de 1912. Decreto 
número 13 de 1912. 

Bogotá, Abril 30 de 1912 

El Jefe de la Sección, 

]OSÉ M. TOVAR 
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EJERCITO-Acantonamientos 

l. División 

UNIDADES 

Comando divisionario ........ ........ .. .................................. .. 
Comando de la 1.a Brigada ........ .. ........ .......................... . 
Regimiento Bolívar número 1. 0 

........................... . ........... . 

Regimiento Cartagena número 6 ........ .. ......................... .. 
Comando de la 2." Brigada ........................................... .. 
Regimiento Ricaurte número 3 .................................... .. 

Regimiento Santander número 5 : 
Batallón i. ............ ...... ......................................................... . 
Batallón 11 ................ ........... .............................................. . 

ll. División 

I 19 

GUARNICJONF.S 

Bogotá 
Id. 
Id. 
Id. 

Pamplona 
Bucaramanga 

Cúcuta 
· Pamplona 

Comando divisionario........................................................ Cartagena 
Comando de la 3.a Brigada ....................... ...... .':................ Barranquilla 
Regimiento Sucre número 2............................. ............... Cartagena 
Regimiepto Nariño número - 4..................... .................... Barranquilla 
Comando de la 4.a Brigada................................................ Medellín 
Regimiento Córdoba número 7............................. ........... Santamarta 
Regimiento Girardot número 8........ ........... .................... Medellín 

/JI. División 

Comando di visionario................. ........... ....... ... ............... Cali 
Comando de la 5.a Brigada........................................ ....... Cali 
Regimiento Pichincha número 10........................ .. ......... Cali 

Regimiento Ayacucho número 12: 
Batallón !................................................. ... ....... ... ........... Manizales 
Batallón 11........................ ............................ ........ ... ........... Ibagué 
Comando de la 6." Brigada............ ....... ... ........ .... ........ .... Popayán 
Regimiento junín número 11... .................... ................... Popayán 

Regimiento Boyacá número 9 : 
Batallón I.... ... . .... .................................................... ............ Tun1aco 
Batallón 11....................... ..................... ... ........................... Pasto 

Armas especiales 

Regimiento de Caballería Tolima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Punza 
Grupo de Artillería Bogotá .... . _.... . . . . . . . . . . . . . Bogotá 
Batallón de Ingenieros Caldas.......................................... Chapinero 
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UNIDADES 

Batallón de Tren Soublette : 

Dos Compañías, l. a y 2..... . . . ..... ........ .... . . 
Una Compañía, 3.a ............................................................. . 

GENDARMERIA-Acantouamientos 

GUARNICIONES 

Tunja 
Bogotá 

SECCIONES GUARNICIONES 

Sección l. a .............. .............................................. ... Bogotá 
Sección 2.a ................................................................ Ciénaga y Aracataca 
Sección S.a ...................................................... ......... Honda 
Sección 4.a ................................................................ Codazzi 
Sección 5.a ............................................................... Teorama 
Sección 6.a ................................................................ Ara u ca y Orocué 
Sección 7.a ............................................................... Girardot 
Sección S.a ............................................................... Caldas 
Sección 9.a............................ .......... ..... ........ ........... Florencia 
Sección lO. a ............................................................. Riohacha 
Sección 11.a ...................................................... , .... Quibdó 
Sección 12.a ..... ................................ ........................ Bucaramanga 
Sección 13.a ............................................................ Neiva 
Sección 14.a .................................................... ........ Villavicencio 

Bogotá, Abril 30 de 1912 

El jefe de la Sección, 
JOSÉ M. TOVAR 



MINISTERIO DE GUERRA-SECCION DE ESTADISTICA 

CUADRO demostrativo del personal nmnérico del Ejército, por Divisiones, corres1'ondiente al 
día 30 de Abril de 1912 
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Bogotá, Mayo de 1912 
El Jefe de la Sección, 
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MINISTERIO DE GUERRA- SECCION DE E~T ADISTICA 

UELACJON de las Hojas de servicios militares formadas en el transcurso del mes de Febrero 
de 19ll, hasta est:t fecha 

EMPLEOS NOMBRES NATURALEZA 

hiquidación de[ semi cío 

EN PAZ 

TOTALES 

DEL 

I!N GUERRA 1 SERVICIO CLASE RESULTADO 
DE LA HOJA 

11 

Clr.n<U O)a..t r.nV 
< o Vl ~ u r.n Vl o r.n ~ 

----------~------ .~ - ~ i A_~ i}~_ ~ ~.~~ 1 _____ 
1 

:1 1
. . 1 1 "' "' 1 "' 

General de División. 
Cvronel ....•. . , ...•. 
General de División. 
Coronel .•.....•...•• 

Id .. . . . ... . 
Id ............ . 

Capitán ........... , . 
Coronel •........ . •• 

Id .•••...••••... 
General de División. 
Subteniente ........ 

Cecilia Zamudio 
Belisario Torres 
Teodolindo Gaona 
Demetrio Riaño 
Federico Ferro W. 
Mariano Pedraza 
Daniel Cadena 
Cardenio Pérez 
Samuel Cort'és 
Arturo Dousdebés 
Carlos Carranza 

Turmequé 53 2 1 7 2 5 
Bogotá 45 18 5 25 

Id. 56 21 2 9 
Vélez 6o '5 .. z6 
Bogotá 6o 1 7 8 1 o 
Madrid 52 •i 8 2 

Chiquinquirá 38 14 S 19 
S. Juan de Rioseco 43 17 JI 27 
Chiquinquirá 50 z 3 6 1 8 
Bogotá 54 20 8 29 

Guateque 45 13 3 20 

12 5 
13 5 
12 9 
1 5 4 
12 3 
12 9 
9 4 
6 10 

10 8 
13 .. 

9 Il 

28 34 1 23 Complementaria 
4 31 Jo 29 1." Hoja 

24 34 3 ld. 
z+ 30 5 zo Id. 
2S 30 .. 8 Id. 
z6 30 5 z8 Id. 
18 23 lO 7 Id. 
24 24 JO 2J Id. 

2 34 z zo Id. 
1 z 33 9 11 Complementaria 
24 23 3 14 1. 8 Hoja 

Aprobada, Mayo 10 de 1911 

Id. Julio 6 de 1911 

Id. Septiembre 23 de 1911 

Id. Septiembre z 5 de 19 I 1 

Id. Octubre 19 de J91 1 

Id. Octubre 30 de 19JI 

Id. Diciembre 14 de 1911 
Id. Enero 23 de 1912 

Id. Enero 30 de '912 

Id. Febrero I 8 de 1 9J z 
Id. Marzo 7 de 19IZ 

Non.-Se encuentran en esta Oficina, en formación, las Hojas de servicios de los militares siguientes : Generales, Ramón Acevedo P., Aníbal Berna! y 
Juan B. Romero; Coroneles, Jgnacio M. Carvajal y Guillermo Herrera; Músicos (Teniente), Estani·slao Miranda é Ignacio Rodríguez. 

Bogotá, Mayo de 1912 

El Jefe de la Sección, 
SIMÓN AzA 
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Relación 

de los despachos militares expedidos por el Gobierno, por conducto del Mi
nisterio de Guerra, del 26 de Mayo de 1911 al 30 de Abril de 1912, con 

expecificación de la antigüedad del empleo y fecha de la expedición 
del despacho 

General en Jefe, Mariano Tobar. Enero 16 de 1901. Diciembre 27 de 191 r. 

Generalen Jefe, Ramón Acevedo P. Abril 16 de 1904. Marzo 9de 1912. 

General de División, Lisímaco Pizarro. Octubre 8 de 1901. Octubre 10 de 19II. 

General de Divi~ión, Federico Tobar. Octubre 8 ele 1899. Diciembre 12 de 191 r. 

General de División, Estanislao He nao. Enero 30 de 1902. Diciembre 16 de 191 1. 

General de División, Arturo Dousdebés. Diciembre 16 de 1899. Enero 11 de 

191 2; 

General de División, Juan de Jesús Arjona. Septiembre 13 ele 1901. Enero n 

de 1.9 r2. 

General de División, Miguel Rodríguez V. Mayo JO ele 1902. Febrero 2 de 1912. 

General de División, Pedro Sicard Briceño. Octubre 7 de 1900. Febrero 10 de 

1912. 

General de División, Marcos' E. Soto. Octubre 20 de 1902. Abril 8 de 1912, 

General de División, Andrés A. ~intero. Agosto 5 de 1901. Abril 18 de 1912. 

General de Brigada, Tomás Gómez. Octubre r8 de 1901. Mayo 22 de 191 r. 

General de Brigada, José María Tobar. Febrero 11 de 1900. Diciembre 12 de 

191 l. 

General de Brigada, Emíliano Caicedo. Abril23 de 1900. Diciembre 12 de 191 r. 

General -de Brigada, Eduardo M. Lasprilla. Junio 21 de 1902. Diciembre 21 de 

191 I. 

General de Brigada, Nicolás Rojas. Noviembre 7 de 1903. Enero 4 de 1912. 

General de Brigada, Waldino Martínez. Julio 20 de 1902. Enero ro de 1912. 

General de Brigada, José Ignacio París. Abril 5 de 1900. Enero 11 de 1912. 

General de Brigada, Gonzalo Jiménez. Mayo 15 de 1903. Enero 12 de 1912. 

General de Brigada, Acisclo Parra. Septiembre 12 de 1899. Febrero 12 de 1911. 

General de Brigada, Daniel Estévez Briceño. Noviembre 12 de 1900. Marzo 4 

de 1912. 

General de Brigada, Aníbal Bermil. Marzo 1.0 de 1903- Marzo 6 de 1912. 

General de Brigada, Pablo Emilio Escobar. Enero 1. 0 de 1903. Abril 8 de 1912. 

General de Brigada, Ind;;lecio Munévar. Agosto 29 de 1900. Abril 20 de 1912. 

General de Brigada, Arturo Pérez. Julio 29 de 1904. Abril 30 de 1912. 

Corouel, Demetrio Riaño. Enero 28 de 1901. Junio 7 ele 1911. 

Coronel Honorario, Francisco J. Díaz. Diciembre 3 de 1910. Septiembre 7 de 

191 l. 

Coronel Honorario, Pedro Charpin. Diciembre 3 de 1900. Septiembre 7 de 1911. 
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Coronel, Pablo Vanegas S. Enero 17 de 1901. Septiembre 27 de 1911. 

Coronel, Maria no Pedraza. Octubre 2 de 1900, Octubre 3 dt> 191 I. 

Coronel, Samuel Cortés Diciembre 1.0 de l(jOI. Noviembre 14 de 1911. 

Coronel. Temístocles Pérez S. Febrero 20 de 1903. Diciembre 2 de 1911. 

Coronel, Cardenio Pérez. Marzo 28 de 1908. Diciembre 11 de 1911. 

Coronel, Leonardo Uribe C. Diciembre 10 de 1899. Diciembre 12 de 1911. 

Coronel, Marco A. Alzate. Noviembre 30 de 1903. Diciembre 28 de 191 r. 

Coronel, Jerónimo Suárez. Agosto 22 de 1900. Diciembre 29 de 191 r. 

Coronel, Emiliano Matiz R. Noviembre 30 de 1902. Febrero 21 de 1912. 

Coronel, Guillermo Herrera. Junio 11 de 1900 Febrero 24 de 1912. 

Coronel, José María Forero S. Julio 31 de 1901. Marzo 10 de 1912. 

Coronel, Adán Vergara E. Octubre 29 de 1902. Marzo 19 de 1912. 

Coronel, Rafael Berna! G. Enero 12 de 1897. Marzo 22 de 19r2. 

Teniente Coronel, lgnario M. Carvajal. Marzo 29 de 1895. Febrero IJ de 1912. 

Teniente Coronel, Daría Guarnizo. Septiembre 12 de 1902. Marzo 2 de 1912. 

Teniente Coronel, Isidoro Vargas. Junio l. 0 ·de 1900. Marzo 26 de 1912. 

Teniente Coronel, Celso Salgar. Marzo 5 de 1900. Abril to de 1912. 

Teniente Coronel, Pablo Martínez. Mayo 28 de 1877. Abril 24 de 1912. 

Mayor, Anselmo León Gómez. M~yo u de 1885. Junio 10 de 19U. 

Mayor, Juan de J. Villa lobos. Julio 8 de 1909. Junio JO de 191I. 

Mayor, E lías Garavito. Agosto 11 de 1877. Julio 28 de 19u. 

Mayor, César Melo C. Agosto 1.0 de 1901. Agcsto 1.o de 191 J. 

Mayor, Marco A. Carrillo. Agosto 1.0 de 1901. Diciembre 13 de 19II. 

Mayor, Roberto Acosta. Julio 5 de 1909. Agosto JO de 1911. 

Mayor, Siervo Reyes. Mayo 30 de 1900. Diciembre 13 de 1911. 

Mayor, Pedro A. Mesa. Junio 30 de 1902. Diciembre 14 de 1911. 

Mayor, Santos Rodríguez. Julio 4 de 1909. Enero 8 de 1912. 

Mayor, Emiliano González F. Octubre 10 de 1901. Enero 15 de 1912. 

Mayor, Manuel Arturo Dousdebés. Julio 29 de 1909. Enero 25 de 1912. 

Mayor, Miguel Monroy. Marzo 30 de 1900. Febrero 13 de 1912. 

Mayor, José Aniceto Díaz. Noviembre+ de 1900. Abril 27 de 1912. 

Capitán, Julio Rodríguez G. Ener<~ 16 de 1900. Junio 6 de 1911. 

Capitán, Enrique Suárez G. Agosto JO de 1900. Junio 24 d<: 1911. 

Capitán, José Vice,lte Vergara. Febrero 12 de 1902. Julio 19 de 191 J. 

Capitán, Guillermo Hernández. Noviembre 4 de 1899. Agosto 3 de 191 J. 

Capitán, Félix Arenas. Julio 27 de 1910. Agosto 4 de 1911. 

Capitán, Clo:lomiro Castillo R. Septiembre 25 de 1900. Agosto 16 de 1911. 

Capitán, Daniel Cadena. Mar~o 9 de 1904. Ago>to 28 de 1911. 

Capitán, Miguel S. Pardo. Octubre 20 de 1906. Septiembre 16 de 1911. 

Capitán, Tomás Ramírez. Mayo 14 de 1895. Septiembre 18 de 191 J. 

Capitán, J. Daniel Ordóñez. Febrero 24 de 1897. Septiembre 25 de 191 r. 

Capitán, Salomón .~Fernández. Octubre 10 de 1902. Septiembre 30 de 1911. 

Capitán, J ustino París R. Septiembre 8 de 1900. Octubre 28 de 191 1. 

Capitán, Cenón Rodríguez. Marzo 7 de 1900. Noviembre 27 de 191 r. 
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Capitán, Alfredo Laverde P. Diciembre 31 de 1907. Noviembre 29 de 191 r. 

Capitán, Juan Hernández. Diciembre I.0 de 1902. Diciembre 16 de 1911. 

Capitán, Francisco Guinard. Julio 27 de 1910. Enero 10 de 1912. 

Capitán, Eloy Gómez R. Julio r6 de 1909. Enero 16 de 1912. 

Capitán, Sixto Bohórquez Mejía. Marzo 23 de 1904. Febrero 6 de 1912. 

Capitán, Agustín .¡3. Santacoloma. Diciembre 16 de 1899· Febrero 21 de 1912. 

Capitán, Juan de D. Bohórquez. Noviembre 21 de 1900. Febrero 24 de 1912. 

Capitán, Tulio de Vivero. Octubre 26de 1902. Marzo 30 de 1912. 

Capitán, Segundo Rodríguez. Agosto 21 de 1901. Abril 9 de 1912. 

Capit~n, Alfonso Domínguez. Abril 30 de rg1o. Abril 26 de 1912. 

Teniente, José A1Ítonio García. Julio 12 de 1900. Mayo 30 de 1grr. 

Teniente, Gustavo Gómez. Febrero 7 de 1910. Agosto 24 de 19II. 

Teniente, Ram'ón Ruiz. Diciembre 1. 0 de 1900. Septiembre 12 de 1911. 

Teniente, Julio M. Garavito P. Agosto 20 de 1909. Septiembre 16 de 191 r. 

Teniente, Rafael Flórez Bermúdez. Abril 10 de 1910. Octubre 13 de 1911. 

Teniente, Antonio Leiva M. Febrero 16 de 1895· Noviembre 17 de 1911. 

Teniente, Ernesto Polanco. Mayo 14 de 19 ro. Marzo 8 de 1912. 

Teniente, Enrique de Páramo. Mayo r8 de 1910. Marzo 11 de 1912. 

Teniente, Primitivo Rátiva. E1Íero 20 de 1909. Abril 27 de 1912. 

Subteniente, Carlos Carranza. Octubre 1.0 de 1903; Julio 19 de I91I. 

Subteniente, Enrique González G. Julio 10 de 1900. Agosto 22 de 19n. 

Subteniente, Víctor D. Buitrago. Abril 12 de 1910. Marzo 20 de 1912. 

Subteniente, Ignacio Montoya V. Marzo 7 de r8g8. Marzo 28 de 1912. 

SubLeniente, Félix Rodríguez. Marzo 10 de r895. Abril 30 de 191'2 . 

.Bogotá, Abril 30 19l2. 

El Archivero del Ministerio, 

BRUNO DE LOS SANTOS B. 
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ESC.AbAFOD DE ACTI\7IDAD 

del Ejército Nacional 

PERSONAL DEL MINISTERIO DE GUERRA 

General José Manuel Arango, Ministro de Guerra. Decreto número 1,084. No

viembre 23 de 1911. 
Coronel Rafael Castillo Mariño, Subsecretario de Guerra. Decreto número 880 

de 1911. 
Señor Carlos E. Osuna, Ayudante del Subsecretario. Decreto número 779 de 

1911. 

DEPARTAMENTO CENTRAL 

Coronel Francisco Díaz Granados, Oficial Mayor. Decreto número 69 de 1912. 
Señor Luis José Medina, Oficial de correspondencia. Decreto número 1,214 de 

1910. 
J ustino París R., Oficial de Registro. Decreto número ~,214 de 1910. 
Camilo Vásquez V., Corrector de pruebas y anotador. Decreto número 

1,214 de 1910. 
Augusto Gómez Torres, Adjunto. Decreto número 372 de 1912, 
.1\.rturo Pulido, Portero. Decreto número 834 de 1911. 

Julio R. Escobar, Telefonista. Decreto número 1,214 de 1910, 
Julio Os pina, Telefonista. Decreto número 1,214 de 1910. 
Arsenio Buitrago, Telefonista. Decreto número 1,214 de 1910. 
Alfonso Márquez, Electricista. Decreto número 1,214 de 1910. 
Acisclo Pinzón, Inspector de Teléfonos. Decreto número 90 de 1911. 
Ambrosio Pinto, Cartero. Decreto número 1,214 de 1910. 
Enrique Gaviria, Edecán uel Presidente. Decreto número 846 ue 1911. 
Gregario Armenta, Edecán del Presidente. Decreto número 248 de 1912. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Sección 1.a-Intendencia 

Señor Luis Bernardo Gómez, lntendente. Decreto número 475 de 1912. 
José del Carmen Barrera, Ayudante Contador. Decreto número 1,134 de 

1911. 
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Señor Carlos Roa Ospina, 2.0 Ayudante. Decreto número 723 de 1911. 
Antonio Gómez Suárez, Adjunto. Decreto número 18 de 1911. 
Miguel Van Arcken, Sirviente. Decreto número 403 de 1912. 

Sección de Remonta 

Señor Santiago Cantillo, Jefe de Sección. Decreto número 1,214 de 1910. 
Luciano Estrada, Sargento L" .Decreto número 43 de 1912. 

Sección 2.a-Contabilidad 

Señor Jorge Wills Pradilla, Jefe de Sección. Decreto número 164 de 1912. 
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Bernardo Caicedo, Primer Tenedor de Libros. Decreto número 69 de 

1912. 
Pedro P. Posada, Ayudante del Primer Tenedor de Libros. Decreto nú

mero 1,214 de 1910. 
Adelmo Rozo, Reconocedor. Decreto número 1,214 de 1910. 
Alberto Márquez, O úcial de correspondencia. Decreto número 779 de 

1911. 
Jorge Pie5chacón, Liquidador y Ordenador. Decreto número 1,134 de 
1911. 
RudesÍndo Gómez, Contador Mayor. Decreto número 1,214 de 1910. 
Aureliario Vásquez, Habilitado. Decreto número 1,214 de 1910. 
Francisco J. Palacios1 Portero. Decreto número 1,214 de 1910, 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y ESTADÍSTICA 

Sección de Personal 

General José María Tobar, Jefe de Sección. Decreto número 1,214 de 1910. 
Senor José María M.art íncz, Adjunto. Decreto número 1,214 de 1910. 

Sección de Estadística 

General Simón Aza, Jete de Sección. Decreto número 1,214 de 1910. 
Señor Cardenio Pérez, Adjunto. Decreto número 1,214 de 1910. 

Archivos 

Coronel Leonardo Uribe, Archivero del Ejército. Decreto número 1,214 de 

1910. 
Señor Domingq Vargas, Ayudante del Archivero del Ejército. Decreto número 

1,214 de 1910. 
Mayor Bruno de los Santos, Archivero del Ministerio. Decreto número 1,214 

de 1910. 
Señor Julio Rodríguez G., A--yudante del Arcbivc:.ro del Ministerio. Decreto nú

mero 585 de 1911. 
- José Vicente León, Cartero. Decreto número 372 de 1912, 
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DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y RECOMPENSAS 

Sección de Pensiones y Recompensas 

Coronel Angel María Serrano, Jefe de Sección. Decreto número 1,214 de 1910. 

Auditarla 

Doctor Marco A. Ocampo, Auditor. Decreto número 475 de 1912. 

Montepío Militar 

Doctor Berc:elinu Hernández, Tesorero. Decreto número 1,214 de 1910. 
General Félix W. Carvajal, Secretario Contador, etc. Decreto número 1,214. 

de 1910. 

Señor Carlos Ucrós, Escribiente. Decreto número 1,214 de 1910. 
- J. Nepomuceno Hernández, Conserje. Decreto número 273 de 1912. 

Dirección del Material de Guerra 

General Francisco J. Vergara y V., Director. Decreto número 749 de 1911. 
Señor Francisco Atalaya, Ayudante. Decreto número 1,214 de 1910. 

Pablo E. Mariño, Tenedor de Libros. Decreto número 1,214 de 1910. 

Depósitos de armamento en Bogotá 

General Justo Guerrero, Guardaparq u e General. Decreto número 1,214 de 1910. 
Señor Reinaldo Fraser, Ayudante Contador. Decreto número 702 de 1911. 

Manuel E. Valencia, Guardalmacén. Decreto número 230 de 1911. 
Alfredo París U., Ayudante Contador. Decreto número 143 de 1911. 

Belisario Amaya, Ordenanza. Decreto número 1,214 de 1910. 
Leopoldo Guerrero, Empacador. Decreto número 1,214 de 1910. 
Antonio Cubillos, Carretero. Decreto número 1,214 de 1910. 

Talleres de Mecánica 

Señor Rafael Malo U., Director. Decreto número 358 de 1911. 
Rodolto Prieto C., Profesor de fundición. Decreto número 1,214 de 1910. 
Carlos Julio Ramírez, Mecánico. Decreto número 1,214 de 1910 . 

. Arturo Mora, Mecánico. Decreto número 791 de 1911. 
Miguel Benítez, Carpintero. Decreto número 55 de 1912. 
Luis M. Malo, Carpintero. Decreto número 824 de 1911. 
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Señor Antonio Rodríguez, Herrero. Decreto número 358 de 1911. 
Jesús Orjuela, Fundidor. Decreto número 1,214 de 1910. 
Nemesio Prieto, Fogonero. Decreto número 1,214 de 1910. 
Juan Bautista Ordói1ez, Alumno. Resolución número 220 bis de 1911. 
Carlos E. Torres, Alumno. Resolución numero 80 de 1911. 
Pedro J. Dueñas, Alumno. Decreto número 1,214 de 1910. 
Enrique J. Valderrama, Alumno. Decreto número 1,214 de 1910. 
Julio C. Granados, Alumno. Resolución número 29 de 1912. 

Servicio religioso 

Presbítero Rafael María Camargo, Capellán General del Ejército. Decreto nú

mero 250 de 1912. 

Hospital Militar (Sanidad) 

Doctor Martín Camacho, Médico Jefe. Decreto número 353 de 1912. 
Rafael Ucrós, M~dico Cirujano auxiliar. Decreto número 702 de 1911. 

Señor Abe! Reyes, Ayudante Contador. Decreto número 577 de 1912. 
- Emiliano Gutiérrez, Practicante. Decreto número 702 de 1911. 
- Luis E. L6pez de M., Practic~nte. Decret'o número 702 de 1911. 

Hermana de la Caridad, Madre San Lorenzo, Superiora. 

de la Caridad, María Emiliana, Auxiliar. 
de la Caridad, San Juan, Auxiliar. 

de la Caridad María, Auxiliar. 

de la Caridad, Cristina, Auxiliar. 

de la Caridad, Benigna, Auxiliar. 

Señor Agustín López, Sirviente. 

Ismael López, Sirviente. 

- Ismael Alba, Sirviente. 

- Evaristo Acosta, Sirviente. 

Señora Adriana Gutiérrez, Sirviente. 

- Delfina Bulla, Sirviente. 

Sargento 1.° Francisco de P. Jiménez D., Inspector ad honorem. Resolución nú-

mero 71 de 1911. . 
Presbítero Rafael María Camargo, Capellán. 

Inspección General del Ejército 

General Juan de J. Arjona, Inspector General. Decreto número 1,214 de 1910. 
Juan O. Ramírez, Inspector rle Artillería e Infantería. Decreto número 

826 ele 1911. 
Señor Carlos Gómez J., Ayudante. Decreto número 1,214 de 1910. 

17 
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PERSONAL DEL ESTADO MAYOR GENERAL 

General Alcides Arzayús, Jefe de Estado Mayor. Decreto número 70 de 1912. 

Mayor Manuel Aguirre, Instructor honorario. Decreto número 70 de 1912. 

DEPARTAMENTO CENTRAL 

Coronel Adán J. Vargas, Jefe. Decreto número 70 de 1912. 

Capitán Luis A ce vedo, Adjunto. Decreto número 662 de 1912. 

Señor César Melo, Escribiente. Decreto número 70 de 1912. 

- Enrique Sanz M., Portero. Decreto número 245 de 1912. 

Soldado Angel M. Hormaza, Ordenanza. 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIONES 

Coronel Pedro Sicard Briceño, Jefe, Decreto número 70 de 1912. 

Señor Carlos Pérez, Escribiente. Decreto número 70 de 1912. 

Soldado Marciano Bohórquez, Ordenanza. 

J.a Sección-De Organización 

Teniente Coronel Francisco López, Jefe (Habilitado). Decreto número 70 de 
1912. 

2.a Sección-Geo¡zrájica 

Teniente Coronel Víctor Ospina B., Jefe. Decreto número 70 de 1912. 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Coronel Rafael Negret, Jefe . Decreto número 70 de 1912. 

Señor Alfredo Tomás Ortega, Escribiente. Decreto número 70 de 1912. 

Soldado Joaquín Barreto, Ordenanza. 

l.a Sección 

Teniente Coronel Pablo Emilio Escobar, Jefe. Decreto número 70 de 1912. 

2.a Sección 

Teniente Coronel Rafael Reyes Luna, Jefe. Decreto número 70 de 1912. 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

Teniente Coronel Luis Felipe Acevedo, Jefe de Sección encargado del Departa

mento. Decreto número 70 de 1912. 

Señor José G regario Leiva, Escribiente. Decreto número 70 de 1912. 

Soldado Santiago Martínez, Ordenanza. 

/ 
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DEPARTAMENTO DE LEVANTAMIENTO 

Coronel Alejandro Posada, Jefe. Decreto número 70 de 1912, 
Señor Carlos E. Ortiz, Escribiente. Decreto número 70 de 1912. 
Soldado Claudia Neira. Ordenanza. 

l.a Sección- Trigonométrica 

Teniente Coronel Emiliano Lemos, Jefe. Decreto número 70 de 1912. 
Doctor Darío Rozo, Geodesta. Decreto número 70 de 1912. 

2." Sección- Topof?rájica 

Mayor Pedro]. Dousdebés, Jefe. Decreto número 70;de 1912. 
Señor Enrique Arboleda, Topógrafo 1. 0 • Decreto número 70 de 1912. 

Manuel M. Escallón, Topógrafo 2. 0 • Decreto número 70 de 1912. 
Alberto Navarro B., Topógrafo 2,0

, Decreto número 262 de 1912. 

J.a Sección-Carfo{fráfica 

Teniente Coronel José María Forero, Jefe. Decreto número 70 de 1912. 
Señor J osué Medran o, Cartógrafo. Decreto número 70 de 1912. 

Nepomuceno Bohórquez, Cartógrafo. Decreto número 262 de 1912. 
Miguel Ronderos, Jefe impresor. Decreto número 70 de 1912. 
Abraham C. Rodríguez, Impresor. De¿reto número 70 de 1912. 
Rafael Roldan, Fotograbador. Decreto número 70 de 1912. 
Maximino Góme_z, Trasportador. Decreto número 70 de 1912. 
Norberto Dueña~, Grabador. Decreto número 70 de 1912. 

J. DJVJSION 

Co1nandancia General-(EN BocoTÁ) 

General Antonio Laverde R., Comandante General. General Daniel Esté

vez B., Jefe de Estado .Mayor. General Heriberto Alvarez, Intendente Divi

sionario. Capitán Alberto Sánchez P., Ayudante. Teniente Luis María Berna!, 

Ayudante. Subteniente Leonidas Mercado, Ayudante. 

l.a Briga<la-{EN BocoTÁJ 

General Martín Antía, Comandante General. Capitán Jesús Aranguren, 

Ayudante. Teniente Carlos Padilla, Ayudante. 

General Urbano Castellanos, Comandante General. Capitán Jacinto Ro

mero, Ayudant;. Teniente Luis Bautista L., Ayudante. 
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1: Brigada 

REGIMIENTO DE INFANTERIA ''BOLIVAR" NÚMERO 1.0 

Coronel Gregario Victoria, Comandante del Regimiento. Teniente Eduar
do Flórez U., Ayudante. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Miguel Cote B., Comandante. Teniente Antonio Ta
mayo, Ayudante. 

I.a Compañía 

Capitán Antonio L. Cubillos, Comandante. Teniente Guillermo Tobar V. 

Subtenientes, José Manuel Tobar B. y Luis A. Gómez B. 

2. a Compañía 

Capitán Rafael Otero L., Comandante. Teniente C. Guillermo Hernández. 

Subtenientes~ Roberto Mejía Durán y Santiago Cortés P. 

BATALLÓN II. 

Mayor Melquisedec Robayo, Comandante. Teniente Enrique Hernández 

Terán, Ayudante 

5. a Compañía 

Capitán José Frohard, Comandante. Teniente Roberto Acosta. Subtenien 

tes, Carlos F. González y Alfredo J aramillo. 

6.a Cbmpañía 

Capitán Jorge Berna], Comandante. Teniente Saúl Abella. Subtenientes, 

Octavio Hernández y Gustavo B·onilla. 

Cuerpo Civil 

Doctor Rafael A. Muñoz, Médico. Señor Eusebio Gómez R., Habilitado. 

Señor Ignacio Mariño A., Institutor. 

REGIMIENTO DE INFANTER{A "CARTAGENA" NÚMERO 6 

Coronel Jaime Guerrero, Comandante del Regimiento. Teniente Obdulio 

Ahumada, Ayudante. 
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BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Nicanor Gómez, Comandante. Teniente .Fernando Pon

ce, Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Agustín B. Santacoloma, Comandan fe. Teniente Antonio Ortega. 

Subtenientes, Alberto Urdaneta Q. e Ignacio Silvestre. 

2.a Compañía 

Capitán Luis F. Fonseca, Comandante. Teniente Tomás Concha. Subte

nientes, Isidro Rubiano y Antonio Mendoza. 

BATALLÓN II. 

Mayor Carlos Cortés, Comandante. Teniente Leonidas Fl6rez A., Ayudante. 

s.a Compañía 

Capitán Aristides Heredia.,- Comandante. Teniente Alejandro Franco. Sub

tenientes, Vicente Vernaza y Eduardo Ponce. 

6. a Compañía 

Capitán Carlos E. Buitrago, Comandante. Teniente Luis María Garzón. 

Subteniente~, José D. Paz y Enrique Santamaría. 

Cuerpo Civil 

Señor Graciliano Henao, Habilitado. Doctor Jorge Esguerra, Médico. Se

ñor Antonio Levi López, Institutor. 

2. Brigada 

REGIMIENTO DE INF ANTERIA "RICAURTE" NÚMERO 3.-(EN BUCARAMANGA) 

Coronel Elías Angel 0., Comandante. Teniente Francisco Peralta, Ayu

dante. Subteniente Gabriel Correa, Instructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel José María Rodríguez, Comandante. Teniente José B. 

V era, Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Clodomiro Castillo, Comandante. Teniente Juan A Burgos. Sub

tenientes, Antonio Silva y Helio Orduz. 
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2.a Compañía 

Capitán Ricardo Samper, Comandante. Teniente Oliverio Torres. Subte

nientes, Manuel M, Serrano y Benjamín Gaitán. 

BATALLÓN 11. 

Mayor Maximiliano Berna], Comandante. Teniente Pedro M. Parada, Ayu

dante. 

s.a Compañía 

Capitán .Fermín Camacho, Comandante. Teniente Santos Rodríguez. Sub

tenientes, Teodoro Ramírez y Francisco de P. García. 

6. a Compañía 

Capitán Eduardo Cortés Lee, Comandante.Teniente Aurelio Mantilla. Sub

tenientes, Anacleto Abadía y Ramón .Flórez. 

Cuerpo Civil 

Señor Jesús Valderrama, Habilitado. Doctor Francisco Olarte, Médico. Se

ñor Julio Ortega, Guardaparque. Señor Sebastián Antolhez, Institutor. 

REGIMIENTO DE INF ANTER!A " SANTANDER " NÚMERO 5 

(EN CÚCUTA Y PAMPLONA) 

Coronel Rogelio V élez Méndez, Comandante. Teniente J mé Eusebio Ro

jas, Ayudante. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Jesús Sanabria, Comandante. Teniente Juan B. Araque, 

Ayudante. 

l. a Compañía 

Capitán Miguel S. Pardo, Comandante. Teniente Manuel A. Sanclemente. 

Subtenientes, Carlos M. Mejía y Jorge Canal. 

2.a Compañía 

Capitán Protasio Conde, Comandante. Teniente Isaías Rojas. Subtenien

tes, Antonio Cote y Alejandro Jaimes. 

BATALLÓN 11. 

Capitán Manuel Mejía 0., Comandante. Teniente Roberto D. Rico, Ayu
dante. 
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s.a Compañía 

Capitán J ustino Angel, Comandante. Teniente Arturo Canal. Subtenientes, 

Antonio V élez y Eustaquio Araque. 

6.a Compañía 

Capitán Pablo A. Serrano, Comandante. Teniente Marcelino García. Sub

tenientes, Vicente Maldonado y Manuel Antonio Mejía. 

Cuerpo Civil 

Señor Luis María Rodríguez, Habilitado. Doctor Isidoro Guerrero, Médi

co (Pamplona). Señor Luis Angel O., Guardaparque. Doctor Carlos E. Díaz, 

Médico (en Cúcuta). Señor Francisco A. Blanco, sub-Habilitado. Señor Pedro 

Gandica, Institutor. 

J. DmSJON-Armas especiales 

GRUPO DE ARTILLERÍA "BOGOTÁ" (EN BOGOTA) 

Coronel Rafael U rdaneta, Comandante. Mayor Campo E. Duartf', Oficial 

de detal. Teniente Pablo Arango, Ayudante. 

J.a Batería 

Capitán Francisco Guinard, Comandante, Subtenientes, José Luis Rodrí

guez y Angel María Cleves. 

2.a Batería 

Capitán Jorge Mercado, Comandante. Teniente Julio Garavito. Subte¡;¡ien

tes, Rubén Co~bariza y Enrique Pardo. 

3.a Baterla 

Capitán Luis Ramírez, Comandante. Teniente José María Manrique. Sub

tenientes, Luis María Restrepo y Pedro Gómez. 

Cuerpo Civil 

Doctor Gabriel Camargo, Médico. Señor Samuel Cortés, Habilitado. Señor 

Francisco Martínez, Institutor. 

REGIMIENTO DE CABALLERÍA "TOL!MA" (EN PUNZA) 

Coronel Nicolás Rojas T., Comandante. Teniente Coronel Enrique" Ma

driñán, Oficial de detal. Teniente Guiller,no Ahumada, Ayudante. Subteniente 

Carlos Torres, Instructor. 
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Escuadrón l. o 

Capitán Tulio Pardo 0., Comandante. Teniente Enrique Polancu. Sub

tenientes, Miguel Pinzón y Luis Ospina. 

Escuadrón 2. o 

Capitán Leovigildo Maldonado, Comandante. Teniente Eulogio Bermeo. 

Subtenientes, Manuel Medina y Carlos Julio Mejía. 

Escuadrón 3. o 

Capitán Francisco Congote, Comandante. Teniente Abrahan Crosthwaite. 

Subtenientes, Antonio María Villarreal y Gus,Lavo Buendía. 

Cuerpo Civil 

Doctor Joaquín Restrepo, Médico. Señor Eduardo Villa, Habilitado. Seííor 

Manuel María Herrera, [nstitutor. 

BATALLÓN DE INGENIEROS "CALDAS" (EN BOGOTÁ) 

Coronel Manuel Castro, Comandante. Mayor Odolfo Cote, Oficial de detal. 

Teniente Pedro Pacheco Conde, Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Gustavo Wills P., Comandante. Teniente Marco A. Rodríguez. 

Subtenientes, Luis F. Lesmes y Joaquín Bonitto. 

2.a Compañía 

Capitán Agustín López A., Comandante. Teniente Víctor A. Cogollos. 

Subtenientes, Luis M. Castañeda y Heliodoro Acosta. 

3.a Compaíiía 

Capitán Manuel A. Obregón, Comandante. Teniente Francisco Mesa. 

Subtenientes, Carlos Julio Rojas y Manuel Ignacio Narváez. 

Cuerpo c;ivil 

Señor J ulián Cabrera, Habilitado. Doctor Leopoldo Delgado, Médico. Se

ñor Rafael M. Gutiérrez, Institutvr. 

BATALLÓN DE TREN "SOUBLETTE" (EN TUNJA) 

Teniente Coronel Heliodoro Pinilla, Comandante. Mayor Joaquín E. Caro, 

Oficial de detal. Teniente Julio A. Samper, Ayudante. Subteniente Agustín 

U ribe A., Instructor. 
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J.' Compaiiía 

Capitán Tulio D. Viveros, Comandante. Teniente Leopoldo Torrente . Sub

tenientes, Angel i\1. Buitrago y 211anuel Hortua. 

2. ·' Compa11ía 

Capitán Moisés Üt tcga Lleras, Comandante. Teniente Mario Ramírez. 

Subtenientes, Ricardo Vanegas y Vitaliano Ayala. 

3." Compailía 

Capitán Francisco Camacho, Comantlante. Teniente Alberto García Z. 

Subtenientes, Luis Lara y Roberto Grillo. 

Cae¡po Civil 

Señores Carlos J. Díaz, HabilitaJo. Roberto González, Guardaparque, Ma

merto Moreno, Institutor. Doctor Pedro J. Acevedo, Médico. 

JI. DJVISJON 

COJuandaucia Gcncral-(EN cARTACENA) 

COMANDO DIVISIONARIO 

Generales, Luis María Terán, Comandante General, y Jesús M . Sosa, Jefe 

de Estado Mayor. Capitán Rafael Hoyos, Ayudante. Teniente Víctor M. del 

Valle, Ayudante. SJbteniente Enrique Uscátegui , Ayudant~. Coronel Luis Fe

lipe Morales, Intendente de la División. 

COMANDO GENERAL (EN BARRAr QUILLA) 

General Antonio ¡\1aría Rodríguez, Comatldante General. Capitán Juan 

de J . V illalobo~, Ayudan te. Teniente R afac l Salgado, Ay u dan te. 

4.a Brig·a(la -(EN MEDELLÍN) 

General Lisím~co Pizarro, Comandante Ge..neral. Capitán Manuel T. Qui

íiones, Ayudante. Teniente Gonzalo Henao, Ayudante. 

:.J.• .Bl'ig·ada. 

REGIMIENTO DE INPANTERIA "SUCRE" NÚMERO 2 (EN CARTAGENA) 

Coronel ................... , Comandante. Teniente Arturo Ayala, Ayu. 

dante. Subteniente Josué Tavera, Instructor. 
18 
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BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Humberto Armella, Comandante. Teniente Ernesto M. 

Sicard, Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Silvestre Otálora, Comandante. Teniente Lu is Carlos Fernández. 

Subtenientes, Roberto Gómez y Clímaco Jaramillo. 

2.a Compañía 

Capitán Efraín Díaz, Comandante. Teniente Alfredo Nieto. Subtenientes, 

Daniel Argáez y Heriberto Puentes. 

BATALLÓN JI. 

Mayor Jorge Terán, Comandante. Teniente Joaquín Murillo, Ayudante. 

s.a Compañía 

Capitán Rafael Martí, Comandante. Teniente Teodoro Higuera. Subte-

nientes Fidel Abadía y ........... . ..... . 

6.a Compañía 

Capitán Félix H. Rodríguez, Comandante. Teniente Luis F. Enciso. Sub

tenientes, Néstor A. Parra y Aristides R uiz B. 

Cuerpo Civil 

Señor Juan N. Rivas, Habilitado. Doctor Manuel de Lavalle, Médico. Se-

ñores· Enrique C. Parias, Guarda parque ............... ..... , Ayudante del Guar-

da parque. Rodolfo Saavedra, Institutor. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA "NARIÑO" NÚMERO 4 

(EN BARRANQUILLA) 

Coronel Marco A. Alzate, ComanJante. Teniente Alberto Q.uijano, Ayu
dante. Subteniente Pablo Acosta, Instructor. 

BATALLÓN l. 

Mayor Manuel Gómez O., Comandante. Teniente Alberto Manrique P., 
Áyudante. 

J.a Compañía 

Capitán Eloy Gómez, Comandante. Teniente Salomón Balcázar. Subte

nientes, J. Liborio Rubio y Julio Rojas. 
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2.a Compañía 

Capitán Luis Torres, Comandante. Tenieflte Fernando Suárez. Subtenien

tes, Rafael Thomas y Julio Osario. 

BATALLÓN 11. 

Teniente Coronel Gabriel de Páramo, Con1anda nte. Teniente Rafael Fló

rez, Ayudante. 

s.a Compaliía 

Capitán Alfonso Domínguez, Comandante. Teniente Carlos Julio Villar. 

Subtenientes, Demetrio Berna! L. y Angel M. Avendaño. 

6.a Compa1íía 

Capitán Constantino Rojas, Comandante. Teniente Manuel J. Pulgarín. 

Subtenientes, Víctor B uitrago y David Benítez. 

Cuerpo Civil 

Señor Domingo Piedrahíta, Habilitado. Doctor Justiniano Martínez, Mé

dico. Señor Francisco Sales, Institutor. 

4: Brigada 

REGIMIENTO DE INF ANTERIA "CÓRDOBA" NÚMERO 7 
(EN SANTAMARTA) 

Coronel Antonio Gómez R., Comandante. Teniente Segundo Salcedo, 

Ayudante. Subteniente Reinaldo Guerrero, ln>tructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Marco A. Salazar, Comandante. Teniente José Antonio 

Olachea, Ayudante. 

/.a Compaiiía 

Capitán Braulio Roda>, Comandante. Teniente Danie-l Agudelo. Subte

nientes, Habacuc Chaparro y Antonio Día.z. 

2.a Compañía 

Capitán Jesús María Roa B., Comandante. Teniente Jorge Villaveces. Sub

tenientes, Luis Cárdenas y Rafael Navarro. 

BATALLÓN 11. 

Mayor Carlos Julio Barrero, Comandante. Teniente Roberto Ferro, Ayu

dante. 
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s.a Compañia 

Capitán Alejandro Gómez, Comandante. Teniente Joaquín Lesmes. Sub

tenientes, Luis Cun·ea y Daniel Zuluaga. 

6.a Compañía 

Capitán Félix Castillo, Comandante. Teniente Miguel Monzón. Subte

nientes, Diego Pinilla y Alberto Lugo. 

Cuerpo Civil 

Seíior Gonzalo Girón, Habilitado. Doctores, Manuel A. Valencia, Médico 

y ........................ , Médico en Riohacha. Señor Pedro Gómez Calvo, Ins-

titutor. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA "GIRARDOT" NÚ.\1\ERO 8.-(EN MEDELLIN) 

Coronel Francisco Duque R., Comandante. Teniente Jesús María Correa, 

Ayudante. Subteniente Aparicio Buenaventura, Instructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Ramón Gaviria, Comandante. Teniente Efraín Delgado, 
Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Lino Beltrán, Comandante. Teniente José J. Mesa. Subtenientes, 

Gabriel Correa Tobón y Manuel Brigard. 

2.a (::ompaíiía 

Capitán Campo E:. Baquero, Comandante. Teniente Benjamín V élez. Sub

teniente Eduardo Gurcía M. 

BATALLÓN 11. 

Mayor Jésús María Gutiérrez, Comandante. Teniente Gonzalo Correa, 

Ayudante. 
s.a Compañía 

Capitán David Velilla, Comandante. Teniente Macario U pegui. Subtenien

tes, Tulio Oribe y Félix González. 

6.a Compañia 

Capitán Ernesto Ferrer, Comandante. Teniente Leoncio Acosta. Subte

niente>, Camilo Acevedo y Abe! Restrepo R. 
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Cuerpo Civil 

Señor GerarJo Pardo, Habilitado. Doctor Etrd 1 Lópe;, Mesa, Médico. 

Señores, Gabriel V elasquez, Institutor y PeJro P. Res trepo, Guard~parque. 

IJJ. DIVJSION 

Uomamla.ncia General-(EN cALI) 

COMANDO DIVISIONARIO 

Generales, Lucio Velasco, Comandante General y Ernesto Borrero, Jefe de 

Estado Mayor. Capitán Ramón A. Soto, Ayudante. Teniente Damián Collazos, 

Ayudante. Subteniente Abe! González, Ayudante . Coronel Eduardo Garrés, In

tendente. 

5.n Brig·ada (EN CALt) 

General Pedro Cerezo, Comandante General. Capitán Aparicio Lozano, 

Ayudante. Teniente Jesús M. Rodríguez, Ayudante. 

6.a Brig·ada (EN POPAYÁN) 

General Angel Córdoba M., Comandante General. Capitán Vicctnte Qui-

jano, Ayudante. Teniente ....................... ,Ayudante. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA "PICHINCHA" NÚMERO 10 (EN CALI) 

General -Fernando Borrero, Comandante. Teniente .J\.1iguel Morales, Ayu

dante. Subteniente Luis A. Gómez G., Instructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Manuel J. Balcázar, Comandante. Teniente Daniel Du
rán P., Ayudante. 

J.a Compañía 

Capitán Luis J. Berna!, Comandante. Teniente Roberto Perea S. Subte

nientes, Pascual Arango y Miguel Ramos. 

2.a Compañia 

Capitán Vicente Ocampo, Comandante. Teniente Ricardo Día?, Subte

niente Antonio María Guerrero. 
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BATALLÓN 11. 

Mayor Luis C. Morales, Comandante. Teniente Francisco Urrutia, Ayu

dante. 

s.a Compañía 

Capitán Jorge Borrero, Comandante. Teniente Alfredo Ramírez, Subte

nientes, Enrique Jaramillo y Jorge Medina. 

6." Compañía 

Capitán Leopoldo Mazuera, Comandante. Teniente Félix Aguirre. Subte

tenientes Rafael Ramírez y Enrique Cubillos. 

Cuerpo Civil 

Señor Jesús Preciado, Habilitado. Doctor Vicente Borrero, Médico. Seño

res, Leonardo Correa, Institutor, y Jorge E. Caicedo, Guardaparque. 

5." Brigada 

REGIMIENTO DE INFANTERIA "A YACUCHO" NÚMERO 12 (EN MANIZALES) 

Coronel Arturo Moya, Comandante. Teniente Herr.ando Zawadzky, Ayu

dante. Subteniente Julio Durán, Instructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Heliodoro Aristizábal, Comandante, Teniente Antonio 

M. Soto, Ayudante. 

/. a Compañía 

Capitán David Mac Allister, C'omandante. Teniente Víctor M. Piñeros. 

Subteniente~, Augusto Delgado y Pedro Márquez. 

2.a Compañía 

Capitán Delio A. Duque, Comandante. Teniente Arturo Barreto. Subte

nientes, Alejandro Robledo y Lisímaco Orejuela. 

BATALLÓN 11. 

Mayor Antonio Vanegas, Comandante. Teniente Francisco Fernández, 

Ayudante, 
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5. a Compañía 

Capitán MatLls Pinilla, Comandante. Teniente Guillermo Lloreda. Subte

nientes, Roberto Echeverría y Jose Antonio Mejía. 

6.a Compaíiia 

Capitán Félix Restrepo B., Comandante. Teniente Pedro Martínez T. 

Subtenientes, Manuel S. Barco y Alejandro Pedreros. 

Cuerpo Civil 

Señor Manuel M. Robledo, Habilitado. Doctor Emiliano Robledo, Médico, 

en Manizales. Seiiores, Alfonso Villegas, Institutor. Marciano Ma~rid, Guar

daparque, en Manizales. Félix A V élez M., Guardaparque, en !bagué. Doctor 

Luis Enrique Ramírez, Médico, en !bagué. General Juan Francisco Posada, 

Jete Militar, en Honda. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA "JW~!N" NÚ.\\ERO 11 (EN POPAYÁN) 

Coronel Miguel Valencia L., Comandante. Teniente Germán Rojas, Ayu

dante. Subteniente José María Rengifo, Instructor. 

BATALLÓN l. 

Mayor Amadeo Rodríguez, Comaridante. Teniente Angel María Castillo, 

Ayudante. 

1." Compañía 

Capitán Eduado Ortega, Comandante. TeniP.nte Jorge Zornosa. Subtenien

tes, Ernesto Luna y Juan de D. Ulloa. 

2.a Compañía 

Capitán Cristóbal Calderón, Comandante. Teniente Patrocinio López. 

Subtenientes, Rafael Tobar y Cruz Negret. 

BATALLÓN 11. 

Ma}Or Efraín Roja3 A., Comandante. Teniente Franci~co A. Hurtado, 

Ayudante. 

5. a Compañía 

Capitán Cristóbal Ovalle, Comandante. Teniente Antonio Camacho. Sub

tenientes, Rogelio Nieto y José María Mosquera. 
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6." Compañía 

Capitán Gonzalo Medina, Comandante. Teniente Abelardo Velasco. Sub~ 

tenientes, Matías Ahumada y Angel María Diago. 

Cuerpo Civil 

Seíior Lisímaco [ragorri, Habilitado. Doctor Francisco Velasco, Médico. 

Señores Plácido Castro, Institutor y Leonidas Tafur, Guardaparque. 

6. • Brig·ada 

REGIMIENTO DE INFANTER!A "BOYACÁ" NÚMERO 9 (EN PASTO) 

Coronel Tomás C. V a ron a, Comandante. Teniente Joaquín M azuera, Ay u~ 

dante. Subteniente, ....................... , Instructor. 

BATALLÓN l. 

Teniente Coronel Gonzalo Jiménez, Comandante. Teniente Marco A. 

Moreno, Ayudante. 

1." Compañía 

Capitán Manuel París R., Comandante. Teniente Marcelino Arango G. 

Subtenientes, Heladio Penha y Jacinto Varón. 

2." CompañÉa 

Capitán Félix Quiñones, Comandante. Teniente Carlos E. León. Subte~ 

nicntes, Enrique García I. y José María López M. 

BATALLÓN 11. 

Mayor Pedro Soriano, Comandante. Teniente Jesús María Mellizo, Ayu

dante. 
s.a Compañía 

Capitán Plinio Peña, Comandante. Teniente .. , ..................... Subte-

nientes, Alejandro Sánchez y Severo Silva. 

6." Compañía 

Capitán Joaquín Berna! P., Comandante. Teniente Antonio Mondragón. 

Subtenientes, Ernesto Cajiao C. y Abraham García B. 

Cuerpo Civil 

Señores, Manuel J. Rodríguez, Habilitado (en Pasto). Alonso Martínez 

Madriñán, Habilitado (en Tumaco). Rafael Santacruz, Guardaparque. Docto

res, Enrique Miranda, Médico (en Pasto) y Miguel B. Muñoz, Médico (en 

Tu maco). 
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CUERPO ESPECIAL DE ZAPADORES 

Coronel José Diago, Comandante. :\layar Honorato Díaz, 2.° Comandan

te. Teniente Vicente Miranda, Ayudante. 

1." Compañía 

Capitán, Jesús María Cuerl'o, Comandante. Teniente Jorge J. Sánchez. 

Subtenientes Félix A. Villa y José Diago. 

2.n Compañía 

Capitán Tristán Sosa, Comandante. Teniente Roberto Cifuentes. Subtenien

tes, Arturo V al derrama y Guillermo V élez. 

3.a Compañía 

Capitán Carlos Castillo M., Comandante. Teniente Aníbal Bermúdez V. 

Subtenientes Francisco Miranda y Pablo E. Aza. 

4.a Compañía 

Capitán Enrique Ferro M., Comandante. Teniente Andrés Urueña. Sub

tenientes, Leoncio Perdomo y Simón Candia. 

Cuerpo Civil 

Señor Máximo Pineda, Habilitado. Doctor Gerardo Res~repo, Médico. 

MARINA DE GUERRA 

CAÑONERO " HÉRCULES'' 

Capitán Diúgenes A. Reyes, Comandante. Teniente Enrique Páramo, Ar

tillero. Señores, Jorge Arturo Muñoz, Contador y Comisario Pagador. Jase Ma

ría Fernandez, primer Ingen ie ro. Teoba!do González, segundo Ingeniero. Pe

dro Barraza, primer Práctico. Eustorgio Zúñiga, segundo Práctico. Ramón 

Amaya, Electricista. Miguel Tesillo, Aceitero. F. Berna!, Timonel. H. Yllera~, 

Timonel segun Jo. Julio Hasselbrink, Carpintero. Vktor Lineros, Mayordomo. 
Salvador Torres, Panadero. Martín Carvajal, primer Cocinero. Pedro Sánchez, 

segun:!o Cocinero. Escolástico Pérez, Contramaestre. Jesús Salcedo, Candelero. 

Domingo Alvarez, Candelero. Marineros, Eugenio de las Aguas, Luis Simanca, 

Felipe Monsalvo, Venancio Monsalvo, Eustasio Martínez, Fermín Manínez, 

Ciprián de Moya, Juan Pren, Hermógene_s Rodríguez y Joaquín González. Os-
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car C. Gutiérrez, Sargento primero. Ram ón Sanabria, Cabo primero. Antonio 

Carpintero, Cabo segundo. Soldados, J. l. Cuervo, Ci priano Castro, E ustasio Ca

ballero, Rozo Rodríguez, Pablo J. Reyes, José Rubio, Lino Ramírez, Jesús 

María Sánchez, Emilio Maldonado, Rogelio García, Carlos ]. Lesmes, J. M. 

Guacaneme, Belisario García, Manuel Salgar, Martín Zapata y Marcelino 

Carvajal. 

CRUCERO "CARTAGENA" 

Teniente Coronel Daniel E. Villa, Comandante. Capitán Wenceslao Cifuen

tes, Capitán Náutico. Señores Leopoldo Klec, primer Ingeniero. Francisco Leoni

das, segundo Ingeniero. Julio de la Rosa, tercer Ingeniero. Gerarrlo Portilla, cuar

to Ingeniero. José Joaquín Muñoz, Contador. Teniente José A. !guarán, Arti

llero. Señore3 Pedro Pérez, Piloto. Nicolás Mariani, Mayordomo. Nepomuceno 

Barón, Electricista. Filiberto Sánchez, Despensero. M1nuel Grice, primer. Con

tramaestre. Juan Pérez Mendo, segundo Contramaestre. Aniceto Perdr1mo, Ti

monel. José Sierra, Timonel. 2 Cocineros, 2 Aceiteros, r Carpintero, ro Fogo

neros. 2 e~ bos de cañón, 3 Paleros, I o Marineros y 2 Sirvientes. 

CRUCERO "GENERAL PINZÓN" 

Teniente Coronel Juan María Sicard, Comandante. 

GENDARl\IERJA NACIONAL 

Sección primera-En Bogotá 

Señores Emiliano Caicedo, Comisario Jefe. And.·és Vásquez, Comisario I. 0 • 

Ernesto Restrepo S., Comisario 2, 0 • 

Sección segunda-En Aracataca y Ciéna{!a 

Señores, Luis R. Palacio, Comisario Jefe. Leonardo Baquero, Comisario 

r .0 • Sebastián Murillo, Comisario 2.o. 

Sección tercera-En Honda 

Señores, Adán V ergara, Comisario J de. Fractuoso Celi, Comisario 2,0 • Car

los Julio Rodríguez, Comisario 2. 0 • 

Sección cuarta-En Codazzi 

Señores, Antonio G. Lafaurie, Comisario Jefe. Miguel Avila, Comisario r.• 
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Sección quinta-En Convención 

Señores, Pastor Santafé, Comisario Jefe. Manuel A. Berna! G., Comisa

rio I.0 • 

\ 

Sección sexta-En Arauca y Orocué 

Señores, Laureano García R., Comisario Jefe. Vicente Castro, Comisa

no r.P. 

Sección séptima-En Girardot 

Señores, Gumersindo Rozo, Com;sario Jefe. César D. Melo, Comisario r."'. 

Luis Escallón, Comisario 2.0
• 

Sección octava-En Caldas 

Señores, Cristóbal Urdaneta, Comisario Jefe. José María Combariza, Co

misario r .0 • Teófilo V élez, Comisario 2.0
• 

Sección novena-En Florencia 

Señores Clodomiro Neira, Comisario Jefe. Darío Guarnizo, Comisario r. 0 • 

Antonio Acero, Comisario 2. 0
• 

Sección décima-En Riolzacha 

Señores José Vicente Salazar, Comisario Jefe. Julio Ramírez, Comisario r.o 

Noé Martínez, Comisario 2.0 • 

Sección undécima-En Quibdó 

~enores, Francisco Jaramillo, Comisario Jefe. Lucas Larrota, Co'misario 

2.0 • Eduardo J. Posse, Comisario '2. 0
• 

Sección duodécima-En Bucaramanga 

Señores, Luis Alejandro Reyes, Comisario Jefe. Julio Ramírez N., Comi

sario 2. 0 • 

Sección décimatercera-En Neiva 

Señores, José Jesús Romero, Comisario Jefe. Emigdio Gómez, Comisario 

1.0
• Luis Borda Malo, Comisario 2. 0 • Francisco Posada, Comisario 2. 0

• 

Sección décimacuarta-En Villavicencio 

Señor Juan He nao, Comisario Jefe. Doctor Manuel J. Méndez, MédicG. 
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Sección Especial del Caquetá 

· Señores, Julio Duque, Comisario Jefe. Manuel Rengifo, Comisario. José 

Vicente Garcés, Comisario. Rogerio Amézquita, Comisario. Antonio J. Eche

verri, Habilitado. 

Cuerpo Civil-En Bogotá 

Doctor Clodomiro Barrera, Habilitado general. Señores, Rafael Pontón, 

Tenedor de Libros. José María Salazar H., Ayudante. 

BANDAS DE MÚSICA 

J. DIVISION·-1." Brigada 

REGIMIENTO "BOLÍVAR" NÚMERO l. (EN BOGOTÁ) 

Señores, Manuel Conti, Director, y Rafael Sánchez, Músico Mayor. Solistas, 
Gonzalo Carrillo, Prisiliano Sastre, Daniel Ordóñez y Lucio Suárez. Músicos 

de 1." clase, Emigdio Barrera, Dionisio González, Primitivo Díaz, Calixto 
Páez, Belisario Hernández, Rudesindo Valderrama, Féiix Angel, Buenaventura 
Larrota, Emilio Barrera, Luis María Garzón, Martín Flórez e Ismael Tobar. 

Músicos de 2." clase, José María Badillo, José del C. Martínez, Eustorgio Pé

rez, Ricardo Gálvez, Jesús Sastre, Rafael Alaix, Salvador Cuéllar y Carlos Julio 
Díaz. Músicos de 3-• clase, Florentino Retiz, Ignacio Aldana, Cesáreo Velás

quez, Carlos Julio Cuervo, Carlos A. Roa y Efraín Guzmán S. 

GRUPO DE ARTILLERÍA "BOGOTÁ" (EN BOGOTA) 

Señores, R11fael Bernal, Director y José I. Bolaños, Músico Mayor. Solis
tas, Luis Calvo, Antonio Serran0, Abel Salcedo, Eliseo Urrutia y Miguel Cam

pillo. Mú;icos de 1." clase, Salvador Celi, Aureliano Zapata, Valentín Rodríguez, 

Estanislao Miranda, Lisandro Rocha, Ezequiel Franco, Eleuterio Ortiz, Jesús 
M. Valencia, Luis Cáceres, Cipriano Linares y Helí Clavijo. Músicos de 2." 
clase, José Patricio Amézquita, Antonio M. Casas, Nazario Blanco, Salomón 

Hernández, Eliseo Angel, Angel María Piedrat.íta y Lucio Jiménez. Músicos 

de 3." clase, Guillermo Rivera, Angel J\tbreno, Rafael N. Aguilera, Jesús Tria

na, Eduardo Salazar, Salvador Sanmiguel y Ramón Díaz. 

BATALLÓN DE TREN "SOUBLETTE" 

Señores, Ismael Posada, Director, y Abdún Vargas, Músico Mayor. So
listas, Enrique Molina é I~aías Urrutia. Músicos de 1.' clase, Mártín Buitra-

• 
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go, Hermógenes Mendoza y Aurelio Mendoza. Músicos de 2.a clase, Félix A. 

Molano, Alfredo Ramírez y Ri..:ardo Rodrtguez. Músicos de 3." clase, Mardo

queo Romero y _fuan F. Sarabia. Músicos de 4.• clase, Leví Gamboa, Alfonso 

Urrutia, Angel María Díaz, Luis Rod!Í_;uez, Manuel Dueñas y Liborio Sosa. 

2." ~rig-ada 

REGIMIENTO "RICAURTE" NÚMERO 3 

Señores, Alejandro Villalobos, Director, y Carlos Díaz, Músico Mayor. So

listas, Vicente Valdivieso, Luis Correa M. y José del Carmen Zárate. Músicos 

de x.• clase, Pe:lro Villalobos, Francisco Galvis M. y Félix Uribe. Músicos de 

2 .• clase, Daniel M. Mantilla, Rafael Moreno y Bernardo Pabón. Músicos de 

y cla~e, Manuel A. Acevedo y José del C. Lamus. Músicos de 4." clase, Luis 

F. Márquez, Ramón M. Quintero, Roberto Gadena, Andrés Arciniegas, Carlos 
Reyes y Alejandro Salazar. 

REGIMIENTO "SANTANDEf<" NÚMERO 5 

Señores, Elías M. Soto, Director, y Saturnino Cortés, Músico Mayor. So

lista>, Angel María Corzo y Av(!ino Durán. Músicos de t.• clase, Tomás B. 
Amaya, Jesús Sánchez y Francisco Rodríguez. Músicos de 2." clase, Isidro Ve

lasco, Joaquín Hernández y An;elmo Jaimes. MIÍsico de 3·" clase, Fabio Rodrí

guez. Músicos de 4·" clase, Sabas Pardo, Abe! Velasco, Calixto Burgos, Víctor 

A vendaño, Encarnación Moyano y Domingo Villa vano. 

JI. DIVISION-3." Brig·ada. 

REGIMIENTO "SUCRE" NÚMERO 2 

Señores, Juan D. Sanetti, Director, y José Valdiri, Músico Mayor. Solistas, 

Gabino Alcalá y Ramón Puerro. i\hísicos de r ."clase, Nic~nor Jim.énez é Higi

nio Vásguez. Músicos Je 2.' clase, Ismael Sánchez, Agustín Mutis y Julián Na

vas. Músico de 3·A clase, Francisco Marciales. Múoicos de 4·" clase, Francisco 

Acosta, José D. Garzón y Cristóbal Colombo. 

REGIMIENTO " NARIÑO " NÚMERO 4 

Señores, Samuel Herrera, Director, y Manuel D. Alva_rez, Músico Mayor. 

Soli stas, Samuel Cada vid, Juan Maldonado, Pedro Alvarez, Ananías Sáenz y Si

món Górnez. Músicos de 1 ." clase, Cumersindo Rodríguez, Luis María Sosa, 

Julio Moneada, Agustín Consuegra,José G. Burgos, RoqueSobrino,JesúsSoto 

Rivera, José Luis García, Alejandro Franco, Abigaíl Cajar y Julio Lara . Mú

sicos de 2.' clase, Cristóbal de la Rosa, Jesús Gaviria, Pedro Consuegra, Pablo 

J. Caro y Leonidas Oroca. Músicos de 3-" clase, Víctor Gómez y Gabriel Bri

ñes. Músicos de. 4·a clase, Guillermo Carroll, Manuel Torres, Ramón D. Bur

gos, Pedro P. Peláez, Israel Alemán y Emilio Carpio. 
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4.a Brigada 

REGIMIENTO "CÓRDOBA" NÚMERO 7 

Señores, Rafael Riaiio, Di rector, y Gumersi ndo Casas, Músico Mayor. So

lista1 Manuel A. Calderón. Músicos de 1.' clasr, León Muñoz y Carlos G. Re

verat . Músicos de 2.• clase, Gregario U. Pérez, Carlos Troncoso y Felipe Neri 

Cabas. Músicos de 3·a clase, Víctor Campo y José Brito. Músicos de 4 .. n clase, 

Rafael Sosa, Aurelio Perlasa, Buenaventura Granados, Néstor Pereda y Andrés 

Reverat. 

REGIMIENTO "GIRARDOT" NÚMERO 8 

Seíiores, Rafael D'Aiemán, Director, y Carlos Estrada H., Músico Mayor. 

Solistas, Enrique Cuervo, Francisco Muñoz, Emilio Velásquez y Julio J. Be

cerra. Músicos de I.a clase, Ramón Jaramillo, Pedro Henao, Manuel J. Cano, 

Francisco Restrepo, Pastor Betancourt, Marcial Osorio, Tomás Pérez, Tosé J. 
Suárez, Pedro M. Mesa, Juan P. Vásquez y Abe! de F. Gómez. Músicos de 2.' 

clase, Joaquín E. Ramírez, Alfonso Velásquez, Nicolás Betancourt, Alfredo Es

trada y Luis M. Pineda. Músicos de 3·a clase, Ramón Tamayo y Jorge Pérez. 
Músico~ de 4." <;;]ase, Rafael Muñoz, Simón Isaza, Juan D. Villegas, Manuel 

S. Arcila, Francisco Valencia y Ddio Pasos. 

m. DIVJSJON-5.' Brig·ada 

REGIMIENTO "PICHINCHA" NÚMERO 10 

Señores, Agustín Payán, Director, y Gabriel Rodrígut:!z, Músico Mayor. 

Solistas, Manuel Soto R. y Samuel Salazar. Múoico· de 1.a clase, Cristóbal Gar

cía, Rafael Varela y Roberto Ramos. Músicos de 2." clase, César Caicedo, Car
los Arias y Evangelista Calambas. Músicos Je 3·" clase, Buenaventura Correa y 
Cruz Pompeyo. Músicos de 4.• clase, Gonzalo ParJo M., Rafael Yuste, Rude

sindo Camargo, Ezequiel Muriel, José Elías Cano y Pablo A. Lerma. 

REGIMIENTO "AYACUCHO" NÚMERO 12 

En Manizales 

Señores, Temístocles Vargas, Director y Francisco González, Músico Ma

yor. Solistas, Leopoldo Joria y Adolfo Valencia. Músicos de r.• clase, Rafael 
Moneada, Vicente A. 1\lena y Aquilino Gof"!zález. Músicos de 2.• clase, Luis 

Campuzano, Eutimio Mesa y Ramón Valencia. Músicos de 3·a clase. Elíseo Va
lencia y Leonidas Valencia. Músicos de 4·" clase, Darío Gutiérrez, Emilio Ma

rín, Hipólito Tabares, Uldarico Arana y Valentín Ocampo. 

• 
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En !bagué 

Señorc;:s, Alberto Castilla, Director, y Agustín VillamaiÍn, Músico Mayor. 

Solistas, Reinaldo Burgos y Aleja;,dro Parra. Músicos de 1 .• clase, Manuel Ola

chea, Joaquín Mas y Jerónimo Sedas. Músicos de 2.a clase, Fidel Corté;;, Juan 

de la C. Rojas y Arturo Trujillo. Mú>icos de 3-" clase, Gonzalo Sarmiento y 

.Fabricio H.a:nírtz. Músicos de 4 a clase, Eladio Góm ~z, Angel María Roche, 

Epifanio Cuéllar, Fernando Betancourt, Salomón Varón y Francisco Aguilera. 

6.· Brig·ada 

REGIMIENTO "JUNIN" NÚMERO 11 

Señores, Sergio A. González, Director, y Antonio Gardosa G., Músico Ma

yor. Solistas, Marco Cubillos y Narciso Jiménez. Músicos de La clase, Rubén 

Solís, Juan B. Díaz y Antonio Idrobo. Músicos de 2.a clase, Julio C. Paz, Car

los Cuervo y Fabio Mera. Músicos de 3·a clase, Gabriel Vergara y Aristides 

Mosquera. Músicos de 4·a clase, Isaac Sánchez, Félix B. Ramírez, Efraín Ló

pez, E fraín Orozco, J ustiniano Rosas y Rafael Machado. 

REGIMIENTO '' BOYACÁ" NÚMERO 9 

Señores, Ismael Solís, Director, y] ulio Zara m a, Músico Mayor. Solistas, 

Manuel M. Burbano y Diógenes Ocaña. Músicos de r.a clase, Rafael Santan

der, Misael Samson y Pedro García. Músicos de 2.a clase, Julio .'Viartínez,Jorge 

Salas y Efraln Moreno. Músicos de 3·a clase, Néstor Martínez y Ramón To

rres. Músicos de 4.a clase, Luis Argote, Manuel Zambrano, Sofor¡Ías Benavides, 

Ricardo Díaz, Juan Samson y Gonzalo Moreno. 

ESCUELA lUILJTAR 

DIRECCIÓN 

Coronel \Vashington Montero, Director. Tenier.te Alfonso Escallón, Ayu

dante. Teniente Da\·id Ferrero, Contador ..:Vlayor. Presbítero Hooorio Angel, 

Capellán. 

Curso Milita! 

Capitán Alfredo Laverde, Director. Tenientes, Agustín Mercado, Instruc

tor y Adelmo Ruiz, Instructor . 

Alféreces efectivos 

Manuel J. GarCÍJ, Otoniel Navas, Jorge ~intero, Agustín Carvajal, Juan 

de D. Garzón, Hernando Reyes, Javier Tobar, Carlos Pinzón, Tiberio Reye>, 
S1ntiago Páez, Leorllrdo Buen día, Ernesto Convers y Lorenzo C. García. 
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Alféreces supernumerarios 

Eduardo D. Gómez, Alfonso Tobón, Carlos I. Restrepo, José L. Restrepo, 

y Antonio Berna!. 

Compañia de Cadetes 

Mayor Aníbal Valderrama, Comandante. Tenientes, Marco A. Pardo y Fé

lix Arenas. Subte1~ientes, Enrique Pon ce de L. y Juan de J. Peláez. 

Cadetes efectivos 

Vicente Arias, Luis F. Araque, HermenPgildo Arango, Carlos Arboleda, 

Jorge Arzayús, Carlos Burgos, Luis Bustan,ante, Julio Carrizosa, José Cama

cho, Luis Castellanos, Francisco Cano, Eduardo Cuevas, Alfonso Escallón, Al

berto Esguerra, Roberto Falconi, Jorge Fergusson, Luis A. Flórez, Luis Gar

nica, Guillermo Grimaldo, José L. Gómez, Aurelio Lineros, Guillermo Lom

bana, Tobías López, Pablo López, Antonio Martínez, Rafael Malo, Joaquín 

Maldonado, -~ariano Maldonado, Luis Matamoros, Manuel Medina, Manuel 

Mosquera, Jorge Murillo, José Ignacio Ortiz, Carlos Ütálora, Jorge Peñarre

donda, Luis Perdomo, Eduardo Quintero, Hernán Quijano, Fernando Ramírez, 

Félix Restrepo, Obdulio Reyes, Carlos B. Rivera, Antonio Rui~, LeoniJas Sa

las, Pablo Serrano, Manuel Silva, Manuel J. Sica;·d, Hernandé> Triana, Sebastián 

Tobar, Pablo E. Tobar, Antonio M. Torres, José D. Torres, Mariano Torral

bo, Roberto Umaña, Julio Uribe, Alberto Uribe, Luis Vargas, Rafael Vanegas, 

Carlos Vanegas, Luis Valencia, Roberto Van Arkéll, José A. Vela;co, Jesús A. 

Vega y Antonio S. Restrepo. 

Cadetes supernumerarios 

Jorge Ascuenaga, Jorge Bueno, Enrique Carrizosa, Luis Caicedo, Aníbal 

Cun·ea, 1dmundo de la Torre, Jorge · Delgado, Carlos W. Durán, Manuel Es

cobar, César García, Enrique Gracia, Eduardo Gutiérrez, Simón Herrera, Pablo 

Holguín, Enrique Iregui, Carlos Gutiérrez, Bernardo Izquierdo, Manuel Iz

quierdo, Daniel Jaramillo, Juan E. Moreno, Arcadio Naranjo, Roque Ogliasti, 

Luciano Perdomo, Carlos Ponce de L., Rafael Rodero, Francisco Restrepo, 

Julio Rubio, Daniel Samper, Alfonso Samper, Eduardo Samper, Vicente Tolosa 

y Marcelino Restrepo G. 

Profesorado 

Señores, Honorio1 Angel, ad honorern. Gerardo Arr·ubla, ~a asignatura. Ma

nuel A. Botero, una asignatura. Aníbal Brito, una asignatura. Antonio R. Es

pinosa, una asignatura. Diego Falloil, una asignatura. Tomás Fallou, una asig

natura. Jorge Matallana, una asignatura. Ernesto Murillo, dos asignaturas. Al

berto l\1 anriq u e, dos asignaturas. Miguel N a vi a, dos asignaturas. Carlos N ar-

--
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váez, una asignatura. Altj andrd Posad,¡ , dos asignaturas. Manuel Piquero, una 

asignatura. Francisco Rengifo, una asignatura. Alberto Roters, dos asignaturas. 

Profesores militares 

Mayores, An.ílbal Angel y Aníbal Valderrama. Capitanes, Alfredo Laverde, 

Félix Arenas y Luis Acevedo. Tenientes, Alfonso Escallún y Adelmo Ruiz. 

Subteniente, Enrique Ponce de L. 

Personal del servicio 

Señores, Fausti no Pulido, Escribiente. Gustavo García, Ecóno.mo. I nocen

cio Días, Portero. I Sastre, 1 Talabartero, 1 Zapatero, I Peluquero, 1 Carpin

tero, 1 Ropero, 3 Cocineros, 4 Sargentos primeros, 3 Sargentos segundos, 6 sol

dados sirvientes de mesa. 10 Soldados sirvientes de patio y 3 soldados caballeriz.os. 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

DIRECCIÓN 

Pedro Vignola, Director. C')f'onel Eliécer Gómez M., Subdirector. Mayor 
Aníbal Angel, Inspector Ayudante. Capitán Félix Arenas, Inspector Ayudante. 

Alumnos 

Mayor Manuel A. Dousdebés, en comisión en Chile, en el Ejército. Mayor 

Alejandro Uribe, en comisión en Chile, en el Ejército. Teniente Gustavo Gó

mez, en comisión en Chile, en el Ejército. Teniente Eduarlo Bonitto, en comi

sión en Chile, en el Ejército. 

OFICIALES DE DISTINTOS COMANDOS Y REGIMIENTOS, EN COMISIÓN 

EN LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

Curso de Estado Mayor 

Coronel Arturo Santana, del Ejército de Venezuela. Tenientes Coroneles, 

Justo Guerrero, Guardaparque General. Carlos Sánchez, del Ejército de Vene

zuela. José Becerra E., del Ejército de Venezuela. David López Henríquez, del 

Ejército de Venezuela. Mayor Campo E. Duarte, del Grupo de Artillería. Capi. 

tanes, Aristides Heredia, del Regimiento Cartagena número 6. Antonio L. Cubi

llos, del Regimiento Bolívar número 1. Jorge Mercado, del Grupo de . Artillería. 

Leovigildo Maldonado, del Regimiento de Caballería Tolima. Tenientes, Santos 

Rodríguez, del Regimiento Ricaurte número 3· Alberto Manrique P., del Regi

miento Na riño número 4· Alberto Quijano, del Regimiento Na riño número 4· 

Arturo Ayala, del Regimiento Sucre número 2. 

20 
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Curso de Aplicación (1. 0 de 1912) 

General, Pedro Cerezo G., del Comando de la 5-'' Brigad.~. Coroneles, Er

nesto Barrero, Jefe de Estado Mayor de la III. División. Arturo Moya, 

del Regimiento Ayawcho número 12. Jesú; M. Sosa, Jete de Estado Mayor de 

la II. División. Tenientes Corvnelcs, Ramón Gaviria, del Regimiento Gi
rardot numero S. Maximiliano Berna!, del Regimiento Ricaurte nú111ero 3· 

H umberto Armella, del Regimiento Sucre numero 2. Heliodoro Aristizábal, del 

Regimiento Jlyacucho número 12 y Nicanor Gómez, del Regimiento Cartagena 

número 6. Mayores, Francisco Jaramillo, de la Undécima Sección de Gendarme

ría y Joaquín E. Caro, del Batallón de Trei1. Capitanes, Ricardo Samper, del 

Regimiento Rícaurte númeró 3· Protasio Conde, del Regimiento Santander 

núm~ro 5· Félix H. RoJríguez, dd R<!gimien~o Sucre número 2. Luis Torres, 

del Regimiento Nurif11 número 4· Alejandro Góme-z 0., del Regimiento Cór

doba.número 7· Félix Castiilu,d~l Regimiento c~rdoba número 7· Jesús M. Roa, 

del Regimiento Córdoba número 7· D~vid.Velilla, dd Regimiento Girardot nú~ 

mero 8. Ramón Soto A., del Comando de la II f. División. Manuel París R., 

del Regimiento Hoyacá número 9· Aparicio Lozano, del Comando ~!e la 5.3 Bri

gada. Vicente Ocampo, del Regimiento Pichirtcha número 10. Gonzalo Medi

na, del Regimiento Junín número 11 y David Mac Allister, del Regimiento Aya

cucho 11Úmero 12. Tenientes, LLiis Berna!, del Comando de la l. División. Jo>é 

V. Vera, del Regimiento Ricaurte número 3· Juan E. Araque, del Regimiento 
Santancter número 5· Eulogio Bermeo, dtl Regimiento de Caballería Tolima. Víc

tor del Valle, del Comando de la 11. División. Alfredo Nieto, del Regimiento Sucre 

número 2. Ernesto Sicard, del Regimiento Sucre número 2.]osé A. Olachea, del 

Regimiento Cordoba número 7· Gonzalo Correa T.~ del Regimiento Girardot 

número 8 y Joaquín Mazuera, del Regimiento Boyacá número 9· Subtenientes, 

Helio Orduz, del Regimiento Ricaurte número 3· Manuel Serrano, del Regi

miento Ricaurte número 3· Carlos E. Mejía, del Regimiento Santander nú

mero 5· Francisco de P. García, drl Regimiento Ricaurte número 3· Manuel 
A. Mejía, · del Regimiento Santander número 5· Antonio Villareal, del Regi

miento de Caballería Tolim'J. Víctor Buitrago, del Regimiento NariñiJ núme

ro+· Julio Osario, del Regimiento NarÍÍZIJ número 4· Demetrio Berna!, del 

Regimiento Naríño número 4· Miguel Ramos, del Regimiento Pichincha nú

mero 10. José M. Mosquera, del Regimiento Junín número 11 y José A. Me

jía, del Regimiento Ayawd10 número 12. 

Profesores militares 

Coronel Washington Montero, tres asignaturas. Mayores, Manuel Aguirre, 

dos asignaturas y Pedro Vignola, una asignatura. Generales, Antonio Laverde, 

dos asignaturas. Francisco Vergara y V., dos asignaturas, y Adán J. Vargas, una 

asignatura. Coronel Eliécer Gómcz M., una asignatura. Doctor Aníbal Brito, una 
as.ignatura. 
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Personal del servicio 

Señores, Isidoro Ordóñez F., E.scribiente, y Román Arrubla, Portero. 

Tropa 

Sargento I.0 Ramón Baquero, Guardalmacén. Soldados, Juan A. Cardoso, 

Adán Herrera, Severo .'\1olina, Pedro Rincón, Olegario Burgos y Manuel Fa

jardo. · 

Bogotá, Abril 30 de rqr2. 

El Jefe de la Sección, 

JosÉ M. TovAR 

,._ 



INFORMES 

del A1·chivero ({el 1\'Iinisterio de Guerra y del Archivero 

General del Ejército 

Señor Ministro de Guerra 

En cumplimiento a lo dispuesto por ese Despadw, tengo el honor de rendir 
el siguiente Informe, relacionado con la Oficina de mi cargo: 

Organización 

El sinnúmero de documentos existentes en esta Oficina se hallan discrimi

nados por Ramos en los respectivos anaqueles, hasta donde ha si~o posible, y allí 

se colocan y di stribuyen diariamente los diversos asuntos a medida que se reci

ben, para, en un momento dado, ;JOder suministrar los datos que solicite el señor 

Ministro, el señor Subsecretario, los Jefes y demás empleados de las Secciones, y 
para el pronto despacho de los numerosos oficios y solicitudes que cursan en el 

Ministerio. 

Ultimamente se ha recibido el resto del archivo de las extinguidas Secciones 

4.~ é Intendencia del Ejército, en completo desarreglo. 

Libros co¡)iadores 

Se encuentran en este Archivo los que a continuación se expresan: 

Comandancia en Jefe y Estado Mayor General, Correspondencia militar 

desde r88s, Ministros y Gobernaclores, Correspondencia general, Empleados ci

vi!ts, Telegramas y Je nombramientos, abierto desde el año de 1898, los que 

tienen su respectivo lndice, correspondiente <> a la antigua Sección r .a, hoy Co

mando Superior, Departamento Central. 

Los de las Secciones 2.a y 3·", hoy Intendencia General del Ejército y Con

tabilidad, respectivamente, y los de las extinguidas Secciones 4.3 y s.a, dependien

tes del Ministerio, en la última ~uerra. 
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Libros manuscritos 

Los de registro de despachos militares, desde el aíío de 1821; los de regis

tro de Hojas de servicios desde 184 3 ; Letras de i 11 válidos, etc. etc. E 1 per.iódico 

oficial desde r823 y el Boletín Militar, desde 1897 hasta 1908, del cu.d faltan 

varios números, por haberse agotado. 

Libros que se han abierto 

Libro Copiador de certificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 353 de la Ley 149 de 1888; el de Regiscro de despacho3 militares, en el 

cual se sentó la respectiva diligencia dr. apertura, suscrita por el señor Subsecre

tario de Guerra. 

Libro Indice de militares condecorados en la batalla de Cuaspud, por decreto 

dictado en Carlosama, por el señor General don Tomás Cipriano de Mosquera, el 

7 de Diciembre de 1863. 

Libro Indice de procesos militares. 

Uno de registro de correspondencia e impre5os que se despachan por los 

correos. 

Trabajos que se han ~jecuta(lo 

Del2 de Mayo de 1911 al 3) de Abril de 1912, se han recibido y de~pachado 

con el respectivo informe, 689 memoriales, dirigidos al De~pacho de Guerra, de 

los cuales 88 han versado sobre datos referentes a militares que co.Jcurrieron a la 

batalla que se libró en el cerro de Cua)pud el 6 de Diciembre de 1 863; 1 7 de 

Próceres de la Independencia, y el resto relacionados con grados militares, co

pias, autenticación de lirmas, etc. etc.; 36 oficios de algunos ¡\1inisterios, Procu

rador General de la Nación, Juzgados y otras entidades. Se han registrado 33 di

plomas de la Escuela Militar y Superior de Gu ~ r ra, y legajado por Secciones 
varios documentos sueltos. Se han expedido y registrado 232 despachos milita

res a los individuos que efectivamente han comprobado, cun documentos outó

grafos, los grados a que han sido ascendidos por el Poder Ejecutivo o por quien 

tuviera esta facultad, durante la última guerra. Dichos despachos han sido debi

damente estampillados, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número 909, 

de 31 de Julio de !906, sobre Timbre Nacional. 

Varios son los casos en que el suscrito se ha visto en la necesidad impres

cindible de poner en conocimiento del seí'ior Ministro, por conducto de la res

pectiva Sección, la irregularidad de que generalmente adolecen las solicitudes 

de algunos peticionarios en los comprobantes que acompañan a ellas, co.110 oficios 

sin que conste e.l ascenso, pasaport~s, certificaciones y otros docu:n-::nto>, qu e no 

forman plena prueba, según lo dispone el Código Militar y el artículo 2.0 del D.:

creto número 1,069, de 6 de Septiembre de 19or, que indica la manera de com

probar los grados militares.. 



DOCUMENTOS 

Ahora bien, en tiempo de guerra, sólo !m Generales en Jefe, o Comandantes 

en Jeíe en operaciones, pueden conferir ascensos militares, previa delegación del 

Poder Ejecutivo, que se hace constar así en el respectivo decreto y en el pliego de 

autorizaciones e instrucciones, según el caso. En tal virtud, no se han expedido 

despachos sino por los grados conferid03 de acuerdo con las formalidades anterior

mente apuntadas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por e5e Despacho, en vista del oficio núme

ro r,715, de 21 de Mayo del presente año, del señor Ministro de Gobierno, se 

entregó, previo inventario, al empleado que este Ministerio designó, los expedien

tes relacionados con las solicitudes y resoluciones que a ellas recayeron sobre re

compensas concedidas por tiempo de servicio, a los miembros de la Policía Na

cional, de 1904 a 1909, época en que estuvo adscrito este Cuerpo al Ramo de 

Guerra. 

Local 

Es indispensable para el completo arreglo del Archivo, un local amplio y 

seco; pues el que actualmente está destinado, es en un todo insuficiente para 

contener el voluminoso archivo de cada una de las Secciones del Ministerio, 

encontrándose todavía en el del Ejército, el de las antiguas Secciones 2 a y 3·a 
del mismo Ministerio. 

Bogotá, 30 de Abril de 1912 

BRUNO DE LOS SANTOS B. 

Archivo General del Ejército-Bogotá, Mayo 17 de 1912 

Señor Ministro de Guerra-S. D. 

Tengo el honor de rendir a usted el informe sobre los trabajos ejecutados en 
esta Oficina en el último año, comprendido del 1. 0 de Mayo de 1911, hasta el 

dí a 30 de A bri 1 pasado. 

Se estudiaron 655 memoriales relativos todos a asuntos militares) pero de 

distinta naturaleza, de cuyo despacho ha quedado constancia en e\ Copiador de in

formes y en los demás libros que para tal efecto se llevan diariamente en la Ofi

cina y que denuncian, con datos bien precisos, el aumento progresivo del trabajo 

en ésta, y la gran importancia que ha adquirido, debido a la delicada labor que 

exigen los negocios que en ella t:ursan, pues se refieren, casi la mayor parte, a 

erogaciones del Tesoro público por servicios prestados a la patria, tanto en el 

Ejército como debidos al suministro de dinero, semovientes, etc. etc. 

Todas estas peticiones están discriminadas así: 19 exhortos de varías auto

ridades rle la República en solicitud de pruebas para el perfeccionamiento de su

marios; 594 informes sobre grados y servicios militares, muerto~ y heridos en 
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defensa del Gobierno en diversas campañas, solicitados para iniciar denpndas de 

recompensa; 4-2 relaciones pormenorizadas de la vida o carrera militar de Jefés y 

Oficiales del Ejército nacional, con expresión del tiempo de servicios y aseemos 

obtenidos en él, pedidos para la formación de las respectivas hojas de servicio y 

reclamar pensión, según lo dispone la Ley 14-9 de 1896, y, por último, 23 notas 

oficiales dirigidas a este mismo Ministerio y a otras entidades. 

Aprovecho esta oportunidad y las observaciones hechas en el desempeño de 

este empleo, para presentar al elevado criterio de usted mi concepto sobre la re

forma o ampliación de la Ley 149 de 1896, e11 la parte referente a lo> artículos 

r 7, 30, 37 y algunos otros de ella, que tratan de la prueba supletoria a falta de 
documentos militares que den luz sobre lo pedido, pues tanto usted como sus 

dignos antecesores en este importante Ministerio, han ténido ocasión de presen

ciar la manera tan incorrecta con que han hecho uso del recurso supleto~io algu

nas de las personas que gestionan esta clase de negocios al entablar la3 demandas 

por recompensa o pago de las exacciones efectuadas en las últimas guerras, lle

gando hasta la consumación de delitos en cambio de aparejar una documenta

ción. Aclarado un poco más el procedimiento que deba emp!earse para esta clase 

de pruebas, se cerrarían las puertas a abusos tan graves, a la vez que se aliviaría 

bastante la Nación del peso que todavía la abruma por tan fuertes e inter_mina
bles reclamaciones-que más parece aumentan día por día en lugar de dismi

nuír-sin perjuicio de reconocerles a los verdaderos servido¡"es públicos la justicia 

de sus reclamos, y a los legítimos acreedores el derecho que les corresponda. 
Muy poco se ha podido adelantar en este año el arreglo del Archivo militar, 

por el cúmulo de negocios que, como queda dicho, ha habido necesidad de aten

der, y también por falta de empleados, en virtud de haberle suprimido algunos el 

Decreto Ejecutivo número J,I95, de 31 de Diciembre de 1910, por razones de 

economía, lo cual ha obligado a esta Oficina a e>tablecer un riguroso turno en 

el despacho de los numerosos y variados asuntos, tanto oficiales como particula

res, que 'diariamente entran al Archivo General del Ejército, medida que demora 

muchas veces la rendición oportuna de los informes pedidos por el público, por

que todos requieren estudio laborioso y especial, circunstancia que me permito 

anotar respetuosamente, pues impone la imprescindible restauración de esta Ofi

cina, conforme la organizó la Ley 71, de 20 de Diciembre de 1909, sobre Presu. 

puesto de Rentas y Gastos para 1910, aunque daría mejor resultado elevándola a 

la categoría de Sección, como e;tuvo establecida hasta hace pocos años. De un 

modo o de otro, es de necesidad devolverle su categoría y empleados. 

Y ya que he tocado este punto, permítame usted que complemente los datos 

del presente informe, relativos al giro que ha tomado últimamente esta Oficina, 

manifestándole que ella es hoy casi ordenadora, por cuanto los informes rendidos 

en los varios y delicados asuntos de su competencia son salvaguardia del buen 

nombre de este Ministerio y del mismo Gobierno, por el celo y cuidado con que 

se estudian, no siendo pocas las ·1eces en que ha puesto coto á las pretensiones de 

unos tantos golicitantes que han querido asaltar por este medio el Tesoro público, 

COII10 consta en la Dirección de la Policía Nacional, en la Procuraduría General 
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de la Nación y en la Comisión de Suministros y Empréstitos. No es, pues, ac

tualmente por el simple nombre de Archivo que lleva, una Oficina des ti nada úni

camente para depositar papeles y libros que puedan dejarse a merced del polvo y 
de las telarañas; es, por una parte, la historia militar del país, cuya importancia 

nadie pone en tela de juicio, y, por otra, entidad que se la ha convertido hoy, 

como dije antes, en casi ordenadora, en virtud de que va dando testimonio 

fiel tle servicios y derechos o negándolos, según el caso, testimonios que siempre 

han merecido la aprobación del señor Ministro y de los altos empleados a que he 

hecho referencia, dispensándoles en roda ocasión la más absoluta confianza por 

la imparcialidad, rectitud y justicia con que son expedidos. 

Al tratar este punto, declaro a usted muy sinceramente que no hay en mí 

pretensión alguna para hacer resaltar méritos que se refieran a mi humilde per

sonalidad, sino el vehemente deseo de que se conozca y aprecie la categoría de 

esta Oficina,_con cuya Jefatura me ha honrado el Gobierno. 

En el año a que se refiere este Informe, se han recibido los documentos si

guientes: los libros y comprobantes de las Divisiones González Valencia y Galán, 

del Ejército de Santander, referentes a los años de 1899 a 1903, remitidos al Mi

nisterio de Guerra por el General Luis Felipe Uribe Toledo; del Estado Mayor 

General del Ejército, el archivo o expedientes y telegramas del antiguo Estado 

Mayor General, relativo casi todo esto á juicios criminales; la documentación de 

la r•. Brigada, l. División del Ejército, correspondiente a los meses de ,\1ayo a 

Julio de 191 1, en viada por el Comandante General de ella ; 37 paquete¡ de ofi

cios r sumarios, y 25 libros de registrv y copiadores, correspondientes a los año> 
de 1882 a 191 r, remitidos al Ministerio por el Intendente de la I. División; 12 
legajos de cuadros de material de guerra, balances tlel Ejército, notas y telegra

mas referentes a los años de 1904 a 1910, enviados por el señor General Inspec

tor General del Ejército; y, por último, 9 legajos que presentó al Ministerio el 

señor General Felipe Molano, y que se refieren al Ejército dei Norte en la cam

paña de x885 y al de Antioquia e.1 la guerra de 1900. 

Soy de usted muy atento sc:¡uro servidor, 

LEONARDO URIBI! c. 
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del Jefe <le la Secei6u (le Justicia y RecompenRas 

República de Colombia-Ministerio de Guerra-Sección de justicia y Re

compensas-Bogotá, Abril 30 de 1912 

Señor Ministro de Guerra-E. S. D. 

Tengo el honor de presentar a esa Superioridad el informe de los 
trabajos llevados a término en la Sección puesta bajo mi dirección, dando 
así cumplimiento a lo preceP.tuado por el Decreto 815. de 1910 y a lo 
dispuesto por ese Despacho recientemente. Comprende aquél una rela
ción concisa de los asuntos que han cursado en ella y algunas obser
vaciones sugeridas por la práctica, encaminadas a mejorar el despacho, 
consultando los intereses del fisco, sin perder de vista los particulares. 

Las funciones inherentes al cargo de que me hallo investido, no 
~ han sufrido modificación alguna durante los meses a que se contrae la 

información presente. El personal de la Sección es el mismo, no obs
tante el reconocimiento expreso y categórico hecho por ese Despacho 
en el Informe dirigido a la Asamblea Nacional de 1910. Con todo, el 
despacho ha marchado regularmente, a cargo, en su totalidad, del sus
crito jefe, y tengo la satisfacción de poder asegurar al señor Ministro 
que, a la fecha, no queda en la Oficina ningún asunto pendiente. 

Entre las funciones que competen a esta Sección, figura la de es
tudiar las peticiones que, en número considerable actualmente, hacen 
algunos militares para obtener su ingreso en ~1 Cuerpo de Inválidos. 
Ella embarga casi la totalidad del tiempo de trabajo, porque, aparte 
del que se emplea en el estudio y resolución de las demandas, implica 
el reconocimiento médico de los interesados y ot~as gestiones tendientes 
a poner a salvo los intereses nacionales, pues se observa, pena da de-
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cirio, que el espíritu de compañerismo y de lucro, induce a muchos a 
constituir pruebas falsas para obtener el logro de sus fines, y a no 
pocos a suministrarlas mediante la consiguiente retribución monetaria. 
Para precaverse contra el fraude encarnado en esta criminal y pernicio
sa práctica, se hace necesaria una vigilancia extrema, que no se limita 
al estudio de las documentaciones, sino que, dentro y fuéra de la Ofici
na, es causa de incesante labor. Esta no ha sido estéril y he visto coro
nados mis esfuerzos por el éxito, pues se va desterrando aquella co
rruptela, merced a ciertas medidas enérgicas que han llevado a algunos 
ante los jueces a responder de su conducta. 

La Ley 40 de 1911, que crea un Cuerpo de Inválidos, ha dado 
lugar a numerosas solicitudes y al aumento de lo que venía figurando 
como tál. Y esta progresión continuará si se tiene en cuenta que dicha 
ley apenas empieza a ser conocida en toda la República, y si se pien
sa en el número de inválidos que dejó la última contienda de los tres 
años. Porque, en verdad, ¿qué son doscientos que figuran en la actua
lidad ante cincuenta mil combatientes que formaron aproximadamente 
el Ejército legitimista? 

Por supuesto que con todo y ser así, el gasto que demanda el 
Cuerpo de Inválidos constituye una suma no despreciable, que la Ley 
40 ya citada estima en cincuenta mil pesos ($ 50,000) para sueldos y 
aparatos ortopédicos, y que no alcanza para el primero de los fines 
propuestos. En efecto: apenas ha transcurrido la tercera parte del año, 
y la suma invertida para sueldos de inválidos asciende a poco menos 
de dieciocho mil pesos ($ 18,000), lo que implica un déficit de cuatro 
mil pesos ($ 4,000) en la partida votada. Y si a esto se agrega lo que 
habrá de gastarse en la compra de los aparatos ortopédicos de que 
trata el artículo 4. 0 de la misma Ley 40, tendremos que el alcance no 
bajará de nueve mil pesos ($ 9,000) anuales, puesto que, como infor
mé a ese Despacho en oficio 1,733, de 29 de Marzo último, los apara
tos en cuestión representan un costo mínimo de cinco mil pesos($ 5,000), 
que agregados a los cuatro mil ($ 4,000) que faltan para sueldos, for
man la suma de nueve mil pesos ($ 9,000) ya dicha. De manera que 
en la perspectiva de que el Cuerpo de Inválidos continúe aumentán
dose, como es casi seguro, se requiere también el aumento de la par
tida correspondiente, en diez mil pesos ($ 10,000), cuando menos. A no 
ser que el Cuerpo Legislativo dicte alguna medida que, modificando la 
ley en cuestión, ponga limite a la irrupción, que de otro modo parece 
incontenible. Previéndola, me atreví a insinuar á ese Despacho que se 
recabara de aquella Corporación, antes que la Ley sobre inválidos, una re
compensa extrordinaria para los que reunieran ciertas condiciones. Pre
suponía entonces la suma de cien mil pesos ($ 100,000) para tal efecto, 
sobre la base de que la recompensa fuese igual a medio sueldo del fa-
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vorecido, en un año. E_n el informe que rendí a esa Superioridad con 
fecha 31 de Mayo de 1911, decía, refiriéndome a esta medida: "A pri
mera vista parece que esto es inaceptable, pero si se reflexiona un 
poco, se ve que este proyecto entraña una economía gara el Erario pú
blico, toda vez que el sostenimiento del Cuerpo en dos años, o algo 
más, demanda, por lo menos, la cantidad expresada. Lo único que se 
obtendría con el medio propuesto, sería la anticipación de un bienio, 
que bien merece hacerse para cortar lo que de otro modo es gasto in
terminable." 

Hoy la suma estipulada sería solamente el anticipo de una anuali
dad, porque es bien seguro que el Cuerpo de Inválidos llegará a dupli
carse, o poco menos. 

Se objeta a lo propuesto que la mayor parte de los inválidos ha 
recibido recompensa conforme a la Ley 149 de 1896. Esto es verdad; 
pero téngase en cuenta que tal recompensa ha sido pagada en papeles 
de crédito público, que se cotizan en el mercado al 50 por 100 de precio, 
y que de lo obtenido por los favorecidos tienen que pagar abogado, papel, 
etc. etc. Total, que la recomp~nsa es puramente nominal. No sucede
ría esto si se adopta la forma que propongo, puesto que la suma fijada 
sería incluida en el Presupuesto y los agraciados recibirían efectiva
mente lo que les correspondiese. 

Entre las medidas que pudieran indicarse para reducir el gasto 
que en la actualidad ocasiona el Cuerpo de Inválidos, figura la de cir
cunscribir la admisión a los individuos que carezcan, esta es la expre
sión, de la vista, las manos, los pies o de alguno de estos miembros, 
completamente. Porque si se llevara al rigor aquello de la invalidez 
absoluta, sería muy difícil poderla establecer, desde luego que ni un 
ciego, ni un manco, ni un cojo son, en el sentido estricto de la frase, 
inválidos de manera absoluta. Otro medio práctico, equitativo y eficaz 
para disminuir en no poco el gasto que le causa á la Nación el Cuer
po de Inválidos, sería la modificación del artículo 3. 0 de la Ley 40, en 
el sentido de que los Jefes y Oficiales gozaran solamente de la tercera 
parte del sueldo correspondiente al grado que tuvieran al tiempo de la 
lesión o herida, y la tropa, de la mitad. La adopción de esta reforma pro
duciría los siguientes inmediatos resultados: 1.0 Economía para el Teso
ro de veinticinco mil pesos ($ 25,000) anuales, puesto que he demostra
do que actualmente se necesitan sesenta mil pesos ($ 60,000) para dar 
cumplimiento á la ley en todas sus partes. Esto equivale a decir que 
con treinta y cinco mil pesos ($ 35,000) alcanzaría para todo; 2. 0 Se 
limitaría el número de peticiones, porque el sueldo no tendría entonces 
el mismo aliciente; y 3.° Como consecuencia de lo anterior, los indivi
duos del Cuerpo de Inválidos se verían compelidos a ocuparse en algún 
trabajo acorde con sus aptitudes, para procurarse el aumento de sueldo. 
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Parece, a primera vista, que esto de inválidos trabajadores es una 
paradoja, pero yo he visto en las obras públicas a muchos cojos tri-· 
turando piedra y a muchos mancos enluciendo los edificios nacionales. 
Los ciegos son los más imposibilitados para el trabajo, pero acrecen 
el sueldo con las limosnas, que nadie les niega, y que ellos recogen, 
sea cual fuere el sueldo de que disfruten, puesto que se guardan muy 
bien de contar que lo tienen. Todo esto en tratándose de individuos 
de tropa, que en llegando a Jefes y Oficiales, los hay que son magní
ficos escribientes y que pueden desempeñar ciertos puestos públicos; 
los hay, también, que han abandonado los que tenían para ingresar al 
Cuerpo de Inválidos, justamente para mejorar de asignación. Refirién
dome a éstos, especialmente, me permito llamar la atención no sólo de 
ese Despacho sino del Gobierno en general, a lo que en diferentes oca
siones tuve el honor de insinuar a su antecesor, el señor General Os
pina Vásquez, sobre la conveniencia de colocar en ciertos puestos a 
individuos que actualmente se hallan en el Cuerpo de Inválidos y que 
podrían desempeñarlos sin detrimento del buen servicio público. Por 
ejemplo, porterías, conserjerías y aún secretarías. De esta manera el Te
soro haría una economía no despreciable y el Gobierno daría ocupación 
lucrativa a muchos servidores meritorios, a la vez que estimularía con 
tal proceder a quienes pudieran encontrarse más tarde en análogas cir
cunstancias por causa del servicio militar. Así me permito indicarlo 
muy respetuosamente. 

Se ocupa también esta Sección en el estudio de los sumarios y 
causas cuyo conocimiento compete a las autoridades militares. Vienen 
a ella, por apelación ó consulta, todas las providencias qt¡e de alguna 
manera se rozan con la jurisdicción militar, y cuya tramitación se efec
túa con arreglo a las disposiciones del Código respectivo. 

Preciso es reconocer, y me complazco en ello, que ha disminuido 
notablemente el número de los sumarios y causas contra miembros del 
Eíército, debido, sin duda, al interés con que hoy se mira su instruc
ción, haciendo del soldado un individuo consciente, respetuoso y respe
table. Estimo que ha contribuido a este resultado de manera poderosa 
y eficaz, el celo y consagración desplegados por el Reverendo Padre 
Vicente Leza, Capellán del Ejército aquí, en la mayor parte del año a 
que se contrae la presente información. Si se continúa en esta labor, 
como es de esperarse, el Ejército llegará a ser modelo de corrección y 
de civismo. Han pasado, por fortuna, los tiempos en que el cuartel era 
casa de corrección, que encerraba elementos tan perniciosos como re
fractarios a toda educación y disciplina. 

Estudiando las disposiciones que en alguna forma se relacionan 
con la justicia militar, he tropezado en más de una ocasión con el ar
tículo 64 del Decreto 153 de 31 de Marzo de 1897, orgánico de la 
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Contabilidad Militar, que dice: "Artículo 64-. Los jefes~ Oficiales e in
dividuos de tropa a quienes se les siga causa, gozarán, desde que se 
dicte auto de proceder y durante el juicio, de la tercera parte de su 
sueldo los primeros y de la ración diaria los últimos. En caso de que 
el fallo fuere absolutorio, tendrán derecho a que se les abone la dife
rencia descontada." 

No se escapa a la penetración de usted que el cumplimiento de 
la parte final de dicho artículo implica una erogación que, sobre no 
ser justa, es en muchos casos de cuantía considerable para el Tesoro 
Nacional. Podría citar algunos en que el pago de aquella diferencia 
ha llegado a constituir una fortuna para el individuo sumariado. Y 
como no siempre puede perfeccionarse un sumario en el término que 
señala el Código Militar, porque no es posible negar al sindicado la 
consecución de las pruebas que se consideran necesarias para su de
fensa, se sigue de aquí la consiguiente demora que trae, como conse
cuencia necesaria, el aumento de las sumas que en caso absolutorio 
hayan de pagarse al individuo enjuiciado. 

Entiendo yo que las prerrogativas emanadas del fuero militar no 
deben ir hasta el punto de afectar, como sucede con ésta de que se 
trata, el fisco de manera tan seria, y que ellas deben limitarse a cier
tas consideraciones personales, por decirlo así, que se hallan perfec
tamente señaladas en la Ley 105 de 1890, como son aquellas de que 
el militar no deba ser reducido a prisión sino por el jefe respectivo, 
en su cuartel, etc. etc. El hecho mismo de ser juzgado conforme a un 
procedimiento especial, constituye por sí solo una prerrogativa. Pero de 
todo esto, a que el Tesoro Nacional deba indemnizarle al enjuiciado 
por haber dado lugar a un procedimiento contra él, me parece que 
hay una diferencia grandísima. Así pues, insinúo a ese Despacho la 
necesidad de que se reforme el artículo 64 ya citado, de manera que 
queden subsanados los inconvenientes que me he permitido anotar. Bas
taría para ello suprimir la parte final de dicho artículo. Y como en el 
presente caso se trata solamente de un Decreto Ejecutivo, la medida 
apuntada no ofrece dificultad en cuanto a la manera de llevarla a cabo 
ni en el fondo. 

Contribuye, y no poco, a prolongar casi indefinidamente la termi
nación de los sumarios y causas, la falta de Auditores de Guerrra di
visionarios, porque ella trae consigo la necesidad de enviar los expe
dientes a esta ciudad para que el señor Auditor General de Guerra 
del Ejército emita su concepto, y como sucede frecuentemente que se 
hace precisa la práctica de algunas diligencias antes de que ese em
pleado conceptúe, vuelven aquéllos a la oficina original, con gran pér
dida de tiempo y con perjuicio manifiesto para el Erario, toda vez que 
el sindicado se halla, mientras tanto, devengando sueldo. Es verdad 
que ese Despacho ha obviado en parte el inconveniente anotado con 
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los nombramientos de Auditores ad hoc, pero esta medida, si econó
mica, no siempre da resultados satisfactorios en c·uanto a la correcta 
administración de justicia, desde luégo que siendo el cargo oneroso y 
de voluntaria aceptación, las personas idóneas para su desempeño lo 
rechazan generalmente, siguiéndose de aquí un nuevo nombramiento, 
que recae, las más de las veces, en Oficiales del Ejército, lo cual no 
deja de tener serios inconvenientes. Sería de desearse que se crearan 
nuevamente aquellas entidades, con lo cual, aparte de la economía que 
haría el Tesoro por la brevedad en el despacho de los asuntos, se lo
graría mejorar la administración de justicia militar, desde luégo que 
ellas estarían a cargo de personas competentes desde todo punto de 
vista. 

El resumen numérico del movimiento que ha tenido esta Oficina 
en el tiempo a que se contrae el presente Informe, da el siguiente re· 
sultado: 

Asuntos que han cursado .... ........................... .. ..... .. ........ .. 921 
Peticiones para ingresar al Cuerpo de Inválidos ......... .. 346 
Asuntos judiciales, exhortos, requisitorias, mandamien-

tos ejecutivos, etc. etc .............................................................. .. 322 
Asuntos relacionados con el Montepío Militar .............. .. 28 
Gendarn1erías .......................... ...... ............ .......................... .. 12 
Comandos Superiores de División ................... ............... .. 26 
Memoriales varios ............................................................. .. 84 
Auditoría General de Guerra .......................................... .. 11 
Ministerios ........................................................................... . 14 
Procuraduría ............................ , .... .... ................... ...... ... ....... . 4 
Intendencia General del Ejército ...................................... .. 2 
Gobernaciones ................................................................... .. 3 
Penitenciarías ... ...... ..................... ... ................................... .. 5 
Policía Nacional. ................................................................. .. 10 
Telegramas ........ ................................................................... . 64 

Total... .. .. .... .. .... ... ....... .... .. .... ....... .... 921 921 

El Ministerio ha dirigido por conducto de esta Oficina 368 oficios 
y 67 telegramas, en el año transcurrido desde Abril de 1911 hasta el 
día 1.0 del mes en curso. 

Tal es, señor Ministro, el resumen de los trabajos ejecutados en 
la Oficina que está a mi cargo. 

Si el presente Informe sirviere para qué el señor Ministro someta 
al próximo Congreso las reformas que me he permitido insinuar y para 
que se efectúen las que no necesiten de ese requisito, me creeré am
pliamente recompensado por mis esfuerzos. 

Soy del señor Ministro muy atento servidor, 
ANGEL M. SERRANO, 

Jefe de la Secció11 
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del se:i'íor Auditor Gene1·al de Guerra., correspondiente 

al tiem})O comprendido del 1.0 de 1\'Iayo de 1911 

al 30 de Abril de 1912 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dar a esa Superioridad el Informe que ha te
nido a bien pedir a esta Auditoría, con motivo de la próxim-a reunión 
del Congreso Nacional, acerca de la marcha de la Oficina que está a mi 
cargo y de las reformas que sea preciso hacerle a la Legislación Militar. 

Este Informe debería contener preferentemente un cuadro completo 
de estadística criminal del Ejército y un estudio comparativo con la de 
años anteriores, pues éste es el único medio para apreciar racional
mente la bondad o deficiencia de las leyes, tanto sustantivas como de 
procedimiento que regulan esta importante materia, pero la circunstan
cia especialísima de que no todos los asuntos criminales vienen á este 
despacho, y de que muchos de ellos se deciden en lugares muy dis
tantes de esta capital, me obliga, muy a mi pesar, a prescindir de 
este estudio, que sería, a no dudarlo, de grande importancia para las 
labores de ese Ministerio en relación con el Honorable Congreso, para 
el caso de que éste tuviera a 'bien expedir alguna ley sobre el parti
cular. Me propongo hacerme a estos datos lo más pronto que me sea 
posible, y cuando esto suceda, tendré el honor de enviarlos á esa Su
perioridad. 

Durante el lapso transcurrido desde el 30 de Abril de 1911 hasta 
hoy, han entrado a esta Oficina para su estudio 44 sumarios crimina
les, por diversos delitos, los que han sido despachados oportunamente, 
unos con concepto definitivo y otros con ampliaciones encaminadas a 
su perfeccionamiento. Esto· se entiende sin contar los conceptos u opi
niones, verbales o escritas, que esa Superioridad ha tenido a bien so-
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meter al estudio de la Auditoría, los que asimismo han sido despa
chados a su debido tiempo, consultando en lo posible las verdaderas 
nociones de la justicia, y armonizando ésta con los intereses del Estado. 

Por vía de excepción y en vista de la mucha resonancia que han 
tenido en el país los juicios que actualmente se les siguen a los se
ñores Generales J. fsaías Gamboa y Garlos A. Neira, con motivo de 
los sucesos de La Pedrera en el Bajo Caquetá, me permito hacer una 
breve alusión a tales asuntos, guardando, por supuesto, la reserva que 
exige la ley, en cuanto se refiere al fondo de la cuestión. 

Dichos Generales fueron designados por el Poder Ejecutivo, prime
ro y segundo jefes respectivamente, de la Sección Especial de Gendar
mería Nacional que debía hacer la guarnición de Puerto Córdoba; el 
General Gamboa, por Decreto número 134 de 30 de Noviembre de 1910, 
y el General Neira por Decreto número 457 de 17 de Mayo del año 
de 1911. 

El General Gamboa estuvo presente y comandó la guarnición en 
el asalto que le hicieron las fuerzas peruanas en los días 10, 11 y 12 
de Julio del año pasado; cuando esto ocurrió, el General Neira se en
caminaba a aquella región. 

Como la conducta oficial de estos dos jefes ha sido apreciada de 
muy diversos modos, ellos tuvieron a bien pedir al Gobierno que se 
les sometiera a Consejo de Guerra. Dicha petición la apoyaron en el 
derecho que les concede el artículo 1614 del Código Milit-ar, que a la 
letra dice: "Todo jefe u Oficial con mando de tropas en operaciones 
tiene derecho a pedir que se le someta a Consejo de Guerra, después 
de sufrir un desastre, con el objeto de justificarse, y se le concederá 
con lo pedido todos los medios legales de defensa." 

El Excelentísimo señor Presidente de la República nombró Funcio
narios de Instrucción para que iniciaran y perfeccionaran los respecti
vos sumarios, que habrán de servir de base al Consejo de Guerra, al 
señor General Martín Antía, Comandante General de la l.a Brigada de 
la l. División, para el sumario contra el General Gamboa, y al Gene
ral Alcides Arzayüs, jefe de Estado Mayor General del Ejército, para 
el sumario contra el General Neira. 

Lo acertado de esta elección pone al Gobierno a cubierto de todo 
ataque que la pasión polltica pudiera formularle, porque no se esco
gen jefes tan meritorios y de estas condiciones, para hacerlos servir 
de instrumento en determinado sentido. El país entero debe estar se
guro de que en este importante asunto las autoridades encargadas de 
administrar justicia cumplirán con su deber, sin prejuicios ni debilida
des de ninguna clase. 

Por el conocimiento que tengo de ambos sumarios puedo informar 
a usted que las diligencias practicadas hasta ahora lo han sido de 
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modo correcto, y que las demoras se hallan plenamente justificadas en 
los autos. La importancia de estos juicios y el hecho de que muchas 
de las pruebas deben practicarse en lugares muy distantes, hacen que 
los sumarios no se sigan con la celeridad que fuera de desearse. Abri
go la esperanza de que pronto pueda decidirse del mérito de uno y 
otro informativo. 

La legislación que rige ~n el país en lo relativo a justicia militar, 
es la Ley 35 de 1881. Esta Ley se adoptó como Código Militar por 
medio de la Ley 57 de 1887. 

Las leyes que posteriormente han modificado y adicionado este Có
digo son la 153 de 1887 en su parte sexta; la 105 de 1890; la 152 de 
1896, y la 26 de 1905. 

Como el Código Militar y las leyes que lo adicionan y reforman 
son en extremo deficientes, en el mayor número de los casos hay ne
cesidad de aplicar el derecho común, de acuerdo con lo preceptuado 
por el inciso 2. 0 del artículo 297 de la Ley 153 de 1887, que dice: 
"Sólo en los casos no previstos por la Legislación Militar se observarán 
en los procedimientos y en la aplicación de las penas las disposiciones 
del derecho común." 

Los Cuerpos Legislativos nacionales, tanto los Congresos como las 
Asambleas, han dictado varias leyes relacionadas con el Ramo de Gue
rra, pero como ellas no se rozan directamente con la justicia mi'litar, 
prescindo de enumerarlas aquí, con el objeto de abreviar en lo posible 
este informe. 

No se oculta al ilustrado criterio de usted la urgente necesidad que 
hay de expedir un Código Militar que reúna en un solo cuerpo y de 
una manera clara y precisa lo relativo a delitos y penas militares y la 
parte procedimental que requiere el fuero militar. El Código vigente 
hoy fue sancionado hace ya más de treinta años y expedido en armo
nía con una forma de Gobierno distinta de la que existe actualmente. 
El progreso realizado en el derecho penal durante este largo período 
de tiempo, y el cambio de instituciones y de forma de Gobierno, lo 
mis.mo que la transformación de nuestro sistema militar, indican clara
mente que lo existente se debe modificar· y retocar en su mayor parte. 
Hacer, pues, un Código relativamente perfecto, de acuerdo con las ne
cesidades actuales del país, es obra que reclama vehementemente una 
correcta administración de justicia militar. 

Como en la actualidad no hay Comisión Legislativa permanente 
que tenga a su cargo la preparación de proyectos de ley, considero de 
suma importancia, para llenar este vacío, la creación de una especial 
que prepare el Código de que me ocupo, para presentarlo a la legis
latura de 1913. Esta Comisión, en mi concepto, podría componerse del 
Ministro de Guerra, que la presidiría; del Auditor General de Guerra, 
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del Jefe de la Sección de Justicia del Ministerio d{! Guerra y de dos 
Oficiales escogidos entre los mejores del Estado Mayor General del 
Ejército. 

Uno de los principales inconvenientes con que tropieza la adminis
tración de justicia, en lo que se refiere al fuero militar, es la falta de 
conocimientos jurídicos en los funcionarios de instrucción, siquiera sea 
de aquellos más indispensables para iniciar y perfeccionar los suma
rios. Por supuesto que no nie refiero a los Comandos Superiores, en 
los cuales estos trabajos se hacen correctamente, como he tenido oca
sión de hacerlo notar al hablar de los juicios contra los Generales 
Gamboa y Neira, que se instruyen en esta capital; pero esto no es su
ficiente, porque la mayor parte de las causas se radican en lugares 
muy distantes. y "es preciso, indispensable, que todos los Jefes y Ofi
ciales del Ejército posean algunas nociones de procedimiento. De otro 
modo los juicios demorarán considerablemente, con perjuicio evidente 
de una buena administración, y la reforma militar, que con tan buen 
éxito se ha implantado en el país, fallará por su base. Considero, pues, 
indispensable abrir cursos de procedimiento criminal, tanto en el últi
mo año de la Escuela Militar como en la Escuela Superior de Guerra. 
Estos estudios deben hacerse prácticamente, concretándolos a unas 
pocas nociones de la materia. 

Bogotá, Mayo 1. 0 de 1912. 

MARCO A. 0CAMPO 
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del señor Tel'lorero del lUoutepío 1\lilitar al señor Ministro 

de Guerra 

La Oficina de la Tesorería del Montepío Militar, en lo que respecta a 
operaciones de compra, de sueldos y préstamos, desde el1 .0 de Junio del 
año próximo pasado-punto de partida de este Informe-hasta la fecha, 
ha obrado dentro Elel radio del Reglamento que en Marzo de ese año dictó 
la Junta Directiva de la Institución, el cual, dicho sea de paso, no ha su
frido ningún cambio sustancial. Y quizá no sufrirá modificaciones en el 
sentido de ampliar el radio de sus operaciones, mientras la Ley 26 de 
1908 no sea reformada en ~1 mismo sentido, desde luego que la Junta 
Directiva no puede ir más allá de donde actualmente lo permite la ley. 

Ya que toco el punto de reforma de la ley sobre Montepío, nada, en 
mi concepto, mejor que el proyecto de ley elaborado por el señor General 
J.]. Arjona, miembro de la Junta, y quien en el Congreso último lo pre
sentó a la Cámara, en donde sufrió los tres debates reglamentarios, bien 
que en el Senado no ocurrió otro tanto. 

Desde el 15 de Junio de 1911 se han venido expidiendo Cédulas a 
los contribuyentes de 1904 a 1908, cuyo número ascendió a 1,420, de las 
cuales sólo han sido solicitadas un 20 por 100 aproximadamente. 

Las Cédulas, como lo dice terminantemente el artículo 25 de la Ley 
26, no son transmisibles, y, sin embargo, muchos de sus tenedores han en
contrado agiotistas que las han comprado, desde un 40 hasta un 90 por 
100 de descuento , compraventa ilegal, porque por virtud de aquella dis
posición legal, el valor de cada Cédula quedó fuera del comercio. Los ven-
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dedores nada han perdido con la venta, como quiera que sus herederos 
no por eso pierden el derecho a que la Caja del Montepío les entregue, a 
título de devolución, el toial de lo que el causante haya dejado como con
tribución ele 3 por 100. Los compradores se han arriesgado, en semejante 
negocio, con la esperanza de que ellos recaben y obtengan del Congreso 
una ley que los favorezca en el sentido de que se les devuelva, sin espe
rar a que muera el contribuyente, el valor de la contribución. 

El artículo 14 de la memorada Ley 26,dice en su parte final: "Todos 
los fondos del Montepío existentes desde que empezó a funcionar hasta el 
1.0 de Agosto de 1904, se considerarán como capital inicial del estableci
miento ... , y en fuerza de esta disposición, los contribuyentes desde 
1891 hasta Agosto de 1904, quedaron privados de la propiedad de su 
contribución. 

A primera vista parece que ese capital del Montepío fuera una suma 
de dinero considerable, pero ello apenas fue una frase para liquidar cuen
tas de una plumada: ni un centavo en efectivo, ni en créditos solventes, 
ni en fincas raíces, ni en nada positivo. Tal vez la forma de pensiones que 
de los mismos fondos del Montepío se pagaban a los herederos de cada 
contribuyente, según su grado, o quizá operaciones que los deudores des
pués hicieran insolventes, o más bien la pérdida sufrida por el deprecio 
del papel moneda, o, seguraniente, todas estas circunstancias reunidas, 
fueron la causa para que el capital del Montepío formado desde 1891 
hasta 1904, quedara anulado, pero el hecho es que el Montepío reorgani
zado por la Ley 26 no recibió del anterior ningún valor, y bien al contra
rio, sí cargó con la capitalización de esas pensiones, cuyo pago no lo 
pudo respaldar el consabido capital inicial. 

Urge sobremanera que el legislador repare la injusticia de haber des
conocido la propiedad de los dineros de los contribuyentes al Montepío 
con anterioridad al 1. 0 de Agosto de 1904, indemnizando a cada uno den
tro de los límites de una reparación que no abra campo a reclamos inde
bidos ni a injusticias. 

El proyecto de ley mencionado al principio reparaba conveniente
mente esa injusticia-causa del descrédito en que cayó la Institución-y 
mientras una nueva ley no enmiende el agrav·io inferido, el Montepío Mi
litar no se librará de aquel sambenito. 

En el presente mes se ha dado principio al reparto del primer divi
dendo, correspondiente al período de tiempo comprendido entre el 1. 0 de 
Agosto de 1904 y el 30 de] unio de 1910. 
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Para explicarse la equidad en el reparto, en el cual la cuantía de la 
contribución individual y el t¡empo, son factores esenciales, es preciso 
saber que los libros de contabilidad del Montepío Militar, reorganizado 
por la Ley 26 de 1908, sólo datan del mes de Octubre de ese mismo año; 
que la cuenta de pérdidas y ganancias se abrió en el mes de Noviembre 
siguiente, y que el saldo acreedor de ella dio un total de$ 618-29, del cual 
había que deducir el saldo total de gastos generales, que era de$ 691-37, 
superior a las utilidades, lo que demuestra que fue negativa la utilidad en 
el año de 1908 .. 

Los saldos de Diciembre de 1909 fueron: de las cuentas corrien
tes, representativo de la suma de todos los contribuyentes desde 1904, 
$ 46,346-54; de pérdidas y ganancias, $4,176-47, suma de la cual se de
dujo el saldo de gastos generales, que fue de$ 2,100-54, lo cual daba un 
valor de$ 2,075-93; mas como, según el Reglamento, de esta suma debía 
restarse ellO por 100 para aumentar el capital ($ 207-59), quedó una uti
lidad líquida de $ 1,868-34, repartible proporcionalmente entre los contri
buyentes. 

En 30 de ] unio de 1910 Jos saldos eran: de las cuentas corrientes, 
$ 51,345-20, en el cual se incluyen las sumas de los contribuyentes de los 
años anteriores, más los el el semestre; de la cuenta de pérdidas y ganan
cias, con deducción del saldo del año anterior (1909), $ 2,454-79, y de 
gastos generales, con deducción del saldo del mismo año, f, 347-19, lo que 
da un resultado de$ 2,107-60, al cual hay que hacerle una última deduc
ción del 10 por 100 ($ 210-76), como en la liquidación anterior, y da una 
suma de $ 1,896-84, que agregada a la anterior de 'fo 1,868-34, arroja un 
total general de $ 3, 765-18, repartible proporcionalmente entre todos los 
contribuyentes de Agosto de 1904 a Junio de 1910. 

La manera adecuada de informar ácerca de la administración de los 
intereses del Montepío, es la de indicar los saldos habidos en 31 de Agos
to de 1910 (fecha en la cual se rindió informe sobre el particular) y los 
que resultan en 31 de Julio de 1911, que es como sigue: 



NOMBRES DE LAS CUENTAS 

Caja ..... ...... .... ........ .. .. .. ... .. .. $ 
Bienes raíces ..... ...... ...... .. ..... . 
Bienes muebles ........... .. ...... .. 
Obligaciones hipotecarias ... . 
Obligaciones por cobrar, 

vencidas .... .... .. .......... .. .. 
Obligaciones por cobrar, en 

curso ............ .. ........ ... .. .. 
Deudores varios ... ..... .. ... ... . 
Descuentos de sueldos, etc. 
Gastos generales ................. .. 
Cuentas corrientes .. .. .. ... .... .. . 

• Aprovechamientos ... ...... ... ... . 
Pensiones. Septiembre de 

1908 ..... ...... .. ........ .. ... .. .. 
Capitalización de Pensiones 
Pérdidas y ganancias ..... .. .. . . 
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Saldos 
EN 31 DE AGOSTO 

DE 1910 
9,289 62 

800 .... 
327 45 

1,326 .. .. 

510 89 

11,950 56 
728 34 

39,229 31 
2,590 73 

. ... .... .. .. 

53,.091 70 
6,449 27 

2 33 
139 80 

7,069 80 

Saldos 
EN 31 DE JULIO 

DE 1911 
35,248 35 
1,065 .... . 

467 45 
. ... .. .. ... . 

510 89 ······· · .... 

20,072 08 
232 35 

20,747 66 
3,587 50 

62,232 83 
9,146 94 

10,551 51 

Totales ... .. ... ..... .. $ 66,752 90 66,752 90 81,931 28 81,931 28 

Desde .Junio del año próximo pasado hasta la fecha, se han hecho las 
siguientes devoluciones a los deudos de los contribuyentes, en obedeci
miento a lo que dispone la ley vigente sobre Montepío: 

Suma que viene del mes de Abril de 1911, según informe del Minis-
terio de Guerra al Congreso del propio año ......... ... .... .... .. .. .. ... ... $ 1,321 55 

DEVOLUCIONES POSTERIORES A DICHA FECHA 

julio de 1911-A las señoras Olimpia, Emelina y Clara, 
y señores Arturo y Ricardo Acevedo V., hijos del General 
Ricardo Acevedo ......... .. .... .. ... .. .... .. .. .. ...... .. .. .. ..... ... .... .. $ 220 40 

A la señora Trinidad C. de Cogollos, viuda 
del General José M. Cogollos .. .. ...... ... ... .. ... ......... ....... 89 17 

A la señora Josefina T. de Pardo, viuda del 
Mayor Andrés Pardo C............. .............. .. .. .. ... .. .. ... .. ... 43 55 

Septiembre-A la seliora Rosalbina M. de Es-
callón, viuda del Coronel Acisclo Escallón... .. ... ... ... . 11 77 

A la señora Dolores B. de Córdoba, viuda del 
Mayor Carlos M. Córdoba .. ..... ......... ............. .. ..... .. . .. .. 10 60 

A la señora Mercedes Ferro, hija del Coronel 
Federico Ferro .. .. . :... .... ... .. .. .. .... ............ ... ... ...... .. .. ...... .... 3 15 

Pasan .. .. .......... ........ .. .............. .. .. ..... $ 378 64 1,321 55 
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Vienen ....... ...................................... $ 378 64 1,321 55 
A la señora Evangelina Rojas, en representación 

de sus sobrinas, las hijas del Subteniente Rafael 
Rojas...... ...... ................ .... ... ....... .................. ... ......... .... .... 14 49 

A la señora Juana P. de Castro, vi u da del señor 
El o y B. de Castro .. :.:. .. ··· ······ · ....... ....... .. ........... ............ ... . 2 25 

Al señor Estanislao Forero, padre del Subtenien-
te Sergio Forero M ... .. .. ..... ... ..... .... .... .. ...... ... . ..... ..... ... . .... 3 80 

Octubre-A la señora Enriqueta Recamán, her-
mana del señor Rafael Recamán........ .... ............... .... .... 2 79 . 

A la señora Dolores Buitrago, hermana del señor 
Dionisio Buitrago............ ........ .... .... ... .............. ......... ... 6 99 

A la señora Inés Mejía de Martínez, viuda del 
señor Emilio Martínez.............. ....... ... ........... .. ............ ... . 56 40 

A la señora Valentina Niño de Benavides, viuda 
del señor Tomás Benavides................ ........ ................... 9 64 

A la señora Carmen P. de Tanco, madre del Te-
niente Coronel .Eduardo Tanco... ...................... .............. 54 20 

Diciembre-A la señora Santos Camacho de Ri-
vera, viuda del Teniente Francisco Rivera M............ ... 45 65 

Enero de 1912-A la señora Concepción F. de 
Camero, viuda del Teniente Sixto Camero.......... ......... 32 21 

A la señora Martina Acosta, madre del señor 
Enrique Gómez........................ ........ ... ... ...... .................... 72 79 

A la señora Rosa Sandoval de Quintero, yiuda 
del Capitán Eloy Quintero........... ................................... 10 20 

A la señora Elisa Gómez de Restrepo, viuda del 
General José M. Res trepo B................ ........... .... .... .... ... 32 11 

Al apoderado de la señora Bárbara de Rojas, 
viuda del Coronel Daniel E. Rojas.................... .. ........... 45 76 

Al apoderado de la señora Tránsito de Garzón, 
viuda del Capitán Manuel M. Garzón..... ...... ........ ....... 30 92 

Marzo-A la señora Abigaíl ]iménez de Calde-
rón, viuda del Capitán Francisco A. Calderón......... ... 36 15 

A la señora Ana de Berna!, viuda del Capitán 
Ricardo Berna! ......................................... :.................... 29 56 

Mayo-A la sefiora Antonia Torres, en repre
sentación de su biznieta Ana María, hija de su nieto 
José M. Muñoz ... ...... ............ ...... ............. ....... .......... .... 18 80 

A la señora Clementina M. de Espinosa, viuda 
, . del General Enrique Espinosa ........ ............................... 17 34 900 69 

-~-----

Suma hasta la fecha en oro ........... ...... $ 2,222 24 
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En el curso del año :1 que el presente informe se refiere, se han diri
gido 440 telegramas y 914 oficios; se han recibido, entre notas y memo
riales, 793; se han girado 2,130 cheques, siendo de advertir que muchos de. 
éstos comprenden cada uno cinco operaciones, que por su muy pequeña 
cuantía se refunden en un solo cheque. 

Hoy el Conserje de la Oficina es Oficial de registro y corresponden
cia, la cual es muy numerosa a causa de la actividad que se observa en 
el movimiento del despacho, y creo oportuno recalcar sobre la imperiosa 
necesidad que hay de restablecer . el puesto de segundo Contador, pues 
de otra manera es de todo punto imposible que la Contabilidad de la Ofi
cina mqrche con la regularidad apetecida. 

Esta observación está apoyada por la circunstancia muy digna de 
tener en cuenta de que cuando el movimiento de la Oficina no alcanzaba 
a la mitad del que se sucede hoy, el personal era el doble del que existe 
en la actualidad y con mejor remuneración. 

En el Banco de Colombia hay un depósito por valor de $15,000 en 
oro, y en la cuenta corriente que el Montepío tiene en el Banco deBo
gotá, existe un saldo suficiente para atender a todas las operaciones de 
que se ocupa la Institución, así como para el pago de los dividendos y 
y devoluciones de 3 por 100 a los deudos de los contribuyentes. 

Desde que el señor doctor José Manuel Arango se encargó del Mi
nisterio de Guerra, los giros que hace el Montepío llevan, además de la 
firma del Tesorero, la del Presidente de la junta Directiva, que lo es el 
Ministro de Guerra, con lo cual se le ha dado cumplimiento al mand?to 
contenido en el numeral 7. o del artículo 33 de la Ley 26 de 1908. 

Esta circunstancia afirma, hasta donde lo quiere la ley, la garantía 
en el manejo de los caudales de la Institución. 

Fuera del atraso en el rendimiento de las cuentas, cuyas causas 
están apuntadas en el presente Informe y en el anterior, todos los asun
tos cuyo despacho corresponde, ya a la Junta Directiva ya a la Tesore
ría, puedo afirmar, se hallan con el día, sin que ninguno haya sufrido 
demora inexcusable. 

Bogotá, Mayo 27 de 1912 

Señor Ministro, 

BERCELINO HERNÁNDEZ 



INFORME 

del señor ,Jefe de la Sección de Sanidad 

Sección de Sanidad-Número 73-Bogotá, junio 15 de 1912 

Señor Ministro de Guerra -E. S. D. 

Tengo el honor de remitir a ese Despacho el informe correspondiente a 

la Oficina de San :dad y ¡¡] estado sanitario del Ejército. l\1e permito recordar al 

señor Ministro que tomé posesión del cargo de Médico Jefe del Ejército y Jefe 
de la Of-icina de Sanidad el día 18 de Marzo pasado, y que, debido a la falta de 

datos precisos, estadísticos, y a la carencia de ciertos documentos que a mi jui

cio. debieran existir en la Oficina de Sanidad, tales .. como copias de los pedidos de 

drogas, instrumentos, etc., mi informe será deficiente en varim puntos, por lo 

cual pido a usted de antemano de sirva tener en cuenta las circunstancias anotadas. 

Oficina de Sanida<l 

El personal de esta Oficina consta del Medico Jefe, con un sueldo mensual 

de $uo en oro y de un Ayudante Contador, con una asignación de$ 33 en oro. 

El antiguo Contador, seiior José Vicente Encinales, se retiró inopinadamente 

de su puesto por un alcance que tuvo en sus cuentas. Con la ayuda de los Conta

bilistas del Ministerio, se procedió al estudio y revisión de las cuentas del Hospi

tal Militar y de las Habilitaciones de las Unidades de la I. División. Terminado 

dicho estudio, se avisará a ese Despacho el saldo deudor del ex-Contador Enci

nales, para que el Ministerio resuelva lo conveniente. Al actual Contador, nom

brado en el mes de Mayo últirr.o, se le han exigido, y él ha satisfecho, las segu

ridades previstas por el Ministerio de Guerra. El Ayudante Contador debe llevar 

las cuentas del Hmpital Militar, de acuerdo con las disposiciones sobre Contabi-

23 
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lidad Oficial; los comprobantes de ent radas y salida5 se envían a la Corte de 

Cuentas. Existen en la Oficina un libro de Caja, dos copiadores de notas, uno 

para el Jete de la Oficina y otro para el Contador. La cuenta corriente e:,tá. 

en el Banco de Bogotá, donde se consignan todos los Condos, y contra el cual 

se giran los cheques para los gastos, a f.tvor de la Madre San Lorenzo, quien está 

encargada del manejo interno del Hospital. 

Hospital tle "Marly" 

Según el contrato vigente dd Ministerio de Guerra con el señor doctor 

Carlos Esguerra, la Quinta de Mar/y, situada en ei c~mino de Chapinero, está 

arrendada por la sum<~ de$ 120 en oro, mensuales; allí se envían los enfermos 

de las siguientes Unidades: Regimientos Cartagena y Bolívar, Grupo de /lrtillería, 

Batallón de Ingenieros Caldas, Regimiento de Caballería Tolima, Batallón de 

Tren Soublette y Gendarmería Nacional, y los in vá !idos y en rermos SU¡Jern u m e

rarios que ordena el Ministerio de Guerra. La Policía Nacional en vía, igual

mente, sus enfermos, y el .Ministerio de Gobierno da un auxilio de $ 100 en 

oro para ayudar a los gastos del Hospital de Mar/y. Los Oficiales pagan $ o-8o 

y los soldados $ 0-40 en oro, por día. 

De acuerdo con el contrato de arrendamiento, el doctor Esguerra se reservó 

algunas 1)iczas para enviar enfermos particulares, que pagan los mismos precios 

que los Oficiales y >oldados; el contrato le da derecho a dos pensionados de pri

mera clase. Cada U ni dad paga mensualmente sus correspondientes cuentas. Los 

gastos del Hospital de Mar/y son proporcionales, bien entendido, al número de 

enfermos, pero 5iempre son cuantiosos. Independienteme,lte de la alimentación, 

hay gastos generales: alumbrado, drogas, ropa, etc., que no alcanzan a ser cu

biertos por el valor de las hospitalidades. Para la buena marcha del Hospital, ne

cesitaría el Ministerio de Guerra destinar una suma anual de $ 2,500 a 3,ooo en 

oro, pagadera por mensualidades. El auxilio que el Ministerio d:o para el Hospi

tal en el lapso comprendido entre el mes de Abril rle i91 1 y el 16 de Marzo de 

1912, fue de$ 5,171 en oro, y creo que con una mejor vigilancia en los gastos 

será suficiente la suma de que hablé arribo. Los gastos de Mar/y en el período 

comprendido entre el mes de Abril de 1911 y Marzo de 1912, suman $ 1314IO .. 
en oro. 

Las aguas son escasas en Mar/y; hay tres algibes que dan agua suficiente 

para el aseo del Hospital, pero el agua potable hay que llevarla de Chapinero. 
En vista de este· inconveniente, el señor Ministro estudia· un proyecto para la 

construcción de pozos artesianos, que pudieran dotar a Mar/y de una fuente de 

agua potable abundante. Las demás condiciones higiénicas de Mar/y son buenas, 

y los enfermos se reponen con relativa rapidez. 

El servicio interno del Hospital está a cargo de seis Hermanas de la Cari

dad, siete enfermeros y tres sirvientas. Los ~nbmos están repartidos en dos sa

lones y un pabellón de habitac·iones separadas, con capacidad para tres personas 

cada una. 
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Ocupadas todas las camas del Hospital de Mnrfy, puede contener 70 solda

dos, o sea casi un 3 por roo sobre 2,500 hombres, contando la Policía y la Gen

darmería, que componen la guarnición de Bogotá. El servicio científico del Hos

pital de Mar/y está a cargo del Médico Jefe dtl Ejército, y del Médico Auxiliar, 

do-::tor Rafael Ucrús, quien está encargado del servicio quirúrgico del Hospital, 

y de dos Practicantes, señores Luis Eduardo López de Mesa y Emiliano Gu

tiérrez, quienes viven en el Hospital. Igualmente hay en Mar/y un Oficial Ins

pector, puesto que desempeña hoy el señor Subteniente Francisco de P. Jimé

nez. Este puesto es indispensable para mantener el orden y disciplina del Esta

blecimiento, como también la armonía entre los soldados ; el señor Subteniente 

cumple su deber con celo y competencia recomendables. 

En el Ho&pital de Mar/y, durante el lapso transcurrido entre Junio de 19r r 

y Mayo de 1912, se han asistido r,834 enfermos, con una mortalidad de 28 indi

viduos, que se descomponen así: 

De fiebre tifoidea .................... . ..... . 20 

De tuberculosis................................ .......... .......... ......... 2 

De pulmonía.................. . ................................................. 5 
De síídis cerebral. ................................................ .. ............ . 

Total.............................. . ...... . ......... 28 

Durante este mrsmo período se han practicado 321 operaciones de grande 
y pequeña Cirugía, sin ninguna muerte. Debo señalar entre los enfermos que han 

sido hospitalizados, 266 sifilíticos y 200 individuos c.tacados de enfermedades ve

néreas : chancros blandos, bubones supurados y blenorragias. 

De los cuadros qut~ han llegado a la Oficina de Sanidad, correspondientes a 

este ano, podemos sacar los siguiernes datos : en los Cuerpos Soublette, Tolima, 

Ricaurte, Pichincha, 'Junín y Caldas, hubo 1 ro sifilíticos (chancrm duros, 54; 

sífilis secundaria, 56); 219 venéreos (bubones, I 12; blenorragias, 7?; orquitis, 

30); 38 individuos atatacados de disenteria y 23 de paludismo; la tifoidea ha sido, 

sobre todo, observada en el Batallón (.,'a/dar, donde ocurrieron 13 casos, y 9 en 
las otras Unidades. En los cuerpos Ricaurte y Soublette es donde hay mayor nú

mero de venéreos y sifilíticos. 

La Oficina de Sanidad se ocupa en levantar la estadística de eníermus en el 

Ejército de la República, pero debido a la falta de datos, no puedo enviar sino los 

anteriores. De ellos se deduce claramente que el número de sifilíticos y de vené

reos alcanza a cifras verdaderamente alarmante;; es, pues, de ab>oluta necesidad 

tomar a la mayor brevedad todas las medidas indi:>pensables para deLener la exce

siva propagación de las sífilis y enfermedades venéreas en el Ejército. Esta 

Oficina se dirigió ya, por medio de una circular, a los señores médico3 de las di

ferentes Unidades del Ejército, llamándoles seriamente la atención sobre este 

punto, pua que hagan varias ·¡isitas semanales a toda la tropa, prohíban las sali

das a los soldados enfermos, traten y hospitalicen, en cuanto ~ea posible, a las 

mujeres públicas enfermas, pues se ha observado que en cada población los solda 
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dos vi,itan casi 5iernpre las mismas mujeres; igu .dm ente se le; ha rcconten.l.t ,ln a 

los médicos que dicten li·ecuentes co11ferencias a lo:> soldJdos sobre J,>s pdigru; y 

modo de evitar las enfermedade'l vetléreas y sifilíticas. 

Enfermerías 

Con fecha 14 de Mayo de 19121 dictó el señor Ministro la Resolución nú

mero 40, por la cual se destina una suma para atender a las enfermerías del Ejér

cito. La partida del Presupuesto de G .tstos del MinisterLo de Guerra, correspon 

diente al artículo 244> es de $ 6,712 en uro. De esta suma se destinó la de 

$ 6,ooo ¡;n oro, para repartirla proporcionalmt:nte entre las veinte Unidades de 

que constan las tres Divisiones en que está dividido el Ejército de la República. 

Esta medid.:~ era absolutamente necesaria, pues h'ay muchJs Cuerpos, no sólo 

en Bogotá sino en los _ Departamento;;, que carecen de enfermerías. Con la ins

talación de éstas no solamente se hace una eco JomÍd en los gastos del Hospital 

Militar, sino que es la única manera como se pu ede luchar eficaztñente para de

tener la propagación de las enfermedades venéreas y tratar los soldados de una 

manera científica y adecuada. Señalo con complacencia la enfermería del Regi

miento L'urtagena, como modelo para todas las Unidades; el doctor Jorge Esgue

rra López, Médico del Regimiento G'artagena, ha trabajado con brío y constan 

cia para lograr montar la enfermería tal como funciona hoy. 

Por el conocimiento que tengo del asunto, me permito insinuar al señor 

Ministro que es muy exigua la partida destinada en el Presupuesto en vigencia 

para la instalación de enfermerías en los cuarteles, desinfección e higiene de los 

mismos, pues actualmente llegan a veinte, y que ojalá pudiera aumentarse dicha 

partida para la pr6xima vigencia económica. La mejor economía que puede ha

cerse en este Ramo, es disponer de una suma suliciente para higienizar los cuar

teles, con lo cual se evitan enormes pérdidas de vidas y de dinero. 

En los Talleres del Estado Mayor se construyó un pequeño coche de am

bulancia para transportar los enfermos de la guarnición de Bogotá al Hospital 

Militar. El ensayo que acaba de hacerse ,lemuestra que en dichos Talleres puede 

procederse a la construcción de coches de ambulancia, de camillas, etc., y, en una. 

palabra, de todo el material que se necesita para e( Servicio Sanitario, con un 

ahorro de muchísima significación. Señalo el punto y lo dejo a la acertada consi

deración del señor Ministro. 

Instrumentos y drog·áR 

Se me ha informado que est,í para llegar el pedido de instrumentos hecho el 

año pasado, pero no puedo decir nada detallado sobre este particular, po¡· no exis

tir en esta Oficina los datos necesarios. 

Las drogas que recibió el Ministerio a lines del aíío pasado, fueron, a mi 

juicio, mal escogidas. En efecto, el pedido fue incompleto y deficiente, pues hay 

muchas drogas de uso diario que vinieron en proporciones muy limitadas, al paso 
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que otras substancias de muy poco empleo vinieron en cantidades demasiado cre

cidas. Bástame informar al señor Ministro que los elementos indispensables de 

curación, tales como algodones y gasas, tienen que comprarse por no haberlos pe

dido de buena calidad y en número suficiente. 

Se ha organizado el depósito de drogas de propiedad del Ministerio, en la 

casa número í2 de la calle 18, la cual estaba cerrada y abandonada. Allí se des

pachan, cuidadosamente empacados, los botiquines para las diferentes Unidades, a 

medida que se pidan a esta Oficina. Hasta hoy se han despachado los siguientes: 

Batallón Ingenieros Caldas, 3; Regimiento Oartagma, 2; Regimiento de Ca

ballería Tolima, 3; Hospital de Marly, 1; Regimiento Bolívar, r; Regimiento 
Santande1·: en Pamplona, 1; en Cúcuta, I; Batallón de Tren Soubfette, 2 ; Grupo 

de drtillería, 2 ; Regimiento Ayacucho, en Ibagué, J. 

Para que no haya demoras en el envío de los botiquines, es indispensable en

comendar su despacho a alguno de los médicos de la I. División, que se haga 

responsaple de las drogas entregadas y que lleve el libro correspondiente. Por la 

experiencia adquirida me permito aconsejar al señor Ministro que se tenga es· 

pecial cuidado en el próximo pedido de drogas, el cual debe hacerse por/botiqui

nes, que deben venir en cajas separadas, marcadas para las diferentes Unidades. 

Así se evitarán gastos como los que se hacen ahora con el envío de botiquines 

desde Bogotá a la Costa, Cauca y Antioquia, con el recargo consiguiente a la 

nueva conducción y empaque. Bien hechos los pedidos, y divididos en cajas ro~u

ladas para la:s Unidades, serán expedidos por las Aduanas al lugar de su destino, 

con lo cual se economizará tiempo y mucho dinero, y se obtendrá mejor servicio 

para los enfermos. 

Inválidos 

De conformidad con el Decreto número r,r76, y para darle cuplimiento a 

la Ley 40 de 1910, se practican en la Oficina de Sanidad, por una Junta médica, 

compuesta del médico Jefe y uno de los médicos de las Unidades de la guarni

ción, los reconocimientos ordenados por el Ministerio de Guerra. Se han practi

cado 72 reconocimientos en el lapso a que se refiere el presente Informe. 

Ca1·rera médico-milita1' 

Creo de abt<oluta conveniencia la fundación de la carrera médico-militar en 

Colombia, para la buena marcha del Servicio Sanitario del Ejército. Existiendo 

verdaderos médicos militares, con la instrucción especial que requiere esta rama 

de la práctica médico-quirúrgica, y a la que se le da mayor atención en los países 

civilizados, se haría un enorme progreso al mismo tiempo que un beneficio re&! 

para la República. Me prometo enviar más tarde al Ministerio un proyecto de ley 

sobre la materia. 

Con sentimientos de alta consideración soy del señor Ministro atento, seguro 

servidor, 

M. CAMACHO 
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que el Jefe de Estado 1\'Iayo¡· General del Ejército rinde al 

seiiol' Ministro de Guerra, referente a los trabajos llevados a 

cabo del 1.0 de Junio (le l9ll al l." de Mayo <le 1912 

El Estado Mayor General del Ejército viene funcionando de acuer
do con la organización moderna de esta clase de institutos, desde el 
1.0 de Enero del año pasado. 

De la labor que desarrolló en el primer semestre del mismo, se 
dio cuenta en la MEMORIA del 3 de Junio de 1911, fecha desde la cual 
arranca la presente. Los resultados obtenidos hasta hoy han sido sa
tisfactorios, y cada un día más crece la importancia de ellos, a medi
da que se avanza, con paso firme, en la vía ya trazada. 

A-Estado actual 

Integran el Estado Mayor, Jos Departamentos Central (órgano de 
t_rabajo del jefe del Estado Mayor); de Informaciones, dividido en las 
Secciones de Organización y Geográfica ; de Levantamiento, con las Sec
ciones Trigonométrica, Topográfica y Cartográfica; de Comunicaciones 
y Transportes, con las Secciones Terrestre, Marítima y Fluvial, y el 
de Historia ; y la Escuela Superior de Guerra, que es dependencia del 
Estado Mayor General. 

B-Personal que compone el Estado Mayor General 

De acuerdo con los Decretos número 70, reorgánico del Estado 
Mayor General y 262 de 23 de Febrero del corriente año, el personal 
es el siguiente; 

jefe de Estado Mayor General, General Alcides Arzayús. Asesor 
Instructor, Mayor honorario don Manuel Aguirre. 
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DEPARTAMENTO CENTRAL 

jefe, Coronel don Adán J. Vargas. Adjunto, Capitán don Luis Ac~
vedo. Escribiente, don César Melo. Portero, don Manuel Quijano (reem
plazado posteriormente por don Félix Sanz). 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIONES 

jefe, Coronel don Pedro Sicard Briceño. Escribiente, don C:arlos 
M. Pérez. 

Sección de Organización 

jefe, Teniente Coronel don Francisco López. 

Sección Geográfica 

jefe, Teniente Coronel don Víctor Ospina. 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

jefe, Coronel don Rafael Negret. Escribiente, don Alfredo Tomás 
Ortega. 

Sección Marítima y Fluvial 

Jefe, Teniente Coronel don Paulo Emilio Escobar. 

Sección Terrestre 

jefe, Teniente Coronel don Rafael Reyes Luna. 

DEPARTAMENTO DE LEVANTAMIENTO 

Jefe, Coronel don Alejandro Posada. Escribiente, don Ca-rlos E. 
Ortiz. 

Sección Trigonométrica 

jefe, Teniente Coronel don Emiliano Lemos (reemplazado por li
cencia, por el Teniente Coronel don Juan S. de Narváe1· Oeodesta, 
doctor don Darío Rozo. 

Sección Topográfica 

jefe, Mayor don Pedro Julio Dousdebés. Topógrafo 1.0
, don En

rique Arboleda (reemplazado por licencia, por don Alfredo Angulo). 
Topógrafo 2. 0

, don Manuel M. Escallón. Topógrafo 2.0
, don Alberto 

Navarro B. 
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Sección Cartografica 

jefe, Teniente Coronel don José María Forero. Cartógrafo, don José 
Medrano. Cartógrafo, don Nepomuceno Bohórquez. Jefe Impresor, don 
Miguel Ronderos. Impresor, don Abraham C. Rodríguez. Fotograbador, 
don Rafael Roldán. Transportador, don Máximino Gómez. Grabador, don 
Norberto Dueñas. 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

jefe de Sección, encargado del Departamento, Teniente Coronel 
don Luis Felipe Acevedo. Escribiente, don José Gregorio Leiva. 

Para el servicio de los Departamentos, existen 5 ordenanzas con
tratados. 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

Subdirector encargado de la Dirección, Coronel don Eliécer Gó
mez M. Ayudante, Mayor honorario don Manuel Aguirre. Ayudante, 
Mayor honorario don Pedro Vignola. Inspector, Mayor don Aníbal 
Angel. Inspector, Capitán don Félix Arenas. Portero, don Román Arrubla. 

Profesores del Curso de Estado Mayor 

Coronel don Washington Montero, jefe de la Misión Militar chile
na, de Táctica, Historia Militar y Servicio de Estado Mayor. Mayor 
honorario don Manuel Aguirre, de Fortificación, Topografía y Dibujo 
de Planos. Mayor honorario don Pedro Vignola, de Conocimiento de 
Armas. Doctor don Aníbal Brito, de Matemáticas. 

Profesores del Curso de Aplicación 

General don -Antonio Laverde R., Táctica y Conocimiento de Ar
mas. General don Francisco ]. Vergara y V., Historia Militar, Topo
grafía y Dibujo. Coronel don Adán ]. Vargas, Fortificación. Coronel 
don Eliécer Gómez, Conocimiento del servicio. Mayores honorarios Vig
nola y Aguirre, Servicio Práctico. Capitán don Luis Acevedo, Matemá
ticas (ad_ honorem). Higiene y Servido Sanitario Militar, doctor don 
Martín Camacho, jefe del Servicio Médico del Ejército. 

C-Trabajos llevados a cabo 

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR GENERAL 

Nueva edición corregida del Rel!lamento número 1 de Ejercicios 
para la Infantería. Aprobado por Decreto número 1,113 del 1.0 de Di-



DOCUMENTOS 

cü~mbre de 1911. Reglamento numero 2, de Servicio de Campaña. Apro
bado por Decreto número' 4 de 3 de Enero de 1912. Reglamento nú
mero 4, del Servicio Semafórico. Aprobado por Decreto número 41 de 
10 de Enero de 1912. Reglamento número 5, de Dotaciones de Guerra. 
Aprobado por Decreto número 844 de 11 de Septiembre de 1911. Nueva 
edición corregida del Reglamento número 6, de Castigos Disciplinarios. 
Aprobado por Decreto número 875 de 15 de Septiembre de 1911. Nue
va edición del Reglamento número 7 (corregida), de Servicio de Guar
nición. Aprobado por Decreto número 1,106 de 30 de Noviembre de 
1911. Nueva edición, corregida, del Reglamento número 8, de Tiro de 
Infantería. Aprobado por Decreto número 3 de 12 de Enero de 1912. 
Resumen del Reglamento de Gimnasia y Esgrima (mientras se imprime 
el Reglamento). Directivas para los trabajos del Estado Mayor en el 
segundo período de 1911 y primero de 1912. Tareas, dos: táctica la 
una y de organización la otra, ya desarrolladas por el personal. juegos 
de la Guerra, tres tácticos y estratégicos, desarrollados sobre la carta, 
planos en relieve y sobre el terreno. Maniobras. Directivas y dirección 
de ellas en Enero de 1912. Consultas. Se han estudiado y resuelto las 
que han sido hechas por el Ministerio y otras entidades militares. Des
pachos militares. Registrados 200, de Oficiales. 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIONES 

Ha completado las informaciones sobre las fronteras del país y 
posibles teatros de guerra, y memorias militares de países americanos. 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Este Departamento ha trabajado los itinerarios de marcha de las 
Unidades del Ejército, a diferentes regiones de concentración, y se ocupa 
en todo lo relativo a vía~ de comunicación terrestres, marítimas y flu
viales, estadísticas del ganado caballar, mular y vacuno, y medios de 
transporte. 

DEPARTAMENTO DE LEVANTAMIEI\:TO 

Empezó los trabajos geodésicos para la formación de la Carta 
Militar del país, a escala de 1¡25,000, la cual será reducida a la de 
1/100,000_, midiendo una base de 5,859.26 m. Determinó, igualmente, va
rios vértices para la triangulación, los cuales fijó por medio de se
ñales estables, y levantó 150 kilómetros cuadrados a plancheta. Dibujo 
y grabado de las cartas y planos que han necesitado los otros Depar
tamentos, y de los que hacen parte de los Reglamentos del Ejército. 

24 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

Ha continuado los estudios militares sobre la campaña de 1828 y 
1829. Tiene a su cargo la formación de la Biblioteca del Estado Ma 
yor, así como lo que se refiere al Memorial del mismo. Como parte 
integrante de este Departamento se organizó en él la imprenta, inci
piente aún por los pocos elementos con que cuenta; en elta se han 
editado varios Reglamentos y otros trabajos para la instrucción del 
Ejército y los que ha solicitado el Ministerio ,de Guerra. Del Memo
rial han salido los seis números del año pasado y dos del presente. 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

La Dirección de la Escuela rindió el siguiente informe: 

"La Escuela Superior de Guerra ha continuado con dos Cursos: 
uno de Estado Mayor, en el cual se preparan los Oficiales que irán a 
prueba al Estado Mayor General, en cuya instrucción se pone especial 
cuidado: con el objeto de que, hasta donde sea posible, los alumnos 
que lo componen )leven los más altos conocimientos militares que pue
den adquirirse dentro del país. El otro Curso, que es el de Aplicación, 
se compone de Oficiales que no han pasado por el Curso Militar de 
la Escuela Militar, y a quienes les ha sido necesario estudiar los pro
cedimientos y reformas de la milicia moderna, para dar a todos la uni
dad de doctrina que exige el sistema implantado en el país. 

En ambos Cursos los alumnos son pertenecientes a las Unidades 
del Ejército y han venido a la Escuela a hacer sus estudios, en comi
sión, devengando sus honorarios en los Cuerpos a que pertenecen. Por 
esta razón, el personal de este Establecimiento no afecta el Presupuesto 
nacional, sino en los empleados de Planta, cuyo número es reducido, 
pues consta de tres Oficiales, dos empleados subalternos y la servi
dumbre. 

El Curso de Estado Mayor es la base de lo que podrá llamarse más 
tarde la Academia de Guerra, compuesta de dos Cursos de Estado Mayor, 
que se denominarán primero y segundo. El Curso de Aplicación, a su 
vez, es la base para la Escuela de Aplicación, a la cual vendrán los 
Oficiales de tiempo en tiempo a hacer nuevos estudios y "a especiali
zarse en aquellos ramos militares a que se sienten más inclinados. 

Las necesidades de la enseñanza y la progresión de los conoci
mientos adquiridos por los Oficiales en el sexto año de la reforma mi
litar, imponen al país la separación de estas dos Escuelas: la una res-
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ponde a la urgencia de formar oficiales para los altos estudios de Es
tado Mayor, y la otra al perfeccionamiento de los que sirven en las 
tropas, poniéndose al corriente de las innovaciones introducidas y de 
las reformas que de día en día van mejorando el arte militar. 

Un statu qua en los conocimientos del Oficial, sería la parálisis 
moral de un ejército, y sería tanto más inconcebible esta detención, 
si se tiene en cuenta que la educación de los Oficiales ha de ser en 
el porvenir un factor que obrará en mucho dentro de los problemas 
que se presenten a Colombia. 

En la Escuela de Aplicación habrán de instalarse nuevos servicios, 
que por falta de locales y de elementos han sido descuidados, tales 
como la equitación para todo el personal de Oficiales que se encuen
tran como alumnos; natación, enseñanza desconocida pero necesaria; 
estudio práctico de la artillería con elementos modernos, y patios para 
el servicio dentro de la misma Escuela; fortificación práctica, etc. 

En cuanto a la Academia de Guerra, ésta puede contar con los 
elementos que tiene hoy la Escuela Superior, aumentada su dotación 
en instrumentos y útiles de levantamiento, un pequeño gabinete de físi
ca, un muestrario completo de pólvoras y municiones, equipo para sa
lida al terreno y un número suficiente de caballos. 

PLAN DE ESTUDIOS Y ESTADO ACTUAL 

El Curso de Estado Mayor tiene las siguientes asignaturas: Tác
tica, Historia Militar, Servicio de Estado Mayor, Topografía, Fortifica
ción y Conocimiento de Armas, regentadas por los señores Oficiales 
de la Misión Chilena; Derecho, que se iniciará próximamente; Mate
máticas y Francés, por conocidos Profesores civiles; Equitación, por 
un Oficial de la Escuela Militar, y, además, cada semana se destinan 
dos horas para el servicio práctico. En el presente año es de nueva 
creación la clase de Francés. 

El Curso de Aplicación tiene las asignaturas de Táctica, Historia 
Militar, Conocimiento de Armas, Topografía, Fortificación, Conocimiento 
del Servicio, Matemáticas, Servicios teóricos y prácticos. Estas dos 
últimas materias son enseñadas por dos de los señores Oficiales de la 
Misión Chilena. Los demás ramos están a cargo de Oficiales colom
bianos que cuentan de cuatro a cinco años de práctica en esta labor. 

En el presente año la Escuela ha inaugurado para ambos Cursos 
conferencias semanales sobre Higiene y Servicios Sanitarios, dictadas 
por el señor Médico jefe del Ejército, a petición del señor General jefe 
de Estado Mayor General. Materia es ésta que poco se ha cultivado 
en Colombia. A esta clase concurren varios médicos y por ella se da 
a conocer que es conveniente para la juventud que estudia medicina 



188 DOCUMENTOS 

el crear en el país la carrera de Médico militar, o sea lo que se llama 
en el Ejército la formación y educación del Oficial de Sanidad. 

La falta de ganados no ha permitido la enseñanza de Equitación 
para todo el Curso de Aplicación, y ésta se ha limitado para algunos 
Oficiales pertenecientes a las Armas montadas. 

Hay enseñanza religiosa, voluntaria para los alumnos, la cual se 
reduce a una conferencia mensual dictada por el señor Capellán de la 
Escuela Militar, u otro sacerdote. 

El personal de los Cursos que actualmente estudian, satisface hasta 
ahora en cuanto a sus aptitudes, y la conducta ha sido intachable. 

El Curso de Estado Mayor se compone de catorce alumnos que 
obtuvieron la calificación necesaria en el Curso de Aplicación, de los 
cuales cuatro son pertenecientes al Ejército de Venewela. El primer 
Curso de Aplicación del año se compone de cuarenta y seis Oficiales, 
con las siguientes graduaciones, de acuerdo con los puestos en que se 
hallen sirviendo: 1 General de Brigada, 3 Coroneles, 5 Tenientes Co
roneles, 2 Mayores, 13 Capitanes, 10 Tenientes y 12 Subtenientes. 

En el presente año habrá también dos Cursos de Aplicación, que 
se denominan primero y segundo de 1912. Este sist::!ma tiene por objeto 
iniciar a los Oficiales que np conocen el actual servicio en los principios 
de la reforma, para que más tarde vengan a otros Cursos, cuando la Es
cuela esté en mejor pie. Conviene, por ~hora, que en el menor tiempo 
posible toda la Oficialidad pase por los Institutos técnicos, sistema 
que se presta para una previa selección, la cual va haciéndose por sí 
sola al principio de cada Curso. 

El primer Curso de Aplicación inició tareas el día 1.0 de Marzo y 

terminará el 31 de Julio. El segundo, iniciará sus labores el 1.0 de 
Agosto próximo y terminará el último de Diciembre. 

Lo numeroso de los Cursos de Aplicación (47 a 50 alumnos) ha , 
dificultado en la práctica el sistema de enseñanza, imponiendo un tra-
bajo arduo a los Profesores. Se proyecta para lo que falta de este año, 
dividirlos en dos de a 20 a 25 alumnos, con la creación de más pues
tos de Profesores. 

Se hace necesario, además, la creación de la Cátedra de Derecho 
Internaci<tnal para el Curso de Estado Mayor, hecha ad !zonorem en este 
año. La creación de la de Francés para el mismo Curso, y la de Ma
temáticas para el de Aplicación, cuyos Profesores actuales desempeñan 
estos puestos también ad lzonorem. 

Personal 

Tiene la Escuela un Subdirector, encargado de la Dirección, pues 
aunque fue nombrado Director, en el Presupuesto no figuraba esta asig
nación. Un Inspector Ayudante; otro íd, que presta servicio como Sub-

\ 
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director de la Escuela Militar, un Oficial Escribiente, un Portero, un Sargen
to 1. 0 Guardalmacén, y cinco soldados. 

Además, por cuenta de la Escuela Superior, se encuentran hacien
do estudios militares en la República de Chile cuatro Oficiales: dos Ma
yores y dos Tenientes. Este es el personal que, con los Profesores, 
devengan sueldo en la Escuela Superior de Guerra. 

En cuanw a las horas de trabajo para cada materia, continúa la 
misma distribución de que se · dio cuenta en el año pasado, y que fue 
publicada en el Informe del señor Ministro de Guerra al Congreso. So
lamente han sido aumentadas en el Curso de Estado Mayor, por se
mana, una de Derecho, tres de Equitación y dos de francés. En el de 
Aplicación, una hora de Matemáticas. 

Un día en la semana hay salida al terreno por el Curso de Estado 
Mayor, combinando la Equitación y la Táctica, trabajo que está a car-
go del señor Coronel Montero, Profesor de este último ramo. . 

El Curso de Aplicación tiene salidas al terreno todos los sábados, 
turnándose los Profesores de Servicio Práctico, Topografía, Táctica y 
fortificación. 

Como se dijo en el informe del año pasado, al Servicio Práctico 
se ha prestado desde la fundación de la Escuela preferente atención, 
y a ello se encamina el esfuerzo de la Dirección en el presente año. 
Los Oficiales educados en los Cursos de Aplicación, han hecho un ser
vicio forzado: principiando desde la Escuela del soldado, manejos de 
fusil, esgrima, ejercicios de orden abierto, gimnasia, trabajos de forti
ficación, salidas al terreno a campaña, trabajos de vivac. No ha habi
do trabajo duro, por pesado que haya sido, del cual se hayan eximi
do los Oficiales colombianos, obteniendo una preparación teórica casi 
igual a la de los Oficiales del Curso Militar de la Escuela Militar. 

Este ejemplo y abnegación es el que ha dado a nuestro Ejército 
un brillo no despreciable, y a juicio de Oficiales extranjeros, si todo 
el personal pasa en la misma forma y como ha venido hasta ahora 
en el presente régimen de instrucción, el resultado nos dará visible su
perioridad sobre quienes así n.o procedieron. Por estas rudas tareas, 
desde la instrucción del recluta, han vuelto a pasar, para_ así moder
nizar sus conocimientos, Oficiales de reconocidos méritos, tales como 
el señor General jefe de Estado Mayor General, tres Comandantes de 
División, el Director del Material de Guerra, cuatro Generales de Bri
gada, los actuales Comandantes de Regimiento, la m< , ·or parte de los 
Comandantes de Batallón, y las tres cuartas partes de los Capitanes y 
Oficiales subalternos. 

Como demostración palpable de los buenos efectos que el personal 
de esta Escuela produce en el Ejército, puede citarse el progreso que 
se advierte en los institutos y Unidades, donde le ha tocado poner en 
práctica los conocimientos adquiridos, y desarrollar su iniciativa. 
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En cuanto al uniforme de la Escuela, los alumnos usan el del 
arma a que pertenecen, llevando los Oficiales de Planta el mismo uni
forme de Estado Mayor, por ser la Escuela una dependencia de dicha 
entidad, siempre que dichos Oficiales tengan el Diploma de Estado 
Mayor. 

Los cinco soldados que figuran en el Establecimiento, forman la 
servidumbre de la Escuela, los cuales atienden a la limpieza del ar
mamento, aseo del local, y dos de ellos al servicio de los Oficiales. 

En el presente año el local ha recibido notables reformas en bién 
del servicio, transformando algunas dependencias de acuerdo con las 
necesidades y categoría de la Escuela. Por cuenta del Ministerio de 
Obras Públicas se refeccionó y pintó el frente de la casa, y de orden 
de la Dirección del Material de Guerra se recibieron cinco escaños sin 
pintura y una asta. La adquisición de muebles e instrumentos nuevos 
la ha hecho la Administración de la Escuela. 

En cuanto a la capacidad de instrucción, los Cursos salidos hasta 
hoy de este Establecimiento, llevan conocimientos que les hacen aptos 
para dirigirla en las Unidades a que pertenecen, pues además del do
minio de los Reglamentos, saben ejecutar prácticamente desde las tareas 
del soldado hasta el desempeño de las funciones de los Comandos Superio
res. Como se dijo el año pasado, se ha continuado la costumbre de que 
los alumnos lleven Reglamentos, cuadros, esquemas y demás documentos 
que les dan facilidad para el desempeño de su cometido, elementos que 
en su mayor parte suministra a la Escuela el Estado Mayor General. 

En materia fiscal, la Escuela depende de la Contaduría de la Es
cuela Militar, pero tiene una Comisión de fondos que administra una 
pequeña partida para útiles de escritorio. 

DISCIPLINA 

Esta se observa rigurosamente, y nada habrá que la pueda afec
tar, y aun cuando en este punto podamos llegar a la exageración, los 
hábitos adquiridos en este Instituto, serán el reflejo de lo que puedan 
ser en las Unidades del Ejército en lo futuro. 

La alteración de la disciplina implicará la decadencia de las prác
ticas militares, y por esto en todo tiempo ella ha de tener la tensión 
necesaria, a fin de que se sostengan a la misma altura las prácticas 
que han dado como resultado el levantamiento del nivel moral y la 
instrucción del Ejército, y con mayor razón si recordamos que la deca
dencia en que estuvieron nuestras milicias, era resultante de la falta 
de una disciplina científica, y el poco cultivo de la instrucción . 

Las razones que se dejan expuestas, son el móvil que ha tenido la 
Dirección de la Escuela, para no dejar pasar ni aún detalles, y llevar-
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la como se dijo, a un estado de severidad absoluta, en cumplimiento 
de los Reglamentos adoptados por el Supremo Gobierno. 

RESULTADO DE CURSOS 

Como la Escuela rindió informe de los trabajos ejecutados hasta 
el 3 de Junio del año pasado, se presenta a continuación el estado de 
su marcha, desde esa fecha hasta hoy. 

El día 5 de Agosto del año pasado terminó sus tareas el primer 
Curso de Aplicación de 1911, en presencia del señor Ministro de Gue
rra y de altos empleados civiles y militares, con una revista de ser
vicio práctico, en la cual exhibieron los alumnos su preparación, en 
giros, marchas, manejo del fusil, gimnasia en distintos aparatos, ejer
cicios de orden abierto y servicio de tiro. 

Del citado Curso, salieron 33 Oficiales, los cuales obtuvieron las 
calificaciones exigidas por el Reglamento ; 1 Teniente Coronel, 9 Capi
t~nes, 12 Tenientes y 11 Subtenientes. Perdieron este Curso 4 Oficiales 
que, por distintas causas, obtuvieron una calificación menor de 5; di
chos Oficiales se retiraron oportunamente del servicio militar. 

Este Curso tuvo cuarenta y cinco días de trabajos prácticos, con 
los cuales completó los conocimientos de Topografía, Táctica y Forti
ficación, trabajos que fueron presididos por los respectivos Profesores, 
terminando con la revista de Fortificación. 

Los alumnos, al terminar el Curso, van provistos de un certifica
do, que contiene las calificaciones de cada una de las materias, la con
ducta, el término medio y el puesto obtenido en el Curso, cuyo cua
dro general se adjunta al presente informe, acompañado con los de los 
Cursos posteriores. 

El 1. 0 de Agosto del mismo año se inició el segundo Curso de 
Aplicación de 1911, tal vez el más interesante que ha producido la 
Escuela, debido a la categoría del personal que lo compuso, haciendo 
parte de él 2 Comandantes de División, 2 de Brigada y varios Jefes 
de Regimjento. 

Como este Curso terminaba sus tareas junto con el Curso de Es
tado Mayor del mismo año, ejecutó sus trabajos prácticos junto con 
él, obteniendo resultado satisfactorio en las cal ificaciones reglamen
tarias; sólo hubo que lamentar la retirada de algunos alumnos por en
fermedad; y dio un personal de 42 Oficiales, así: 2 Generales de División, 
2 .Generales de Brigada, 9 CorOifeles, 11 Tenientes Coroneles, 1 Ma
yor, 5 Capitanes, 6 Tenientes y 6 Subtenientes. En este Curso no hubo 
Oficiales que obtuvieran menos de 5, por tanto, todos lo ganaron. 

El 1. o de Marzo, como se dijo en el informe del año pasado, ha
bía iniciado tareas el segundo Curso de Estado Mayor, compuesto de 
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dieciséis Oficiales, de los cuales catorce devengaron en la Escuela Su
perior y dos como Oficiales de Planta de la Escuela Militar. Termina
ron el Curso con la campaña reglamentaria (a voluntad para este Cur
so) junto con el de Aplicación, sólo quince alumnos, por haberse con
cedido licencia indefinida, a petición suya, al señor Marcial Saa. 

Dicho Curso hizo parte del juego de la Guerra en el Estado Ma
yor General y del viaje técnico del mismo Instituto. Efectuó trabajos 
prácticos en los ramos de Táctica, Topografía, y junto con el Curso 
de Aplicación, presentó revista de Fortificación, la que presenció el 
Excelentísimo señor Presidente de la República, con asistencia de va
rios Ministros diplomáticos. En esta revista se exhibió el interés de 
los alumnos, los que, a pesar de sus altas graduaciones, presentaron 
obras hechas personalmente, con un rudo trabajo material. 

El segundo Curso de Estado Mayor obtuvo toda la calificación 
necesaria, fluctuando entre 5.44, la más baja, y 8 la más alta. Fue des
tinado por el Supremo Gobierno así: un alumno, en comisión á la Re
pública de Chi le, cuatro al Estado Mayor General, dos como Oficiales 
de Planta de esta Escuela, uno de ellos prestando su servicio en co
misión en la Escuela Militar, y ocho al Ejército en distintos puestos. 

Al personal que pasa por el Curso de Estado Mayor se le con
fiere el Diploma de Estado Mayor, y el señor Ministro del Ramo y los 
Ministerios de Instrucción Pública y de Relaciones Exteriores, han re
frendado dichos diplomas. Estos señores Oficiales son aptos para ir 
al Estado Mayor, General, y en cuanto a la instrucción, son los más 
preparados con que cuenta el Ejército. 

RESUMEN DEL AÑO DE 1911 

Oficiales del Curso de Aplicación: 33 en el primer Curso y 42 en 
el segundo, incluyendo los 4 Oficiales del Ejército de Venezuela. 75 

Oficiales con Diploma del Curso de Estado Mayor................. 15 

Dio la Escuela en 1911 .. .......... .............. 90 

BALANCE 

Desde el año de 1909, en que funcionó un solo Curso de Aplica
ción en el local de la Escuela Militar: 

Oficiales 

Salidas en 1909 a las filas........... .............................................. 8 
Salidas en 1910, descontando 4 que pasaron del Curso de 

Aplicación de 1910 al de Estado Mayor de 1911..................... .... 43 
Salidas en 1911, descontando 13 alumnos del Curso de 

Aplicación, que pasaron al Curso de Estado Mayor de 1912..... 77 

Alumnos que han salido preparados de la Escuela hasta 
el 31 de Diciembre de 1911 ........ .. .................................................... 128 
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Resultado aproximado en 1912: Dos Cursos de Aplicación 
del primero y segundo semestres, a 45 alumnos cada Curso.... 90 

El actual Curso de Estado Mayor, alumnos.......................... 14 

Total......................................................... 104 

Resultado ¡zeneral, que se producirá el 31 de Diciembre del 
presente año: 

Vienen de 1909 a 1911.... ............................ ............ ................... 128 
En el presente año........ ............... .. ....................... ....................... 104 

Total de Oficiales preparados............... 232 

Que se descomponen así: 

Con Diploma de Estado Mayor................................................. 51 
Con Certificado de estudios del Curso de Aplicación............ 171 

Sutna.................... .................................... 232 

Como se ve, en el cómputo anterior, se traduce el trabajo de esta 
Escuela en resultados prácticos para el Ejército. 

La Nación habría tenido que resignarse a una labor lenta, que 
pudo durar muchos años, si hubiera esperado el éxito de la reforma 
incorporando simplemente en las Unidades los Subtenientes que cada 
año salen graduados de la Escuela Militar. 

Por medio de la Escuela Superior de Guerra ha obtenido una sa
ludable innovación, con el beneplácito de todo el país; para esto no ha 
tenido que deshacerse de los viejos veteranos, ni producir un sacudi
miento brusco, que habría afectado a antiguos Oficiales en sus derechos 
adquiridos. Ellos han venido orientándose por medio de estudios más 
prácticos que teóricos en los adelantos de los ejércitos modernos. Es 
cierto que una fuerte inyección de sangre nueva ha robustecido al or
ganismo del Ejército, operación indispensable en todo cuerpo colegia
do, que se perfecciona por medio de selecciones necesarias; pero esto 
se ha conseguido sin violentar los merecimienlos de distinguidos ser
vidores, que a la vez han adquirido la nueva educación militar por me
dio de la Escuela Superior de Guerra. 

La reforma comenzada solamente por Jos Oficiales inferiores, ha
bría encontrado osbtáculos en los Comandos, pero la fórmula adop
tada- ha conseguiJo una preparación simultánea en ambos, y ha alcan
zado en cinco años lo que de otra manera sólo se habría conseguido 
en veinte. 

Por esta Escuela, que fue fundada por los muy ilustrados Oficia
les de Chile, seüores Díaz y Charpín, pasó el personal del Estado 
Mayor General, Instituto que hoy honra al Ejército. 

25 
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ASUNTOS V ARIOS 

La Biblioteca ha sido aumentada en unas pocas obras, pero en ge
neral se compone de libros muy antiguos, y se aprecia cada día más 
la necesidad de aumentarla con obras modernas. 

Hay un pequeño material de tiro al blanco, confeccionado en la mis
ma Escuela, y un muestrario de fusiles. 

Es de urgencia dotar a este Instituto de piezas de repuesto para los 
fusiles, cartuchos de Instrucción, equipo para el Curso de Aplicación, 
material de enseñanza para fortificación, Conocimiento de armas, To
pografía y Cartas para la clase de Historia, como también el equipo 
para el levantamiento rápido. 

La Escuela ha presentado en este año el proyecto de Reglamento 
de su régimen interno. 

Como dotación de armamento, cuenta con fusiles Mauser, modelo 
1906. 

Queda así rendido el informe del presente año, adjuntando a él los 
cuadros de los Cursos de Aplicación y de Estado Mayor de 1911. 

ELIÉCER ÜÓMEZ MAYORAL, 
Coronel, encargado de la Dirección." 

D)-Elementos adquiridos 

Para dotación y trabajo de los Departamentos: 
10 Cartas de vías fluviales e itinerarios para el de Transportes. 
55 Cartas geográficas para el Departamento de Informaciones. 

1 Teodolito Reiss, que aprecia minutos. 
2 Cintas metálicas de 20 metros. 
2 Planchetas. 

Este material para el Departamento de Levantamiento. 
Próximamente llegará un nuevo pedido de instrumentos hecho en 

Enero pasado a la Casa Gebrüder Wichman, de Berlín, por valor de 
2,590 marcos, cantidad tomada de las economías llevadas a cabo en la 
partida de material del Estado Mayor General. 

Para el Departamento de Historia: 
56 volúmenes de obras, nacionales en su mayor parte. 
Canjes de periódicos. 
Elementos de imprenta para trabajos secretos, y otros importantes. 
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E)-Trabajos en preparación 

La labor que corresponde al Estado Mayor no es de las que pue
dan llevarse a buen término en corto tiempo: exige un trabajo conti
nuo, tenaz, metódico y una especial capacidad para su desarrollo. Esta 
la razón por la cual siempre habrá asuntos en preparación; tareas _que 
se van desenvolviendo a medida que aumenta el material y las nece
sidades del Ejército y del país en general, bajo el punto de vista de 
su preparación para la guerra; á estos trabajos pertenecen las memo
rias militares de algunos países; reglamentos sobre transportes por 
vías férreas, marítimas y fluviales, con sus respectivas listas de em
barque; Carta del Estado Mayor, trabajo de suma importancia, que 
demanda la cooperación de todo un Departamento. 

F)-Elementos que faltan 

De urgente necesidad es proveer al Instituto de Cartas apropiadas 
para los trabajos que debe desarrollar y que, como todos los que le 
son propios, deben llevar el sello de la exactitud y de la verdad. Para 
el levantamiento de los teatros de guerra, formación de itinerarios, es 
preciso que se lleven a cabo los reconocimientos que suministren los 
datos topográficos para la Carta, y las informaciones sobre otros pun .. 
tos importantes. Sin esto, no se pueden concluír tareas de alta trascen
dencia y de carácter urgente. 

Se necesita una dotación bien completa de instrumentos para re
conocimientos pe Oficiales y levantamientos rápidos, tales son : brújulas, 
barómetros aneroides, pedómetros, clisímetros, planChetas con sus de
clinatorios y alidadas sencillas, niveles colimadores con sus miras, apa
ratos de los cuales debe proveerse también a las Unidades. Este ma
terial no demanda enormes gastos; todo él es sencillo, de fácil manejo 
y de no subido precio. 

Como el Estado Mayor General cada día aumenta más su radio 
de actividad, es obligatorio aumentarle su personal, para lo cual, de 
los Oficiales que obtengan la calificación más al ta en el Curso de Es
tado Mayor de la Escuela Superior de Guerra, deben destinarse algu
nos al Estado Mayor, a prueba, y los cuales figurarán en las Unidades 
a que pertenezcan, como en comisión. 

Para el Departamento de Levantamiento se necesitan dos Topó
grafos más para el manejo de las planchetas que próximamente se 
conseguirán, lo mismo que un Cuerpo especial de ordenanzas que se 
encargue del transporte de los instrumentos, caballos, etc. etc. Este 
servicio prestado por soldados de la guarnición no da buenos resulta-
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dos. El Departamento de Historia necesita también aumento del perso
nal para la Imprenta; hoy no cuenta sino con dos empleados para su 
manejo. 

Conveniente será, pues, que se apropien las partidas necesarias 
para estos gastos, que son de carácter urgente. 

Presu}nlesto 

El del actual personal del Estado Mayor General asciende a la 
suma de $ 32,592 en oro, en el año. Mas la partida votada es de 
$ 25,043. Falta, pues, la cantidad de $ 7,549. 

Al finalizar el presente Informe, el suscrito jefe de Estado Mayor 
General cree de su deber hacer constar que estima que el buen éxito 
alcanzado por el Instituto en su segunda etapa, se debe a la buena 
organización que le fue dada por sus fundadores, señores Coroneles 
don Francisco J. Díaz y don Pedro Charpín Rival, Miembros de la 
anterior Misión Militar Chilena, y jefe y Subjefe, respectivamente-y 
a quienes corresponde la labor de que aquí se da cuenta-; a la espe
cialísima atención y decisiva ayuda que le ha prestado el Ministerio 
de Guerra, y a la inteligente cooperación, actividad, buena preparación 
y capacidad de trabajo demostrada por los señores Oficiales en las de
licadas tareas que se les han encomendado. 

Cree el suscrito, muy fundadamente, que al continuar el Estado 
Mayor General siendo objeto de la eficaz cooperación del Gobierno, y 
con el contingente que le aporte el Miembro honorario de la nueva 
Misión que le ha sido asignado, seguirá en su marcha ascendente y 
adquirirá cada ·vez más la alta capacidad que le es necesaria para 
cumplir a satisfacción con el importante cometido que le corresponde 
dentro la Institución militar. 

Bogotá, Enero 5 de 1912. 

A. ARZAYÚS 
General, Jefe de Estado Mayor General 
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<lel sefior Inspector General del Ejército 

Inspección General del Ejército-Bogotá, 13 de Mayo de 1912 

Sefíor Ministro de Guerra- Presente 

Aun cuando no he recibido todavía el oficio que t:l Despacho al 
digno cargo de usted acostumbra dirigir pidiendo los datos correspon
dientes a la Inspección General del Ejército, para incorporarlos a la 
MEMORIA de Guerra que se presenta anualmente al Congreso, me anti
cipo a condensar en breve Informe los asuntos en que he intervenido 
por ministerio del cargo que ejerzo, dando así cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento orgánico del Ejército y en el Decreto número 
194 de 1909. 

He visto con satisfacción que el Comando de la l. División ha 
hecho cumplir con escrupulosidad, a la guarnición de esta Plaza, los 
Reglamentos militares vigentes, en la siguiente forma: 

INSTRUCCIÓN INDIVIDUAL 

Segundo semestre de 1911-La instrucción se verificó en doce se
manas. 

Las revistas de la Infantería é Ingenieros se verificaron del 25 al 
28 de Octubre, y fueron pasadas por los Comandantes de los Batallo
nes, con la asistencia del Inspector General del Ejército, así: 

Ejercicios en orden cerrado y en orden abierto, gimnasio e instruc
ción teórica. 

El período de instrucción individual para la Artillería fue de quince 
semanas; la revista se llevó a cabo en los días comprendidos entre el 
10 y el 13 de Noviembre. 
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El Grupo de Artillería Bogotá verificó ejercicios, desde los de pieza 
hasta los de sección. 

El Regimiento de Caballería y la Compañía de Tren, presentaron 
sus revistas respectivas más como armas de a pie, que como armas 
montadas, por causa de la falta del ganado y demás elementos indis
pensables, hecho que pudo anotar el señor Ministro, por haber presen
ciado estas revistas. 

El 20 de Diciembre se verificó la revista de Regimiento de Infan
tería en el Campo de Marly, y en ella presentaron tareas de disloca
ción y de combate. 

H 29 del mismo mes se efectuó en dicho campo la revista de· Ba
tería y Compañía de Tren, en las armas montadas. 

El 6 de Enero del presente año, y en el mismo campo, se verifi
có la revista del Grupo de Artillería Bogotá y la del Regimiento de 
Caballería, terminando con una tarea ele combate. 

El 9 del mes citado se verificó la revista de los Regimientos de 
Infantería Cartagena número 6 y Bolívar número 1. 0

, en Marly y cerros 
al E. de ese punto. La revista terminó con desarrollos, dislocaciones 
y tarea de combate. 

El 12 del propio Enero, en los molinos de Chicuasa, se verificó 
el tiro de Artillería. 

El 13 del prenombrado mes se efectuó · la revista de Brigada en 
Marly y cerros al E. de ese campo. Se ejecutaron despliegues y des
arrollos para el combate, tarea de combate, formación de parada y 
desfiles. 

El 14 de dicho Enero se verificó la revista técnica del Batallón de 
Ingenieros Caldas, en el Puente del Común, y allí se construyeron, so
bre el río Funza, las siguientes obras: 

a) Pasadera de tres tramos sobre balsas de barriles de 1.20 m. de 
ancho y 53 metros de luz. 

b) Pasadera de caballete de cruz, de 1 metro de ancho y 30 metros 
de luz. 

e) Pasadera colgante de 1 metro de ancho por 30 metros de luz. 
d) Puentes de columnas, de caballetes, cuatro tramos, 3 metros de 

ancho y 3 metros de luz. 
e) Pasadera sobre apoyos flotantes de guadua, de 1.20 m. de ancho 

y 22 metros de luz. Todas estas obras fueron ejecutadas en uri tiempo 
menor del reglamentario, y en el cual demostró la Oficialidad el cono
cimiento perfecto de lo que tan acertadamente estaba dirigiendo. 

También se construyeron: un vivac, zanjas ensanchadas con cubre
cabezas y blindajes para tiradores de pie; zanjas de comunicación, po
z~s de lobo, defensas accesorias con alambradas y abrigos completos 
para -artillería. 
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Todas las revistas que se han mencionado, excepción hecha de las 
de instrucción individual, fueron pasadas por el señor jefe de la Misión 
Militar Chilena y presenciadas por el Inspector General del Ejército. 

El resultado de las revistas de que se ha hablado, demuestra-y de 
ello dejo constancia con satisfacción-el adelanto adquirido por todas 
las Unidades, lo cual hace ver claramente el interés con que los seño
res jefes y la Oficialidad han trabajado para llegar al fin obtenido. 

El período de toda instrucción militar, corno es sabido, debe ter
minar con las maniobras, y, por tal razón, es en ellas donde puede 
apreciarse la preparación de los señores Ofici ales y de la tropa, pues 
es su culminación. 

Las maniobas se ejecutaron del 15 al 20, inclusive, del tantas ve-
ces mencionado Enero, al Sur de esta ciudad, en el orden siguiente: 

Días 15 y 16-Maniobras de destacamento. 
Día 17-Descanso. 
Días 18 y 19-Maniobras de Brigada contra enemigo simulado. 
Dia 20-Revista de la Brigada, en Marly. Estas maniobras fueron 

dirigidas por los señores Coroneles Francisco J. Díaz y Pedro Charpín, 
y presenciadas por el Inspector General del Ejército. 

Los supuestos de guerra, según los princip ios militares, no deben 
ser ejecutados en el aire (valga la figura), sino tener un objetivo real. 
Así, me atrevo a proponer que al terminar el próximo período de ins
trucción, se lleven a caba dichos ejercicios fina les entre la guarnición 
de Bogotá y Tunja, y que en las maniobras sucesivas la Unidad o las 
Unidades que partan de esta capital, terminen su instrucción en Santan
der, con un conocimiento preciso de la Táctica, la Estrategia y la To
pografía. 

REVISTAS DE COMISARIO 

Se han pasado mensualmente en las diferentes Unidades, y a ellas 
ha asistido el Inspector General del Ejército. 

REVISTAS ECONÓMICAS 

Oportunamente se pasó revista de esta clase en las Unidades de 
la guarnición de Bogotá, por el señor General CCimandante de la Bri
gada, con asistencia del Inspector General del Ejército. 

REVISTAS FiSCALES 

De esta clase no se han vuelto a pasar, por no haberlo ordenado 
así esa Superioridad. 

Me abstengo de rendir informe respecto de la instrucción de las 
diferentes Unidades acantonadas · fuéra de esta capital, porque el Mi-
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nisterio no me ha dado las órdenes del caso, a pesar de haber tenido 
el honor de insinuárselo al señor Ministro. 

De acuerdo con las funciones de mi cargo, y en unión del señor 
General jefe de Estado Mayor General, tuve el honor de dirigir a ese 
Ministerio, el 27 de Febrero último, la nota número 1,342, por medio 
de la cual nos permitimos poner en conocimiento de ese Despacho 
nuestra opinión respecto a la necesidad de crear una Comisión de Ofi
ciales Generales para la revisión de los Reglamentos militares del Ejér
cito, especialmente del que se refiere a Servicio de Guarnición, por 
adolecer, en nuestro humilde concepto, de algunos defectos. 

El 29 de Marzo pasado, y bajo el número 1,379, este Despacho 
dirigió un oficio al señor Coronel W. Montero, jefe de la Misión Mi
litar Chilena, remisoria del proyecto de decreto reorgánico de la Ins
pección General del Ejército, proyecto formulado por el infrascrito y 
que dio margen al que posteriormente elaboró dicho señor Coronel, 
quien tuvo a bien enviarlo a esta Oficina, .de donde pasó al Ministerio 
con nota número 1,401 de 17 de Abril. 

Con oficio número 501 del Departamento Central del Ministerio de 
Guerra, de fecha 22 de Abril pasado, ese Despacho se sirvió remitir 
a éste, para su estudio, el proyecto de Resolución que presentó allí el 
señor General Jefe de Estado Mayor General, sobre la necesidad de 
formación de una minuta o registro de Reglamentos militares. Dicho 
proyecto fue devuelto al Ministerio con oficio número 1,409 de 23 
del mismo Abril, y en éste me permití hacer las observaciones que, 
en mi humilde concepto, son necesarias, especialmente la que se refiere 
a la creación de una Junta Revisora y Clasificadora de los Reglamen
tos militares, la que siempre he creído de gran importancia, dado que 
traería, como consecuencia de su funcionamiento, la homogeneidad en la 
dirección técnica de la instrucción del Ejército. 

Una vez más me convenzo de la necesidad que hay de la crea
ción de la Junta de que vengo hablando, pues el señor General jefe 
de Estado Mayor General del Ejército, me remitió en días pasados un 
proyecto de reforma del Reglamento de uniformes, elaborado por el 
señor Coronel jefe del Departamento de Informaciones, para que diera 
mi concepto, a fin de decidir el punto, acogiendo la mayoría de Jos 
ya emitidos en una reunión de Oficiales del Estado Mayor General, 
concepto que di al siguiente día en una larga carta oficial que dirigí 
a aquella entidad. Todos estos conceptos aislados se evitarían en cada 
caso, como en el de que se trata, si se creara la Junta a que me he 
referido tántas veces, y la cual debería quedar constituída por el Ins
pector General del Ejército, el señor General jefe de Estado Mayor 
General del mismo, el señor General Comandante General de la l. Di
visión, un señor Oficial superior por cada arma montada y el señor 
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jefe de la Misión Militar Chilena, como consultor. La formación de la 
Junta con el personal indicado, fue lo que tuve el honor de proponer 
a ese Ministerio en oficio de fecha 23 de Abril último, y distinguido 
con el número 1,409. 

Dejo aquí terminado este informe, que muy atentamente someto al 
ilustrado criterio del señor Ministro, y me es honroso suscribirme de 
usted atento, seguro servidor, 

J. J. ARJONA B., 
General, Inspector General del Ejército 

2B 



INFORME 

que rinde la Dirección (le la Escuela 1\filitar al Ministro de 

Guerra, sobre la marcha (lel Instituto en el tiempo coml_,ren

di(lo entre el l. • (le Abril de l9ll y el 31 de Marzo .de 1912 

De conformidad por lo ordenado por el Reglamento de Servicio 
Interno de la Escuela, doy cuenta a ese Ministerio de la marcha del 
Establecimiento, hoy a mi cargo. 

A) La Escuela ha entrado en su 6. 0 año de estudios, regulariza
dos desde Jos años anteriores. 

Actualmente hacen el Curso Militar 18 Alféreces, 11 de los cuales 
vienen del 4. 0 año de estudios generales, después de haber obtenido el 
diploma de Alférez, y el resto ha ingresado previa presentación del 
diploma de Bachiller o del examen respectivo. 

Los 23 alumnos que hicieron el Curso Militar en el año pasado, 
fueron colocados inmediatamente en los Cuerpos del Ejército, en donde 
prestan hoy sus servicios. 

La marcha general de la Escuela se rige por la siguiente Directi
va, dictada por la Dirección, y que da una idea completa del modo 
como funciona el servicio del Establecimiento. 

DIRECTIVA 

para la instrucción de la Escuela Militar en el Curso del 
1.0 de 1\Iarzo (le 1912 al 1.• de Marzo de 1913 

A-COMPAÑÍA DE CADETES 

a)-Reclutas 

1) La instrucción individual se efectuará en los meses de Marzo 
a Julio. La revista se verificará en los primeros días de Agosto. 
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2) La instrucción comprenderá: a) Ejercicios. b) Gimnasia y Es
grima. e) Tiro; en lo posible se debe cumplir en este período las cua
tro primeras lecciones. Desde la 5.a semana, los reclutas saldrán al 
terreno por lo menos una vez a la semana, haciendo marchas cortas 
que se au'mentarán gradualmente hasta alejarse 8 a 10 kilómetros de 
distancia de la Escuela. 

b)-Antiguos 

1) Los Cadetes antiguos harán un repaso de la instrucción indivi
dual. Desde la 5.a semana de instrucción en adelante, saldrán al terre
no una vez a la semana, como los reclutas, para ejercitar: servicio en 
campaña, tiro, apreciación de distancias, etc. etc. Las distancias que 
deban recorrer serán las mismas indicadas para los ~eclutas. En el tiro 
deberán cumplir, por lo menos, las cuatro primeras lecciones. 

2) La instrucción de Compañía se hará en los meses de Agosto a 
Octubre, inclusive. La revista tendrá lugar en el terreno, de acuerdo 
cun las instrucciones que al respecto se darán. 

3) La revista de Gimnasia y Esgrima, se verificará en Noviembre. 
4) Los exámenes en la primera quincena de Diciembre. En la se

gunda quincena se practicarán los ejercicios especiales que oportuna
mente ordene la Dirección. 

E-CURSO MILITAR 

1) El serv1c1o práctico del Curso Militar, comprende los ramos 
de: Ejercicios de Infantería, Artillería, Equi tación y Esgrima del sa
ble y del florete. La Equitación estará a cargo del señor Mayor Vig
nola. 

El servicio del Curso se determinará en la distribución del tiempo. 
2) Si es posible, el Curso asistirá a los ejercicios de las tropas, 

que se verificarán en Diciembre. 
3) La enseñanza profesional se dividirá en un Curso teórico y en 

un Curso práctico. Todos los sábados y demás días que se ordenen, 
se harán ejercicios en el terreno. Los señores Profesores de Táctica, 
Topografía y Fortificación, deberán solicitar de la Dirección, con tres 
días de anticipación, el permiso para salir al terreno; en caso que no 
lo soliciten, quedará el Curso a disposición del Instructor de Caballe
ría y Artilfería. 

4) Una vez al mes tendrá lugar los sábados de 4 a 5 y 30 p. m.: 
a) Conferencias religiosas por el señor Capellán. 
b) Conferencias sobre higiene, por el señor Médico jefe. 
5) El examen de Oficial se verificará en la primera quincena de 

Diciembre. 
6) La distribución de premios para todos los Cursos, se efectua

rá en los últimos días de Diciembre, después de rendidos todos los 
exámenes. 
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OBSERVACIONES 

Los señores Comandantes de Compañía y Curso Militar, pasarán 
semanalmente una distribución del tiempo. 

W. MONTERO, 
Coro~ el, Director de la Escuela 

Bogotá, 1. 0 de Marzo de 1912 

B) El personal de la Escuela está compuesto como sigue: 

1 Director, Qficial contratado; 
1 Subdirector; 
9 Oficiales de Planta (3 del Curso Militar, 5 de la Compañía y 

1 Ayudante); 
3 empleados militares (Médico, Contador y Capellán); 
18 alumnos del Curso Militar (13 efectivos y 5 supernumerarios); 
97 Cadetes (64 efectivos y 33 supernumerarios); 
16 Profesores civiles: 
11 Profesores militares, de los cuales 3 son los señores miembros 

de la Misión Militar Chilena, y el resto Oficiales colombianos, que ac
túan como Profesores auxiliares; 

12 empleados civiles, y 
26 individuos de tropa. 

C) El Presupuesto actual es de $ 58,166 en oro, suma que no al
canza a cubrir los gastos que tiene la Escuela, debido al aumento del 
número de Cadetes y a la necesidad de adquirir gabinetes para la 
mejor preparación de ellos, y de formar una Biblioteca que sirva de 
consulta al profesorado y alumnos del Establecimiento. 

El gabinete de Ciencias Físicas y Naturales que se instaló al ter
minar el año de 1910, es completamente inadecuado, por carecer de al
gunos aparatos modernos y ser la sala donde se encuentran reunidos 
los elementos de esta enseñanza, bastante pequeña y no estar arreglada 
para experimentos químicos. 

D) En el curso del año pasado y en los comienzos del presente, 
se ha redactado por la Dirección de la Escuela lo siguiente: _ 

a) Correcciones al Reglamento de Infantería de 1908; 
b) Corrección del Reglamento de Tiro para la Infantería, el cual 

se está imprimiendo; -
e) Corrección del Reglamento Orgánico de la Escuela, de acuerdo 

con las leyes militares existentes (en impresión), y 
d) Modificaciones al Reg!.amento de Uniformes. 
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E) Al principiar este año, se dio comienzo a los trabajos de edifi
cación del patio llamado de la servidumbre, en el cual se instalará una 
enfermería modelo, y probablemente, en los sótanos de di.cha construc
ción, una lavandería, para los servicios de la Escuela. 

Ultimamente se ha iniciado, con fondos del Establecimiento, la 
construcción de 12 puestos más en las caballerizas, pues los 20 que 
existen no son suficientes para los 33 cabalios que tiene como dota
ción la Escuela. 

Además de esta mejora, quedan faltando almacenes para guardar 
el forraje del ganado, los cuales se podrán hacer sin ocasionar mayor 
costo, sobre las mismas caballerizas. 

F) Como los patios de la Escuela son apenas suficientes para la 
instrucción individual, se busca en la actualidad un terreno apropiado 
para Polígono y plaza de ejercicios de la Compañía de Cadetes. 

Al Curso Militar le hace falta, y es indispensable dotarlo, de un 
gabinete de elementos de Topografía, Fortificación y armas. 

Existe, también, manifiesta conveniencia en dar a los alumnos de 
este Curso, dormitorios y comedor especiales, lo cual presenta la ven
taja, para la instrucción militar de ellos, de que el último año que 
permanecen en el Establecimiento, lleven una vida un poco semejante 
a la que van a llevar en los cuarteles, y no como pasa actualmente, 
que de la de estudiante pasan de un modo brusco a la vida indepen
diente del hombre formado. 

O) La necesidad que hay de aumentar las dependencias del Cur
so Militar en dormitorios, comedor y sala para gabinetes de elementos 
militares, sala de Física y experimentos químicos, y sala de Dibujo 
para el ' Curso general, hacen indispensable la construcción de un ter
cer piso sobre el frente y costado sur del edificio actual, el cual, de
bido al aumento del número de alumnos, es hoy completamente insu
ficiente para el personal que lo ocupa. Para la instalación de los nue
vos Cadetes, aumentados por Decreto número 279, ha habido n_ecesi
dad de emplear la enfermería y una pieza de Oficial, y aun así, hace fal
ta para ellos baño y lavatorios, y los salones de estudio y de clase 
no tienen espacio suficiente para darles las comodidades que necesitan. 

La construcción del piso en referencia, a juicio del señor Arqui
tecto de la Dirección de Obras Públicas, es un trabajo fácil, dada la 
resistencia y solidez de las murallas sobre las cuales se haga la cons
trucción. 

H) El mejoramiento de la Escuela, fue;:a de lo manifestado respecto 
de la edificación anterior, necesaria también por el fin que este Insti
tuto persigue en la transformación del Ejército y las comodidades y 
condiciones higiénicas que debe tener como primer plantel de educa-
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ción de la Nación, no exige por ahora medidas de carácter especial, 
sino persistencia en el sistema adoptado; pero el porvenir del Estable
cimiento depende de la situación general del Eiército, en el cual se 
hace necesario llevar adelante la reforma en el sentido de uniformar 
las condiciones del Cuerpo de Oficiales. 

I) Para despertar entre los alumnos del Establecimiento el gusto 
literario, y por los ejercicios físicos y el sport, se trata de formar con 
ellos una Academia literaria y un Club de joot ball, en los que tendrán 
campo suficiente para aplicar, unos sus conocimientos y otros su des
arrollo físico. 

}) La Dirección de la Escuela cree que la implantación del nuevo 
sistema militar en Colombia va por muy buen camino para_ alcanzar el 
mismo grado de adelanto de otros ejércitos, lo cual se manifestará ex
teriormente cuando se hayan realizado los siguientes hechos: 

1. 0 Instrucción militar regular en todas las Unidades del Ejército, 
de acuerdo con lo establecido en esta Escuela y en los Cuerpos de la 
guarnición de Bogotá, la que se obtendrá llevando a los Comandos de 
División, Brigada y Regimiento Oficiales que conozcan a fondo el nuevo 
sistema de instrucción. 

2. 0 Homogeneidad completa del Cuerpo de Oficiales, que se logra
rá alcanzar disponiendo que sólo reciban aquel título únicamente los 
que, habiendo pasado por la Escuela Militar, hayan obtenido el diplo
ma correspondiente. 

3. 0 Selección de la Oficialidad y aseguro de su carrera por las 
Leyes de Ascenso y Retiro que debe dictar el Supremo Congreso y que 
servirán, además, como estímulo para la aplicación de los individuos 
que estudian actualmente como Cadetes. 

4. 0 Mejora de la situación pecuniaria de la Oficialidad, cuando los 
recursos del Estado lo permitan; y 

5. 0 Poniendo en práctica el servicio militar obligatorio, ya de
cretado. 

Ahora bien : se comprende que si el Ejército no corresponde en 
un todo a la Escuela, la labor de ésta será aislada y se verá expues

. ta de un momento a otro a desaparecer, sin haber dado mayores re
sultados, como sucedió con otras tentativas de reforma. 

K) La conducta observada por el Cuerpo de Oficiales de Planta, 
alumnos y empleados del Establecimiento, ha sido completamente satis
factoria, y en un todo de acuerdo con las obligaciones y cargo que 
cada cual desempeña. 

W. MONTERO, 
Coronel, Director de la Escuela 



INFORME 

que el Habilitado de la Gendarmeda Nacional presenta al 

Ministro de Guena en el tiempo transcurrido del 1.0 de 

Enero de 1911 al 30 de Abril ele 1912 

Gendarmería Nacional-Habilitación-Bo{!otá, Abril 30 de 1912 

Sefior Ministro de Guerra- Presente 

Tengo el gusto de rendir a usted el Informe relativo a la marcha 
de esta Habilitación, correspondiente al lapso de 1.0 de Enero de 1911 
a la fecha. 

La Gendarmería Nacional está organizada en la actualidad en quin
ce Secciones, acantonadas en Bogotá, Ciénaga y Aracataca, Honda, San 
Diego, Teorama, Arauca, Girardot, Caldas del Valle, Florencia, Rioha
cha, Quibdó, Bucaramanga, Neiva, Villavicencio y La Pedrera. 

Las funciones de las Secciones de Gendarmería son múltiples y 
todas ellas de la mayor importancia, a saber: custodia de correos, con
ducción de presos y elefanciacos, defensa de poblaciones contra los 
ataques de los indios salvajes, conservación del orden público y guar
dia de fronteras, y por eso sus miembros deben tener condiciones es
peciales de moralidad, valor y honradez. 

El personal del Cuerpo se renueva por medio de enganches vo
luntarios por el término de un año, y mediante una fianza. 

De la organización militar depende en gran parte la regularidad 
con que presta sus servicios, y es de observarse aquí que desde su 
existencia no ha faltado a sus deberes ni ha dado motivo de alarma 
al Gobierno ni a la sociedad en general. 

Las Secciones están pagas hasta la fecha, y el atraso que a ve
ces sufren, depende de las dificultades que en ocasiones se presentan 
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en la Caja de la Tesorería General de la República para el suminis
tw de fondos y de la necesidad de anticipar a las comisiones parte de 
lo de las raciones, pues no se reciben sumas extras para tal objeto. 
Con la carestía de la vida, los sueldos de los Gendarmes resultan exi
guos, pues éstos no les alcanzan para su subsistencia, cuando tienen 
que "'desempeñar comisiones. 

Ganan los de l.a clase, $ 22 ; los de 2.a, $ 20, y tienen un 25 por 
100 de aumento aquellos que prestan sus servicios en climas malsanos. 

Cabe observar aquí, que Jos de las Secciones de Bogotá, Girardot 
y Neiva, no gozan de este aumento, y que sería de justicia se les otor
gara, porque la mayor parte del tiempo lo pasan en comisiones en cli
mas que están reconocidos por insalubres. 

Paso a relatar el movimiento que ha tenido la Caja de esta Ha
bilita ción ~: 

Ingresos en 1911 

Remesas de la Tesorería General. ...... $ 
Otras entradas .............. ...... ................. ... .. 
Saldo en Caja en 1.0 de Enero de 1911 

Egresos en 1911 ' 

Remesas a la Tesorería General... ..... $ 
Remesas a otras oficinas ..................... .. 
Pagos directos y definitivos .... ........... . 
Salidas por gratificaciones, depósitos y 

reintegros .. .. .......... ....... ........... .... ..... ....... ....... .. 

Saldo en Caja para 1912 .. .... ..... .. ........ .. 

286 .... 
234,919 06 

42,374 37 

277,827 21 
916 97 

1,435 97 

$ 280,180 15 

806 65 $ 278,386 08 

$ 1,794 07 

Ingresos de Enero a Abril de 1912 

Remesas de la Tesorería General... ..... $ 104,847 23 
Otras entradas....... ... .. .... .. ........ 106 64 $ 104,953 87 

$ 106,747 94 

égresos de Enero a Abril de 1912 

Remesas a otras Oficinas para pagos de 
las Secciones .................. .. ................... ... ....... .. 

Pagos directos y definitivo~ ................. .. 
Salidas por gratificaciones y depósitos 

Saldo ............ : .. $ 

88,783 88 
3,247 04 

111 24 $ 92,142 16 

$ 14,605 78 
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Este saldo se descompone así: 
En recibos pagos por cuenta de las Secciones ........ $ 
En sumas situadas en otras Oficinas para pagar pa-

saportes, cuyos comprobantes no han llegado ................... . 
En dinero ....................................................................... .. 

Suma .................. ............ ............. $ 

2C9 

6,922 50 

3 618 .... 
4,065 28 

14,605 78 

Los recibos pagados por cuenta de las Secciones provienen en su 
mayor parte de sueldos que se quedan a deber a licenciados y que se 
cubren por la Habilitación general. 

Se ha pagado por pasaportes, en el año de 1911, $ 10,41 f:l-10, y 
en 1912, $ 2,375-04, distribuídos así: 

En Enero de 1911.. ....................... ................ ... ............... $. 688 50 
En Febrero de íd ........................ . ............. .......................... . 
En Marzo de íd ............................................................... . 
En Abril de íd ............................... .. .......... .. ...................... . . 
En Mayo de íd ................... .. ...... .. ...................................... .. 
En Junio de íd ................................................................... .. 
En Julio de íd ...................................................................... . 
En Agosto de íd ................................................................. .. 
En Septiembre de íd .......................................................... . 
En Octubre de íd .............................................................. .. 
En Noviembre de íd ............................................ : ............. .. 
En Diciembre de íd .......................................................... . 

Suma .............. ................................. $ 

En Enero de 1912 ............................................ .............. .... $ 
En Febrero de íd ............................................................. .. 
En Marzo de íd .................................................................. . 
En Abril de íd .................... ............................................... .. 

639 16 
1,270 41 

420 81 
849 03 
610 56 

1,130 77 
1,029 20 

998 13 
644 53 
156 65 

1,980 35 

10,418 10 

736 82 
745 47 
503 04 
389 71 

Suma ....... ...... : .............. .. .................... $ 2,375 04 

Sección Especial del Caquetá 

Por Decreto número 1,084 de 30 de Noviembre de 1910, se dis
puso la reorganización de la Sección Undécima, con el objeto de que 
sirviera de guarnición de la Aduana de Puerto Córdoba, sobre el río 
Apoporis, con el personal y las asignaciones mensuales siguientes: 

1 jefe, con .... , .............. .. ................................................ .. .......... $ 200 .. .. 
1 Segundo jefe, con........ ....... ........................ ........................... 120 .. .. 
1 Capitán, con.................................... ... ......................... ........... 100 ... 
2 Subtenientes, cada uno con ................ ........... ............ ....... 60 .. .. 
15 Gendarmes de l. a clase, cada uno con........ ................... 27 50 
85 Gendarmes de 2.3 clase, cada uno con............................ 25 .... 

27 
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Se complementó la Expedición con los nombramientos de un Mé
dico y dos Ayudantes y un Contador, por medio de los Decretos nú
meros 1,095 y 1,096 de 2 de Diciembre de 1910. 

La Sección fue organizada el 9 del mismo mes de Diciembre, y se 
puso en marcha de esta ciudad el día siguiente, saliendo de Ba_rran
qu\lla el 2 de Enero de 1911, a las órdenes del señor General J. Isaías 
Gamboa. 

Las dificultades en los itinerarios de las líneas de vapores, con 
que tuvo que luchar desde el principio la Expedición, hizo que tuviera 
demoras en Saint Thomas, Barbados, Manaos y Teffé, llegando a La 
Pedrera el 10 de Marzo, a los cuatro meses de salida de Bogotá, con 
la pérdida del Segundo Jefe, General Miguel A. Acosta;.. del Capitán 
Arturo Herrera, y de los Gendarmes Francisco Cárdenas, Campo E. 
Becerra, Francisco Cuesta, José Camargo y Luis Alvarez, muertos de 
fiebre amarilla, y de los desertores A. Salón y M. A. Rico. 

Por Decreto número 457 de 17 de Mayo de 1911, se aumentó el 
personal de la Sección Especial del Caquetá en 10 Gendarmes de 1.a 
clase y ciento cuarenta de 2.a, y se nombró al señor General Carlos A. 
Neira, Segundo Comandante de la Sección, y al señor Olimpo Gasea, Ca
pitán Habilitado, a quien se le entregó, por esta Habilitación general, 
$ 12,000 para gastos. 

El 2 de Junio salió de Girardot esta segunda Expedición, que arri
bó a Manaos el 8 de Julio, cuando era imposible prestarle apoyo a 
sus compai'ieros en La Pedrera. 

En dicha ciudad de Manaos permaneció hasta el 15 de Agosto, 
fecha en que se embarcó para Teffé, de donde vino a salir para La 
Pedrera a fines de Noviembre, con un personal de setenta gendarmes 
únicamente, a las órdenes del Capitán Olimpo Gasea, y llevando como 
Habilitado al señor Rogerio Amézquita, ambos víctimas de la fiebre 
amarilla en Barbados y Manaos, respectivamente. Los restantes de esta 
Expedición desertaron. 

A todos los miembros de esta Sección Especial del Caquetá, que 
han regresado a esta ciudad, se les han pagado sus haberes hasta la 
fecha en que fueron dados de baja (38, el 31 de Diciembre de 1911, 
y 16 el 28 de Febrero), otorgándoles sendos pasaportes hasta los lu
gares de su domicilio, y colocándolos de pref~rencia en el Ejército y 
en la Gendarmería. 

A los deudos de los muertos de esta primera Expedición, se ·les 
han cubierto los sueldos que se les habían quedado debiendo, pre
via la documentación del caso. 

Considero de justicia que el Gobierno solicite del próximo Con
greso un acto legislativo que autorice una recompensa para las viu
das y huérfanos de estos buenos servidores de la patria, como también 
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para los sobrevivientes, la mayor parte agobiados por las enfermeda
des contraídas en aquellos climas insalubres. 

De la segunda Expedición que salió a las órdenes del General Neira, 
han regresado nueve ind)viduos, a quienes, igualmente, se les han cu
bierto sus haberes hasta el 28 de Febrero último, y se espera la lle
gada de quince más. 

Los datos sobre los muertos de esta segunda Expedición no están 
completos, debido a que la documentación del Capitán Gasea no se 
ha · recibido~ todavía. 

Como por otros conductos se han remitido fondos para los gastos 
de la Sección Especial del Caquetá, no se puede por esta Habilitación 
general dar el total de lo que se lleva gastado en ella desde el día 
de la salida de la Expedición a órdenes del señor General ]. Isaías 
Gamboa (10 de Diciembre de 1910), hasta la fecha, y así es que sólo 
puedo concretarme a dar el dato de lo que hay constancia en esta 
Oficina, así : 

El 9 de Diciembre de 1910 ................... ..... ..................... $ 
En el año de 1911 ......................................... ...... ..... . ..... .. 
En el presente año ......... .. ... ............. .. .. .. ... ........ .. ...... .. ...... .. 

$ 

13,638 .... 

19,336 "" 
19,313 75 

Estas cantidades las recibió el señor Antonio J. Echeverri, Habili
tado de la primera Expedición que fue a órdenes del General Gamboa, 
quien, además, recibió en Manaos del Cónsul colombiano, la cantidad 
de $ 6,296-32 y del General Carlos .Neira, $ 5,966-66, como saldo de 
los $ 12,000 que esta Habilitación general entregó en Mayo de 1911 
al señor Olimpo Gasea, Habilitado de la segunda Expedición que si
guió al mando de dicho General Neira. 

De modo que lo recibido para la primera Expedición fue: 
De esta Habilitación ............ .. ......... .. ... . ............. .... ......... ... .. $ 52,287 75 
Del Cónsul de Manaos.......... .... .. ..... .. .. .. .. .................. . .. .. ... 6,296 32 
Del General C. Neira.......................................... .... .. .. . ...... 5,966 66 

Total.. ....................... .. ............... .... $ 64,550:_73 
Lo gastado para esta primera Expedición , en el año de 

1911, fue de.. .. .......... . .. .. .. ....... ... .... ... .. ..... ........ .. ... ... .. .. .. .. .. .... ........ 57,906 02 

$ 6,644 _71 

No puedo dar los datos de lo gastado en los meses de este año, 
porque todavía no se han recibido las cuentas correspondientes. 
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Respecto de las cuentas de la segunda Expedición, cuyos respon
sables fueron los señores Olimpo Gasea y Rogerio Amézquita, muertos 
en Barbados y Manaos, respectivamente, las del primero no han ve
nido y las del segundo acaban de llegar, pero por estar íntimamente 
ligadas entre sí y con las de este año del Habilitado Echeverri, no se 
puede poner en claro sus operaciones y hacer la incorporación del 
caso, sin tenerlas todas juntas. 

Durante el año de 1911 se dirigieron por esta Oficina 397 notas 
y 1,140 telegramas, y se examinaron e incorporaron 140 cuentas. En 
Jos cuatro meses del año en curso, se han puesto 115 notas y 269 te
legramas, y se han examinado 60 cuentas, de las cuales se han incor
porado 55 en la de esta Habilitación general. 

Se dieron en el año pasado 982 informes para el Ministerio y en 
éste van dados 195. 

Soy de usted atento seguro servidor, 

CLODOMIRO BARRERA 


